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CONSTANCIA DE APERTURA DE ACTUACIONE¡ 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO ..Gle' 
'• ;:¡ 
$ 

r~ fi" 'L\ 
---En la Ciudad de México, siendo el día y( 1, nC P q~ ~ TI(2:(; 

~~' 

de dos mil diecinueve, el suscrito Licenciado  , 
--"~ 

Agente del Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la bficina de Investigación 

dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, PrevenciÓn del Delito y Servicios 

a la Comunidad, quien con fundamento en el artículo 16 #~1 Código Federal de 
J 

~': 

Procedimientos Penales actúa en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman 
f 

para debida constancia de lo actuado: ---------------------- ·r------------------
- - - - -- - - - -- - -- - -- - - - - -- -- H A C E C O N STA R --- - - - - -'-i:-- -- - -- - -- -- - -- - - -

---Que siendo la fecha citada con anterioridad se procede a dar inici~ al tomo número ere. 
(C)e/~2c tf?oAc:r;_, 'O! ·,\IE:\I~V ), de la Averiguación Previa al rubro citada, lo 

anterior para efectos de un mejor manejo del mismo y en atenciónal número consecutivo 

correspondiente, el cual comenzará con la foja número 1 (uno) la:cual corresponde a la 

presente constancia, situación que se hace constar para los . efectos legales que 

correspondan, por lo que no habiendo nada más que hacer constarspor el momento se da 
--; 

por terminada la presente diligencia.-"--------------------- _·J_----------------

, : '' •

 ., 
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DECLARACION DEL  
 

---En la Ciudad de  
 
 
 
 

, Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de . la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada de la 
Procuraduría General de la República, actuando legalmente y bajo el principio de 
"unidad" que rige a la Institución del Ministerio Público, con la asistencia de dos 
testigos que al final firman y dan fe, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
16, 21 y 102, apartado "A", de la Constitución Política de los Estados Unidos 

1 o, 2 fracción VIl, 3 párrafo segundo, 7, 8, 11, 13, 40 y 41 de la Ley 
CQCM.a la Delincuencia Organizada; 15, 16, 125, 128, 168 y 180 del Código 

ientos Penales; 1, 4, fracción 1, inciso A), sub incisos b) y f) y 
fra(~i4ín}l!il~cis<>S a) y b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

Kepút>liCEII"l~rrs~elalciélln con los 3 inciso A) fracción 111, F) fracción IV, 13, 16 y32 de 
su , hace constar que comparece, en calidad de probable responsable, 
la S~M.~M}~~B~ arse e momento 
no cuentaiiQQn.. LOKl9'1" identificación, acto seguido se le exhorta al indiciado para 
que se co~~n v rdad en la presente diligencia, se le hacen saber y explican, 
los derect\j~~que¡ gan los 20 apartado A fracciones 1, 11, 111, IV, VI, VIl, VIII de 
la Constittlm6JPMftfca de los Estados Unidos Mexicanos, 128 y 243 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, que a la letra, respectivamente, dicen: "Artículo 
20 apartado A ~~'.De los derechos de toda persona imputada: " ..... 1.- A que se 
presuma su inooor1cia, mientras no se declare su responsabilidad mediante 
sentencia emitida: por el juez de la causa; 11.- A declarar o guardar silencio. Desde 
el momento de su detención se le hará saber los motivos de la misma y su derecho 
a guardar silencio¡.. el cual.n.o::podrá ser utilizado en su perjuicio. Queda prohibida y 
será sancionada ~JJ.~a:J&y penal, toda incomunicación, intimidación o tortura. La 
confesión rendida ~in. la. asist~ncia del Defensor carecerá de todo valor probatorio; 
lll.- A que se le informe tanto en el momento de su detención como en. su 
comparecencia, ante el Ministerio Público o el Juez, de los hechos que se le imputan 

·5-5-2 

y los derechos que le asisten. Tratándose de delincuencia organizada, la autoridad 
judicial podrá autorizar que se mantenga en reserva el nombre y datos 
acusador. La ley establecerá beneficios a favor del inculpado, procesad
senten.ciado que preste ayuda eficaz para la investigac.ión y persecución de del
en materia de delincuencia organizada; IV Se recibirán los testigos y demás prue

'f¡~.. pertin~ntes que ofrezca, concediéndosele, el tiempo que la ley estime necesari
< <~<~.t. efecto y ~xiliándosele para obtener la comparecencia de las personas c
:~.;l~~·!~ \ tes~imonio ·solicite, ~n los términ~~ que señale 1~ ley, 11)ismo que una vez que ~7 
~~~:~~~ · · "": rectban, e~ta autondad los remtttrá a la autondad cor;npetente, la cual segUJra 
j}/:\ · conociendp de la ind~g~t~:>ria; VIII.- !endrá derecho a una defensa adecua~a po~ 
(!'i"~~~· abogado, al cual elegtra libremente Incluso desde el momento de sud~~ 
~~~·,·"' no quiere :o no puede nombrar un abogado, después de h'aber sido requerido para 

hacerlo,.eJ juez le designará un defensor público. También·tendrá derecho a que su 
·• iv ;;,::!: :~1:fé~f1t1Pr 'comparezca en todos los actos del proceso y éste tendrá obligación de 
'·:, ·;·. ·' · ·: ~~qeño cuantas veces se le requiera ... " y Artículo 128.- CÓando el inculpado fuese 

·. ·.deteni.Qo o se presentare voluntariamente ante el Ministerio Público Federal, se 
., ·procederá de inmediato de la siguiente forma:" ... 11 Se le hará saber la imputación 

·· que existe en su contra y el nombre del denunciante o querellante; 111 Se le harán 
'".- ·\ .· ,• t:tf 
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l'f t.•.¡t¡.p;·)·\'.11; ·, 

saber los derechos que le .otorga la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y, particularmente en la Averiguación Previa, de los siguientes: a) No 
declarar si así lo desea, o en caso contrario, a declarar asistido de un defensor; b) 
Tener una defensa adecuada por sí, por abogado o por persona de su confianza o 
si no quisiere o no pudiere nombrar defensor, se le designara desde luego un 
defensor de oficio; e) Que su defensor comparezca en todoslos actos de desahogo 
de pruebas dentro de la Averiguación; d) Que se le faciliten todos los datos que 
solicite para su defensa y que consten en la Averiguación, para lo cual se permitirá 
a él y su defensor consultar en la oficina del Ministerio Público. y en presencia del 
personal, el expediente de la averiguación previa; e) Que se le reciban los testigos 
y demás pruebas que ofrezca y que se tomarán en cuenta para dictar la resolución 
que corresponda, concediéndosele el tiempo necesario para ello, siempre que no 
se traduzca en entorpecimiento de la averiguación y las personas cuyos testimonios 
ofrezca se encuentren en el lugar donde aquella se lleva a cabo. Cuando no sea 
posible el desahogo de pruebas, ofrecidas por el inculpado o su defensor, el 

resolverá··$.Qbre la admisión y practica de 1~5 mismas; y f) Que se le 
ne.erGta. inmediatarriente que lo solicite, su libertad provisional bajo caución, 
n11JJDM:Y1'.a lo dispuésto del párrafo segundo del artÍculo 135 de este Código. 

"No se -obligará a declarar al tutor, curador, pupilo o cónyuge del 
a sus parientes por consanguinidad o .afinidad en la línea recta 

as<~~Ule® .. J~e~;cend~ii sin limitación de grados y eh la colateral hasta el cuarto 
ligados con el inculpado por amor, respeto, cariño o 

si estas personas tuvieren voluntad de declarar se hará 
:alfilt~~""' y se recibirá su declaración". En consecuencia, 

del>idc~llll&nélíiMI~d sus derechos, manifiesta que en este momento no cuenta 
con . · . ..t9 .. defienda y esté presente en la diligencia en la que va a 

• 

interve~~!:~~meiesti Representación Social de la Federación, de conformidad 
con lo· pfe'.(Jil~c~~ ártículos 20, apartado A, fracción VIII, 128, fracción 111, 
subinciso b~~AXvE§7 d~l .Código Federal de Procedimientos Penales, procede a 
nombrar co~t~~~do defensor, al licenciado , 
Defensor Público Federal, quien encontrándose presente en el lugar que se practica 
esta diligencia es llamado para los efectos de la notificación del cargo antes dicho 
y, en su caso, su aceptación y protesta. --------- ,_--------------------
-------------------------COMPARECE ELDEFENSOR.------- --- .. -
--------- -----------------------------~------------~-

misma fecha, se presenta ante¡el suscrito, licenciado
quien se identifica con la. credencial número 

expedida a su favor por el Consejo de la Judicatura Federal, misma que la acre
como Defensor Público Federal, que contiene una fotografía a color, cuyos ras
faciales concuerdan con los de su presentante, documento del que se da fe de te

.. a la vista en términos de los artículos 16 y 208 del Código Federal de Procedimient
~!'-;p. ·Penales'':y que, previo su cotejo, se agrega en copia fotostática a la prese
l~, · · ·.... devolviéndose el original a su oferente por así solicit;arlo y no existir impedime

> ·. legal parfl ello; quien por sus generales: - - - - - - - - - <~ ---------- --------
T ·~~\(' - ---- -~-----------------MANIFIESTA-----.-:,.-------------------~ 

.• ·"N: ----Llamarse como ha quedado escrito, ser originario~del  
  

   
   

     
   
   - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

.::: ----- -¡-------------------------------------------
· ·, •• ,,,

1 
-,-- -.-:;.~-· ------------ COMPARECE EL DECLARANTE.---------------
J -~ enterado del nombramiento que de su persona hace la Representación 
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Social de la Federación, manifiesta expresamente que acepta el n.ombramiento 
conferido y protesta su fiel y legal desempeño, siendo todo lo que ti~ne que decir, 
solicitando que se le conceda un tiempo prudente y en privado con SlJ 'defensa, para 
hacerle saber sus derechos, explicarle la función que tendrá én la presente 
diligencia, así como la estrategia de la defensa. - - - - - - - - - - - - - ... - - - - - - - - - - - -
- - - VISTA la manifestación que antecede, esta Representación Social de la 
Federación: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A -·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - TENGASE por hecha la solicitud del Defensor Público Federal, en el sentido de . 
que se le proporcione el tiempo prudente y en privado con su defendido, a efecto de 
hacerle saber sus derechos, explicarle la función que tendrá en la presente 
diligencia, así como la estrategia de la defensa, por lo que siendo el derecho a una 
defensa adecuada, un derecho fundamental, previsto en ~a fracción VIII, del 
apartado A, del artículo 20, de la Constitución Política detlos Estados Unidos 
Mexicanos, se acuerda favorablemente la petición del Oefen_sor Público Federal, y 
se concede un tiempo prudente y en privado, con el indici~do  

, para los efectos legales a que haya lugar.- - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - -;;; - - - - - - - - - - - - - - - - -C O N S T A N C 1 A. - - - - -.\- - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ~E;N§EGUIDA y en la misma fecha, se hace constar que el Lic.  

 Defensor público Federal, se entrevi~tó en privado y durante 
DIEZ MtNú¡ps, con el. indicado para 
poner~~d-~- - ' con la estrategia de su defensa, lo que se hace constar para 
todos r~ a que haya lugar.- - - - - - - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - -

. .-uu., .... ·, la· diligencia, el declarante  

------------------------+------------------
.:,------------ -MANIFif:STA-- -~----- -------------

·· uedado escrito, de años de edad, por 
de estado 

, 
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   la 
preseíife atoria y a ~a des~parición de los. J3 estudiantes ·de la escuela 
Norm~t ' idro Burgqs" de Ayotzinal)a, Estado de Guerrero por lo 
que al r~ · , '·' ';;¡r\?lf, - "'\- -·- - - - -.-- - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~r - -. -~ - -· - -· -.- - - - - D E C L A R A: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - ~r~~ . . A - e he escuchado con atención y detenimiento todas y cada 
una de: ~ tacione que existen en su contra. al respecto manifiesta: Que me 
reservo ? ' aclarar or lo u e me a e o al beneficio ue me otor a 
artículo 2ChE fra~n ti'. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanod---------------------------------------------------
- - -Acto seguido, esta Representación Social de la Federación, obligado a la 
investigación de los delitos, de conformidad con lo previsto en la primera parte del 
primer párrafo del artículo 21 Constitucional, que textualmente señala: "La 
investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público y a la policías ... " y a 
lo establecido por el artículo 180 del Código Federal de Procedimientos Penales, el 
cual establece que: " ... Para la comprobación del cuerpo del delito y de la probable 
responsabilidad del indiciado, el Ministerio Público y los tribunales gozarán de la 
acción más amplia para emplear los medios de investigación que estimen 

j;r!t\~- conducente$ según su criterio, aunque no sean de los que menciona la ley, siempre 
~{f?':~:{'~¡¡:¡ue ~~tos me~io~ no sean contrarios a derec?o ... n; a lo pre~isto por el artíc~l~ 4, 
r;t~:;.~:;:·::~~cclon 1, sub1nc1sos b), e), d), y de conformidad qon el art1culo 156 del 
Jii~1j.l.'~· ·:.::.Federal de Procedimientos Penales, procede a realizar al inculpado, las si

,.,, ,'.\·(:,•\:~1.. . ~: 

~-:'~;,;::·.·:· ,: preguntas: A LA PRIMERA: Que diga el declarante a qué se dedicaba hasta a
-~ :\~~·'.~ ... ·veintiséis de septiembre del año en curso. Resp~'esta: ME RESERVO;
· : ":!')" '· · SEGUNDA: Que diga el declarante cuales eran l.s funciones específi

d~~.~I'Jilp~ba. RESPUESTA: ME RESERVO; A LA· TERCERA. Que diga el i
."··. : · e~,··c¡úe"nórario desempeñaba sus funciones. RESPUESTA: ME RERESV
;.; ':~· · CUARTA: Que diga quienes eran sus compañeros,. de trabajo (su pareja o 
¡,.) v ~ chofer); RESPUESTA: me reservo. A LA QUINTA: Que 'diga qué herramientas tenía 

asignadas para desarrollar su trabajo; RESPUESTA: me +eservo. A LA SE~ 
diga si ·tenía un resguardo de las herramientas de trabajo que tenía a su cargo; 

···~·· ·- .. ,. R'E:SPIJEST-Á: Me reservo. A LA SÉPTIMA: Que diga cuál era el servicio que tenía 
asignado (precisar los servicios asignados); RESPUESTA: Me reservo. A LA OCTAVA: 
Que diga la zona del Municipio de Iguala, que tenía designada para prestar el servicio. 
Respuesta: Me reservo, A LA NOVENA: Que diga el nombre de la persona que le daba 
los servicios cada día; RESPUESTA: Me reservo, A LA DÉCIMA: Que diga si sabe que 
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esos servicios se apuntaban en algún lugar; RESPUESTA: Me rese!Vo, A LA DECIMA 
PRIMERA: Que diga si sabe quien llevaba el control de las fatigas; Respuesta: Me 
reservo, DECIMA SEGUNDA: Que diga si esas fatigas se pueden cambiar o modificar; 
Respuesta: Me reservo, A LA DECIMA TERCERA: Que diga sLtecuerda cual fue su 
comisión o servicio o servicios que prestó el día 26 de septiembre del año en curso; 
Respuesta: Me reservo, A LA DECIMA CUARTA: Que diga en compañía de quien 
realizó ese servicio, Respuesta: Me reservo, A LA DECIMA QUINTA: Que diga en qué 
vehículo realizó eso servicio; Respuesta: Me reservo, A LA DECIMA SEXTA: En qué 
horarios los realizó; Respuesta: Me reservo, A LA DECIMA SÉPTIMA: Diga cómo le 
marcaron el alto a los autobuses en los que viajaban los estudiantes de Ayotzinapa; 
Respuesta: Me reservo, A LA DE CIMA OCTAVA: Que diga, a quien avisó o dio parte 
de los que los estudiantes de Ayotzinapa, estaba llevándo$e unos autobuses de la 
Central Camionera de Iguala; Respuesta: Me reservo. A LA'OECIMA NOVENA: Cual 
fue su participación en los hechos sucedidos en las inme(:tiaciones de Palacio de 
Justicia de Iguala; Respuesta: Me reservo, A LA VIGÉSIMA: Que di_ga cómo se divide 
el Municipio de Iguala, Guerrero, Respuesta: Me reservo, A\:LA VIGESIMA PRIMERA: 
Que diga en qué sector o zona, se encuentra la calle Juan iN. Álvarez; Respuesta: Me e reservo, A LA VIGÉSIMA SEGUNDA: Que diga en qué lugar elementos de la Policía 
Municipal de Iguala, le hicieron "alto", a los autobuses dond~ viajaban los estudiantes y 
de qué forma; Respuesta: Me reservo, A LA VIGÉSIMA TERCERA: Diga al momento 
de la prim detención de los estudiantes, qué otros vehrculos se encontraban en el 
lugar; Re ta, Me reservo, A LA VIGÉSIMA CUARTA~ Que diga quién o quiénes 
de sus co . · r~~ ~~'t(i~ron fisicamente a los e~tudian~es de Ayotzinap~ y a dond: 
los llevar . sl:)\iesta~''Me reservo, A LA VIGESIMA~QUINTA: Que diga en que 
momento ., · ·· .tá 1~neta Urban, blanca, al lugar y cdh cuánta gente; Respuesta: 
Me reserv&;·A 4A: , ·~A SEXTA: Que diga si ubica a un estudiante de nombre 
OfJ1ar que~~ . odos los demás; Respuesta: tl4e reservo, A LA VIGÉSIMA 
SEPTIMA:~Uua . a q ~ hora llegó al lugar de los hechos el Ma~tro que conducía 
el vehícul~~~~~,di~'~Ul rena; Respuesta: Me reservo~. A LA VIGESIMA OCTAVA: 
Que diga fNíls~-.m ero telefónico; Respuesta: JYJe reservo. A LA VIGESIMA 
NOVENA: Que diga cuál era su equipo telefónico personal que usaba, que lo describa 
(mostrarle las fotografías de los equipos asegurados); Respuesta: Me reservo. A LA 
TRIGÉSIMA: Que diga en qué momento llegaron a lug~r )os elementos de la Policía 
Municipal de Cocula; Respuesta: Me reservo. A LA TRIGESIMA PRIMERA: Que diga 

a a qué hora llegó Cesar Nava al lugar de los hechos; Respuesta: Me reservo, A LA 
• TRIGÉSIMA SEGUNDA: Que diga si se percató a qué hora llegaron los elementos del 

Ejército Mexicano; Respuesta: Me reservo. A LA TRIGÉSIMA TERCERO: Que diga el 
indiciado si tuvo participación en el secuestro de los estudiantes de la normal rural de 
Ayotzinapa, Guerrero; RESPUESTA: Me reservo; A LA TRIGÉSIMA CUARTA: Que 

LA TRIGÉSIMA SEXTA: Que diga el declarante si tiene conocimiento de quien

diga el si tiene conocimiento de quien participo el secue$tro de los estudiantes de la 
normal rural de Ayotzinapa, Guerrero; 'RESPUESTA: Mé'reservo, A LA TRIGÉSIMA 
QUINTA: Que diga el declarante si tiene conocimiento de la participación de más 
elementos de la Secretaria de Seguridad Pública del municip .. io de Iguala, con m
de la Organización Criminal de GUERREROS UNIDOS. RESPUESTA: Me re

.,.,.,, el secue!o de los estudiantes de, la normal rural de Ayotzinapa, G
~ ·.;,_~,~~ ·itth RESPUE A: Me reservo; A LA TRIGESIMA SEPTIMA: que diga el declara
~{~:. ,,~~, momento . que fue requerido para entregar sus armas ~e. f~~go que tenía a su
'!!~~;.;:;: · ·::: rocurador General de Justicia t~el Estado de Guerrero, 
~?~~·.. . d ESPUESTA: me reservo; A U\ TRIGÉSIMA OCTAVA: . 
:,:~>:. ~· }lf Que diga el si al momento de que fue requerido para entregar: sus armas de fuego que 

··· ·. t(, tenia a.su Gargo, se encontraba presente , -~ 
de Se.9uridad Pública Municipal de Igual Guerrero; RESPUESTA: Me reservo; A LA 

HUL LA l~t~.Ri'MMA NOVENA. Que diga el declarante si al momento de.'que fue requerido para 
... :.Jt:r.~;·,,:.t H¡~,mr~gar sus armas de fuego que tenía a su cargo, se encontraba presente el Vicefiscal 
, ',· ~ hc:J.f-.l~~ . .PJocuraduría General de Justicia del Estado de Guerrero, Lic. RICARDO 
: •. :. . •. :,~.~~R~EZ CHAVEZ; Respuesta: Me reservo. A LA CUADRAGESIMA: Que diga el 

,< j j( "i V, , 
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declarante si al momento de que fue requerido para entregar sus armas de fuego que 
tenía a su cargo, se encontraba presente Secretario de 
Seguridad Pública del estado de Guerrero; Resp~esta: Me reservo. A LA 
CUADRAGESIMA PRIMERA. Que diga el indiciado si conoce a  

 de  Respuesta: 
Me. reservo, A CUADRAGESIMA SEGUNDA.  

. 
RESPUESTA: Me reservo . A LA CUADRAGESIMA TERCERA.  

. 
RESPUESTA: Me reservo. A LA CUADRAGESIMA CUARTA.  

" y 
por qué lo conoce, Respuesta: Me reservo RESPUESTA.- Me reservo, A LA 
CUADRAGESIMA QUINTA:  

  RESPUESTA.- Me reservo A 
LA CUADRAGESIMA SEXTA:  

 RESPUESTA. Me reservo A LA 
CUADRAGESIMA seeTIMA.  

  RESfi'UESTA: Me reservo. A LA 
UAID~"-faJ. !;SIMA oci AVA: Que  

  RESPUESTA. Me reservo. 
NOVE~A: Que  

 RESPUESTA.- Me reservo. 
·.  

RESPUESTA. Me reservo. A LA 
~~~~~-=1"(~. 

RESPUESTA. Me 
MA SEGUNDA

, RESPUESTA. 
ro.c..,orur:o: -P~MfNiiD\,i:IJ:\)IIVIIA TERCERA:

 
reservo., QUINCUAGESIMA CUARTA: 

, RESPUESTA., Me 
reservo. QUINCUAGESIMA QUINTA: Que diga el indiciado si conoce a  

", y por qué lo conoce, RESPUESTA. Me 
reservo. A LA QUINCUAGESIMA SEXTA: Que diga el indiciado si 'conoce a· 

" y por qué lo 
conoce, RESPUESTA .. Me reservo. QUINCUAGESIMA SÉPTIMA: Que diga el 

, 
RESPUESTA .. Me reservo. QUINCUAGESIMA SEPTIMA: Q  

  
RESPUESTA.Me reservo. QUINCUAGESIMA OCTAVA: Que diga el i

_itQ>->, conoce .a  p
~~t, conoce, ·.RESPUESTA: Me reservo. SEXAGESIMA: 

 RESPUESTA. Me ':_reservo, SEXAGESIMA 
~ ' .'· PRIME : QUE  

   RESPUESTA. Me reservo. SEXAGESIMA 
:~:;;" SEGUNQA:.QUE  ~ 
.. ~ . --M$~STA. Me reservo, SEXAGESIMA TERCERA: QUE DIGA EL INCULPADO 

·_; "-' · . RESPUESTA.- Me reservo, 
·:· .. :~ .:: .. :_·, _'~t:;~SIMA CUARIA: CONOCE
· < :_: .,, . ' RESPUESTA Me reservo. SEXAGESIMA QUINTA: QUE DIGA EL 
... :··-~;;.:~"

\<~· ._'
1 

, 1 SEXAGESIMA SEXTA: QUE DIGA EL 
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INCULPADO SI ALGUIEN LE DIO LA ORDEN PARA DISPARAR SU ARMA DE 
CARGO CONTRA EL ESTUDIANTADO, RESPUESTA: RESPUESTA Me reservo 
SEXAGESIMA SEPTIMA: QUE DIGA EL INCULPADO SI AL MOMENTO DE SU 
DETENCIÓN PORTABA CONSIGO ALGUN APARATO DE TELEFONIA 
CELULAR? RESPUESTA Me reservo. Acto continuo esta Representación Social 
Procede a ponerle a la vista al indiciado lo siguiente: diversas imágenes fotográficas 
impresas enumeradas, manifestando el inculpado que DESPUES DE 
OBSERVARLAS CON ATENCIÓN Y DETENIMIENTO, NO ES SU DESEO HACER 
MANIFESTACIÓN ALGUNA AL RESPECTO. así mismo se le pone a la vista al 
inculpado imágenes fotográficas impresas de diversos aparatos de telefonía celular, 
en fojas enumeradas del uno al cuatro, manifestando el indiciado no hacer 
manifestación alguna al respecto. Que diga el declarante si alguien le dijo que era 
lo que tenía que declarar RESPUESTA: No; Que diga el declarante si le fueron 
explicados sus derechos RESPUESTA: Si, Que diga el declarante cual es el trato que 
ha recibido por parte de esta Representación Social de la Federación; RESPUESTA: 
Bien. Acto continúo esta Representación Social de la Federación procede a dar fe 
de las · que presenta· el indiciado, a quien a simple vista no se le aprecia, 
alguna, . lo anterior se le cuestiona respecto de si presenta algún dolor 
man no.Je duelé nada 'y que se siente bien de salud. -- -- -- - - -- - -

vci~la Defénsora Público Federal manifiesta, que solicita que al 
~:SOJ1ver la situación jurídica del inculpado, no se ejerc

que el hecho de haberse reservado el derech
ace~ote que se le imputan, sino más bien, es

-~!iillf*ilCdn~Mit~~ descrita en eJ apartado A, fracción 11, 
corlsti1t4Pl~~~~-·· no hay datos suficientes que acrediten la r

tc~~f8~~~-il*· • su favor el principio de presunción de in

---Por ~~; ~~~ -~~ f~~ l~fd~ ~~r-~~-d-;ci~r~~t~-; p~~ 
da por di!igen~i~, firmando de conformidad 
calce de los que en la presente tntervmteron. ---- ------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E - - - - .- - - - - - - - - - -

. , ..... , ,. ---.· .. ,.~ 
. ''' ~ 
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DECLARACION DEL ~ROi3ABLE RESPONSABLE 
. 

---En la Ciudad de    
  

   
 ante el sus~ri"$ licenciad

Agente del Ministerio Público de laf~deración, adscrito a la Unidad Especi
en Investigación de Delitos en ~iteria de Secuestro de la Subprocur
Especializada en Investigación d ~ elincuencia Organizada de la Procur
General de la República, actuand legalmente y bajo el principio de "unida
rige a la Institución del Ministerio úblico, con la asistencia de dos testigos 
final firman y dan fe, con funda nto en lo dispuesto por los artículos 16
102, apartado "A", de la Constitil ión Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
1 o, 2 fracción VIl, 3 párrafo se~ o, 7, 8, 11, 13, 40 y 41 de la Ley Federal contra 
la Delincuencia Organizada; 1 , '6, 125, 128, 168 y 180 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 4,_ ra ión 1, inciso A), sub incisos b) y f) y 11, fracción 
1, incisos a) y b) de la Ley Ojgá ca de la Procuraduría General de la República. 
en relación con los 3 incis4 A) racción 111, F) fracción IV, 13, 16 y 32 de su 

;;¡-~.~r~!t_ .. ~ .. nto, h~ce consta~Le probable responsable, la 
~~ \~ersotur: que dtJO llamarse de momento r'lo.cuenta 
~~ ·:~-:~~una identificació. acto ·egui~? se _le exhorta al indiciado pata_ que se 
-~ ._ .. , c~.uz.r.a con verdad en !fa prese te dlllgencta, se le hacen saber y explican, los 
~1 derechos que le otorgan·. Jos 20 a~· rtado A fracciones 1, 11, 111, IV, VI, VIl, VIII de la 
t~ Constitución Polític~ ~~1 1os Esta os Unidos Mexicanos, 128 y_ 243 del C~digo 
·~ Federal de Procedtmtli'iltos Pen les, que a la letra, respecttvamente, dtcen: 

"Artículo 20 apartado Af- De los d · echos de toda persona imputada: " ..... 1.- A que 
l)f.U i'U1\t\~i~iiiuma su inoce~cia, mientr"' no se declare su responsabilidad mediante 
- H".i~~~cia emitida por~l jue~ de la ¡ausa;_ll.- A declarar o_ guardar silen?io. Desde 
• • . l •• ~t .. nwlllento de su (!letencton se . hara saber los mottvos de la mtsma y su 
lUOS a ,a "detacJ'I'ti' a guardar ~lencio, el cua ·no podrá ser utilizado en su perjuicio. Qued
:,\\Q3Cki\ prqhibida y será sattcionada por la~y penal, toda incomunicación, intimidación. 

"'· tortura-:'La confesióh rendida sin la ~istencia del Defensor carecerá de todo v .·· 
probatorio; 111.- A que se le informe ('nto en el momento de su detención como .
su comparecenci~, ante el Ministeri.CJ Público o el Juez, de los hechos que se l
imputan y los de/echos que le asisten. Tratándose de delincuencia organizada, l
autoridad j\Jdicial podrá autorizar qué: se mantenga en resef\la el nombre y dato
del -:~cusador. La ley establecerá betíeficios a favor del incdJpado, proce·sado 
sentenciado que preste ayuda eficaz p}lra la investigación y pet.¡:.>ecución de delito
en :rnc.Heria de delincuencia organiza~a; IV Se recibirán los *:.testigos y demá
pru~b,ás pertinentes que ofrezca, conlediéndosele, el tiempo ~ue la ley estim
ne~"!;ario al efecto y auxiliándosele :~~ara obtener la compárecencia de la
per~qr:l,~~f·i~.!i~ testimonio solicite, en r(f términos que señale la\ley, mismo
una-Mi!Zl/CIIffe,;s~ reciban, esta autoridad "los remitirá a la autoridadkompeten
cuaJ'segü-IT1:i dmociendo de la indagato~a; VIII.- Tendrá derecho a una de
adecttada:.;~!'Bbogado, al cual elegirá lib}emente incluso desde el rrt-pmento 
deténcrtln~ ¡·~¡ no quiere o no puede nombrar un abogado, después de habe
requerido para hacerlo, el juez le designai"á un defensor público. Ta~bién t
derecho a que su defensor comparezca en todos los actos d o y
tendrá obligación de hacerlo cuantas veces se le requiera ... " y Artículo 
Cuando el inculpado fuese detenido o se presentare voluntariamente an
Ministerio Público Federal, se procederá de inmediato de la siguiente forma: 
Se le hará saber la imputaCión que existe en su contra y el nombr
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denunciante o querellante; 111 Se le ha[<\~ saber los derechos que le otorga
·Constitución Política de los Estados Upí~os Mexicanos y, particUlarmente en
Averiguación Previa, de los siguientes:~f No declarar si así lo desea, o en e
contrario, a declarar asistido de un deti'1sor; b) Tener una defensa adecuada 
sí, ·por abogado o por persona de s~ ~onfianza o si no quisier.e o no pud 
nombrar defensor, se le designara d~<;{é luego un defensor de ~ficio; e) Qu 
defensor comparezca en todos los aF,t?s de desahogo de pruelbas dentro d 
Averiguación; d) Que se le faciliten tql:l<¡s los datos que solicite para su defens
que consten en la Averiguación, p!·ray lo cual se permitirá a él y su defen
consultar en la oficina del Ministe .J .. o. Al Público y en presencia ___ :_·_, del personal
expediente de la averiguación preví';?) Que se le reciban losHestigos y de
pruebas que ofrezca y que se tom reífi en cuenta para dictar~la resolución que 
corresponda, concedi_é~dosele el t;· . f>.o ne~~sario para ello, fiempre qu~ no _se 
traduzca en entorpec1m1ento de la Y!_nguaclon y las personas __ :cuyos·test1mon1os 
ofrezca se encuentren en el lugar ;lllde aquella se lleva a cabo. Cuando no sea 
posible el desahogo de pruebas, · ecidas por el inculpado}o su defensor, el 
juzgador resolverá sobre la admisi y practica de las misnias; y f) Que se le 
conceda, inmediatamente que lo licite, su libertad provisional bajo caución, 
conforme a lo dispuesto del párr , segundo del artículo 1(;5 de este Código. 
~rtículo 243_ "No se .obl_igará a d, ·arar al t~t?r; curad~r .. p~_Piilo o có_nyuge del 
l_rl_<?Y..[P.A.d~l a sus panentes pqr nsangu1n1dad o af1mdatB en la lmea recta 

. asCeF.lpel'}f~ o descendente sin Jimi¡· ción de grados y en ·JI colateral hasta el 
:"::' .;,_.. cua~~clysive, ni a los que e$'tén igados coh el inculpad~ por amor, respeto, 

·_,~"~~cari~<f ... Á'_~.·~··lrecha arr:'istad; per?(si es.· s p~r~~nas tuvieren ~.ol~ntad de declarar ~e 
,, ~ar~ ·con$tar esta c1rcunstancifl y si: rec1b1ra s~. declarac10ii11

• En consecuencia, 
.. · Jieb1darnente enterado de s4$ dere~os, mamftesta que en este momento no 

~.:r<.,;~cuenta con defensor para qué lo deflEmda y esté presente en la diligencia en la 
~~>- que ~a ,ad~r.yen,ir;; por lo que esta ~epresentación Social de la Federación, de 

c?n.fJ!fffl~f.\~on lq previsto" en los ~ículos 20, apartado ~A. fracción VIII, 128, 
r.tt:~~ ;X fr~eciórr;'\'Yf,ltSiibinci$0· b), del' Código P.~der~l de _Procedimie~tos Penales, procede 

\ ~ino stJ abogadO defenso~-. al licenciado  
re ¡\·f~nsor Público Federal, ;Quien encontrándose presente en el 
~ S42:·:::.'~SY·~: se practi~a esta diligencia es lla~do -~ara los efectos de la notificaci~;
~ \nlle..,ll~c>ar~o antes dtcho y, en su caso, su ac~ptacton y protesta. -- ~-----------
- ------------------- COMPAREC~EL DEFENSOR.--- .. "-- -------

- - - Enseguida y en la mi$ma fecha, se ¡tresenta ante el suscr~o. licenciad
uien~~se identifica con latcredencial númer
Cons~o de la Judicatura Fe eral, misma que l

acredita como Defensor Público Feder~. que contiene una otografía a colo
cuyos rasgos faciales concuerdan con lo~.de su presentante, cumento del qu
se da fe de tener a la vista en términos¡,de los artículos 16 208 del Códig
Federal de Procedimientos Penales y qué, previo su cotejo, se agrega en copi
fotostática a la presente, devolviéndose el 0~iginal a su oferente p r así solicitarlo 
no existir impedimento legal para ello; quieri~por sus generales: - - - - - - - - - - - -
- - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - MANIFIJ:,ST A - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - - - -
- - - Llamarse como ha quedado escrito, ser~originario de   

 y vecino de con dbmicilio en 
oficinas 

ocupación Defensor Público F
instrucción Maestra en Derecho, y, en relación al motivo de comparecen
------------------ COMPARECE EL DECLARANTE.-----
- - - Que enterado del nombramiento que de su persona hace la Repre
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Social de la Federación, manifiesta expres~mente que acepta el_nombramien~o 
conferido y protesta su fiel y legal desem}Deqp, siendo todo lo que t1ene q.
solicitando que se le conceda un tiempo pr~dente y en privado con su ~
para hacerle saber sus derechos, expliGarl~ la función que tendrá en la;
diligencia, así como la estrategia de la q~fensa. - -- - -- -- - - - - - - - - - - -
- - - - VISTA la manifestación que afllecede, esta Representación Soci
Federación: - -- -- - ----- - - -- -- - - ~~- - ;·-- - -- - - --- - - - - - - - - - - - -
--------------------------A 9;U·-E RO A-----------:..---·
---- TENGASE por hecha la solicituct_dei~Defensor Público Federal, en e
de que se le proporcione el tiempo p.rudente y en privado con su defe
efecto de hacerle saber sus derechQS, 1'-explicarle la función que tEtl'íd
presente diligencia, así como la estrlta.Qia de la defensa, por lo que siendo el 
derecho a una defensa adecuada, un,ii~techo fundamental, previsto en la fracción 
VIl~, del ap~rtado A, del artículo 20~~-~ge la Constituci?~. Política de .los Es!a. ~os 
Un1dos Mexicanos, se acuerda favo .· blemente la pet1c1on del Defensor Publico 
Federal, y se concede un tiempo pr· ente y en privado, con el indi~iado  

, para los efec _s legales a que haya lugar.-- ... - -- - - - - - -
------------- -------- ---e ~~ S T A N e 1 A. - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - -
- - - - - ENSEGUIDA y en la mism~fecha, se hace constar que 1~ Lic. 

, ¡:b~~ensor público Federal, se entrevistó en 
privado y durante ¡' co~~ el indicado , 
para ponerse de acuerdo con la ~stra~gia de su defensa, lo que se hace constar 

.~"·· para tc¡i~,Jos efectos legales a ~e h~a lugar.----- -- --- --- - - ~-- - - - ----
:;~::~;:::-<.¿ -Contirwtli\IJdo con la diligencia, ¡e1 dec~rante  - - - -
~~<--· >-~··:.-----'"--- ·--- -- -------- i MANifiESTA-------- ------- ~--------
!'t· ;, . -- -_ -Llamarse como ha qued~tlo escri\o, de cuarenta años d
:~'~' ,::; _;n~cidq e,l" de 
-::"~ ; · J~stadb GJM
;·;';;,~:s 
.. _..;-
:t.:fu~t e~ 

•. 
:~ l:J~fe'~
'Setvici'JS
JIÍ\'€-Stk~2c~ncuentra mterno en el Gentro Federal á~ Readaptac1on Soc1al.' Federal Numer
· · ·~ cuatro, por su prob~ble !~~ponsabilidad é{lla comisió~ del delito d~ HOMI~ID~

CALIFICADO, y a d1spqs1c1on del Juez Sef¡undo de Pnmera Instancia, del D1stn
Judicial de Hidalgo, cop sede en Iguala de'l.a Independencia, estado de Guerrer

'i 
Continuando con la diligencia se procede~ EXHORTAR, al comp·areciente, par
que se conduzca c6n verdad y con serl~dad en esta diligenci~.; a quien e
presencia de su Abogado Defensor, se le 0a lectura a todas y cada una de l
constancias que obran en la indagatoria en cJW.e se actúa, tal y como se desprend
de la declaración rendida por Declaración l\linisterial de 

,,,?t 

de fecha cuatro de octubre de dos:irnil catorce, rendida ante el Agen
del Ministerio Público del fuero común, y que oi?,ra dentro de la averiguaeión prevj~·.
A.P.:PGR/SEIDO/UEIDMS/806/2014, y en la chal refiere: " ...
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{:A'1~~\:
~'\~Tü
~:~;!~~

~:t~tfif ~:: ~ ~ ~~:~:::Pro 'E 1-~ A.-~ o-:-_~~-_::::::::~~~:::::~~~: 
':;m~;.: -- - Qu~ .. t~dí;I.-;Ve'-2::\que he .esduchad~¡.·• on detenimiento todas y cada una de las:
f\ER;\t \.)tmp(.ltaCI .. :'M~cfúe eJ<isten en ~u contra, .1 respect~ ~anifiesta: Que me re~ervo m
.·· l'l·.;.,~s~~C:hCf~.~ecl~rar, p~~ lo qL~;e me ape ~al ~enef1c1o _que me otorga el art1cui?,;~P'

í::r de L#,. 'v ~e la .Const1tuc1on Pollt1ca dE/ los EstadN$ Umdos Mexicanos· - - - - - - - - - - - - ;. .. )/-
1~(· y St:'':G;J'>?~ A:¿tó··~¿buido, esta R~·presentaci4{1 Social de la Fed~ración, obligado a la
~ d'~ :r:::;;.st\~,t'WéStigación de los delitos~ ·de conformid(ad con lo previsto en la primera parte d .

primer párrafo del artículo 21 Consti{t¡cional, que textualmente señala: "L 
investigación de los delitos corresponde 8J:Ministerio Público y a la policías ... "; a lo
establecido por el artículo. 156 del Códig~é Federal de Procedimientos Penales, el
cual establece lo sig-uiente: "Tanto la d.~fensa como el Agente del Ministerio
Público, quien deberá estar presente lm la diligencia, podrán interrogar a
inculpado. Las preguntas que se hagan a a~te deberán referirse a hechos propios,
se formularán en términos precisos y cae!~ una abarcará un solo h~cho, salvo
cuando se trate de hechos complejos en ·q!)e por la íntima relación que exista
entre ellos, no pueda afirmarse o negarse unp sin afirmar o negar el otro ... " y 18
del Código Federal de Procedimientos, ~1 cual establece citue: " .. .Para ·t
comprobación del cuerpo del delito y de la própable responsabilidad del indiciado
el Ministen·o Público y los tribunales gozaran de la acción más amplia par
emplear los medios de investigación que estimen conducentes según su criterio
aunque no sean de los que menciona la ley, siempre que estos me~dios no se 
contrarios a derecho ... "; a lo previsto por el artículo 4, fracción 1, subincisos b), e , 
d), se procede a realizar al inculpado, las siguientes preguntas:
Que diga el declarante a qué se dedicaba hasta antes del veinti
del año en curso. Respuesta: me reservo. En este momento la 
de la federación solicita el uso de la voz, a lo cual maeifiesta lo 
en consideración la manifestación de mi representado en el 
acoge a su derecho de no emitir declaración solicito se me t
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interrogante que esta autoridad ministerial realiza a :mi defendido, en virtud d
ha quedado claramente est~blecido por mí representado su voluntad 
declarar y ello desde el particular punto de '{ista de la suscrita incluye el qu
autoridad se abstenga de interrogarlo, ca~ coritrario se violarían los der
fundamentales de mi defendido, en conseéuen~ia, solicito que se abstenga
autoridad de continuar con el interrogat0rio a cargo de mi defendido, e
margen de que se entiende por esta defe{isa:que la autoridad tiene facultad
investigación, sin embargo, en caso e ni; contrario interrogar a mi defendi
considera violatorio a sus derechos funpar(;lentales. Se tiene por reproduc
manifestación por parte de la defensora tie-cificio, sin embargo eri apego al a
21 constitucional donde se dan las facu~ades más amplias al Agente del Ministerio 
Público de la Federación para investit¡ar cualquier tipo de delito; además con 
fundamento en el artículo 168 del CódiQo Federal de Procedimientos Penales que 
faculta al Ministerio Público para acredit~r por cualquier medio el cuerpo del delito 
de que se trate y la probable respon~' bilidad; así mismo con fundamento con el 
artículo 180 del Código Federal de . rocedimientos Penales el Ministerio Público 
de la Federación tendrá la acción m s amplia para allegarse de cualquier medio 
de investigación que estime conducJmte para acreditar el cuerpo del delito y la 
probable responsabilidad y de laí; misma manera la Ley Federal contra la 
Delincuencia Organizada al ser un~· ley especial, permite allegarse de cualquier 
medio, d~ prueba pQta acreditar ·di~ho delito y al ver que el indiciado no se ve 
afectádo.en sus derechos funda_me~tales,.se continua con el interrogatorio. A LA 
SEG~ Que diga el declatan~_.. cuales eran las funciones específic~s que 

•·· .. desemp€t~~~a. RESPUESTA:· me!'· reservo; A LA TERCERA. Que d1ga el 
¡¡¡ •• · .'<··d.eclarante ·en qué horario deser}'lpeñaba sus funciones. RESPUESTA: me 
.;t:: , . reservo;· A LA CUARTA: Que:-diga '1 declarante quienes eran sus compañeros de 
·f.·::.·:::·, tr~bajd.: R5:SP.U6STA: me r'ilservo;: A LA QUINTA: Que diga el declarante qué 
;-:;,~_.··trerram1,~t~ .. -tl=lní~ asignadas para desarrollar su trabajo. RESPUESTA: me 
:·· r}·:·reserv(?;:. -é _LA SEXTA: Ql!le diga lel declarante si tenía un resguardo de las 
:._, . ..,.. herramierit~~~;·qe trabajo qlle tenía q su cargo. RESPUESTA: me reservo; A LA 
,
1
• , , ,.~SÉP,ifiM,~;!~Que diga el _peclarant~ cuál era el servicio que tenía asignado. 

•:¡;IV<• ··R~SPUESTA: me reserv@; A LA OCTAVA: Que diga el declarante la zona del 
r;r '}::•riK~MuriiCiplo· _d~ .!gua la, que \tenía designada para prestar el servicio. RESPUESTA: 
V~·~,-.. cmé.•FeSiNcl~'A LA NOVEiNA: Que dig? el declarante el nombre de la persona que . 
: '··\•:·''·,~.\~ba los servicios caaa día. RES~UESTA: me reservo; A LA DECIMA: 

h l"'~""''"diga el declarante si .sabe que eso~ servicios se apuntab~n en algún 1-
RESPUESTA: me reservo; A LA DEQ)MA PRIMERA: Que d1ga el declar , 
sabe quien llevaba el , .. control de las fatigas. RESPUESTA: me reservo; DE 
SEGUNDA: Que diga el declarante si e$as fatigas se pueden cambiar o modif
RESPUESTA: me reservo; A LA DECIMA TERCERA: Que diga el declaran
recuerda cual fue su comisión o servicjo o servicios que prestó el día 2
septiembre del año en curso. RESPUESTA: me reservo: A LA DEC
CUARTA: Que diga el declarante en compañía de quien realizó ese serv
RESPUESTA-. me reservo; A LA DECIMA QUINTA: Que diga el declarant
qué vehículo realizó esos servicios. RESPUESTA: me reservo; A LA DEC
SEXTA.; Que diga el declarante los horarios que realizó. Rí;SPUESTA:
reservo; A LA DECIMA SÉPTIMA: Que diga el declarante cómo: le marcaro
alto a, los autobuses en los que viajaban los estudiantes de Ayotzin
RESPUESTA: me reservo; A LA DECIMA OCTAVA: Que diga el declaran~~ á 
quien avisó o dio parte de los estudiantes de Ayotzinapa, estaba llevándose Uri s 
autobuses de la Central Camionera de Iguala. RESPUESTA: me
DECIMA NOVENA: Que diga el declarante cual fue su participació
sucedidos en las inmediaciones de Palacio de Justicia de Iguala.
me reservo; A LA VIGÉSIMA: Que diga el declarante cómo se div
de Iguala, Guerrero, según las actividades de la Policía Munic
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RESPUESTA: me· reservo;. A LA VIGÉSIMA PRIMERA: Que diga el decla
qué sector o zona, se encuentra la calle ;Juan N. Álvarez. RESPUES
reservo; A LA VIGÉSIMA SEGUNDA: Que diga el declarante en q
elementos de la Policía Municipal de. Iguala, le hicieron "alto", a los a
don~e viajaban los estudiantes y de ~ué forma. RESPUESTA: me reserv
VIGESIMA TERCERA: Que diga eh declarante en que momento de· la 
detención de los estudiantes, qué ~tr~s vehículos se encontraban én 
RESPUESTA: me reservo; A LA WGESIMA CUARTA: Que diga el de
quién o quiénes de sus compañeroS detuvieron físicamente a los estudi
Ayotzinapa y a donde los llevaron,i;RESPUESTA: me reservo; A LA VI
QUINTA: Que diga el declarante.ien que momento llegó la camioneta Urban, 
blanca, al lugar y con cuánta gente. RESPUESTA: me reservo; A LA VIGÉSIMA 
SEXTA: Que diga el declarante ~---ubica a un estudiante de nombre Ornar que 
so_bresalía de tod?s los demás. ~f,ESPU_ESTA: me reservo; A LA VIGÉSIMA 
SEPTIMA: Que drga el declaranÍe a que hora llegó al lugar de los hechos el 
Maestro q~e conducía el vehículq;Chevy, color arena. RESPUESTA: me reservo; 
A LA VIGESIMA OCTAVA: Que:j!iga el declarante cuál era su número telefónico . 
RE_SPUESTA: m~ reserv~; !- l;~ VIGÉSIMA NOVENA: Que dig~ el declarante 
cual_ era su eqUipo telefomco )qersonal que usa?a cuando se ~encontraba en 
f.Y.OFI9Lil~.~-~ESPU~STA: me re~rvo; A LA TRIGESIMA: Que di~a el declarante 

•:¡ _ en Qtl~-m~ento lleflaron a luQa~los ele:mentos de la Policía Mun_ítipal de Cocula . 
. , : RES'P:~: me reservo; Al~ TRIGESIMA PRIMERA: Que diga el declarante 

-~:~/. · .. a qué ~egó Cesar Nava .al l~gar de los hechos. RESPUEST Á: me reservo; A 
-~-··~A TRI.~$1MA SEGUNDA:' Q~e diga el declarante si se percató a qué hora 
':_?;· .. ~llegaron los el~mentos dei:\Ejétpito Mexicano en el momentd de los hechos. 
}~"RESPM~~~l,~il!ltt~reservo; A LAfTRIGÉSIMA TERCERO: Que ~iga el declarante 

.. ~- si tuv~;,p~iW~~~~n en el{secl(estro de los estudiantes de 1~ normal rural de 
., ":· f\YP.~~.~l;!j3rtero. RE~PUEfTA: me reservo; A LA TRIGESIMA CUARTA: 

.\.l. •~;-0~,. diij~~tl~~~rante si ti~ne cónocimiento de quien participo el secuestro de los 
_rer~Qi~fBYít~s . de la f'!Orm~r rural \de Ayotzinapa, Guerrero; RESPUESTA:_ me 
er·ic.ins"t~lllM~ TRIGESIMA QUINtA: Que diga el declarante si tiene conocimiento 
"~la participación de mas elem~ntos de la Secretaria de Seguridad Pública d

WP.S · municipio d8flguala, con~rniembro~ de la Organizaci?n Criminal de GUERR~RPB.
UNIDOS. RESPUESTA~' me resetrvo; A LA TRIGESIMA SEXTA: Que dlg~:.\
declarante si tiene conobimiento ~ quien ordeno el secuestro de los estudia·
de la _normal rural de :~yotzinapct Guerrero; RESPUESTA: me reservo; A 
TRIGESIMA SEPTIMA\ Que dig~ el declarante si al momento de que f
requerido para entregar sus armas,de fuego que tenía a su cargo, se encontra
presente el Procuradpr General pe Justicia del Estado de. Guerrero, IÑA
BLANCO CABRERA; ;íRESPUESTA: me reservo; A LA TRIGESIMA OCTAV
Que diga el declarante si al mom~nto de que fue requerido para entregar 
armas de fuego que tenía a su cargo, se encontraba presente

Secretario de Segurl$llad Pública Municipal de Iguala Guerre
RESPUESTA: me re.servo; A LA TRIGÉSIMA NOVENA. Que diga el declarant
al momento de que fue requerido pará entregar sus armas de fuego que tenía a
cargo, se encontraba presente el Vicefiscal de la Procuraduría General de Justi
del Estado de Guerrero, ESPUESTA; 
reservo. A LA CUADRAGESIMA:: Qu$ diga el declarante si al momento de que 
fue requerido para entregar sus armas de fuego que tenía a su cargo, 
encontraba presente  Secretario de Segurid
del estado de Guerrero. RESPUESTA; me reservo. A LA CUf'DR
PRIMERA. Que diga el declarante si conoce a
apellido y por qué los conoce RESPUESTA.-. 
A CUADRAGESIMA SEGUNDA. Que diga el indiciado si conoce 

" y por qué lo conoce. RESPU
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reservo. A LA CUADRAGESIMA TERCERA.oQue diga el indiciado si cono
MARIO CASARRUBIAS SALGADO y pór qué lo conoce. RESPUESTA. 
reservo. A LA CUADRAGESIMA CUARTA. Que diga el indiciado si conoc

 y por qué;lo con 
RESPUESTA.- Me reservo, A LA C\]ADRAGESIMA QUINTA: Que dig
indiciado si conoce a  y por qu
conoce RESPUESTA. me reservo. A ~A CUADRAGESIMA SEXTAt' Que dig
indiciado si conoce a Jpof qué lo conoce y si sabe su no
completo. RESPUESTA. me reservo~.' LA CUADRAGESIMA SEPTIMA. Que 
el indiciado si conoce or qué lo conoce y si sabe su nombre 

. completo, RESPUESTA A LA CUADRAGÉSIMA OCTAVA: Que 
diga el indiciado si conoce a , por qué lo conoce y si sabe su nombre 
completo. RESPUESTA. me reseryQ. CUADRAGESIMA NOVENA: Que diga el 
indiciado si conoce  por qué lo conoce, 
RESPUESTA.-íme reservo. QUINCl'AGESIMA: Que diga el indiciado si conoce a 

 por qu . lo conoce y si sabe su nombre completo. 
RESPUESTA. me reservo. A L1 QUINCUAGESIMA PRIMERA. Que diga el 
~~e si conoce a por qué lo conoce y si sabe su 
noni~~.completo. RESPUESTA.¡. e reservo. A LA QUINCUGESIMA SEGUNDA. 

'}~::·_.;_;.,Que dfQa el declarante si conoc~  por qué lo conoce y si 
\:<~, "sabe sL~":·nombre CGmpleto, R$PUESTA. me reservo; QUINCUAGESIMA 
~-t~~:."i 1fERCER~:·:·.Que diga el declarant4 si conoce a  
;:.;  :Y por qué lo concice ESPUESTA. me reservo, .QUINCUAGESIMA 
~';:.;;"·" CUAR!A(Que diga. el declarpnte si conoce a  

;. Y por que lo conqGe, ESPUESTA. me reservo, QUINCUAGESIMA 
(t;1l. :.~f' !Q~~J:!.~ pig~ el declar~nte conoce a
n~rf  i)'· : por qué;';. lo e nace, RESPUESTA. me reservo A· LA 
,· ···:~.; . .. ~t¡J.lfip,.¡~~ESilVII, SEXTA:~Que di~a el indiciado si conoce a
:~~~·~~~···:,  y por ~ué 1? OC?noce~ 
;~~l:i~t~~t.Pfi!SPlJESJfN.r.me reservo. ,QUINCU~GESIMA SEPTIMA: Que d1ga el md1c1ado SI 

conoce a p6r qué 1~ conoce y si sabe su nombre completo, 
RESPUESTA. me reservo{QUINC.U1GESIMA SEP~IMA: Qu~ diga el indiciado ~i. 
conoce a , por que 1~ conoce y s1 sabe s1 n?mbre_ c?~ple~?·. . 
RESPUESTA. me reserv.o. QUINCUApESIMA OCTAVA: Que d1ga e! md1c1ado; .. ~.1:;:· 
conoce a y por que lo conoc
RESPUESTA. me resenlo QUINCUAGESIMA NOVENA: Que diga el indiciado 
conoce a  por qué 
conoce, RESPUESTA.l;me reservo s¡;xAGESIMA:, Que diga el declarante 
conoce y sabe lo qlJe significa la ~lave "A5". RESPUESTA; me reserv
SEXAGESIMA i PRIMERA: Que diga er~declarante si sabe! que oficiales tenía
asignadas las patrulla~ con número 017~, 018, 020, 027, 028 y 302 el día de lo
hechos. RESPUESTA; me reservo. SliXAGESIMA SEGUNDA Que diga 
declarante si conoce .a "
a escuchado su nombre. RESPUESTA; reservo. SEXAGESIMA TERCER
Que diga el ·declarante si conoce el lygar denominado "Lomas Coyote
RESPUESTA; me reservo SEXAGESIMA •'.CUARTA. éue diga el declarante 
sabe quien integra el grupo de reacción inmediata de 1~ Secretaria de Seguridad 
Pública de Iguala en el Estado de Guerrero. RESPUESTA; me reservo. 
SEXAGESIMA ·QUINTA. Que diga el declarante si %ha escuphado e
momento el nombre denominado "los bélicos". R$SPUESTÁ; me 
SEXAGESIMA SEXTA. Que diga el declarante si conoce el taller mecá
nombre "  ¡' en el Estado de G
RESPUESTA; me reservo SEXAGESIMA SEPTIMA. Que diga el. i~diciad
si algún vehículo oficial de los que se encuentran asignados a su cor
policial o centro de trabajo cuenta con algún sistema de localización vía 
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RESPUESTA; me reservo SEXAGESIMA OCTAVA. Que diga el declarante 
ha sido el trato que le ha sido brindado personal de esta lnstitución.'RESPUE A; 
Bueno. SEXAGESIMA NOVENA. Que djga e~' declarante si le han sido respeta os 
sus derechos. humanos elementalf{S por personal de esta lnstituc 'n . .........,r=-
RESPUESTA; Si. SEPTUAGESIMA. Qué diga el declarante si fue obligad a 
declarar como lo hizo. RESPUESTA; nb SEPTUAGESIMA PRIMERA. Que diga 1 

declarante si esta autoridad ha ejercid~ actos de tortura, intimidación o alguna otr 
agresión tanto física como_ psicológica~en sú contra. RESPUESTA; No . - - - - - - - -
- - - Acto seguido esta Autoridad ~Ministerial pone a la vista del declarante 
cincuenta y ocho impresiones fott-~ rá~i~as, respecto de diversas personas y 
objetos a efectq de que manifieste . viva voz lo que a su derecho corresponda, 
mismas que se proceden a marcar .. onsecutivamente para mejor identificación; a 
la 1.- manifiesta: "me reservo" ; ~ la 2.- manifiesta: "me ··reservo" ;a la 3.
manifie:ta: "me :rese~o" ;a la 4.- m;nifíesta: "me reser:v:o" ;a la/5.- manifiesta: "me 
reservo ;a la 6.~ mamfiesta: "me re~r.vo"; a la 7.- mamf1esta: "rtte reservo"; a la S.
manifiesta: "me reservo" ;a la 9.- m · Ífiesta: "me reservo" ;a la io.- manifiesta: "me 
reservo" ;a la 11.- manifiesta: "me r · ervo" ;a la 12.- manifiesta: "me reservo" ;a la 
13.- manifiesta: "me reservo" ;a a 14.- manifiesta: "me teservo" ;a la 15.
manifiesta: "me reservo" ;a la 16.- anifiesta: "me reservo" ~a la 17.- manifiesta: 
~~~_e:~~~";~ la 18._- manifiesta:.:,, e reservo" ;a~~- 19.- manifiesta: "me reservo" 

· ;a·lí=;\.20~-i.-trJantfiesta:· "me reserv&>~ ;a la 21.- mamf1esta: "m~ reservo" ;a la 22.-

~~-- -· "me·:¡:e~f'fo'J ;a la 25.- manifiesta!". e reservo" ;a la 26.- mánifiesta: "me reservo" 
.~; .· _martí{r~ta_. :_~~me .reservo'_' ;a la 23. ,~~t.·· anifiesta: "me reservo" ';a la 24.- manifiesta: 

~~ · .... ;a la 2-t'-.manifiesta: "me rese~o" a la 28.- manifiesta: "me reservo" ;a la 29.
~"..,~- · ., manifiesta: "no lo conozco y me re~rvo" ;a la 30.- manifiesta: "me reservo" ;a la 
• ~· '· -· ... : . '"f 

,-._~~' 31.- ma'fiif!é~ta:r-í'!me reservo"; ;a 1' 32.- manifiesta: "mE!. reservo" ;a la 33.-
-~~- · manifiesta:~··t;1~'~(1;éservo" ;a la·,'G4.- ntanifiesta: "me reservo~·; ;a la 35.- manifiesta: 
~'~J :·;:·, ''rpe(~~·: ;?·la. J6.- manifiésta: "rrt reservo" ;a la 37.- manifiesta: "me reservo" 
~~-- :.: ..... ~; . .la1:·~~.~;,ffi;A~¡f,f~sta: "me re~ervo" ;~,la 39.- manifiesta: "rf!e reservo" ;a la 40.-
e J..-:~~·- 'm8jilfie~t¡r.¡''me reservo" ;a la 41.- mi/mifiesta: "me reservo". ;a la 42.- ma
¡Sf.:!':~CkJS ~·~e:~~~~ ;a la 43.- manitf~sta: "me1:reservo" ;a la 44.- manifiesta: "me 
~ ln•ii:·s;;::.;d¡a la 45.- manifiesta: "me reservo" ;a qa 46.- manifiesta: "me reservo" ;a
-- manifiesta: "me reservo" ;a: la 48.- maqrriesta: "me reservo". ;a la 49.-

"me reservo" ;a la 50.- mal)ifiesta: "me r~servo" ;a la 51.- manifiesta: "me 
;a la 52.- manifiesta: "me ~reservo" ;a léi· 53.- manifiesta: "nit:l reservo" ;a
manifiesta: "me reservo" ¡~ la 55.- manifiesta: "me reservo" ;,a la 56.- ma
"me reservo" ;a la 57.- ¡manifiesta: "m~¡reservo" y ;a la 58.- manifiesta: 
reservo"_ - - - - - - - - - - - -:'- - - - - - - - - - - - ; - - - - - - - - - - - - - - ·- - - - - - - - - - - -
- - - Acto continúo esta ,Representación Sqcial de la Federación procede a da
de las lesiones que presenta el indiciado, á.quien a simple vista no se le apre
alguna, no obstante lo anterior se le cuestio'Óa respecto de si presenta algún d
manifestando que ningún dolor _ - - - - - - - - _:!"' - - - - - - - --- - - - - - - - - - - - - - -
- - - En uso de la voz del Defensor Público Federal manifiesta tomando
consideración que. mi patrocinado hizo uso ·ae su derécho constitucional a
declarar, la sus~rita me reservo de interrogarlo-en estricto apego>a su gara~V.~
no autoincriminaci~n prevista en el_ artículo 20 Constitucio_nal;_ ,así ~~smQ:_:fg~m
fundamento en lo d1spuesto por el art1culo 14 y 16 de la const1tuc1Qt;l pollt1ca de·~
estados unidos mexicanos objeto la declaración de la pe$ona de n_ombre
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prevista en el artículo frac€ión 11, del Código Penal Federal; y, en estricto 
a  a los principios pro p ·legalidad, seguridad jurídica, debido proceso y 
defensa adecuada consag e()n los artículos 1, 14, 16, 17 Y. 20 fraccíones IX 
y X, de la Constitución Ge c{é la República; por ultimo con fundamento en lo 
dispuesto en el artículo 8, 20l_itracciones IX y X, de nuestra~carta magna, en 
consideración a que la su · no estoy en condiciones de.;continuar con la 
defensa~ mi d.~do que mi adscripción esta ~~ituada en Tepic, 

,;, · Ná)[~rit,. ~licito que una •· esa autoridad ministerial ré9rese a su sede, 
dt deSjgne ·et\:forrTii;l inmediata o defensor de mi representado .i31 Público Federal 
;t.;.~.' · adsciti~~-.~:esa · ~gencia a igno cargo; lo anterior para 'garantizarle a mi 
•- . . · ·. patrcid~t!tdti su derecho a ecuada defensa y no se encu~tre en estado de 
;;:;_:.< · .. indefe)ífskm en ningún to de la integración de la pre~nte averiguación 
_,;. '

7 

previa~·siendo todo lo que manifestar. ------ -- -- -- - <::.:--- --- - - - - -- - -fc'9,ó:- . 
- - - Visto lo ·manifestado el 

i<,·; ;; . r~pr4?Q~~~;·~Ji,§,lma . · a 
r. .... . .~o~~~$>-énlíCUenta ~~ mo . de r
u~~·- prQ~eS~l.·stJ?RñJ.Jf,l~=· S1endo t~d qu
~r:;:)Ci:;? que' 1e~'fáiuffildá ~por el d~cl 
X.,r.;J~~~¡~resente ?ilige~~ia, firmancf.b d nf
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CERTIFICACIÓN 
TOMO XVIII 

~:- l:~~LMitmAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, SIENDO EL DÍA 
DIECINUEVE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE, LA MAESTRA 

 J)WGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 
DE LA FEDERACIÓN ADSCRITA: A.t{LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE ''7l>ELITOS EN ,MATERIA DE SECUESTRO DE LA 
SUBPROCURADURÍA : ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELINCUEN.CIA ORGANIZADA, QUIEN ACTÚA CON TESTIGOS DE 
ASISTENCIA QUE FIRMAN Y DAN FE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-- -----•:_ ... ·- .- -------- -- ---e E ~R T 1 F 1 e A- - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -
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CONSIST~TE$i:.E.1W6.~~(SEISCltNTOS OCHENTA Y CINCO) FOJAS ÚTILES, 
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MISMAS QUE TUV':Efió~(tA ~fftA'.~N-.EL INTERIOR DE ESTAS OFICINAS, LO 
QUE SE CERllF.l<tA :, uiOt"M~:lad TODOS LOS EFECTOS LEGALES 
CORRESPONDIEN¡'f;~S~--:~-:o -~-------------------------------- - ---
------------- -· -·- APARa".ADO DE OBSERVACIONES --,.---------. 
·-- DE LA FOJA UNO LA SEISCIENTAS OCHENTA Y CINCO SE 
REPRODUJERON DE LA CONST ANClAS QUE OBRAN EN COPIA 
CERTIFICADA EN 't LA AVERIGUACIÓN . PREVIA 

• PGR/SEIDO/UEIQMS/1017/2Ó14.-----------------;.------
••• QUE LA FOJA SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS SE REPROD

~?-~~~~~?!~:~~~~~~~~~~~-~~:~t:~--~-~-~~-~~~~-~~
GO Of'ASISTEN,CIA TESTIGO DE ASISTENC" 
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CERTIFICACIÓN 

-----En la ciudad de México, a las ocho horas con cuarenta minutos del día veinte días del 

mes de abril de dos mil dieciocho, la que suscribe Licenciada , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien 
actúa en forma legal con dos Testigos de Asistencia que al final firman y dan fe, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 16 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales:-------------------------------
---------------------------------------------------------- C ERTI F 1 CA------------------------------------------------
--- Que las presente copia(s) fotostática(s), son copia fiel y exacta reproducción de su original y de 
las copias certificadas que obran en el TOMO 18 de la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 tal como a continuación $e señala constantes de:---------------------
-----:-1) DECLARACION DEL PROBABLE RESPONSABLE DE LA 
CRUZ, del veintiocho de noviembre de dos mil catorce, extraídas de las fojas quinientos cincuenta y 

~~~;• 0¡:• diecisiete (lo:~:!~~~· :~~~;;-;S ~~; 

~=:~~~:~ ~:~~e;:~c: \lsa :n6~:;o:_::_+~~~~~~~~~ 
-----3) C . Í;fJéACION . TOMO XVIII, del (:Í}ecinueve de diciembre del dos mil catorce, 
extraídas ~--~·fbja seiscien. · chenta y seis (foja.;$_ ·.'86).------------------------------------------------------

, ~ 1 ,. 

-----4) CE ICACION DEl!: MO XVIII, del treiéfa de diciembre del dos mil catorce, extraídas de 
la foja seiscientos ochenta y~ . e (foja 687).------.l~--------------------------------------------------------
-----Constá'rff~-~~n· totat de ciento treinta y sei~ fojas útiles (136}, son fiel y exacta reproducción 
de las copi"~fiéadas qu~ se tuvo a la vista~;:tle las cuales se da fe en términos del artículo 208 
del ~ódigo~~·~_!)~~·fjf:q~§l~tntos :enale~(Y ~~agrega una foja de la certificación en original, 

~-~~~~~-~-~•!~-~~-~-~~~~~-- -~-~-~-~~~~~-~~a~ ~~~~ ( ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~=~=~=~~~~=~~ 
--------Así, lo acordó ·y firma Licenciada agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la oficin __ ~· de Investigación chos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios f la Comunidad, q encia 
que al final firman para debida constancia d~lo actuado.---------- -----
------------------------------------------------------~D~Mn..~ FE--------- -----

§,~ti~~{¡, 
$ ~-;·~~~e::. 
~/ 't-.~" !ft;-!;'!i~~ 7,; 
~~A: • "'" t~!¡;•t'ki•~::~•\\\~ t; · 
'-'.~:··ft.~ ~:_ {.'?'<\~:.·,>~ ... ~\';~~ \ • 
..,..;¡,,, ~--. ·-:;) \ ·" ,. ·•.•. •" . \ 1 :J t: ._,. .,, s• 4'''" · .. ,_,,...._" '•• 
~ ... ·~-~- ... ..,,,,j,'l• '•t· 

. -~~~~~~~V . . , .. 
' ", .. \ ,,, ,•1\) .. ~-·.   .. ,. ~ '\ .. \ . . ·.' ...... ~ . .. 

')t.T~~t't~,9:.~~SISTENCIA 
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Subprocui'Uduria f~specializada en•.lnvestigación de Delincuencia 
. Organizada 

llnidad Ellpeciali?.ada en Investigación de Delitos en Materia de 
Secue.~tro 

A.P: PGR/SEIDO/UEIDMS/871/2014 

D MINI~ERiÁL  _·: 

r:· 
~~ .::.:. 

r 

01"3-8 

~ - - En la Ciudad y Puerto de Acapulco, Estado de G~rrefo, siendo las 15:00 quince horas del 
tres de Diciembre de dos mil catorce, ante el suscritJ
Agente del Ministerio Público de la Federación, adsctfo a:.la Unidad Especializada en Investigaci
de Delitos en Materia de Secuestro de la Subpn)~radürla Especializada en Investigación 
Delincuencia Organizada, quien actúa en forma 1eq~ c9n los testigos de Asistenc~a que ~1 fi
firman y dan ~ chlr gue com ., . en calidad de1~stigo qUJen 
momento no s , ~ ~~. ; .-.! toda vez Q, se encuentra f-fcluiao en el CERESO de Acapulco, Guerre

. acto seguido :· /~ESTA par . conducirse e~ ver~ad en la diligencia que va a interve
advertido, en . ._. ""~-~;~~~dispuesto¡ por los artícu' '11'8 •. 119y 247.fracción 1, del citado Cód
Federal de Pr,_ ....... · tc:J.S Penales, ~e las penas ef,qll~ mcu~en qUienes declaran con falsed  
ante autorida~a:·a la judicial en ejercicio de st fu~cion~. así como también se le infor
acerca de ia trf~r_. ~~ .. jurkji •. ~acto que reali;f y\~obr~ ~as modalidades de~ procedimien
El declar -~ . ~t{r.. q. . am•3nte ente~o ~-.Y notificado de lo antenor y que e
derechos 1 m-~- ~- nto en que !o e¡: sidere procedente; y protestado que fue
términos ~~~d~((~~. -~ ndencia deí a. _jurídico que realiza sobre las penas en 
incurren qr·· •L, )~~~n falsam te ante ias a ridades, la persona de referencia, prote

conducirs~~ ~~rd a tras?err¡'· .'.lé.ia .. jurídica .que en est~ acto se des~rro
ante lo cut?cJ; mamfies .. qu~dar debidamente enterado y notific
respecm ai41i~ nado y una vez que lo hubo · · O: y protestado que fue, por sus general

DA ~-~ • •"; • ..... · ..... ·~ . )~ <; :; ------- -w'fNv~sfiG .-¿,- ~ ------. -------D 1 J 0 ·. -'ftf _;:- - - - - - - - - - - ~ - - - - - - ~ - - - ~ - - - -
- - - UamaPU~a=oedado escrito y ser d ñd!i [:Jor haber nacido eí dí

e ocupación aot 'ííl

------
- - - A continuación y una vez que el compar~dente ~~manifestado c0nducirse con verdad y 
entera~~~}~e ha sido de las penas que se aplican a ~o,que declarar1 con falsedad ante una 

···." \ 
Dos · ~ :\"-· . • ' 1 ~ 

1!~;'.:,; ;_¡{ 
~~~~ ' 

~J~~~~&~~~l . : t_., 
Kl~::, .,J;~' \ 

~{;;;:· .·:.':_:.: '~·~: !}. \~_;<:.~.uc· \ 
lAL DE l. '··REPÚJ-!1:.'), .· \\ 
)ereeho~ :i..not,! : ~ · cr.l\ifl¡ · 
uvicio~ !~ .~J -hicfad · · 1'¡\ 
~St:J~~L.-¡ . ~ 
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Sub¡)rocut-aduría EsP,~ciali:~.ada en Investigación de Delincuencia 
.~ Organizada 

l.lnitJad K<~pecializa:tta en Investigación de Delitos en Materia de 
~· . Secuestro 

;F ,'· 

A.P: PGR/SEIDO/UEIDMS/871/2

autoridad distinta de la judicial en ejercicio de sus fonciones, en relación a los hechos que 
investigan: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·· - - "!'~~·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. g 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D E C L A ~A:~ - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - -- - - - -
. "' 

.:-

- - -Que comparezco ante esta Representación Soc~t de la Federación de forma libre y volunta
para rendir mi declaración en los siguientes término~~
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Organi7..ada 

llnidud l·:specillli7.ada en Investigación de Delitos en M11teria de 
Secuestro 

" :• A.P: PGR/SE.IDO/UEIDMS/871/2014 
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· Organ~da 
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A.P: PGRISEIDO/UEIDMS/871/2014 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Dirección General de Tecnología, Seguridad y 
Apoyo a la lnv~stigación en Delincuencia Qrganizada 

Dirección Gen~ral Adjunta de Servicios de Información ~ 

A~P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/849/2014 
24 de octubre de 2014 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Dirección General de Tecnología, Seguridad y 
Apoyo a la Investigación en Delincuencia Organizada 

Dirección General Adjunta de Servicios de Información 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 
15 de Octubre de 2014 
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Subprocuraduria ~specializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Dirección General de Tecnología, Seguridad y 
Apoyo a la Investigación en Delincuencia Organizada 

Dirección General Adjunta de Servicios de Información 

A. P. :fGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 
15 de Octubre de 2014 
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Sub procuraduría Especializada en Investigación de .. '·· 

Delincuencia Organizada 
Dirección General de Tecnología, Seguridad y ·· 

Apoyo a la lnv~tigación en Delincuencia Organizada ~ ·O 14 G --. 
Dirección General Adjunta de Servicios de Información · 

A.~;: PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 
"' 15 de Octubre de 2014 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organiz~a 

Dirección General de Tecnología, Seguridad y 
Apoyo a la Investigación en Delincuencia Organizada ~ .y 

Dirección General Adjunta de Servicios de Información· · ~- .1- ':il'"Y-

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 
15 de Octubre de 2014 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizt;~da 

Dirección General de Tecnología, Seguridad y 
Apoyo a la lnvestigaci6n en Delincuencia Organizada 

Dirección General Adjunta de Servicios de Información 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 
15 de Octubre de 20~4 
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Subprocuradurra Especializada en Investigación de 

Delincuencia Organizada 

Dirección General de Tecnología, Seguridad y 
Apoyo a la lnvesti~aclón en Delincuencia Organizada 

Dirección General Adjunta de Servicios de Información ~ 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 
15 de Octubre de 2014 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizalit

Dirección General de Tecnología, Seguridad ·Y 
Apoyo a la Investigación en Delincuencia Organizada "' O 15 f) 

Dirección General Adjunta de Servicios de Información 

A.P.: PGR/SEtDO/UEIDMS/816/2014 -a-151 
15 de Octubre de 2014 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Dirección General de Tecnología, Seguridad y 
Apoyo a la Investigación en Delincuencia Organizada 

Dirección General Adjunta de Servicios de Información 

A.P.: PGR/SEIDQ/UEIDMS/816/2014 015-2 
1$ de Octubre de 2014 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organi~ada 

Dirección General de Tecnología, Seguridad y 
Apoyo a la Investigación en Delincuencia Organizada 

Dirección General Adjunta dé Servicios de Información 

l .U..J 

A.P.: PGR/SE!DO/UEIDMS/816/2014 (115 3 
14 de octubre de 2014 

~ ...... _~; .. :· • • 1 ; •• 

~). ~- .::_. www.pgr.gob .. mx 



PGR 
\. ·~ .: '. ; : : •; ... :. 

~ ' -

Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Dirección General de Tecnología, Seguridad y 
Apoyo a la Investigación en Delincuencia Organizada 

Dirección General Adjunta de Servicios de Información 

-,~ 

\~ 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014--o-rs 4 
14 de octubre de 2014 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Dirección General de Tecnología, Seguridad y 
Apoyo a la lnvestlgadón en Delincuencia Organizada 

Dirección General Adjunta de Servicios de Información 

,~

< \S~ 
A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/816¡2014~ 

· 14 de octubre de 2014 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Dirección General de Tecnología, Seguridad y 
Apoyo a la Investigación en Delincu,encia Organizada 

Dirección General Adjunta de Servicios de Información 

A.P.: PGR/SEIDO/'/EIDMS/816/2014 
14 de octubre de 2014 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Dirección General de Tecnología, Seguridad y 
Apoyo a la Investigación en Delincuencia Organizada 

Dirección General Adjunta de S~fvlcios de Información 
! 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 
14 de octubre de 2014 
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Subprocuraduría Especializada.:en Investigación de 
Delihcuencia Organizada 

Dirección General de Tficnología, Seguridad y 
Apoyo a la Investigación en D~lincuencia Organizada 

Dirección General Adjunta de Sérvicios de Información 

A.P.: PGR/SEIQÓ/UEIDMS/816/2014 
¡4 de octubre de 2014 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de -~ 5 9 
Delincuencia Organizada · 

Dirección General de Tecnología, Seguridad v . \\,~ 
Apoyo a la Investigación en De!lncuencia Organizada 

Dirección General Adjunta de Servicios de Información 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/871/2014 '91-5-9 
27 de octubre de 2014 
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Subprocuraduría Especializad' en Investigación de 
Detlncuencia Organizada 

Dirección General de Tecnología, Seguridad y 
Apoyo a la Investigación en qelincuencia Organizada 

Dirección General Adjunta de ~ervicios de Información 

A.P.: PGR/SEioO/UEIDMS/871/2014 
28 de octubre de 2014 
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A.P.: PGR/SE~O/UEIDMS/871/2014 
7:128 de octubre de 2014 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de _· ·5 fi2 
Delincuencia Organizada • ~ ..... , · 

Dirección General de Tetl)ología, Seguridad y 
Apoyo a la Investigación en Delincuencia Organizada 

Dirección General Adjunta de Servicios de Información 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/871/2014 
25 de octubre de 2014 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de r!: ~ 
Delincuencia· Organizada '.-~-:a: 

Dirección General de Tecnología, Segurida«;; y:"""'"'''""''-~ 
Apoyo a la Investigación en Delincuencia Organizada 
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Subprocuraduria Espc;élalizada en Investigación de 

Delinc4encia organizada 
Unidad Especiali~a en Investigación de Delitos 

ma~ria de Secuestro 
1 . 

A.P .: PGRI$EIDOIUEIDMS/871/2014 

e E R T 1 F 1 e A e 1 Ó- N 
TOMO XIX 

~ 
. l ~-

·f\;:, : ~ EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO<. FEDERAL, SIENDO EL DÍA X 

~: ' )_ÓATORCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE:; LA MAESTRA   
   AGENTE DEL.,·MINI$TERIO PÚBLICO DE L.A;: ·~ 

. FEDERACIÓN ADSCRITA A LA UNIDAD i ESPECIALIZADA EN' , 

. . •. tN.VESTJ~jl(:IÓN DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO DE Lk· ~
.--~ .. :.süBPROCl.JRADURÍA ESPECIALIZAQA• EN , INVESTIGACIÓN oe; ,j 
:·.:::: ''.D~LINC!J,.iNciA ORGANIZADA, QUI~N ACTÚA CON TESTIGOS DEi ~ 
. · .. AStsTi:Néll QUE FIRMAN Y DAN FE - .. - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -:· ~ 

·l·~~:.. CERTI~:'FICA '· · '¡ ~ ---~ .. ~--·.;.------- ;.,:_-- -------- ,:::: - -,.-------------------- .;¡' 

--- EN'T-éR'IfiNOS DEL ARTÍCULO 2j<DE LA CONSTITUCI9N POLITICA DEf ' 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 16, 26 Y 208 DEL CODIGO FEDERAU 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES, QUE LÁS PRESENTES COPIAS~; 
CONSIS ... TEN"Itf. EN 576 (QUINIEN,;fOS SETENT..A_·· Y SEIS) FOJAS ÚTILES,i 
SON Fl~~ RE. .. ODUCCIÓN DE LA$ A~TUACION.J:S PRACTICADAS DENTRO~ 
DE ·:. LAV~AVERIGUACIÓN PREVIA NUMERO PGR/SEIDO/UEIDMS/871/2014 1 
MISMAS;lfalUE· ·TUVE A LA VISTA EN EL INTERIGR DE ESTAS OFICINAS, LO~ , 
QUE'· .. SE CERTIFICA PARA; TODOS LOS EFECTOS LEGALES;~ 

. ' ·. ' . ~-

CORRESPONDIENTES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - ,.. - - - - - - - - - - - - - - - - ·.1 

-- -·~------------APARTADO DE OBSERVACIONES-------------\ 
--- DE LA FOJA UNO A LA TRESCIENTOS CINCUENTA SE REPRODUJERON ~~ . , 
p~:·tAs cota\rANCIAs QuE ~~RAN EN oRIGI~AL.-- ·----------------- r; . 
~~-~.~~~¡Q~~~A FOJA TRESCIENTOS CINCUENT" Y UNO A LA TRESCIENTOS :~ 0 
CINé.U~TA:.~lA SEIS SE REPRODUJERON ·DE LAS CONSTANCIAS QUE K;-
~dü'RAN'J::tf(;Q$1AS CERTIFICADAS - - - - - - - - ~·- - - - - - - - - - - - - - - ;!~ ~ 
,,~~-í\LA FOJA TRESCIENTOS CINCUENTA \y SIETE A LA QUI f~ • • 

SET~NTA Y SEI~,.~E REPRODUJERqN DE LA$,.CONSTANCIAS QU l' 
EN QI~~GINAL "~'"--:S 4f~~'t:;".--- ------- -·------- .;. ------------ _-- '·,·!,, •.•• ,·:· ••• ·•.~ .. ' 

- - - .;. - • :. - - - - - - -·- -::;;,. ~-;!.i:> A M O S F E - - - - - .., - - - - - - - - - - - - - - - ,,{ 
' • • :. ~~- > 1~.·J . '. 

···:.' ¡ 
T~STIGO DE ASISTENCIA 
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Subpn~curaduria l·:spccialitada en hl\cstigaciún de ~ 

: lklincucm:ia lli"I!.Hili:i.ada • 
llnil~ld 1-:sp.:cializada en lm~~tig.aciúlll,( Delitos -----· 

· mall'ria de Sécucstro 
j 011)1 

1.P.: PGR/SI~~9'0/~J EII>MS/1 017/2014 

' ' ~ 1 .::• 

e E R T 1 F 1 e~· e 1 gJ;iN /~: 
TOMO )QX ... ·;:. ~ 

¡ ~ 

~ ~: 
.. ~ ~ 
•; " .. 

• 
• : .. 1.~. ,; f . ' . ~ 

--- EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRjJ;(S FEDERAL, SIENDO  .. 
TREINTA DE DICIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE, LA MAESTRA ; 

, AGENTE qfL MINISTERIO PÚBLICO DE LA} : 
FEDERACIÓN ADSCRITA A LA :''l.JNIDAD ESPECIALIZADA EN; ~ 
INVESTIGACIÓN D,E DELITOS EN 1\fjltERIA DE SECUESTRO, DE LA. F(' 

SUBPR~URADURIA ESPECIALIZ~4 EN, lNVESTIGACION O~ ( 
DELINCUENCIA ORGANIZADA, Q,~lért ACTUA CON TESTIGOS DE ! 

,,~. ASISTENCIA QUE FIRMAN Y DAN Fq~-- t- -------------- --------- -~ ~ 
-------------- -------- C E '1;'·?f 1 F~'l C A-- ------- - -- ---------- ~ ~ 
--- EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULqf21 DJF, LA CONSTITUCI9N POLÍTICA DE i 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICAl§!>S; 1G, 26 Y 208 DEL CODIGO FEDERA~ \ 

.. <,. DE PROCEDIMIENTOS PENAtES, <ÍlUE LAS PRESENTES COPIAS \ 
, ~. CONSl$T€M.l;jS EN 577 (QUINI§NTOS pETENTA Y SIETE) FOJAS ÚTILES., ~ 
. ·,r : SON FliLlRE~ODUC~IÓN DE lfAS AC~ACIONES PRACTICADAS DENTR0 

···.. DE. ~~VERIGUACION PRE~lA NÚIVQ:RO PGR/SEIDO/UEIDMS/1017/201~ 
':··· MtSMlSfQUE TUVE A LA VI&IA EN EL~INTERIOR DE ESTAS OFICINAS, L0 
-... ""' ~q~~ .$Jí CERTIFICA P~A TO~OS LOS EFECTOS LEGALE~ 

~RRESfJONDIENTES. - - - - .:¡- - - - - - - t- ----------------------- --- '7-

-·~:.-------------- APARfADO DE OBSERVACIONES-----------~
. 'T'"· 01;.-"~~0JA UNO f. LA ~INIENTOS SETENTA Y SEIS S}:. 
·~E~~9ºl}' ON DE L~ CONST ~NCIAS QUE OB.RAN EN COPI,A 
· \(3E~-fiFICADA EN 1 LA .~ AVERIGUACION . PREVIA 
viPG~IlWciMI.EIDMS/1017/f014.----- ;.----------------------
¡,:,~oacQUE LA FOJA QUINI~TOS SETEf"TA Y SEIS SE REPROD~J

~~;~~~~?~~~~~~~12~!~;~-::~:~~ FE:--~~-~~~~!~~~
, ; TESTIGO DE ASIStENCIA ; TESTIGO DE ASISTEN

'¡ 

' :~..,. 

~ . ·. :.: .~r~·~ ,r.~ ;1 ~~4 z;.;;, :_::·~ _: 
. . . . . ;o': '•: ¡·.,1.1~~ 
.. . . . ' ..• · .• ~·· :. ... r.• j ... .. 

. 
¡¡ 
~: : 

1.·.~ . -~ .. ,. . 

•·-.' 

w· 
'/': 

~·· '; \ 

, 
'· 

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Col~nia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8149. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 
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CERTIFICACIÓN 

-----En la ciudad de México, a los a las ocho horas con C?incuenta minutos del día veinte 
días del mes de abril de dos mil dieciocho, la que suscribe Licenciad

Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Human.os, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, quien actúa en forma legal con dos Testigos de Asistencia que al final firman y dan fe, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y .102 apartado "A" de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 16 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales:--------
--------------------------------------------------------C E RTI Fl CA----------------------------------------------------- -
--Que las presente copia(s) fotostática(s), son copia fiel y exacta reproducción de su original y de 
las copias certificadas que obran en ' el TOMO 19 de la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 tal como a continuación se señala constantes de:---------------
-------1) del tres de diciembre del dos mil catorce, 
extraídas de las fojas quinientos treinta y ocho ~ la quinientas sesenta y cinco (fojas 538 a la 565) 
copia fiel y exacta reproducción de las copias certificadas.---------------------------------------------------
-------2) CERTIFICACION DEL TOMO XIX, del catorce de diciembre del dos mil catorce, extraídas 
de la foja quinientos setenta y siete (foja 577) copia fiel y exacta reproducción de las copias 
certificadas.---.,.-----------------------------------... -------------------------------------------------------------------
-----3) CER~f,GA~ION DELlTOMO XIX, del treinta de diciembre del dos mil catorce, extraídas de 
la foja quini~6etenta y oc~ (foja 578) copia fiel y exacta reproducción de su originai.------------
------Constan~.-~.~,~.un total de ~·:eintinueve fojas útiles (29) copia fiel y exacta reproducción de las 
copias certi~;. ~nél;foja ú 1 (01), copia fiel y exacta reproducción de su original, y una foja 
útil en origi;.f de: !f':·presen · certificación lo que hace un total de treinta y un fojas útiles 
(31 ), que se tuvo a la vista, de las cuales se da fe en términos del artículo 208 del Código Federal ' .. 
de Procedí m~~Qfi ,P.enales. ¡-...;;.----------------------------------------------------------------------------------
------------------~~-:~~.:_:~~~~-----~-----:...--------------e O N S T E--------------------------------------::::;:--------------
-----Así, lo ~·rv1~irma r.l Ljc.e.nciad inisterio 
Público de ~~~~ón.., ad~c~ito a la oficina de Investig erechos 
Humanos, P--ión derDelito~ Servicios a la Comunid sistencia 
que al final firman para debida c*"'stancia de lo actuado.---- ---------

--------------------------------------------------------DAMOS FE- ---------
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Subprocuraduría Especializada en Investigación 

De Delincuencia Organizada 
Unidad Especializada en Inveslig¡¡cíóu de Delitos en 

Materia de Secuestro. 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/871/2014 

DECLARACION MINISTERIAL DEL C.  

- - - En Iguala Guerreo, siendo las 12:00 doce horas del cuatro de diciembre del año dos 
mil catorce, ante el Licenciad Agente del Ministerio Público 
de la Federación adscrito a la Fiscalía "A" de la Unidad Especializad$ en Investigación de 
Delitos en Materia de Secu~stt;o;··~EHá"·S!J~procura~uría Especializada en Investigación de 
Deli~cuencia Or~ani~~d~! --~.~}~ Prqtu~~~u~f,t¡ ,G~neral )'Je -'~-- Rep~bl!ca, quien actúa en 
térmtnos del articulo ts. "?6;1y 2oS··der· Códtgo'"Pede~f ;Q~xf>ro;ce~tmtentos Penales, con 
testigos de as¡~encia q4,e; al-final firman y autorizan"lol·a~u~do;'~n fundamento por lo 
dispuesto ~-'1 J~s.:-~rt,ículos 20 apar1;5ldcf"-Q~';' 21-y"' 102 aparta_do ,?fA!'. 'e;! e la Constitución 
Pol~tica d~!los-~sta~os Unid~~' ~e~~~Q's,<~:p;~:~~--~;,:7r":8~Y. 11 dttl~~-~e~.Federal Contra la 
DehnCI.;!~f!9,8:::QflQal1t~da; 1¡~t~C~I~J'!J;~.:f~~CJ9h"ll;_1~-::16_, 127:J:,.t»·; ~.1;68, ~80 y 243 del 
Códigó,:f~~ral 9~}~~t~ip]~~~R~~~!,~~;: .. 1·~; .. ~-~~~c~ó~:ta~-~d~. ·:Al~-- incisos b) y 
~). -11:_frllqctón 1; '~~cts.~.Jit:y:~~J;i,~·J;:t.·üey-·G)rgánt~¡d.a ~~~,;Pr~~radurJa-,G~neral de la 

· R~pi1~,~ca.ry 1o y ~~:q~-~~~itf~tt>f;''pP{li~i;ec¡:~é)ot~'~t~~~~~'e la pér~a·nf:l quien dijo 
~~~~rs~- ~.t~ilj_~~;' -~~~~,:~~o>~é:~~~~ti~ca c~n ;:credencial 
~Qrgada :B?f. ~ . ~$)?J~!Ja ~~; .. ~\f .. ·JJ~e~~~ ;:;~~~i.~_Q'al;::~~~~ :!~\~rn~t:~d~nci~: del 

,i~~~n;~~~~~t;~:~;~¿re~9;~;~J~~~!é~~;~~l,~~~~-'7~~~~a.h~
tf.~-~~!~rar, adv•A.~~·,,~~}a~ ~~)\~n;;q~~:}Q:~uf~~n·,.lq~-:f~lsQ~,4,~1a~n~E¡¡s, de_acu
lo <:Jisp~~~o ~~~-\~~·F:~;~.lt>.:;,2¿1-1··~~t;:P~~~~~) f!~.~al Fé~~~~\ ~~s~o ;_que 1~ -es

... . tm~ram~~~~ ~r~n ~~b~d~~~~t~,;~eq!~raqo 1 :.~ft~~tó,no rtJet:tti~~f¡fn\::~ct9 con~mu.9.
:\tu·. u~ ¡i:·~JJ~, ~a~n~(, q~~Gfi~¿;~ú~.-)~\$t9.~~~.,,:~lt::a~ie91ó..:::~-~7 bis ~er;cÁ~igo ·.rr~~er
;~·rí!c',,·;:. '':'.; 1 u~~~tml~t1t~f~Wá.~s·en;.eL..~!-~~-~-~;~~~":q~~ti~n~,~~~~~~~--ll ~~ltl~arpn a~~~d
-· · l.. _ .>:~f,l~· ;1~.-~s~~~~.Q~-- pr;!as~,nte iillhgencta¡.: Ror~_\tq·eq~~;:p.q~:.-vtz' "ue.:ha te,~J~,

érvi:·)- ': ~~---~~~~lento·"·~.':~~;/ ,dé~e~o .... ~~ la .ley-> l~,·~~tprg~~\'!l~n.iti~~,1 que·.' no lo ;:CQ
• · ne-ce~no; Y U~'8Aterad_q.(fei'CQí1\eruc;loo-dE) (O~i~rtíc'UIQ§:qutÍ;pr~en rr)at;"Jifie

9o-:~t;\i:~~  
_I)Qtflano del 

:qíiiero sl\i)ialar que no consumo 
droga o e.~ttJpefactente alguno; por lo que examtnado como corre~nde.-- - - - - - - - - - - -
------ -,:--"' -:T- 7::-.:·ú·J~.:~--------- O E CLARA:---------~----------------
- - - · Que,,comparé'zco-~te ·esta Rept·esentación Social·de la Féderación, de manera 
voluntarlamen~-a: !8~clarar lo siguiente: el   
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Subprocur<lduría Especíali;.ada en lnvt!stigación de 0 
Delincuencia organil.étda • ~-

Unidad Espcci<~li;ada en lnvcstigaciúfl de Delitos ~'-"V 

1 1 H• J'llfit.f( r\ 
maleri~ de Sccucslm 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/871/2014 

CERTIFICACIÓN 
TOMO xx·· 

.~ ~ ~ ~: .. ~. 

:~~·· 
·' e -d 

lt 
--- EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DI.S;'fRITO FEDERAL, SIENDO a1 DÍA 
CATORCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE, LA MAESTRA 

 AGENtE DEL MINISTERIO PÚBLICO LA 
FEDERACIÓN ADSCRITA A .\.Á UNIDAD ESPECIALIZAD EN , > 
INV,~STIGACION. DE DELITOS ~ MATERIA DE SECUESTRO LA 
slJ~PFt(JCURADÚRÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACI<Í>N DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADAJl QUIEN ACTÚA CON TESTI ' DE 
ASISTENCIA QUE FIRMAN Y D~ FE - • - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~'\C E R T 1 F 1 C A - - - - - - - - - - - - - -: -
--- ei TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 21 DE LA CONSTITUCIÓN PO · 
LO&~~ESTAPQ§d.JNIDOS ME*CANOS; 16, 26 Y 208 DEL CÓDIGO 
DE'' . 'PROGEOlMtENTOS PENALES, . QUE LAS PRESENTES 
CoNStsJ~NTES EN 605 (~ISCIENTOS CINCO) FOJAS ÚTILES, 

· .:· REP.,O~~~~ DE LASjA~TUACIONES PRACTICADAS DENTRO 
,.~,:\ AVERIGUACiat-J PREVIA':?NUMERO PGR/SEIDO/UEIDMS/871/2014 MI 

<~~~r QUE TU\fE.A LA VISTA ~N EL INTERIOR DE ESTAS OFICINAS, LO 
E:'"'~s': CERTIFICA-PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDI 
_,;·(*~>:.--------------- AI#ARTADO DE OBSERVACIONES----- .. -
-~::•;~~· -- DE LA FOJA UtiO A LA TRE.CIENTOS CUARENTA Y SEI 
., ~ REP~JERON DE:fi.AS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN ORIGINAL-
-··· . ---· QU'E~-· DE LA lfbJA TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE: A 
};;~._ .. TRESCl~NJOS CU#RENTA Y OCHO SE REPRODUJERON DE 
~-.:·~,;~;;;CONST;JAtltiAS QUSOBRAN EN COPIAS CERTIFICADAS-----------

~,~ 1 _,;:~:·~~-,T~\ DE LA FOJA ~NO A LA TRECIENTOS CUARENTA Y NU
SEISCI-@NTOS CI~O SE REPRODUJE:RON DE LAS CONSTAN
OBRAN-EN ORIGifJAL. - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - -\.. - - - - - - - - - O A M O S F E - - - - - - - - - - - - - - -

TESTIGO fi)E ASISTENCIA TESTIGO DE ASISTENCIA 

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8149. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 
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A.P.: PGR./SEIIlO/tlEIDMS/101 14 

e E R T 1 F 1 e A C 1 Ó N 0175.. 
TOMO XX 

--- EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEpERAL, SIENDO 
TREINTA DE DICIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE, LA MAESTRA 

AGENTE DEL :MINISTERIO PÚBUCO ' 
FEDERACIÓN ADSCRITA A LA UNIDAD ESPECIALIZAD 
INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN MATEfÍlÁ DE SECUESTRO 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA .··~EN INVESTIGACIÓ 
DELINCUENCIA ORGANIZADA, QUIEN_· J\CTÚA CON TESTIG 
ASISTENCIA QUE FIRMAN Y DAN FE - - - -· -- ~- - - - - - - - - - - - - - .. - -
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CERTIFICACIÓN 

------En la ciudad de México, a los veintiún días del mes de marzo de dos mil dieciocho, la que 
suscribe Licenciada , Agente del Ministerio Público de la Federación, 
adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal con dos Testigos de Asistencia que al 
final firman y dan fe, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 16 y 208 del Código Federal de 
Procedí m ientos · Penales:-------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------C ERTI F IC A---------------------------------------------------
---- Que las presente copia(s) fotostática(s), son copia fiel y exacta reproducción de su original y 
de las copias certificadas que obran en el TOMO 20 de la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 tal como a continuación se señala constantes de:---------------
-----1) DECLARAsao,N.DE , del cuatro de diciembre del dos mil catorce, 
extraídas de las fojas ?~i~ntos treifll!p y nueve a la trescientos cuarenta y dos (fojas 339 a la 
342).--------------..:~~~;~; ~it.-----------------------------------------------------------------------------------------
------2) CERTIFIC.l9 :?TOMO XX, del catorce de diciembre del dos mil catorce, extraídas de 
la foja seiscientos ·: ·'-' · '~ 1 

: • 6) copia fiel y exacta reproducción de las copias certificadas.---------
------3) CERTIFIC-_ljféL TOMO XX, del treinta de diciembre del dos mil catorce, extraídas de 
la foja seiscientos ff~-fója 607) copia fiel y exacta reproducción de su originaL------------------
-----Constante de ~f}::fet~l~-d~ ~~~útiles (05) copia fiel y exacta reproducción de las copias 
certificadas; una foJá ütt_! tb~{·copta~~~ exacta reproducción de su original, y una foja útil en 
original de la prejw~é9'fi~~~h- lo gue hace un total de siete fojas útiles (07), que se tuvo 
a la vista, de las c~A1h~os del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales.------------~jn ---.:.---------.1----------------------------------------------------------------------------------------------------------------C O N S T E---------------------------------------------------
----Así, lo acordó -y firma el Licenciada sterio 
Público de la Federación, adscrito a la oficina de Investiga echos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunida encia 
que al final firman para debida constancia de lo actuado.---- ------

f 
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r:·:··:'."'l_".•rnf,_ "c;.;r" .• •\1; T A Dr¡¡u'nrf,/'1 .. • ... . ._ ..•.. 1 a.r.. i~L ,....ll 

~ ·-' .: ·:·:.~ ---~,_: · . ; ::::: ·:. ·<. ·; · · ·:-,· ~-"r~r 
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AGE.;JClA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coorilnación General de Servicios Periciales. 

fbirecci6n General de Laboratorios Criminalísticos. 
~:. Departamento de Balística Forense. 

··:r. 
-l.i:-·. 

~~ 
A. P.: PGR/SEIDOJIJEIDMS/818/2014 
FOLIO: 86004 ~tr 
ASUNTO: Se rltJde DICTAMEN en materia de. 

BALÍ~ICA. 
<Fi! 

"1i14, de Año Octavio Paz" 

Ciudad de MéxicJ:p. F. a S de diciembre de 2014. 
,~..;. 

,;~~ 

~· 
it 
.,,~ 

V LICENCIAD~~· .~, .:,~,, 

AGENTE DEL M . TE~ICO DE LA FEDERACIÓN. 
~?:~ 
:~ 

UNIDAD ESPEC IZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MATERIA q~!~tCUESTRO · 
SUBPROCURAD~~P-~ÓALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELINCUENCI~~IZADA 
P R E S E N T E tA . 

'~ INVl:STIC: ~· !tON. 
PE SS.C:I!F-~;' r<O 

"''' :¡· •. 
'!! 
f¡j: 
?k ¡;· .. 

i 
~ .•. 
-~:-
'\• 
~· 
f¡ 
f 

El que suscribe, Perito Oficial de esta Institución en materia de B~fstica Forense, adscrito y propuesto 
por la Coordinación General de Servicios Periciales de la Procuraduría G~eral de la República para intervenir 
en lo relacionado con la indagatoria citada al rubro, y en atención a su li,[icio de petición; motivo por el que 
rindo el siguiente: t 

\ DICTAMEN 
~'· 

ANTEC:,D:::n:~ documento se elabora para dar contestación a 1~ :¡··.licitud de intervención de este 
departamento, en su oficio de petición número SEIDO/UEIDMS/FE-B/76 . :. /2014 elaborado y recibido el 
día 26 de noviembre del año en curso, en la Coordinación General de Servic .s Periciales de la Procuraduría 
General de la Republica, con dirección al calce descrita, lugar donde se efect" la intervención solicitada; así 
mismo, dicho oficio en mención se acompaña elementos balísticos "PROBLEM'"· y un cartucho; así como de 
sus respectivóS~p de regis~ro de cadena de custodia. '\ 

PLANTEAMI PROBLEMA: ;'í! 
&,: 

En la ~~~ó(l~mi1n.i ste~rial textualmente se solicita: " .. .ingresen y se reali* confronta en el Sistema 
dendminado debiendo de informar el resultado del mismo. posibles al\~ecedentes y realizar un 
estudi ·~~ · 

·~·: 

DOICUIME¡Nl"OS Y /0 ELÉMENTOS DE ESTUDIO: \ . 
,.,.- 't 1 ... , ••.• .,', l' 1 t ,,._ ·'· . : '·~. 

Para taJj~~ectó; pot'.06nMílcto del Jefe de Departamento se me puso a la vista~9 siguiente: 

L : SiETÉ ·(oÍ) ELEMENTOS BALÍSTICOS PROBLEMA (CASQUILLOS PERCUTIDOS). LOS 
. COAL~s· PRÉS.E,NTAN LAS SIGUIENTES CARA

.. 

 de 12 · 
Rev: 1 Ref.IT-BF-o1 F-o8 

Avenida Rfo Consulado Número 715-7 21, Colonia Santa María Insurgen
Tel.: (55) 53 46 1932 www.



·--1-5-4· 
-' J .. 

172-

.·.\l,ttl", 1'; 
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AGENQA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coor4inación General de Servicios Periciales. 

-:Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 
''· · Departamento de Ballstica Forense. 

DE I.A REI'Üiii.lCA 

•·.·L,;·.:•;c: .. :: 

No INDICION° 

·~'··" 
·.·,',.~: 

CANTIDAD 

r•:· 

A. P.iPGRISEIDO/UEIDMS/818/2014 
FOLIÓ. 86004 

-'·' 

'. 

•.:-: 

j 

JL UN (01) ELEMENTO BAÚSTICO PROBLEMA (CASQUILLO PERCUTIDO), EL CUAL 
PRESENTA LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS: 
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PROC."URAOURIA c;r;Nf:RAI. 
01; l.A llEI!lÍIHJ~A· ~-·-... ·, . . ; . .-

:-··.· .. 

~ 

(b\ ·1-55 

il180 

AG'ENC:fA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coc,rdill)c:ión General de Servicios Periciales. 

Dillé<:ción General de laboratorios Criminalfsticos. 
Departamento de Balfstica Forense. 

//1 

~·' d'4 

2 
Bolsa 5 

3 
Bolsa 6 

4 
Bolsa 7 

5 
Bolsa 8 

6 
Bolsa 9 

 

MARCA 

 

/V. CUARENTA Y UN (41) ELEMENTOS BALÍSTICOS (CASQUILLOS 
PERCUTIDOS). LOS CUALES FUERON DICTAMI
PREVIA AL RUBRO. DESCRITA, EL DÍA 9 DE NOVI
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AG~CIA DE INVESTIGACiÓN CRIMINAL 
Cooardinación General de Servicios Periciales. 

'\Dirección General de laboratorios Criminallsticos. 
-~: · Departamento de Ballstica Forense. 
·'" 

·. ~-. 
~· \ 

. ~~' 
.~,:· 

:.:); 
A. P~'PGR/SEIDO/UEIDMS/818/2014 
FOL.jb: 8 6004 

t 
~~-

... NÚMER.O:DE FOLIO PARA LOS MISMOSlSTUDIOS SOLICITADOS, Y QUE SE 
~ RESUMEN A CONTINUACION: '; .¿; .• 

INDICIO 
No 

- ~ 

Bolsa 29 

2a y 2b 
Bolsa 30 

2 
Bolsa 31 

3 
Bolsa 32 

~ 

Bolsa 33 

l 
Bolsa 34 

~aal~e
Bolsa 35

2 
Bolsa 36

3 
Bolsa 37

4 
Bolsa 38

CALIBRE 

Rev: 1 Ref. IT -BF-Gl 

MARCA 
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DF. lA ll.EI'lilll.ICA 

~: .. : .. · ~- . 

:;J;;: 
INDICIO 

CANTIDAD No 

S 
Bolsa 39 

4:~/~f.;_· 

Bot~~{r. 
':j~;•·c ;..i 
~::1 ;~.--~~,. 

Bó~s<
·--!(pi;("' 

laL~~~
Bátsfi·;t 

';4\p-..;....~ 

s,sre•
~ .¡~-. 1 • -~j¡,~~ -w 

BÓJ~a-44.~;
"'j.'"-

Bolsa 45 
2 

Bolsa 46 
l 

Bolsa 47 
l 

Bolsa 48 
2 

Bolsa 49 

la.alld
Bolsa 50 

2 
Bolsa 51 

3 
Bolsa 52 

EMBALAJE

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
CoOrdinación General de. Servicios Periciales. 

Dirección General de Laboratorios Criminalístlcos. 

.li 
·:·~ 

Departamento de Ballstica Forense. 

A. P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/818/2014 
FÓí.IO: 86004 

~ 

) CALIBRE :j MARCA 

 
 

V. QUINCE (15) ELEMENTOS BALÍSTICOS PROBLEMA (CASQUILLOS PERCUTIDOS). LOS 
CUALES FUERON DICTAMINADOS PARA LA MISMA AVERIGUACIÓN PREVIA AL RUBRO 
DESCRITA, EL DÍA 9 DE NOVIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, CON NÚMERO DE FOLIO ... 

· Hoja5del2 
Rev: 1 Ref. IT -BF-ol 
Avenida Río Consulado Número 715-721, Colonia Santa María Insurgentes, Delegac

. Tel.: (55) 53 46 1932 www.pgr.gob.mx
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AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL 
Coordi'f.ación General de Servicios Periciales. 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 
]:! Departamento de Balística Forense . 

. ,,. , . 
. G 

R/SEIDO/UEIDMS/818/2014 
....... _ •• .,. 86004 

: ·~;~· :PARA LOS MISMOS ESTUDIOS 
.. " · .A.ó6N: 

Y QUE SE RESUMEN A 

la, 
le 

Bolsa 15 
2 

Bolsa 16 
3 

Bolsa 17 
1 

Bolsa 19 
2 

Bolsa 20 
1 

Bolsa 21 
1 

Bolsa 22 

VL 

CALIBRE MARCA 

DOS (02) ELEMENTOS BAÚSTICOS PROBLEMA (CASQUILlOS PERCUTIDOS). LOS 
CUALES FUERON DICTAMINADOS PARA LA MISMA AVERIGUACIÓN PREVIA AL RUBRO 

 EL DÍA 9 DE NOVIEMBRE DEL IO 
ARA LOS MISMOS ESTUDIOS A 

CONTINUACIÓN: 

12 
Rev: 1 Ref. IT -BF-Ql  
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AGE~CIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coo.-(Jinación General de Servicios Periciales . 

."Dirección General de Laboratorios Cñminalísticos. 
:;': Departamento de Balística Forense. 

>1........ (',\:' :·:. ~~;'. 

:::.·r .. ~:-· .. . .· . . , 
·.~ 

· . .~·._· .. :·.-. 

A. P~tPGR/SEIDO/UEIDMS/818/2014 
FOL~:86004 

:l 
·')., '. 1. • •. ~~--

. =: 
~-

INDICIO., 
\(•:CANTIDAD 

!f 
l'"'ft>f''/ CALIBRE ... MARCA No~\' r -~ r. : . .-

1 
Bolsas 5

¡ 

y 54 

... 
~BALAJE:~-~-:"~-.· 

"~/·" . j ""' "' .. ·!,~;, 'li :.-;<: , .. t- . ..~..• -< {:_!:~!~/;\ f!', . ')~ 

,¡~~\·¡: tfL UN .(bl) CARTUCHO. PARA ARMA DE FUEGO, Et1~CUALE PRESENTA LAS SIGUIENTES 
~.::·;,:! ': ~~ifsiQÍSTICAS: · ;;~ 
.. .<e• . "' ·- ··~. 
~o,~;·;, 

.. . 
··~ TIPO DE ARMAS NCIJENr.tr~ '4 

cANTIDAD CALIBRE .~ARCA CASQUILLO BALA OBStkVACIONES QUEI.OS 
NV!!!STIGl\G< ,_;; ... ~ PERCUTEN . .,;'.,. ·~-

J .. ~t!').L 

··et.'C.: i... ~.., t.l- ~

' . 
~-\;!\JO~; ~1 

... j~'it{f

MÉTODO DE ESTUDIO: .... 

Para la elaboración del presente dictamen y con· base en el método científico aplicado con los 
conocimientos propios de esta materia, se realizó: 

1

, 

L Comprobación del calibre. 
' .. 

IL 
1/L 
IV. 

Estudio micro comparativo. ~t~ 

Estudio identificativo. ::'::: 
Y' 

V. 
Consulta a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos vi~e.nte. 
Captura y Análisis de elementos en el Sistema Integrado de ~~~ntificación Balística Trax-3D 
(I.B.I.S. TRAX-30). t~[~ 

RESULTADOS: , 
1•' 

L DE LA COMPROBACIÓN DEL CALIBRE: Para los elementos descr~ps en este documento que 
no fueren dictaminados con antelación, se efectuó lo que a continuación se describe: , •. 

GRUPO 
MEDIDAS EFECTUADAS CON AYUDA DE CALIBRADOR 

2 
Rev:l Ref. IT -BF-0
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AGENCIA DÉ INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales. 

Dirección !3eneral de Laboratorios Criminalísticos. 
Departamento de Bal(stica Forense. 

' 
A. P.: PGRISEIDO/UEIDMS/818/2014 
FOUO: ª'6004 

MEDIDAS EFECTUADAS CqN AYUDA DE CALIBRADOR 
VERNIER DIGITAL. 

Obteniéndose que todos corresponden al calibre que se describe. 

IL 
IS 

TI\LI;LJJ~ MICRO COMPARATIVO: Con la ayuda de un microscopio de comparación 
e al comparar entre si los elementos balísticos ''PROBLEMA ... de su mismo 

1 y 11, del apartado de elementos de estudio, estos, presentaron 
""'ii"'~!Pu"'""';;>· producto de la acción del disparo, por lo qu~ se les agrupó según se fueron 

JI 

que los individualizan tal como se enlis~a a · ón: 

JJL DEL ESTUDIO IDENTIFICA TIVO: Con la ayuda de un micro~opio de comparación 
convencional, se obtuvo que los elementos balísticos "PROBLEMA", referidóS la tabla anterior, de 
conformidad con su agrupación, presentan el siguiente código. G. R. C.: ·· ·· 

2 
Rev: 1 Ref
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PGR. 
AGENCIAÍE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinac:i6n General de Servicios Periciales'. 

Direq;Íón General de laboratorios Criminalísticos. 
~!' Departamento de Balística Forense. 

PROCLIRAÍ~UR'í~ .{!EN F.RAL 
OE I.A RllPUiWkA 

• <. -·.,_· •• 

~ .. 
·.-' 

':· --~ 

-3-~ 

J 
',"i"' 
'-;_'~: 

'1~}. 
.,_' ., 

A. P.: PG¡qSEIDO/UEIDMS/818/2014 
FOLIO: "mrn .... 

INDICIO No 

·_e¡¡:\:'¡.~ .... ~".! · 1 ·; :j .. _ , 
· ·' ' · ~· · ~· ~-. mencionar que los elementos ba/(sticos déscritos en los apartados tercero (111) al sexto 

(VJ}.'i~!l(Fr9~scripción de elementos de estudio, no se les realiza el estudid:·.solicitado, a razón de que el 
mismo ya fue efectuado para la misma averiguación previa á/ rubro descrita~~~n el dictamen de fecha ~ de 
noviembre del año en curso, con número de f )\t . '."~ 

/V. DE LA CONSULTA A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO ~lEXPLOSIVOS: Se localizó el 
artfculo que indubitablemente contempla al único, cartucho descrito en el presébte. dentro de dicha ley. No 
así, la totalidad de elementos balísticos restantes. · ;;¡·: 

. ~t:;· 

V. DEL INGRESO AL SISTEMA l. B. l. S. TRAX-30: Luego de la captura4~ los elementos balísticos 
''PROBLEMA" remitidos a los que se alude en el presente, el sistema arroj() un listado. de posibles 
antecedentes de estos, los cuales luego de ser filtrados,,íse analizaron uno a uno~;~in que alguno de estos 
resultara similar o igual a los afectos a la indagatoria. " 

c·ONSIDER.CIONES 

L Es importante mencionar que las armas· de fabricación y modelo anátqgas, suelen ser muy 
parecidas en las huellas producidas por la acción del disparo, dado que presentan las mismas características 
de diseño y fabricación en serie,     r 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación Géneral de Servicios Periciales. 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 
, Departamento de Balfstica Forense. 

A. P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/818/2014 
FOLIO: 8 6004 

tt····-:·:: :·, :· . 

/~~:· ,·     
   

    
. ·'~ 

      
           

   e    s 
     
         

 
  · · - i 

~.IIL --     
  

  
 
 
 
 
 

  
 

· Por último, con base a lo anteriormente mencionado se llega a f¡s siguientes: 
' Íf~ 

e O N e L U S J¡ O N E S ( 
q 

PRIMERA:  
 

       
 
 

   
   

    ! l 
' ' ' 1" 

SEGUNDA:  
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordi~ción General de Servicios Periciales. 

OÍfección General de Laboratorios Criminalísticos. 
:i Departamento de Ballstica Forense. 
~ \ 

f ' 
A. P.: P6RISEIDO/UEIDMS/818/2014 
FOLIOJa 6004 

~~ 
,, ... >- . .. :í 

...  
    

- - - ;1 
T~R'~ERA:.:.tOS    

 
   

 
 

:{ 
:l¡: 

CUART. 

f~>iJ..tnNTA:     
   

 
. 

; \)·SIÍfCTA~-~  
. 

lr~~~~A  
 
 
 
 

 

OCTAVA:  
  

 
  

NOTA: El total de objetos que se remiten junto con su respectiva cadena de custodia, se enlistan a 
continuación: 
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Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 
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ANEX. 0.5:lt. 
~~~~~Íf~'t:k; Balística Forense IT-BF-Ql, Editado_por;la Dirección General de Servicios Periciales. 

• -~~~·~ompend~~•cantes de armas de fuego GRC 2003, edrta~por el F.B.I. 

• ±'~~!!-.· · enda P~~l::~3.-12• Edición, Marzo 2003. Ediciones-fiscales ISEF.México, D. F. 
·, • Dfi.SECi.li;:s, ,¡ti.¡ , , 

• ~-·li,f; ey · •- ~teaéral de Armas de < Fuego y Explosivos.-, 
::;. "http;//www.diputados,gob.mx/LeyesBiblio/pdf/l02,pdf; Ultima reforma publicada en el Diario Oficial 

de_ . -.~/.,:lfr', Federación 23 de ··.· enero de 2004, 
· .L·IMp:l/WWW!ilfPutados.gob.mx/LeyesBiblio/decre/LfAf( 23ene04.doc. 

• -,;~.~~i·:a~í\>p~ador del Sistema Integrado de Identificación Balrstica TRAX-3D (I.B.I.S. TRAX-30), Versión 
·,l.:lJ; ;. ,''·:"''''l\1~·.; . : ~ ...... ~ ... ~·,_,.¡.•J!• ·. :· .. ,t '. ..: ; ll..t. ~ . 1,.' 
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MALG/S~jsp* 
Hoja 12 de 12 

Rev: 1 Ref. IT -BF-o1 FQ-BF-08 
Avenida Río Consulado Número 715~721, Colonia Santa María Insurgentes, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., C.P. 06430. 

Tel.: (55) 53 46 1932 www.pgr.gob.mx 

,1 ~ 



• 

• 

Sutlprocuraduria Espccialii'.ada en Investigación cfé'"" 
Delincuencia organit.ada 

... 
UnidHd Especializada en lnvcMigación de Dcli$lf s-s-

matcna de Secuestro · 
------

:" ¡ •; 
t _.:. 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIOMS/871/2014 

CERTIFICACIÓN 
"rC>MO XXI 

--- EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, SIENDO EL DÍA 
CATORCE DE DICIEMBRE DEL DOS Mil; CATORCE, LA MAESTRA

, AGENT1$'Y DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN ADSCRITA A ~A UNIDAD ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN D,E DELITOS stt MATERIA DE SECUESTRO, DE LA 
SUBPROCURADURIA ESPECI~iZADA EN INVESTIGACION DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA.,,~~· QUIEN ACTÚA CON . TESTIGOS DE 

- ASISTENCIA QUE FIRMAN Y DAN' FE----- -------------- -----------
--------------- --------GtE R T t F 1 CA--------··-------------

~.6.·'·'-:~ --- EN TÉRMINOS DEL ARTíGJfLO 21 DE LA CONSTITUCI<?N 'POLÍTICA DE 
\1·'· · LOS ESTADOS UNIDOS MExtCANOS; 16, 26 Y 208 DEL CODIGO FEDERAL 

. . :;.-~~ PROCEDIMIENTOS P:#.NALES, QUE LAS PRESENT~S COPIAS 
:::;..~Ct?·fiJSTENTES ENJ29 (SerrECIENTOS VEINTfNEVE) FOJAS UTILES, SON 

·· .·..,.. . "FTEL'REPRODUCCION DE!'ÍAS ACTUACIONES PRACTICADAS DENTRO DE 
.• -}.. ,.,~ .I.J\ . AVERIGUACIÓN ~REVIA NÚMERO PGR/SEIDO/UEIDMS/871/2014 
, .· _ t'\:'ll'fiiSMAS QUE TUVE A L~,VISTA EN EL INTERIOR DE ESTAS OFICINAS, LO 
.•. -~./'QUE · SE CERTIFICA/ PARA TODOS LOS . EFECTOS LEGALES . ' 

: ·: · · ·coRRESPONDIENTES.,.f-----------------------------------------
~(··. · ~ .. -... ------------ -;A,\PARTADO DE OBSERVACIONES-----~-----
-t,n.::•!:"~~liCDE LA FOJA :ONO A LA CIENTO SESENTA Y CUATRO SE 

ieOOc"S iiu:~::r~PRODUJERON DE.:tiAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN ORIGINAL. - - -- -
· ·¡icios J !:J Cc;:rani~E: DE LA FOJAr~CIENTO SESENTA Y CINCO A LA CIENTO OCHENTA Y 
' ~~s~;6n NUEVE SE REPRQ~UJERON DE LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN: 

COPIAS FOTOSTATtCAS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- DE LA FOJA ,(:lENTO NOVENTA A LA DOSCIENTOS SETENTA SE 
REPRODUJERON OE LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN ORIGINAL 
. - - -- - DE LA FOJA DOSCIENTOS SETENTA Y UNO A LA FOJA 
SETESCIENTOS VEINTINUEVE SE REPRODUJERON DE LAS CONSTANCIAS 
QUE OBRAN .:. EN ORIGINAL DE LA AVERIGUAC

~~-~~~~~~~~~:~~~~~7-8~~:~1-3:--- DA M O S FE---------

TESTIGO DE ASISTENCIA TESTIGO DE ASISTENCIA 

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8149. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 
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\uhprm:ur<lduri¡¡ 1 ::;pcciali;<Hiil L'll Jn, L'''')-'i,IÓ<.'Il de 
1 klim:ucncia tlrgatlii.<Hb 

, 1 ser 

llntdiid 1 'rcci;lli;ada en lll\c':ltli!,!<~t'iún de l>uiitos i 04--
llliilcrl<l de· Sú'UL''Iro , ~ 

A.P.: PGR/SF:IOO/UF.JDMS(i017/2014 

CERTIFICACIÓN 
TOMO XXI 

,t . ·.~·:"'5'~~~ EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, .i'SIENDO EL DÍA 
.... l~EINTA DE DICIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE, LA JhAESTRA  

  , AGENTE DEL MINISTE~JÓ PÚBLICO DE LA 
FEDERACION ADSCRITA A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN MATERIA DE/'fSECUESTRO DE LA 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN ·"~:.:INVESTIGACIÓN DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA, QUIEN ACTúAf'" CON TESTIGOS DE 
ASISTENCIA QUE FIRMAN Y DAN FE ----- ---- i--------- ----------
-----------------------CE R T 1 F 1 CA/---------------------
--- EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 21 DE LA 9(:>NSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 16, 26 ,t 208 DEL CÓDIGO FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES, QUE,-l LAS PRESENTES COPIAS 
CONSIS~NTE,S EN 730 (SETECIENTAS TR!i1NTA) FOJAS ÚTILES, SON FIEL 

"Att-.,J· REPRODGtCION DE LAS ACTUACIONE IPRACTICADAS DENTRO DE LA 
.. ,.~_AVERIGUA.CIÓN PREVIA NÚMERO PGRt EIDO/UEIDMS/1017/2014 MISMAS 
~.QUE TUV~ A LA VISTA EN EL INTERtO DE ESTAS OFICINAS, LO QUE SE 

1 '~ERTIFICA PARA TODOS LOS EFECT . LEGALES CORRESPONDIENTES. 
·~ ' 

.. · -----------------APARTADO O OBSERVACIONES------------
¡.di~ --- DE LA FOJA UNO A LA ,· SETECIENTAS VEINT1NUEVE SE 

. _ tiiUJERON DE LAS CON ANClAS QUE OBRAN EN COPIA 
1'lt lit Df .;., .. <· . . ADA EN L AVERIGUACION PREVFA 
"'~~;~~. 00/UEIDMS/1017/2014.--- -------------------------- ··---
:~-~~la;"~ií- LA FOJA SETECJENT S TREINTA SE REPRODUJ
-~ON'ST~NCIA QUE OBRA EN EL RIGINAL EN LA AVERIGUACIÓ
?JJ:~i/l:;.l PGR/SEIQO/UEIDMS/1017/2014- -. -------------------------
_\)··. ;féY - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A M o S F E - - - - - - - - - - - - - -
~~~¿ftr: ~ ' ' . e ::R\L nr · "!)1": :··:::"~::\ 
Yd:~'~·~ ~:~·::~~~c:\J::~STIGO DE ASISTENC . 
,'J(;iV\Cf.b

··1':.\di;,·; 1 ~ "".;at;(l

TESTIGO DE ASISTENCIA 

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8149. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 
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CERTIFICACIÓN 

------En la ciudad de México a las nueve horas del día veinte días del mes de abril de dos 
mil dieciocho, la que suscribe Licenciada , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal con dos 
Testigos de Asistencia que al final firman y dan fe, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los' Estados Unidos Mexicanos; 16 y 208 del 
Código Federal de Procedimientos Penales:--------------=-~----------------------------------------------------
--------------------------------------------------------CERTIFICA--------------------------------------------------- -
--Que las presente copia(s) fotostática(s), son copia' fiel y exacta reproducción de su original y de 
las copias certificada~ue obrán ~ en .· el TOMO 21 de la indagatoria 
AP/PGRISDHPDfi(IOI/001/2015 t comO. a 'continuación se señala constantes de:---------------------
------1) DICTAME~~ tc(IATERIA . BAt.tSTIC~; co l cinco de diciembre del dos 
mil catorce, extraí~:~e11as fojas e o ~cuel}til. y tres a la ciento sesenta y cuatro (fojas 153 a la 
164) copia fiel y e~da-r,eproducció lás copjas certificadas.---------------------------------------------
------2) CERTIFIC~ DEL TOM X¡_ del,;~atorce de diciembre del dos mil catorce, extraídas 
de la foja setecientbs treinta (foja 73~tcopia ftel y exacta reproducción de las copias certificadas.---
-----3) CERTIFICACIPN DEJ... TOM_dtxt,:.clel treinta de diciembre del dos mil catorce, extraídas de 
la foja setecientos tMfnt~ y.:Sri~ó:(i6~ 731) c_qpia fiel y exacta reproducción de su originaL------------
------Constante de u~N~tlalde;trece foja~iles- (13-rcopia fiel y exacta reproducción de las copias 
certificadas; una fojtluti~(ll1¡}t~ fFLiex~cta reproducción de su original, y una fojas útiles 
en origir:'~l de la PE!~tW.te certificac~n.~oC¡ue hace un total de quince fojas útiles (15), que se 
tuvo a la vista, d~ las cuales se da fe en términos del artículo 208 del Código Federal de 
P d. . p ..-. roce. 1m 1entos epa les.-----------------~-----------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------e O N S T E--'-- -----
---Así, lo acordó y firma el Licenciada·_ blico 
de la Federación, adscrito a la oficina de Investigación chos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunida ncia 
que al final firman para debida constahcia de lo ~~~------ -----

·' ~~~na .... ~~
---------------------------------------------~----------[!~·~-: .. --,~: ----

:.~": ·~; _,~ ., fr~~/:.?-h
(,-..:: , •. , ... ói_, ~ )

-.. ';' ~ ""\~·:?. ·t""'S.·.' . 
:.!.~ ;.y·~::t..~~:~~-,
;•. ''···~:J._ ....... ~ '")¡:',¡,'
t~!,., ··-...;; 'f -.~!"~..,. .... ,

" ~-"" 1 ......... ,,.. ' ' \. ·""-.. , .. ..,..L.;,'f'Í···--~ :% ... 
J .. ,~ o•.-...l~'~iv • f¡; 
'~~~ .... ~~t.'· 

~·1\''':í·.'·ll''if;/~ :"f}!CR\~ r\T'T .·'¡:t':'JY,I}:.:'l''(\ 
•r, •• J.,vl~ll•l. &.Ll V _.,.__.,_,_:..e ut L.., .. ;L. t..luJ• t~ 

~~:cpr,;~urad¡~rü~ ~B D~í·¿~i,us Human~~~ 
· ·:.r~·~·::n,·i-'·1 .!.")¡ n •• ¡·;:-:-. '' )"r'1l·":"o la Com~•r. 1¡~,_.~:, 

'w \oi.-J . ..-' '.-.-.! ... wi•V}\\io i\II'W'""W tWth\t:Q ... 

TESTIGO DE ASISTE~CIA f'fit.in
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ACUERDO DE INICIO DE AVERIGUACIÓN PREVIA 

En la.Ciud~d .. de!M,éxico, Distrito Federal; siendo las dieciocho horas del veintisiete de octubre del dos 
• . ~ .• ~ : • : 'L. t ... '' r:4 : • 

. m1l catorce.---------------------------- --------------------------------------
,':~.·.-·-Vist9/:~f.~?J).t.enido del acuerdo del veintiseis de octubre del año en curso, dictado en autos de la 

.J. averig.~acibn previa PGRISEIDO/UEIDMS/849/2014 mediante el cual se ejercitó Acción Penal contra:-
.,.~ ... ··:. 

·---- --------------------------------------------------------------------

A) omo probable responsable en la comisión del delito de delincuencia organizada previsto por 
el articulo 2 fracción 1 (Contra la Salud, con fines de Fomento) sancionado por el diverso 4 fracción 1 inciso b), en 
concordancia con el articulo 5 fracción 1, todos de la Ley Federal contra la Delincueh'Cia Organizada. en relación con los 
artículos 7° (acción) fracción 11 (permanente), 8° {acción dolosa). 9° párrafo primero (dolo directo) y 13 fracción 111 (los que lo 
realicen conjuntamente) del Código Penal Federal. · 

B) 1.  .Jl,9f su probable_r~onsabilidad en la comisión del.del\to de SECUESTRO en agravio de 1. 
Abel Garcia Herríández, 2. A6"e{ardo Vázqú~._,iten, 3. Adán Abrajan de la Cruz, 4. Alexander Mora Venancio, 5. 
Antonio Santana Maestr~;-~~,Be¡nardo Flores. Alcaraz, 7. Benjamín Ascencio Bautista, 8. Carlos lván Ramírez 
Villarreal, 9. Carlos Lo.~~st.:hi~ández Muñoz, 10. Cesar Manu~l González Hernández, 11. Christian Alfonso 
Ro~~íguez Telumbre, 11 .. ~lt~. ,.~~Tomas Colon Garni_ca, 13 Cutberto Orti?··.·.Ramos, 14. Oorian Go~zález :arr~l, 15 . 
Emtllano Alen Gaspat.:~~.}~'Ji• 16. Everardo Rodnguez Bello, 17. Fehpé Arnulfo Rosa, 18. Gtovannt Gallndes 
Guerrero, 19. lsrae~ C~af~r~chez, 20. Israel Jacinto Lugardo, 21. Jesús· Jovany Rodríguez Tlatempa, 22. Jonás 
Trujíllo González.~~· Alvarez Nava, 24. Jorge Aníbal Cruz Mendoza;:25. Jorge Antonio Tizapa Legideño, 26. 
Jorge Luís González Parral, 27. José Ángel Campos Cantor, 28. José Ángel Navarrete González, 29. José Eduardo 
Bartolo Tlatempa, ~:~f~~ 9f' 't~~~·~ ~1. Jhosivani Guerrero de)a Cruz, 32. Julio Cesar López Patolzin, 33. 
Leone!·:C~str9,~b~r~, íH: L_L{Is _A_ryg'et Átiárca 'tarrillo, _35. ~uis Ánge~ Francisco ~rzola, 36. Magd~leno Rubén _Lauro 
ViUegas; 37,'-~a~c;ta~fl~ftl~S80Marco Antomo Gomez Molma, 39. Martm Getsemany Sanchez Garcta, 40. 
~aurl_ci,~Or;tega,V~I,t$e¡1jbj~ft!~~~Bández Martínez, 42. Miguel Angel Mendo~a Zacarias y 43. Saúl Bruno 
García¡.pr_e.v¡s·to ,én. ~ JKÜ~YlC?}.0,..fra~'íorl'r.ln_cTs

0

os e), en ~elación con ~11Qfracción l. incisos a), b) ~e), fracción !~inciso a). 
todos:cle:lale#~e,n~t1ff~e~tr y Sanctonar los Delitos en Matena de Secuestro. Reglamentana de la fraCCion XXI del 
arli_~(il_ó}8deii:ÍConstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en concordancia con el r párrafo primero {hipólesis 
de acdónftí:acción 11 {permanente), a· (hipótesis de acción dolosa), ~r párrafo primero (hipótesis del que conociendo los 
elementos del tipo, penal quiere la realización del hecho descrito-por la ley) y 13° fracción 111 (los que lo realicen 
conjuntamente) todQs.,def Código Penal Federal. · 

· ,•, · ·C) ", como probab.leresponsabte en la comisión del delito de delinc~n~. 
u:: ~~·:L:,-.;):;o:rganl~ª~ª~l?.f~v~~tp.p,or:~iadiculo 2 fracción 1 {Contra la Salud) $ancionado por el diversQ 4 fracción 1 inciso b} de la Ley 

Federal contra la bélincuehda·Organizada, en relación con los<.articulos 7° {acción) fracción 11 (permanente), 8° (acción 
dolosa), go párrafo primero (dolo directo) y 13 fracción llf (los que·lb realicen conjuntamente) del Código Penal Federal. 

/ 

Ejercitándose acción penal SIN detenido contra: 

D) " por su probable responsabilidad en la comisión del 
delito de secuestro en agravio de 1. Abel García Hernál}dez, 2. Abelardo Vázquez Peniten, 3. Adán Abrajan de la Cruz, 
4. Alexander Mora Venancio, 5. Antonio Santana'.Maestro, 6. Bernardo Flores Alcaraz, 7. Benjamín Ascencio 
Bautista, 8. Carlos lván Ramírez Villarreal, 9. Carlos Lorenzo Hernández Muñoz, 10. Cesar Manuel González 
Hernánde~; .11. Christian Alfonso Rodríguez Telumbre, 12. Christian Tomas Colon Garnica, 13 Cutberto Ortiz Ramos, 
14. Dorian?~~~~l¡¡z Parral, 15. Emi.liano Alen G(l~par de la Cruz, 16. Everardo Rodríguez Bello, 17. Felipe Arnulfo 
Rosa: 18.~GIO~~Í\i)3alindes.Guerr.~ro, 19. l~r~el Caballero .sánchez, 20. Israel Jaci~~ Lugardo, 21. Jesús Jovany 
Rodnguel(.~al~~,:22. Jonas Trujtllo Gonzal~, 23. Jorge Alvarez ~ava, 24. Jorge AnJ.bal Cruz Men_doza, 25. Jorge 
Antonio T~~~ Cl~eño, 26. Jorge Luis González Parral, 27. José Angel Campos Cant&r, 28. José Angel Navarrete 
González.~:;.~~}duardo Bartolo Tlatempa, 30. José Luis Luna Torres, 31. Jhosivani Guerrero de la Cruz, 32. Julio 
Cesar Lóp~P.~~tzin, 33. Leonel Castro ~barca, 34. Luis Ángel Abarca Carrillo, 35. Luis Ángel Francisco Arzola, 36. 
Magdalencr:Runén Lauro Villegas, 37 • .--.Marcial Pablo Baranda, 38. Marco Antonio Gómez Molina, 39. Martín 
Getsemany Sánchez Garcia, 40. Mauridio Ortega Valerio, 41. Miguel Ángel Hernández Martinez, 42. Miguel Ángel 
Mendoza Zacartas y~~ ~(¡rJ~~ Gá'tcía, previsto en el artículo 9", fracción 1, inciso e), en relación con el10 fracción 1, 
incisos a), 1:¡): y_.<~}. fo~éfo~·.?~~lá (ey' t;'eneijál para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de 
la fracción !(XI if~~~t~culo::n~'de·la:'Gonstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en concordancia con el r 
párrafo priowr.Q.{h,j~ótesjs~:fl~!~acción 11 (permanente). s· (hipótesis de acción dolosa). g• párrafo primero (hipótesis 
del que conociendo lós elemen1os:'d'el tipo penal quiere la realización del hecho descrito por la ley) y 13° fracción 111 (los que 
lo realicen conjuntamente) todosdel Código Penal Federal. 

..\\'. P;Lo.;(.'(l clP ln HefhrnH~ ~0. í~j. lf)t". pl~O. Cc)Jmua 1 hrPn'l'l"(). n{!lt·gaciún ( ~u.anhtl~nl<.H .. \ C.p. r.HdOO. ~-h:·xlt:O ll.F. 

TEL. (;;:il;;:w; nono. Exull 1:!. 111 11. 1111. www.pgr.goh.mx 
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  como 
•••·•• 1 · ;pr~ables responsables en la comisión del delito de delincuencia organizada previsto por el articulo 2 fracción 1 (Contra la 

ji);¡.a!a·S~on,ado por el diverso 4 fracción 1 inciso b} de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, en relación con 
"";(!t;~~·1Jos art!culos 7~ (acción) fracción ~1 (permanente), 8° (acción dolosa), go parrafo prinwro (dolo directo) y 13 fracción 111 {los que 

· ·1o realicen con¡untamente) del Cod1go Penal FederaL : 
-- - - - ----- - - - - - - - - .. -- - - ..... - .. -....... --- -- .... ------ -- .. -.. --- ... --- -- ..... - - - - - -- - - - - - -- - -- - - -- .. --- ...... 

.. .. --- .. - .. --- ----- - ,... - - .. ---- .. - - .. - - .. -- -- - - - - -- - ... - - ... - - - - .. -- -- - - - - - - - - - - - - - -- - -- - - - - .. -
" ... En atención a la circular 01193 emitida por el Procurador Genera/de la República, ábrase triplicado 
abierto de la presente indagatoria, para continuar investigando por cüanto hace a la comisión de otros 
delitos y la participación de otros probables responsables ... ". ---- -- •- - -- ----- -- . -- - -- -- -- - -- --- -
--- Por lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en los artícUlos 21 y 102, apartado "A", de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción :1; 2, 6, 113, 118, 123, ·124, 180 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 1 o, 2° fracción V{' 8° de la Ley Federal Contra la 
Delincuencia Organizada; 1°, 4o apartado 1 inciso A) subincisos a)~ b), y e) y 22 fracción 1 inciso e) de 
la Ley Orgánica de la Institución y 32 de su Reglamento, 1, 2, y;B de la Ley General para prevenir y 
sancionar los delitos en materia de .Secuestro, reglamentaria d~i~~la fracción XXI del artículo 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y demás~ disposiciones aplicables, iníciese la 
presente Averiguación Previa en contra de QUIEN O QUIENE~:RESULTEN RESPONSABLES en la 

· · comisión de los ilícitos de DELINCUENCIA ORGANIZADA;;· SECUESTRO y los que resulten, 
cometiQ.Q~_gQ agravio de las víctimas 1. Abel García Hernánqé'z, 2. Abelardo Vázquez Peniten, 3. Adán 

.'Ab · ,n de la Cruz'~4. Alexander Mora Venancio, 5. Antonio Sant~pa Maestro, 6. Bernardo Flores Alcaraz, 7. 
B , ín Ascencio lB autista, 8. Carlos lván Ramírez Villarreal, 9 .. Carlos Lorenzo Hernández Muñoz, 1 O. Cesar 
M , )~onzález Hernández, 11. Christian Alfonso Rodríguez Telumbre, 12. Christian Tomas Colon Garnica, 13 
Cu~~9l1ó Ortiz Ramos, 14. Dorian González Parral, 15. Emiliano Al~n Gaspar de la Cruz, 16. Everardo Rodríguez 
Belt9; }7. Felipe Arnulfo Rosa, 18~ Giovanni Galindes Guerrero,)9; lsra(;!l Caballero Sán~hez, 20. Israel Jacinto 
Lu~ái'do, 21. Je_!ú~vany Rodríguez Tl~te~pa, 22. J~ná~ Trujil!,b Gonzále~, 23. Jo:ge Alvarez Nava, 2~. ~orge 
~}~.L ~r.:uz tW~'iijZJ 25 .. Jorge AntoniO T1zapa Leg1deno, 29,\' Jorge LUis Gonzalez Parral, 27. Jose Angel 
~~- Cantor~"2~: ~sé Angel Navarrete González, 29. José,;Eduardo Bartolo Tlatempa, 30. José Luis Luna 
~$.$~·@1. Jhoslvlini;.$uerrero ~e la Cruz, 32. Julio Cesar L~pez Patolzin, 33. Leonel Castro Abarca, 34. Luis 
.'Abarca Ca((Qro; 35. Luis Angel Francisco Arzola, 36. Má'Qdaleno Rubén Lauro Vil legas, 37. Marcial Pablo 

. sfj\~a],~~.J\-"~r~(;l Antonio Gómez Molina, 39. M~rtín Gets;ni'any Sánchez García, 40. Mauricio Ortega Valerio, 
4~el Angel Hernández Martínez, 42. Miguel Angel Mendoza Zacarías y 43. Saúl Bruno Garcia, por lo que 

,:¿,;;¡tt:. 't·' 
e~ e acordarse y se:- - - ---- --- ---- ------ -- ."'--- ---- --- -- - -- -- --- ------ -----
- : -~-, 7 ~ ~,::. .: ·-=-,,¡ 'f;- - - - - - - - - - - - -- - - - - -AC,UERDA:- - -- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
P'RI~RQ~~ ~e~11~1fese y numérese la presente Av~riguación Previa, haciéndose las anotaciones en 
e1;.-.ro~ tlf~:Gobi~,rn~ respectivo bajo el número;~ue le corresponda. - - - - - - - - - - - - - - - - -
SEOONDGi-~~~oese:~aviso a la superioridad s~re el inicio de la presente indagatoria.- - - -
TJ;~O.- Gírese oficio al Titular de la Divisign de Investigación de la Policía Federal para que con 
el carácter de urgente y confidencial, comisió'iie elementos a su cargo, para que continúen con la 
investigación tendiente a esclarecer los hechÓs que dieron origen a la presente indagatoria .. ------
CUARTO.- Practíquense tantas y cuantas qlligencias sean necesarias para el esclarecimiento de los 
hechos que se investigan.---- - - --- -., ~- - -- -- -- -- - --- - --- - - --- - - - - -- - - - ---
QUINTO.- Previo estudio de la indagí¡!toria, en su oportunidad, acuérdese y resuélvase lo que 
conforme a derecho corresponda - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~~~~o- ~?~o~~Ó; ;i~~~ -~1 ~~;iri~~ -n~~- d~l- M~n~;t~;~~ -~ú~l~c~ -d~ ~~ 
Federac1on, adscnto a la UnJda Delitos en Matena de Secuestro 
de la Subprocuraduria Especial\ cia Organizada, quien actúa con 

~es~~o_s_ ~e_ ~s~~t~n_c~a- ~~n -~u1e9  ~ ~:: _- _- -~ ~ -_ ~ -_-: _- _- _ ~ ~ ~ ~ ~ ::: 

A\'. l'nACO de la Hc(9rma No. í c, cp. Of\:·~00. :-.rl~XH~o 1) F, 
TEL " 

6:195 
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... ACUERDO DE INICIO DE AVERIGUACIÓN PREVIA 

-En·l·a· Ciunia .. CIJ.'México, Distrito Federal; siendo las diecinueve horas deli~ieciocho de octubre del dos 
-ooil cat-Q~Ge;.t:~- - ~ - - -- - -- --- -- - - - - --- - -- - -- - - - - - - -- - - - - - - ~"- - - - - - - --_ - - - - - - - - -- - -
~t;t -Vj~tQ¡;'1~1\_~9~tenido del acuerdo del diecisiete de 09tubre del año en;turso, dictado 'en autos de la 
.ave~)QHación previa PGR/SEIDO/UEIDMS/439/2014 mediante el cual se·ejercitó Acción Penal contra:-
.. - ,;"·: < ' • ' 

---------- ----.!"'- ---------------------- ------------~---------------, .. ; 

- ... ---- --- ... -- ... - - --- ----- - ---- --- -- ------- - - - ----- --- -~:;.. - - -- -- - - - - - -- .. 
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Av. Paseo el" la Heforma No. í5, ler. piso, Colonia (Juenern, Ddegac.ión Cunuhtémoc. r;.p. OG:IOO. ~kxi<:o ll.F. 
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Ejerciendo acción penal SIN detenido contra: 

E) .1.·  
  

  
  

  
 

F)  
   

",.por s~]robable responsabilidad en la comisión del 
d.elítb de secuestro en ~gravic de .1.-A,b~l García Hernández,2. Ab~la((fo Vázquez Peniten, 3. Adán Abra jan de la 

· : . Cruz, 4. Alexander Mor* yenan.ció,: 5 .. Antonio Santa na Ma~tr.ó.?jS. Berna~do Flores Alcaraz, 7. Benjamín 
. -;.. 'Ascencio B~¡.¡tista, 8. Garlas lvári ·Rainírez Villarreal, 9 .. c·arlos. Lorenzo Hernández Muñoz, 1 O. Cesar Manuel 
·rx~.· .Gonzále]!il:leJnáodez/11. Chti~tian Alfonso· Ro~ríguez· Télur:nb):é, 12. Christian Tomas Colon Garnica, 13 

.··,_ \Cutberto qrtJz Ramos, 14. Dorian GonZáleztPatral, 15. E~~~~~no Alen Gaspar de la Cruz, 16. Everardo 
. · · ·,: >:~Rodríguez;Belló,, 17. Felipe Arhulfo Rosa" 18' .. Gióvanni Galinqes Guerrero, 19; Israel Caballero Sánchez, 20. 

· ;;Israel JacintoLugárdo; 21. J~sús.-Jovany.Rodiiguez Tlatemp:a;~22. Johás'Trujillo González, 23. Jorge Álvarez 
. : __ .... fala~. JorgeAníbal Cruz M(mdoia; 25. Jorge'Anto~io Tifapa Legide_ño, 26. Jorge Luis González Parral, 27. 

~--- ·· · .· ·.· ' José Ángel Cali,lpo~ ~aht9E•. 2á. José.Ánge(Na_varr_ete Gon~ilez, 29. José Eduardo Bartola Tlatempa, 30. José 
;.._.<"'·~~·"-:e/.< :Luis lu~~~9rres, 31::Jhosiva~i'G,uerrero d~·!a\Crliz, 32: J~i!t~ CesarLópez Patolzin, 33. Leonel Castro Abarca, 
~;~,,;;·,;.';:_ ,' 34. Lui~1Angel·.Abarca Célrrillo;·'35.'luis Ángél Francisc9:'Arzola, 36;-Magdaleno Rubén Lauro Villegas, 37. 
'~it;~~,· "~ \,. . ·:Marcial Pablo Baraoda, .38/Marco Antonio Gómez Moliri'a1:39; Martín Getsemany Sánchez García, 40. Mauricio 
~(t} ·· ·.·Ortega, X~;l~ri9,41: Miguel' Á,ngerHernández Martfnez¡'~~~. Miguel Ángel Mendoza Zacarías y 43. Saúl Bruno 
~~f,L ,;: )3~~cía,-¡;irevisto eh:el arf.iculo 9.0,-fracción 1, inciso:c), errft~Jacióncon el10 fracción 1, incisos a}, b) y e), todos de la 
~~> • ·. ·' '>, . .'MY General para Prev.éni~ y San.~ionar·los Oelitos.en~~ateria d~ Secuestro, Reglamentaria de 1~ fra.cción X~l del 
'· . ·.:a[tlculo 73 de la Con¡;_litucr<?n Pohflca de los EstadosJJmdos Mex1ca.nos, .en concordancia con el ro parrafo pnmero 

-Ah.ip6tesis de acción) fracción 11 (permanente), s· (hipgtesis de acción dolosa), go párrafo primero (hipótesis del que 
:,t\.l. -~ cónóCiendo.los elementos del tipo penal quiere la reálíí:ación del hecho descrito por la ley) y 13" fracción !11 (los que lo 
;_r~;:;: realicen d)njuntamente) todosdel Código Penal Federal. 

G) 1.-  
   

   
 

  
 

     
  

     
  . 

H) 
  

 por su probable responsabilidad en la comisión del delito de 
secuestro en agravio de VAbel Garcia Hernández, 2. Abelardo Vázquez Peniten, 3. Adán Abrajan de la Cruz, 4. 
Alexander Mora VenaW:iio, 5. Antonio Santana Maestro, 6. Bernardo Flores Alcaraz, 7. Benjamín Ascencio 
Bautista, 8. Carlos lván Ramirez Villarreal, 9. Carlos Lorenzo Hernández Muñoz, 1 o. Cesar Manuel González 
Hernández, 11. Chr!stian Alfonso Rodríguez Telumbre, 12. Christian Tomas Colon Garnica, 13 Cutberto Ortiz 
Ramos, 14. Dorian,-González Parral, 15. Emiliano AJen Gaspar de la Cruz, 16. Everardo Rodríguez Bello, 17. 
Felipe Arnulfo Rosa, 18. Giovanni Galindes Guerrero, 19. Israel Caballero Sánchez, 20. Israel Jacinto Lugardo, 

t\v. Paseo de la Reforrna No. 75, lcr. piso. Colonia Guerrero. Dele¡:nción Cuauhtémoc. c.¡>. 0(}:100. 1\1,,,¡,_,, ll.V. 
TEL. (!;5)1;~·16 0000, ¡;;xt.S 1-12. 81-1-1. 1111, www.p~r.goh.mx 
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Suhprowr;tdmi.t 1 ··p::,·¡;:liiada tn 11'' ::··,li;.:J<.:Í••n 

1 J,_·l J~·!il:nH:n~.·!;l e l¡~·,~nÍ/i:t.ia 

l ;n!dad 1 ~pn:irdi/.(l<t~t en !w, ~:·-tt;• .. l!:l!·u: d .. , 1 )dile'-'-: •:!\· ., 

) \l.ikri;; ,J;,- '··c'<'lh''·'''•>; t(} 19 Q' 
i 

21. 4esús Jovany Rodríguez Tlatempa, 22. Jonás Trujillo González, 23. Jorge.:Áivarez Nava, 24. Jorge Aníbal 
CruziMendoza, 25. Jorge Antonio Tizapa Legideño, 26. Jorge Luís González:'Parral, 27. José Ángel Campos 
Cantor, 28. José Ángel Navarrete González, 29. José Eduardo Bartolo Tlatempa, 30. José Luis Luna Torres, 31. 
Jhosivani Guerrero de la Cruz, 32. Julio Cesar López Patolzin, 33. Leori'el Castro Abarca, 34. Luis Ángel 
Abarca Carrillo, 35. Luis Ángel Francisco Arzola, 36. Magdalena Rubén Lauro Villegas, 37. MarCial Pablo 

., ·,·::?~randa, 38. Marco Antonio Gómez Molina, 39. Martín Getsemany S~nchez Garcia, 40. Mauricio Ortega 
·,J•:•'•\Valerio, 41. Miguel Ángel Hernández Martinez, 42. Miguel Ángel Mendoza Zacarías y 43. Saúl Bruno Garcia, 

,,¡¡nq; .• ~:p[evisto en el articulo 9°, fracción 1, inciso e), en relación con el10 fracción ¡, incisos a), b) y e), fracción 11 inciso a), 
.~C\11\lí'~i~s de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de.Secuestro, Reglamentaria de la fracción 

· · ~XI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en concordancia con el 7" párrafo 
_ primero (hipótesis de acción} fracción 11 (permanente}, so (hipótesis de acción dolosa}, go parrafo primero (hipótesis 
,.¡.t-.!del.quj conociendo los elementos del tipo penal quiere la realización del hecho descrito por la ley) y 13° fracción 111 

(los que lo realicen conjuntamente) todos del Código Penal Federal. 

1) 1.· JOSÉ LUIS ABARCA VELÁZQÚEZ, 2.· MARÍA DE··LOS ÁNGI3LES PINEDA VILLA, 3.·  
  

 

O; todos de la Ley Federal Contra la Delincuencia 
Organiz~da, en relación con los'artículos 7° (acción) fraécíón 11 (p~rmanente). 8° (acción dolosa), 9° párrafo primero 
'(aolo qirecto) Y'13·fracción n (los:que·lapór si)·del Código Penal FelleraL 

 ·.1./JOSÉ LUIS·ABARG~ VEL~Q.U.EZ; 2.~ MARÍA p~ LO{ÁNGELES PINEDA VILLA, 3.-  
  

 
 

 
  

 

 
 

    
  

  
   

¡¡~~, \ )\:)/ 1,~:..JO~SÉ LUIS 'ABARC~V¡;LÁZQUEZ, V   
   
   

 
    . 

.;~~,...,.,.,;.,i- - .. - .. - - .. -- __ :_ - --... -, .. -- - - - --- - .... - ....... - ':"' .. - - - - - ...... - - .. -- ........ - -- ... -- - - - ... - - .... - - -- - -- - - - - - - ..... -
-~ .. En atención a la círcular01193 emitida por el Procurador General de la República, ábrase triplicado 
abierto de la presente indagatoria, para cp~jinuar investigando por cuanto hace a fa comisión de otros 
delitos y la participación de otros pfobab/~scresponsables ... ".-------------------------- --- -----
· - - Por lo anterior y con fundamento e,,n··io dispuesto en los artículos 21 y 102, apartado "A", de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2, 6, 113, 118, 123, 124, 180·del 
Código Federal de Procedimientos,:<Penales; 1°, 2° fracción V, 8° de la Ley Federal Contra la 
Delincuencia Organizada; 1°, 4° ap~utado 1 inciso A) subincisos a), b), y e) y 22 fracción 1 inciso e) de 
la Ley Orgánica de la Institución y)32 de su Reglamento, 1, 2, y 3 de la Ley General para prevenir y 
sancionar los delitos en materi~;:de Secuestro, reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la 
Constitución Política de los E$lados Unidos Mexicanos y demás disposiciones aplicables, iníciese la 
presente Averiguación Previa:'en contra de QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES en la 
comisión de los ilícitos d,e DELINCUENCIA ORGANIZADA, SECUESTRO y los que resulten, 
cometidos en agravio de ,:las víctimas 1. Abel García Hernández, 2. Abelardo Vázquez Peniten, 3. 
Adán Abrajan de la CrtJZ, 4. Alexander Mora Venancio, 5. Antonio Santana Maestro, 6. Bernardo 
Flores Alcaraz, 7. Benjamín Ascencio Bautista, 8. Carlos lván Ramírez Villarreal, 9. Carlos Lorenzo 

Av. Paseo dC la Reforma No. 75, ler. pi$o, Colonin Guerrero, Dclcgnción Cuauhtémoc, c. p. Oti:HJO .. Móxit;o D.f. 
TEL. (55)5:l46 0000, l·:xt.81·1:l, 81-H. 811. www.p~r.goh.mx 
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Hern~mdez :::Muñoz~ 1 O. Cesar Manuel González Hernández, 11. Christian Alfonso Rodríguez 
Telu~bre, 12. Christian Tomas Colon Garnica, 13 Cutberto Ortiz Ramos, 14. Dorian González Parral, 
15 .. Emiliano Alen Gaspar de la Cruz, 16. Everardo Rodríguez Bello, 1il. Felipe Arnulfo Rosa, 18. 
Giovanni Galindes 

1 
Guerrero, 19. Israel Caballero Sánchez, 20. lsraei;,¡'Jacinto Lugardo, 21. Jesús 

Jovany Rodr!guez Jlatempa, 22. Jonás Trujillo González, 23. Jorge Ál~arez Nava, 24. Jorge Aníbal 
Cruz Meh&ioi!ttQ5) Jorge Antonio Tizapa Legideño, 26. Jorge Luis Gqnzález Parral, 27. José Ángel 
CamposaGJAf,ltor J 2~. José Ángel Navarrete González, 29. José Eduardo Bartola TI atempa, 30. José 

·· Luis LIJ:I.)q;~J~*· :31. J_hosivaní Guerrero de la Cruz •. 32. Julio Ce~.ar López Patolzin, 33. Leonel 
Castrp Abarca, ~4.¡ Luis Angel Abarca Carrillo, 35. Luis Angel Francissb Arzola, 36. Magdalena Rubén 
Lauro Villegas, 37i Marcial Pablo Baranda, 38. Marco Antonio:Gómez Malina, 39. Martín Getsemany 
Sánchez Garcia, ·~o. Mauricio Ortega Valerio, 41. Miguel Ángel Hern;~ndez Martinez, 42. Miguel Ángel 
Mendoza Zacarías, 43. Saúl ·Bwno Garcia,  

  
, por lo que es de 

~~~r~~r~~ y_s:~-·~ ~ :·~- ~ ----_- ----_- -~ ~: ~ -_-_-~~tueRo~~:~ : ~ >J~J:~ ~- ~ -- --~ ~ ~ ~ -_-_- -- ~ ~ ~ -_ -_- ~ ~ ~ ~ 
PRIMERO.,-:Regístrese·y.numéres~·la presente·Averiguación Pr.evia, haciéndose las anotaciones en 
el Libro de Gdbierno respe9tivo bajo· el número que le corre§~onda. - - - - - - - - - - - - - - - - -
SEGUNDO.~· Dese aviso a ;la ·superioridad sobre el inicioi.oe lá presente indagatoria.- - - -
TERei~0.- Gírese oficio ai.Titular de·la.Divisióh.·cte lnvestiga~lón de la Policía Federal para que con 
el ca~~Gt~r de urg~n~ y corifidEmcial; comisione ·elemento$,~~~ su cargo, para que continúen con la 
investigi'~ión tendiehte a esclárecer los hechos, que dierollQ~gen ala presente indagatoria .. ------
CU4~19~;; Practíqu~nse' tantas y cuantas dílige_ncias seani;fiecesatlas para el esclarecimiento de los 

~~~f~~~P~~~i~,!~:~~ ~~ :,~ i rd-e~~ -Y- ~~s~él~a~~ ~o- ~~~ 
~nJ~#ga;d.er~4.b,P corresponda. 
;#R,-.J,.·."' .. ~·~.-ói:Jt= . .,. -·- ~· -.1>1..· --- -· ----- --.~~·· f¿,f-:·~~~·~ ·íi!.. ' 

lr~.~~~flfP·ó.·y}J~m~r el s·u. s~rito del Ministerio Público de la 
~ifQI@:~/~?~~nto a·la. Umdad os en Materia de Secuestro 

,.:-~-a· Subpr6curaduria Especi.aliza rganizada, quien actúa con 
e tigos de:·a:~istencia con quienes - - - - -- - - - - - - - - - - - - --

~iJl~ ~ -Y:~~~~~~-~··.~- - -- - --- - -
a.t:·~,\L 

---RAZÓ ~-··seguidamente 
registrándose en el Lib
PGR/SEIDO/UEIDMS/849/20

o al acuerdo que antecede 
Previa bajo el número 

Av. P~co de la Hefo~luu No. 75, ler. piso. Colonia Guerrero. D
'1'1':1,. (!)5)5~Hil 0000. F.xUll42. 81-1-1, llll. www.p~q:nb.mx 
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PCiH_ ~'uhprocunulurín Esp<'dulizadn en lnvt•sti!!,ndún de 7f 
Delincucndn Organimda. 
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. ' ACUERDO DE INICIO 

Unidad Espccinliznda cu lrlv<~f;lignciún de 
Drlitos ('Jl 1\'lllt~ria de Sl''"~str·<>. , 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo el día doce:de Junio de 2~i4 dos mil 

catorce, el suscrito licenciado , Ágente del Minist;~ricfPúblico 
~ 'J'•' ~ 

da 1~ Federación ¡3dscrito a la Unidad Especializada en lnvestigad5n de Delitos et{ Materia de 

Secué'stFÚ ':;d·é{ijJS~~bprocuraduría Especializada en Investigación /de Delincuencia;~· Organizada,. 

qule!lí~bfÓ~\í~t;:·IP$,~testigos d~ ley, con quienes firma y da fe. · r_: B 
:;<.;r'.¡ic.\:-J~;'\.\:~,..-;.,,.,,... . i-,~·· ... , DJJo ,:;,_ ·; ~F 

., ..... ;:'q(\(:1,\i.!\f . :i_ . > ~~ ~. ~ ... -. . ':: .... ,:~. _-:;.~': . ..~: 

:,;., .. ,·:Téngase por recioidcí· el ·oficl<;> h_úmero PGJEÍDGCAP/11~0/2014; de feclia dieciocho de - ':. ·, · .. ;., . :, '·'. ~· 

marzo de dos m_il catorce;·'sighadb por el Licenciado  Agente del 
~- ., . . ':: ·. : .. ~¡ 

Ministerio Público adscrito a la Dirección General .de Cbntroi?de Averiguacione~ Previas de la 

Subprocura~uría:;ae·s~ontrol R~gíohai· y ~~dcedimléntb~ Penai~s ele la ProcuraJLría General de 

s;tici,f~et(~¿ d~ii;$iiprrerii: fueiJ¡aht~ la cual ,.;,l"ll~ eopi~
1

CertifiCacfa de las ~ciuaciohes de la 

~~  
  

    
            

                

      

,:;!Jfr~~:if~Pof ib ;~~¡erio~ Y. eón .furídameritci .en los a~ícuios 16, 21 y 102 ·a~,artado "A" de la 

,·-~Ü~~i~n,:~~~r~l de la República: 1:2:3, 6,.1h, 118, 123,'124, 125, 1t~o. 181 y demá~ 
· .. relativos y aplicables deÚ Codi~q \ederal de Procedimientos PÉ!riales; 1, 6, 7. S, 9, 13, y demás 

relativos del Código P~nal Federal; 1, 2 fr~ccion IV/8, 38 y demás relativos y adiicables de la Ley 

~~de¡~tBontra la Delincue~ci~. Ó;ganiiada; 4 frq,bbión l, apartádo."Á" inciso~}, ~)y e) y 2Ó de la 
't ·,. '·.,. : ., • . . • .• f t . ' 

Ley Ótgífmica de la Institución;·· 32 de su reglafl;ento; se· ordena iniciar la pres~hte averiguación 

previa eh cbntra ge: QUIEN b QUIEN~S RESQLTEN RES-PONSABLES, por la c~mision del delito 
: . , .:· . . : . -r· -:~ 

de Delincuei1eiá0tganizad~ y'lo Qué Rest.iJté; pbr lo qúe sé~ ') .. 
~ . . . . :. . '· 

____ __;•..;._· .:;;_·· --'-----'-""------ ~~9 u E R D A-----"-------'-'-----

PRIMERO.- Inicies~ la ·presertt~ A~~riguadÓn prévia,. en tdntra de QUIEN O QUIENES 

RESULTEN RESPONSAB·L~S. por 1~ qbíf1?isión del delito de Delincuencia Organi*ada y lo Que 
',;• ' 

Resulte. · .; 

_ SEGUNDO.- Regístrese la ptésente Averiguación Previa haciéndose las ··:._ anotaciones 

correspondientes en el Libro de Gobierno respectivo bajo el número que le corresponda y dese 

aviso a la superioridad sobre el inicio de la presente indagatoria. ___________ _ 

_ TERCERO.- Gírese atentq oficio al Titular de la Dependencia Federal de lhvestigación 

respectiva, ·para que con el_ carácter de urgente y confidencial designe Policías Federales 

Ministeriales, a fin de que se sirvan llevar a cabo investigación tendiente a esclarecer los hechos 

que se investigan, en forma enunciativa y no limitativa. ---------



PGlt 
f'll(lr'UilAilt.JU..iA t'.lNIIlo\1. 

·ru 1.\ Pfl'lll\11('-\ 

Snhprm~nrmiurín Esr1rdulizmlu en lnvrsfignci6n de 
Dclin(·uen:dn 0l'g:miladn. 

l.Jni<lnci·Especinli~a<ln en 1rt\'csti~nci1Ín de . ~1 . • 
Dcliws en 1\_)llluin de Sccm~stro. ~l.Y 

·, . .. 
. ,_., ... ;,:\f: · ·~ i' .o 1\ n, 

·. ¡ •,' i~ ~ 
_·. CUARTO .-'Practíquense todas las diligencias que resulten necesar;'as para la int~~ración del 

. ;.. . ~ ¡~f 

Cuerpd.·.dél Delito y la Probable responsabilidad del o los inculpados en!lérminos de lo:previsto por 

el arV~~:¡~:;168 y 180 del Código Federal de Procedimientos Penales .. ·,. /. 
.·.~ ... • ·: "}/ 

~-·.91.JINTO.- En su oportunidad resuélvase conforme a derecho corr;esponda._---,;!;;.-(\i ____ _ 
~-:-~; 

------::~...,......~+'+~----- C U M P L A S E. ___ ___,...----___,;:¡'-;; ___ _ 
.. . ~ : __ ;_ : ......... ~ !, ;_.:: ~.(2·~\¡~tf~ -~, 

· . .: ~ ' . . ~ i~ 

\· .. ,,\ .. :~~- \~\;'\~\\~:~\\~~\ "·:· -~~{ 
_:·:·'~~sr·_lon~-~-~~q~.~~~.lfirma el ciudadano licenciado , Agente 

'···t·¡'f'1f1~ _.-l \e¡ •.;'))1'··; •. :•. ·, . •' ··.::. 

dei·J'Mlh'lstérip. Público de la Federación adscrito a la Subprocuraduría E~pecializada en 
. ·.~~ .•. : :-:,~~:;~/~'~~)\~ ·. ij'.· 

lnvestiga'ción de Delincuencia Orgªnizada, quien actúa con testigos de asiste
• . . l . ' 1 ,' \ ~ 1

" • 'i'Íl 
f1rma y da fe. . \ _,:· .. ·.~ :. ·· ,:_í¡J 

 FE.____..__ _ __,.;,;. __ :.__ _ __;_.

tehor 

NSTE''· ~: 
~~~------------~1~

• ~¡ .. .. . . .m 

:' 

·· .. ;. ·:-.. 

-~ 
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r1~(. !f:\ ,,~ \111 'lü;\ ,_.; 1: ·'ll':.t 
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i'JHi·-.n~:!"~·r. · ~-!\. ·~1-L .. 
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; )\' Suhprocumduríu l•:srn·•:iulinulu tn lnV\'Slí~~ndún d~ 

Dclinl'lll:lldll Org:mil:ula. · 

Unidad Espl•duliL:Hia ~~~ hl\'t~stignci{m ti(• 
Delitos en l\1at('rhi !le SI'CI\l~stro. 

r 
r( 0G'? 
1()263 

A.P. PGH/Sl~IDO/Ul<:Il)MS/4il9/201-1. ·~ 
OEICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-B /-1.135/2014 

/ ASUNTO: SI:: SOLICITA 
IN_VJ.<:STIOACIÓN ----- ',') .. 

~-· 'l", 

Tl.T~i)\Jf')~.l\·.A PO LICIA Fl~Dl~RAL MINISTElUAL. .té~\'. a 

12 dc~,¡~~tÉ 
¡> R1~ s~il1i'lf0F'F .· ~ 0 .~ · 

· :,:}.¡~,~~,i~~;i~iento al acuerdo dicta~o en la lndagatorJ.;, indio~. 1 ~y e~ canto en' o 
dispuesto por los artículos 16, 21 y 102, ~partado "A". de 1~ Cons[t~c~ón o ·t¡: ~. s .'·os 
Mexicanos; 1 o. 2°, r y 8° de la Ley Fed~ral. contra la Delincl)fo!ncia O\Qan , , rw , 2°. fracciones 
1, 11 y XI. 3° y 180 del Código Federal·de Procedimientos ;Penales; 40,' 20· fracción 1 ínqlso Reglamento, 
solicito que con carácter de !JRGENTE y CONFIDENCIAL, s~ sir.va designar personal a sujpigno cargo a fin 
de que lleven a cabo una minuciosa investigación referent~ al Delito de Delincuencia O(ganízada que se 
investiga dentro de la indagatoria al rubro citada, tendiente ~·esclarecer 1~ privación llega~[:\:! e ,la Libertad en 
su modalidad de secuestro cometido i:m · i3grávio de los C.

iendo partic~larizar en siguientes punt?:S: 
' . ·'· . ;~ 

a. Refl~~~~!:~¡·~~so en concretó que se investiga, o realil!;¡ro11 in!embros de'Ja b~lincuel)ciá Organizada, encaso d*er posltlv!.J. señale el nombre del 
lidei;~l:fp~tYisor, negociador, ejecutor del sei:uestro, páti'ocinador y custliélios. én las casas ile seguridad, o bi.en;~i se encuentra relacionada cori el 

: t;~ecJ~~tié)'ué· se inve~tiga, en caso de encontraf!Íe .relacionado con a~ím otro plagi~ tet,ga a bien ldentiflc~rlo, asf como su modus ;,!vendí y 
-:', op~~~~~!~:, _1:"·;...- - -~. _.: • • ,: ,. ·• •. ·, ·• .- • ·;;r . . 

. bf · 'lde~i~~aél:á'rflos~'llntes de dicha organización, apodos; d~micilios yactMd~d~s que desempeñan dentro d~la organización. 

~{Distrl~ufl~l~ ~et~rea~ ~e·~tro de la organizació~~rfml':l.al; · .•. , \ · . . · : . .. } . . 

~~. '(' LÚ. orfha c.ólr)O operanfpara la réalizar la ejecudó.nde sei:~éstros, ldentl~ad y domltilios de las víctimas que han}ecuestrado con anterioridad. 

'. ~'1}'.-: Ga~anda.scg~J1er~<la~ ·r~r dicha ;;ctividad delictiva y cll~ailiadón de las g?nanclas y número de secL<estros realiz~dos hasta la fecha. . _. 

,f• -, : ldéhtidad del personal policial y en general servidores públicos que protege11 a la organl:zación criminal, ef1. caso de ser positivo determine la 
; . ads~r.Ípc,i.óny elnoniblti.de sli superior jerárquicd; · . · ' · · · · ;{; · 

. ~i;i(';. ':t:de:~íld~:¿¡ ~ 'aoÍiltÚIÍÓ 'dk prestanombres o testafe;ros. · ·. · ~k . 
, .. i!J~Ó.UI>Icación catastral,d~ los lugares o Inmuebles que son utili~ados co1'nó casas de :seguridad para ocultar a la v(¿~Íma. · : · 

:\¡~~; ·~omisión de otros i.liéitos wmo.so11 homicidios, lésiones,·lenotinio, robos; nar~otráficó~ et.cétera, con motivo_:?ie las actividades de !o_s ~lembros de 
.:. ·.' .. tt;., la·delfnctJencla 9r81l11izada. . · ·~, . ·. · · ·. /}¡ ·. · ; · . · · · 
'f'~tfo·tip6 de 1\cgocibs, incluyendo de giro comercial licito ~~e desempe¡ian·los integrantes del gr~po dell~tivo o actividad labor:ir ~la que se 
" íJ.Tf~ ctediquen lfdtamente, para desviar su actividad delictiva. '\·l 

··;~~r-0_ntecedente~f'.~ói1E~s de los miembros de la organlzacióh criminal. 5~. . 
1; :~ V~hlculos, inmuebles y comercios propiedad de la organización criminal. . ·:a . . 
~~~In o investiguen e informen los medios de comunicación que ~e encuenttan utilizando los secuestradoiJs ya sea telefónica, radio, televisión, 

· periódicos, revist<~s, Internet, con su debida constancia de la existencia del mismo. · · :'r:· 

n. Véríflcar si existen en el lugar de los hechos, cámaras de segL<ridad oficiales o pai·tiéulares, así como en el'tdj:ecto lógico que debieron seguir para 
alegarse los secuestr~dores con 1~ vkthna. .;;~ 

u. Reaiizar una red técnica y de vínculos, respecto de los números·utilizados para la 'negociación del secuestro. ) 

p. De ser el caso y se logre la detención de miembros de la orgánizaci.ón criminal de que se trate, se deberiÍ re~(izar la pues tri"' disposición ante,esta 
autoridad, preserv<Jndo fa caden<1 de custodio de los objetos, ~Instrumentos, productos del delito. ,~~\ . . b 

-:.:· 
.' ·¡:·. 

Para cualquier aclaración le informo que las oficinas de esta Unidad Especializada··sn Investigación de 
Secuestros, que se encuehtran ubicada~ en Avenida Pase.o de la Reforma No: 75, prin1~r piso, colonia 
Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México, Di$trito Federal, con números telefónicos 5~,-46-00-00 Ext. 
8163. . { 

,.. 

r, reciba. le ruego, el'testimonio de mi consideración distinguida! 

..... ~~~-'-·-~~'······, .......... .. 
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GUERRERO 

PROCURADURiA GENERAL 
DE. JUSTICIA DEL 
E5T ADO DE GUEHP.Er<O 

Subprocuraduría de Control Regiqnal y 
Procedimientos Penales. 

Dirección General de /Control 
Averiguaciones Pre\!ias. 

Oficio: PGJ E/DGCAP/1190/201f4. 

A.P. HID/SC/0110758/2013. 

de 

Asunto: se remiten copias certificadas. :;.)' 

, :;'~:nl'r:~~·r,..:'\ 
1 .. ; ,1 ·,1 ,~iA"'-.,¡ ,_ 

· ~ Htl¡:r;.1¡·1,',,;, . • "' ... '· t 

Chilpancingo, Guerrero, a 1'8 de 

C •. ¡¡;i~u.~ar .. ~~ .. ~.Unidad Especializada en Investigación 
i:(é''t>Mit~~'éri'Materia de Secuestro, de la SEIDO. 
·PF#sente. 

.:,~ 

J~y 

Por este conducto y con fundamento en los dispuesto1en los artículos 2·:\t'y 119 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 77 Q,é la particular dei·Estado, 

\;: - "-.."'(' 

1°, 4°, 6°, 28, 29, 58, 63 y 64 del Código de Procedimientos Penales para el Est~do de 
Guerrero, 11 fracción ll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Jus'flcia del 
Est~do de Guerrero. robustecido con el convenio de colab.oración celebrado :r;ntre la 
Prci:cqr~9uría · Genelat de la República, del Distrito Feder:al. de Justicia Mi,ihar. las 

. c·p'rdgi!it~durias y Fiscalías Generales de Justicia en las Entidades Federativas, en l~fCiudad 
:}:P.P~#p qe Acapulco, Guerrero y publicado en el Diario Oficia17Cie la Federación el #}a 23 de 
no~~~~~r:e de 2012. ~} 

2', ' :·;.·~:~\ .: ~- J . : . :~:~~~ 
e;;::" Remito a usted copia certificada de las actuaci.9nes de la Averiguaci,Qn Previa 

:· HIE>fSt;:~01J9"7S.8/~Q13, consistente en la declaración Mi~isterial del agraviadci,'; Nicolás 
Méf.f.á~z>a .':Villa~ i*truida por el delito de Homicidio, com~tido en. agravio de la~[;"personas 
~q.ueJespbli'aHfn. a los nombres de   

  en contra de quien ResOlte Responsable, toda ~ez que de 
• Lja)lt:¡iil!Sma usell'desprende la participación al parecer ~e miembros de la Delincuencia 

~,.. ,.Qrganizada d~!ilominados "Guerreros Unidos", lo ·anterior para la invesflgación y 
· L ·:~~rsecución .. _s hechos que en la misma se narran. :\ 

f¡f;;••" ·.1 

J~ .kl ~' 
i1# -~} , 
·!f:; 
...,..J. ~ ~ ' 
:~~j·..:: ... ¡\,.'~-~ 

. c:,.t Q1IEC

. .. ·''''" \ C
E~IGUAC!OtiES PREW<~ 
CíiitP~~. Gf?O 

,. 
' . 

. 1 

C.c.p. Lic. lñaky Blanco Cabrera. Procurador Geri.erill de Justicia del Estado. Para su superior Conocimiento Pr~sente 

026-4 
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Odincucncin Orgnnimda. 

Unidad li:spccializn<la en ln,·cstignción <k 
--------

f'IKlCUl:AI H 11dA (,I:.Nl H \l 
DI' lA ltfrOillll .\ 

:.·· ·./ !~; ... :·~-~:~··.: .~. \.· ,-..._ 
·! .·~ .,·¡-.,_ 

P~~·:'it:!:<r: ·· !:' ~-. ,, , .. PÓR '>~j' 
· S.E.I.D.O. d"~ 

REC~B:OVi 

PGR. S11hprucuradurín E~fll'Cializmln ~~~~ lnvrs!igndún tlt• 

iJ-:.¡ 1 2 JUN. 2014 :..:; ·., .. ;·~, ,_,. :. ~~~1 f·, t 
:.: :~\ ~ r.;~S f,;; . :)~:~~~·J.~. ;;~ 1:,:- • IM~Il:o, 'o: i\{t2 de Junio del2014. 
t:· :. ~ ~,'Q\P ,...__ . ·3:'Jtl1r. 'w'· • ;iY kt) 

LIC. GUALBERTO RA ~Z~U RE~\ -. «; . : .:~;i~;: ·•hf • V)'::~r :., 
ENCA~GADO DE LA UN · 9?~ . ECIALI~t. ~ i .... :_..-.... ~;t?:fl'. ~\ 7\ ~:~~:~ ·:r \; 
::E~~~~~TIGACION DE D <o ~}~1.1tl!m DE SECUESTRO . i:~~ :;~ . /! ~tJ) . }{·';!;~~· .:t.f(>-~ ·~:\ 

t ' ·Y, n ',.,-- a ~-··;./Í\;'L,~??~- ,~;·., ' ... ' 
En cumplimiento de mi acuerdo dictado con esta fecha y con', apoyo ei\!.).o}CI.i,s..¡?gE:r$e:·en'lós .~rtículos 16, 21 y 102 

apart~.~f>i-:i41J'I{L,t<l¡ Constitución Ge~~ral de la República, 1, 2, 3, 6, .113¡--1"1'8; ·f23, 12t;:'180 y_18J,if¡aei_Código Feder~~ de 
Proced1m1entos ,rénales, 1, 2 fracc1on VIl , 8, 38, de la Ley Federal contra la DeiJncuenCJa Orgamzada, 4 fracc1on 1 

apart~-a~~~!~,&í,~nciso a), b) y e) de la Ley Orgánica de la Institución y 32 fracciór.f:;¡¡ de su R~~lamento, mr~ permito 

comq~iJ::~O~i!ll§~ que con fecha 12 de Junio del año en curso, se dio inicio a 1~ Averiguad~·n Previa, cuyo datos a 
con,tip,Hación se indican: . · ~)( 

~41) .: : l ~-:: .. f 

Sin más por el momento agradezco la,/a~ención a la presente, reiterándole la más de mis 
consideraciones. 

ATENTAMENTE 

É
i

.0265· 
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~ PHUCURADUR.!A Gf:NEf~J\L DE !JUSTICIA. Of::L ESTADO 
AC3ENCIA DEL MINISTERIO PUBL1CO DEL FUERO 
COMÚN (SECTOR CENTRAL) ÓEL DISTI~ITO .JUD!CIAL 
DE HIDALGO 

AV Pf~EVIA NLJ!vlERO 

r INDICIADO 

DELITC 
' 

AGFV.WIADO Rt:SULT!~ 

l.UCAR DE LOS HECHOS: 

'·'·•'·· '.t..:;;.: 
MESA TF~;\:B:~·· :.~~ 

IGU~· . ·:..··.: 
·. . . •:: t .. L/:. '· .t0 

,~}:\.":_;, :~EN LA C!UOAD DE:: IGUALA DE LA INDEPENO~,NCiA,GUERf~~~RO, S!~:~t·JDC: ',;;..::, 
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w Hl D/SC:/01/07 58/201 :~,;.. ... · 
:;.;; 

FUN:J/.1.MENTO E:!'4 L.OS ARTÍCULOS 16, 20 I~PI\RT!"DO 8 Y.21 DE L/\ CONSTITUCI(!fh~ 

POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS: T7 Y ~8 DE LA CONSTITUCIOI(-'V._ 

LOCAL; 1,2.1~¡14,16,18,9, 20, 54, 56. 58, 66,105,107, DEL CÓB)IGO DE PROCEDIMIENT0~201 

e,_:_ PENALES PA!RA EL ESTADO DE GUERRERO; 10 Y 11 DE:; LA LEY ORGÁNICA DE L/l. 

. ·:>:;I?ROCURADURiA GENERAL DE JIJSTICIA DEL ESTADO, EL S(JSCR!TO:- .-------- .. -----

.,. . SN;:t;_ --·· ------ -------- .. ---------A e u E R o A - - - - - - - :::- - - - - .. - --;- - - - - - - - - .... - - .. 

. ·/;"_ -~ PRIMERO.---- SE ORDENJI, EL INICIO DE LA PRESENf!E AVERIGÜACIÓN PREVi/-\ Y 
~ . ~ ~ . 

SU REGISTRO EN. EL LIBRO DE GOBIERNO QUE PARATA~ EFECTO ,S.!= LLEVA EN ESTA 

·:·F l.01WElllNID.iC\BAJO EL NÚMERO HID/SC/01/0758/2013 Q1JE PORifsu ORDEN LE 
·'· .T )..l, " , .<~ :>.::: 
.:1u~ \:.AJ1~~ttSPONDE.- - - - -- --- - ---- - -- --- --- --- - - --- - .,¿ -- - -- - .. ~.:¡- - - - - - - .. - - . --- -

.. ~.:~~¡Y::¡i':oJ§tE~i5NOO.- - - GÍRESE OFICIO AL c. DIRECT~~\::iGENERA,:~:" DE CONTROL DE 

f:r."~VERIG.UACIONES PREVIAS DE LA PROCURADURIA :GENERAf.i; DE JUSTICIA DEL 

·iJ·II> ~ESTADO CON RESIDENCIA EN LA CIUDJI.D DE :'fCHILPANfJINGO, GUERRERO, 

'JENERAt~UNICANOO EL INICIO DE LA PRESENTE INDAGATO~IA ---- i~f- ·-------------
1 S-~ ~~~t: ·\- -TERCERO.- GÍRESE OFICIO AL C. COORDINADOR)! DE LA P~~ICIA MINISTERIAL. A ;, 

lLOE tFECTO DE QUE DESIGNE ELEMENTOS BAJO su:,r:Mi\NDO YY::SE lWOQUEN ¡, U\ t e .~.~. IGACIÓN DE LOS HECHOS DENUNCIADOS Y A~:~A BREVEg~o POSIBLE EMITA SU .\ 

. RME CORRESPONDIENTE.-- .. --- .. -.---~-.- _.f_ -·-- --- .. ;j~'-- .. .. - ......... - .. - --.. .. ',i 
_. ,: ' :!f··::· ~ 

. .· . - CUARTQ .... - GIRESE OFICIO AL C. COORDINADOR DE SiiRVICIOS PERICIALES. ' 
.•. ~_. .. ,;:.;;.- ': ~.~i'f. 

SOLICITANDOLE DESIGNE A PERSONAL DE QUIMIGA FORENSE~~éON LA. FINALIDAD DE ~ 
GENERAl ):-: ;;~s . · 

V!;I.' .. D;:)~~I..l\JUE REALiCE UN RASTREO DE VESTIGIOS ó INDICIGS PARA A.FIRM.A.R o 1 
AR Lío\ PRESENCIA DE LIQUIDO HEMATI.~O, PAr~A oumkE TI~ASLADE CON EL ~ ,.,. !h .\ 

r:rJ~~;ER;·SO· · NAL .A.CTUANTE Al CORRALON DE GR0AS MEJIA-MEfl.\-11 DE ESTA CIUDAD ... 
• .h ·~~· 

. DQJ'j[)E~SE ENCUENTRA EL VEHICUWO RELACIONAcl'fb COI\J. l.OS HEÓ·10S. 
'' • -- ''• ., ~d~~- t:.;;· f~i·> 

DETERMIN/,_R SI HAY SANGRE f;l!:JMANA EN DIChl..,O VEHíCULO Y P. Lt•. 
:.tl·.·· 1): 

:-),;.-_ . D POSIBLE EMITA SU DICTAMEN CQIRRESPONDlENTE;~-- ·--- - ··· · · ··----- .. 

'·~ 

. " 1 . . .· lNTO :---GÍRESE OFICIO AL C. DIREc1k)R GENERAL Y coW&RDINADOR REGIONAL 

,·~~~ .. ~~~~~~JI~ PERICIALES, RESPECTIVAM~NTE CON LA FINAdbAD DE QUE DESIGNE 

', '~:i'J~~~m~~TERIA DE CRIMINALiSTICA,DE CAMPO Y FOTOG~tFiA FORENSE, PARA e . \~~~~~~~~~l~~~r\DE CON EL PERSONAL ACTUANTE AL CORRA~~N DE GRUAS MEJI/-.

j)f. ~lcf~$f~ DE ESTA CIUDAD, LUGAR' DONDE SE ENCUEN:rR/\ EL VEHICULO 

&( )K!.~~'~XS~91-JADO CON LOS HECHOS.--.. ------ .. ------ ------ __ :'_I~~· .. --- .. ----. ----
·icit ' ~·,;~~''1·~~~~TO .-GÍRESE OFICIO DIREC.tbR GENERAL DE SERVICIOS:: PERICIALES DE LA 

~:,:.;t~f~p~RADURIA DE JUST. DEL ESTÁÓO, CON SEDE EN CHILPANcl(NGO, GUERRERO, 

. ·;?6~0~·,l\. ·quE DESIGNE PERITO EN MATER!f\ DE DACTILOSCOPIA, A EFECTO DE OUE . 

\i>-t~ALICE UN RASTREO DE LAS HUELLAS QUE Pf-~ESENTA TANTO: EN EL INTERIOF< 

;;2~'Mo EN El. EXTERIOR r:t. VEHÍCULO MARC,~ HONDA TIPO PILOT, 4VVD. SIN PL.AC/-\S 

,;,ÓE CIRCULACION. CON NUMERó DE SEF\IE 5KBYF4850A8801430. COLOR BLANCO. EL 
~ J 

CUAL SE . ENCUENTRA EN El~· INTEI~IOH DEL CORRALON DE GRUAS · MEJIA·META.-
, ¡ ~' 

ll,UBICADAS EN EL PERiFER~CO SUR Sil\1 NUMERO, A UN COSTADO DE CAIVIf.SI\. DE 

ESTA. CIUDAD, í\SI MISMO LE SOLICITO QUE DE ENCONTRARSE ELEMENTOS 

DACTILOS ':'>)PICOS UTILES, ESTOS SEAN INC;RESADOS AL SISTEMr'\ r\UTOMATIZl\DO 

DE iDENTIFICA.CION DACTILAr< ( .A.FIS), Y REALIZ/-\R EL COTEJO CON LOS Ci\NIJlDATO::; 

31/05/2013 20<~ 1) 

~. ,. 

.,. 
;. 
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QUE EL SISTEMA ARROJE. Y UNA VEZ REALIZADO LO AN'fEf~IOF< SE SIRVA REMITIR;.?·· 

ESTE ÓRGANO INVESTIGADOR EL DICT~MEN CORRESpíONDIENTE A LA BREVEDA~ 
POSIBLE 1'PARA EL DEBIDO ESCLA~ECIMIENTO DE LOS HECHOS.- --- - -- ------ -- -- ·42 {) &
- - -SEPT~¡MO.- SE ORDENA LA PRACTICA DE TANTAS Y CUA~TAS DILIGENCIAS SEA~ , 

NECESARIAS, TENDIENTES A LA COMPROBACIÓN DE.L CUERPO DE~}bEUTO QUE S-E 
' . -~- : ~\·,! ., • 

,.INVESTIGA, ASI COMO LA PROBABLE RESPONSABILIDAD' Y LA R!PARACION DEL 
., . . :,. ._'/ l{,· 

DAÑO, A EFECTO DE QUE EN SU OPORTUNIOAD SE./RESUEL~A. CONFORME A 

DERECHO.- - -- - - - - -- - - --- - - - - - -- - - -- -- - - --- ---- -,- - - - -- - - ;~lü --CÚMPLASE.--
' . -~~ \of 

· :~l'r_T~~já,:,LO ACORDÓ Y FIRMA EL SUSCRITO AGENTE DEL MINIST~j310 PÚBLICO DEL 

,,¡;:_;(Q.~~O COMLJN , QUE ACTÚA CON TESTIGOS DE ASISTÉNCIA.--- _g~L-- ~---- ~------
. . . . .\N 

· :.~ ;.~-J~-~~~rfAZÓN: SEGUIDAMENTE SE GIRARON LOS OFICIOS NÚMERO~ 3857, 3858, 3859, 

Ji! 3860, 3864, DANDO CUMPLIMIENTO AL ACUERDO QUE'.ANTECEDé~l-- CONSTE.-----
.. ~ ;:· ;.·f{~~: 

------ -------- .. -- --SE CIERRA Y AUTOR~~A LO A.CTUADO.-- --~- .. -DAMOS FE.----
: 

\ ~·-~~: i  
~ 

X

'~ .-mA.GENERAl 
-~ . DEL ESTADO 
-:t::. :::iADEL 
;; ~10 PÚBLICO 
~~ )ICIAL DE 

·.LGO 
'A GRO 

nr 
it)s· .. 

;.-.ti;,r 
·¡· .. ~\,¡ 

. ~,.... --~-.1 _..,...,._ 

"NERAt-
;TADO' 

'JCO. . 
. )1: 

'l .. 

\1  ' 
EL AGENTE MUN 

LGO 
. 

í·; 

.·,-¡. 
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PROCURADURÍA GENERAL DE ,JUSTICIA DEL ESTADO 
AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO COMÚN1 ~·-
(SECTOR CENTRAL) DEL DISTRITO JUDICIAL DE ~..,. 

HIDALGO. . !\. ·~ 
AV. PREVIA NÚM. HID/SC/01/0758/201{1.9 . . 

3857 ~ 
. . ,~-. ·-:~ .. 

·¡ 
! 
; 

OFICIO NÚM. ,~ . 

_(:::- .. 
.... h.· 

.. . • 
: 

·¡ 
.: 

) 

.• ;:.·1 .. 
, ..... ·''./ 

ASUNTO: AVISO DE INibJO. 

• 1 ', 

:· .·::./ IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,GUERRERO, (31) 
TREINTA Y UNO DIA(S) DELMES DE MAYO DEL DOS 
MIL TRECE . :·:. 

;~~r 

·(\3 ct l~Cd.d¡
·<Fi.EjórPIRECe:ION DE AVERIGUACIONES PREVIAS 

,,_-~-, GHILPANCINGO,GRO. 
:h;)=>'.R E S E N T E 

· ... 
;>" 

QUIEN RESULTE AGRAVIADO 

'· 
DENUNCIA DE HECHOS. 

DO QUIEN RESUL TE·'RESPONSABLE 

$~·" 
·t 

·~ ~~~;1:..:>s 4 

sj;~~-:.,,, . .,l~~TE AUX. DEL FUERO COMÚN :.~ 

~~¡~fJ~f.Ni~~TOR CE IAL DE HIDALGO 
·--~~~,¿;;~~t·' 

' . 
~ ': .• .,~_fROCUrU•.OOR~~~\ GEí1lERAl 
··~tm~ J:.J.'i;TICL~'. D~; .. ES< .. <;OO 
':::,' · ps:"·,::. >'~· IV!i!'.l!•:---F::.;"o ·t·· r 1 r~·~.~iJ~.A~t oi~.'·-·!~¡.;:-~~: :.~ :._ 
.ij;~#O .H .• L.c, .. , ... l. r:. ¡¡,,, .· . .....• ,,) 
.~..- MESJ.\. 1'R<,~'.fi1TE Tí-leS. 

lGU~\LA. GRO 
~fA GENERAl 
~Elf'I!STADO 
.:,•'DEL 
"PÚBLICO 

INICIÓ LA 

... ·-~~~91f=l (a) .Jefe (a) de la Unid.at1 de Archivo Crirninalistico de la Procuraduría General de Justicia del Estado ... Para 

'· $'ill1)nocimiento.· Chilpancu1go. Guerrero. 

!!IIIIIUIIIIII!IIIIUI~IIillllll~ lilil !llll!l!llll rm nm IIHIIII~IIUIIIH l~ll la !I!IIIIIUIII!lilll 
• l ' • • • , ' • : ~ • 1 • ' • 1 l ' 1 ' • 1 ( ' • • 

H. COLEGIO MILITAR (PRIVADA) ENTRE LA NISSAN Y LA VOLSKSWAGEN 
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PROCURADURÍA GENER/\L DE JUSTICIA DEL ESTADO . 
AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO COMÚN 
{SECTOR CENTRAL) DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
HIDALGO. . )A" 

o 
MESA DE TRÁMITE NUM.: TURNO 3 /'1 \1\ .J}- . . , ·u.TY 
AV. PREVIA NÚM. 

OFICIO NÚM. 

ASUNTO 

t-fiDfSCf01/0758/2013 r: 
3858 

;· 
e,. 
·~· . 

~·: 
-" 

:~-1'= 
~210 

m SE sodbTA 
INVEs-ufGACIÓN. 

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,GG:ERRERO, (31) 
TREINTA Y UNO DIA(S) DEL MES D~: MAYO DEL DOS MIL 
TRECE ~ 

C. COORDINADOR DE LA POLICIA lVIINIStERIAL 
DEL ESTADO ZOI\IA NORTE 
IGUALA, GUERRERO 

.PHESENTE 

EN CUMPLIMIENTO A MI ACl;JERDO DICTADO!;; CON ESTA FECHA.. CON 

fUNDAMENTO EN LOS ARTiCULOS 21 DE LA CONStiTUCION POLiTIC~,: DE LOS ESTADOS UNIDOS ,.,.. .,~.. . 

-~-ii~ ··::_ )XISN~ros, 7'1 Y IH DE Ll\ CONSTITUCIÓN POLITICA ~GCAl. 1. 4, 58. DEL ;~ÓDIGO DE PROCEDIMIENTqS 

_>-~f.t;.\1 '•' R!ii!':/ALES f:N VIGOH, 11 FRACCIÓN X Y 23 FRACCIÓt~' 1, DE LA LEY ORGÁt-JICA DE U\ Pr~OCURADURit\ 
. :'"r-,1 F.t" -•.. r ,..._. . ~ :'-. ·i:· : 

\-~t~; .. ·.~·-. '?~FNERÍ\L DE JUSTICI;.\ DEL ESTADO. SIRVAS E DE~ft3NAR ELEMENTOS M su MANDO. PARA GUE $~E 
l.f~~;~~~;11~?¿JEN A l./\ INVESTIGACIÓN DE LOS HECHOS DEt:ICTUOSOS QI,JE DIER;~N ORIGEN A LA INDAGATO~Ii\ 
~ '""1~ E~. CONTRA DE QUIEN RESULTE RES~~NSABLE POR EL DELij;O DE DENUNCIA DE HECH'J-'· 

~.~~.\; ..... -.. . yRA~O DE QUIEN RESULTE AGRAVIADO, ·H .. E.'.·.·'_9HOS OCURRIDOS EN ~.¡ .. UAL.A. GUEI~HEfW. A EFEC:f.O 

·,·~vE A LA BREVEDAD POSIBLE INFORMEN LO;)GUIENTEc :;; i 
:F,·~- EL NOMBNt COMPLETO DI':L(i.OS) PROBA .• f3 .. F~(S) RESPOI'JS.A.BLE(S), ASíf:,:COMO EL DOMICIUO EXf•.C:r<..-

.¡}\~~J)E¡N) SER LOCALIZAOO(S). ·. , , ·· . \ ·:· 

-~·,· NC~·¡jl:W.S N8MBRES COMPLETOS DE i..OS TESl'ÍGOS PRESENCIALES DE LO~)J1ECHOS. () U~ SU CASO ~F 
~RI(¡}~~erJº,'s QUE PUEDAN APOHTAH DATOS,Á~Í COMO SUS RESPECTIVOS o0MICIUOS. ¡j 

' .,.( JUOICIAt'-O'E' ·· . · \.- " 
• .. .! li..H\0~:.:<3\~- MECANISMO Y FORMA DE COMO SE ~ESARROLLARON LOS HECHOS ~.~i. 1 

. Í~UA~, ~~~lEN DO HACER L.l\ INVESTIGACIÓN:-~N LUGARES CERCANOS AL LUGAR DONDE (lClJRRIÉt-<ON L.GS 
,;\dt· HECHOS·: , , r \J 

~~;~¡- ·· '5.- VERIFIC!-\R LAS CIRCUNSTANCIAS DE Hé)R/\, LUGAR Y MODO o(.EJECUCI'ÓN 

ESTM)LECIENDO DISTANCIA Y TlEIVIPO';QUE CORROBOm:: LO ANTERIOR 
·]" . 

6.-ASÍ COMO l.OS UEMAS DATOS QUÉ ARROJE LA INVESTIGACIÓN QUE REALICEN 

" DEL DEUTtJ. 
; 

f' 

·,\ 
. :l 

TODAS Ul.S INVESTIGACIONES DEBEN DE LLEVARSE A CABO CON ESTRICTO APEGO A Ú¡¡\ ., . ' 
~ .· 

:~~EY Y EL DEBIDO RESPETO A LOS DERECHOS 1-IUMANOS. 

~~ 

~~.'· ~ , 
~-~ ...... 

.. -.,.'iíl/1!:. 

•:,;¡¡~GENERAl 
... ; ESIADO 

·:)EL 
''\:.!BUCO 
.•\'... DE 

f!QOCURAO\JRIA GgNER
0E JUSTICIA DE.L ESTA[

AGI:NCII>,'D.EL 
tv11NISTERíO'PUBU

OTO. JuólC!AL DE
HIUALGO 

.:iUAlA. GR('I 

N 

!HI!IIf.ll:i!llllli!llllliliillllli 1m m ll!lí1fllli1HI:I!l!11Htllln:Hntlíllfilll'l ~~~luumn~!illl 
'1. :;ot.EGiá MILITAH \·rRIVA.DAl ÚriRE LA N.ISSAN Y LA VOLSKSWAGEIIl 
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PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO. 
AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO COMÚN-~~ 
(SECIOR CENTRAL) DEL DISTRITO JUDICIAL DE ., ¡a-•,_,... 

.1cf'J 

1)\ 

'"" í: '·. ·:--::;'; 1r;r,_ EN CUMPLIMIENTO ALP\CUERDO DE ESTA~_MISMA FECHI\ Y CON 

. fi:¡;·~< :~::,f.:ÓNbArVIENTO EN LOS ARTÍCULOS ·¡("; 4 58 107 Y -¡{Jg DEL CODÍGO OE 
;.t··~: :.- .: . ·:1:r 1 , : .. ,-·; ·• 

~~;r;:·;~,:'J~~~?-~·f:DIMIENTOS PENALES DEL ESTADO[tDE GUERRERO, 23 FRACCIÓN !INCISO 8),!25 

/: •f Y 26 FRACCIONES XVI Y XVIII DE LA LEYBbRGÁNICA DE LA PR{:;)CURADURÍA GENEFRAL 
~ " '·• . 

:~NtAA\_{Il~ JUSTICIA; SOLICITO A USTED DESIGNE PERITO EN MATER11_DE CRIMINALÍSTIC~·DE 
• \.ES.'11\QC) fAMPO y FOTOGRAFÍA FORENSE, A EF!f~TO DE QUE SE TRl\S~f,DE EN COMPAÑÍA PEL 

·:llE1RSO(i/'L DE ACTUACIONES, HASTA'<EL CORRALON DE GRf:JAS MEJIA-META.-Ilj DE 
)\.Ot .~ .l._ ,, ; < 

· •.. 'IESPR.. . TA. CIUDAD DE lGUALA, GUERRER.Q.~· A FIN DE QUE TENGA~}A VISTA EL VEH1CfLO 

.~ . UTOJ~TOR DE LA MARCA HONDA¡',TIPO PILOT, 4WD, SIN PLJ.\CAS DE CIRCULAqlON. 

~:_'i: ;~1!1 CON NUMERO DE SERIE COLOR E3~~\NCO. CON NUtvjERO 

~1i:;:: \Gi~~ DEL DISTRI~~ FEDERAL, HECHO LO ANT~~HIOR DONDE DEBERÁ 

• .,~e .• : .. ·~~- • ó_Ell)BICAR; DESCRIBIR Y FIJAR FOT .. O.GRAFICAMENTE EL LUGAf< Q:ONDE SE ENCUE~TRA 
·, · ·•· :->UBUCO · . •· . . . ¡ 

.C.. 1 . :~ 16/ :1.1.'\LEtiEVEHICULO MENCIONADO, ADEtylAS RECABAR Y EMBALAR L09 OBJEl OS E IND1p10S 

: \ ( .. : -;.\ ·\:~~~UE SE RELACIONEN CON LOS_ MISMOS, UNA VEZ HECHO LO ANTERIOR. REMITA~A LA 

~ • ·. ·· · f3REV{\DAD POSIBLE EL DICTA~EN CORRESPONDIENTE. 

;· .• .... 

=.RAf., 
\DO 

ccr 
jE 

--· EL AGENTE A

IOR 

~0Cl'~.t.~·: .. l~4~.·.: .• C· t;~.(f3.~~ .. ~~ ... 
· ':tEJUST!Or•:\ Df:. bTA~;, 

AGEN:.;;,\ ;:.:"'. ·'. 
~INISTEI'tlO fÜSUCI'"J 

OTO. J-\..lOICI::..'.. \:):\: 
HIDALGO • 

é:!iSUAL.A.. GRa'\ 

l:!lni.~J:Jiff~llillll~ll.U!Jililfflllllllltiii!HtíUJU!I!!Illl}ii:I:IIIYHII~IIIil!GUii!IIII.Hifl! 
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H. COLEGIO lVI!LITAR (PRIVADA) ENTRE LA i>JISSAN Y LA VOLSI<SWAGEN 
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PROCUHADURÍA GENl:f·tA.L DE JUSTICIA DEL ESlADO 
1\CENCIA DEL rvttNISTERIO PÚBLICO DEL FUERO C0

7
MLJN _ 

{SECTOH CENTRAL) DEL DlSH~ITO JUD!Cll\l. DE . ,.. 
HIDALGO - 1 . 

AV PREVIA NUM HID/SC/01/0758/2~rl3 /1_,\'1...--.2.().9 
; 1 ~ ' 

t',;. 
¡"Ji: t OFICIO NÚM. : .3860 ;~!;!. '-9212 

-·f '· ~;'t. , >r· 

ASUNTO.: .;SE SOL!ICITA ~~:RITO EN illiA-· 
\-,.'. 

TERIA'DE DA~TrLOSCOPIA, , 
··y;·;,_:.· .. · , URGENTE. ~1[ · 

. <.!';\·(. IGUALA DE LA INDEP~NDENCIA,GUE~RERO, (31).. · 
.• tin;:J~¡ ¡:- TREINTA Y UNO DIA{S) DEL MES DE ;•WJAYO DEL OOS lVIIL 

.· TRECE .~- . . 
{)('" "'-;'"-. .. ~<-.. ·.·:/J.' 
.· .. l¡, tt:-·:·:1 ')-
·:~·.. •• ' 1 ('• \-~-~-

8¡~~~--\G. DIRECIOR GENERAL DE SERVICIOS PERICIALE'S t~· 
$~~;;:;\¡:pE LA PROCURADURIA DE JUST. DEL ESTADO i,: &~. 

· ¡~~;~·:~:!;¡ ·;CH!LPANClNGO, GUERRERO .~~:;·_ 
¡)'>: .. ~:: P R E S E i\1 1 E. .·: <f, 
·-. ·r~ .. · ·:,· 
··:_:~ • ,f ···¡ ~'\! 

:~: ~--~-~ ~ ~ .... ~. . 1 ~:~-~-~ ·• \~\~' 
''+Ú ;:;; ,<~·~"".·A CON FUNDAMENTO EN LQ~ ARTÍCULOS 21fDE LA CONSTI"fUC:IÓN 

.. /:~. 1.i..J;:!.POL,I~!1Ci' r=EDERAL, Ti DE LA CONSTITUCIÓN ~0LÍTICA LOCAL. ·frf. 4°. 58, 107, 108. Y tOi-i 
~~~-\;.\,,~Dé.~.c~c;)DIGO Dt: PROCEDIMIENTOS PENALES:iWlGENTE EN EL ~:STADO DE. GUERREJ={_O 
¡~~":;t:(;>.Qpt5,)TO ,t.., USTED QUE EN AUXILIO DE LA,S LABORES DE i;$T::., REPRESENTACJON 
:?F·'l' SOCI/\L Y ¡:.>QR'LOS MEDIOS LEGALES QUE qt;SPONE~ TENGAf\ B,)EN DESIGNAR, PERrrC 
~;&:!f>· .. -- !ViiATEF~IA DE DACTILOSCOPIA, A EFECT(i)· DE QUE REALICE,~ UN RASTREO DE :LAS 

;~-:Nt::ltl\l;iiW:::LLAS QUE PRESENTA TANTO EN E.tf· INTERIOR COMCt EN EL EXTERIOR~· t=t 
··CULO MARCA HONDA. TIPO PILOT, 4VVD, SIN PLACAS t:ef- CIRCULACION, qc>N 
IVIERO DE SERIE  COLOR BLANCO, EL ~UAL SE ENCUENTF<~ EN 
INTERIOR DEL. CORRALON DE GRUASivlEJIA-META-Il,UBICfi;bAS t:N EL PERIFE~ICO 

PRE'fi!iiJJf SIN NUMERO. A UN COSTADO DE';¡!GAMESA, DE ESTA ';t!UD/\0. ASI MISMG, LE 
~r-:JF.J ICITO QUE DE ENCONTRARSE ELEMENTOS DACTILOSc'QPICOS UTILES, ES,Iros 
.~~.1\l 11\lGf=<E~ADOS AL SISTEMA AUIOM.ATIZADO DE IDENTIFic';..:c!ON DACTILAR ( J.\f·IS} 

ZI\R EL COTE.JO CON LOS CAN!á\'IOATOS QUE' EL SISTÉ.MA ARHOJE. Y UNNVEI: 
"' DO LO ANTERIOR SE SfF~VA>1REMITIR A ESTE ÓRG~~"l\JO !NVESTIGAOON H .. 

-~~- ~'"·~: ,.,. . CORRESPO

-· ~:. 'ADUAIA GENERA! 
_!. 1 ~., , 'ICI.-::1. DEL ESTADO . 

t \:· · r,'-· 1fir, . 3ENcJADEL MúN 
· .. ".: ~~'· l'ERJO PÚBLICO 

~ 1• JUDICIAL DE. O 
A. ·'l'ri.v n ~,H1 IDA.LGO 
W -~: . "tA. GRD-

(' 
•..;' 

'r 
J.. ' 
\,,. 

qJf¡OCURADIAM c;r.NERAl /, 
Of JUSTI_~It·. DEL Ú>TADil lllilll.2:lijlllj1Hll:~¡¡;_~lii.IH!I!l~lt!lllilliiJU\i }l!li!IJilHJ;UH!l:l,N!IH~I!.IllliJ:tllml!li . · 
~~ /\(i;:f';(;lft, DELH. COLEGIO MltirfAR (PRIVADA\ ENTRE LA NISSAN Y LA VOLSKSWAGEN 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en \"l. -" • A.: 
Materia de Secuestro. ' "'{) 1 ~ 

AP: PGR/SEIDO/UEIDMS/871/2014 ()-215 . 

CERTIFICACIÓN 

TOMO XXIII 

--- En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo el dia quince de diciembre de dos mil 
catorce, el Licenciado , Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de 
Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia 
Organizada de la Procuraduría General de la República, quien actúa con testigos de 
asistencia que firman y dan fe; ---------- --- ----- - --~--- - - --- --.,. --------- --
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C: E R T 1 F 1 C: A - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- En términos del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 16, 26 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, que las 
seiscientas diecisiete (617) fojas que se precisan a continuación, son fiel y exacta 
reproducción d~ las actuaciones practicadas dentro de la Averiguación Previa número 
P~IDOlUWfltJI~71/2014, mismas que se tuvieron a la vista en el interior de esta 
u~--~pec~J!~~~ i en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la 
S~.;~o·~ r~dur. í~::~Especializada en Investigación ?e D,elincuencia Organizada, lo que se 
ce!il~ara todos los efectos legales correspondientes. -----------------------
--- ~lfM~'tÁDO DE OBSERVAC:IONES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- ~.J:Q~ DE LA FOJA UNO (01) A LA FOJA TRES (03) son copia
re-jeron de las constancias originales qu~ integran la 

~~~'1~~~;1f~~86~i~k6 -(o~)-¡~~- ~o~~- sÉ;sc1l:-~ros -o
co~~~l~ifi<;aC:,é$ que se reprodujeron de. las copias certificad
Av~1on Pt'e;'Vta PGR/SEIDO/UEIDMS/871/2014. -----------
--~ ~Q.ut:!:·DE IJA FOJA SEISCIENTOS DIEC:ISIETE (617), es co
reprodujo de --16 constancia original que integra la A
PGR/SEIDO/UEIDMS/871/2014. --------------------------
--- LO Q~~ SE CERTIFICA Y HACE CONSTAR PARA LOS EFECT
DE LUGAR. -------- - ------------------- -.-----------
----------------------------DA M O S FE-----------

~jl)..-tf.e/4 :a¿..-.?to. 75. ~ji)@,~ t;-. ~ ~-~-'D. ";t. 
7tt.~ 59 (/6 ()()()()&t. 1149. ";ttu: 59 (/6 391!. -·ft94·941·-



Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro. 

.. · \ .... 

AP: PGR/SEIDO/UEIDMS/1017/2014 

CERTIFICACIÓN 

TOMO XXIII 

--- En la dÚd:ad de México Distrito Federal, a treinta de diciembre de dos mil catorce, la 

Licenciada , Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, de 

la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada de la 

Procuraduría General de la República, quien actúa con testigos de asistencia que firman y 

dan fe - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-------- -·---------------- C: E R T 1 F= 1 C: A~---------------------------

---En términos del artículo 21 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos; 

02.16 

e 16, 26 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, que las 618 seiscientas 

dieciocho fojas que se precisan a continuación, son fiel y exacta reproducción de las 

actuaciones practicadas dentro de la Averiguación Previa número 

PGR/SEIDO/UEIDMS/1017/2014, mismas que se tuvieron a la vista en el interior de esta 

Unidad Especializada en Investigación . de Delitos en Materia de Secuestro de la 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, lo que se 

certif~ para todos i~ efectos legales correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--- i,P~ADO DE ÓBSERVAC:IONES: ----- -

-- ~~(~' DE LA F~JA UNO A LA SEISCIE e 

las s;P\;1 certificadas que obra en la Averiguaci . 

--~~ .. LA F~JA SEISCIENT~S DIECIE e 

obrt1"?4~fWrb:\fe .1~. lndagatona de mento. - - - - - -
---~~~~~~~~SE CERTIFICA Y HACE CONSTA E 

vt:f' ,... • . 
DE UlOrAR. ;.. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TuT~:r'r·:..r·"' 
-

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8149. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 
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CERTIFICACIÓN 

--En la ciudad de México, a los diecinueve días del mes de marzo de dos mil dieciocho, la 
que suscribe Licenciada , Agente del Ministerio Público de la 
Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal con dos Testigos de 
Asistencia que al final firman y dan fe, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 
apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 16 y 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales:-------------------------------------
--------------------------------CERTIFICA------------------------
--- Que las presente copia(s) fotostática(s), son copia fiel y exacta reproducción de su original y de 
las copias certificadas que obran en el TOMO 23 de la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 tal como a continuación se señala constantes de:--------
---1) ACUERDO DE INICIO DE LA AVERIGUCAION PREVIA PGR/SEIDO/UEIDMS/874/2014, 
del veintisiete de octubre de dos mil catorce, extraídas de las fojas uno a la tres (fojas 1 a la 3) 
copia fiel y exacta reproducción de las copias certificadas.--------------------------
-2) ACUERDO DE INICIO DE LA AVERIGUCAION PREVIA PGR/SEIDO/UEIDMS/849/2014, 
del ~ie~iocho de o~p.e dos ~il cator . , extraídas de las fojas cuatro a la siete (fojas 4 a la 7) 
cop1a f1el y exacta ¡il(Q'd~;~cción de las co as certificadas.-------------
----3) ACUERD~~~fM.l.C~O DE LA A RI~UACION PREVIA PGR/SEIDO/UEIDMS/439/2014, 
del doce de junio 1-.. 'hilttJ_tatorce, extr · as' ·de las fojas ocho a la nueve (fojas 8 a la 9) copia fiel 

~-~:~t~~~6~~d~~=-~~~:~:-~~:~ ~~~~~~-~~~~~~~-~-~-~~~-~~-do~-~¡~~~~;~~~~~~~~;~ de 
las fojas diez (foja[ 1 Ó) cG>pia fiel y exact, $producción de las copias certificadas.----------
--.-5) OFICIO P~''•~.~~1.9.01aW14¡ \fel dieciocho de marzo del dos mil catorce, extraídas de 
las ~ojas de la di~~~p~e·r~ojas 11 ;~ la 12) copia fiel y exacta reproducción de las copias 
certlficadas.------,.-.-----"-~--------------------------------------------

__ ...:.6) COPIAS Df'Dil1Gi:
1

NCQS DÍ Lj~NDAGATORIA HID/SC/01/0758/2013, del treinta y uno 
de mayo de dos ~xtraídas de ~,fojas trece a la diecinueve (fojas 13 a la 19) copia fiel y 
exacta reproducción de las copias certifreadas.----------------------------------------
----7) CERTIFICACION DEL TOMO *111, del quince de diciembre de dos mil catorce, extraídas 
de la foja seiscientos dieciocho (fo~ 618) copia fiel y exacta reproducción de las copias 
certificadas.--------- --------------------------
--8) CERTIFICACION DEL TOMO XXIII, del treinta de diciembre de dos mil catorce, extraídas de 
la foja seiscientos diecinueve (foja 61f¡) copia fiel y exacta reproducción de su original.-------
----- Constante de un total de veinte 1ojas útiles (20) copia fiel y exacta reproducción de las copias 
certificadas; una foja útil (01), copié fiel y exa·cta reproducción de su original, y una foja útil 
(01) en original de la presente certificación lo que hace un total de veintidós fojas útiles (22), 
que se tuvo a la vista, de las cuales se da fe en términos del artículo 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales.------------------
-----------------------C O N S T E---
----Así, lo acordó y firma el Licenciada Martha Elena 
Público de la Federación, adscrito ~ la oficina 
Humanos, Prevención del Delito y g¡'~lx:l~~i<::lad
que al final firman para debida conc:lt!:>nl"·~-,. ... 
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"• .. _ :: .... ·:\'::~q~~LARACIÓN DEL C. . 
_., . ., -:~· ~·- ... ~~:·.'~~-· 
.~, ~>Én la Ciu~acC ~~~ fqll~r~n~~~go de l~s Br~vo, ~do ~e Guerrero, a: cu~o:o de julio ·~· 

de dos m1l trece~·~.a.OtE;l.g\"~uscrlto L1cenc1ado , Agente ~; 
Cfei:Nióistf;r:i~~~.Públk0LGJe!:fuero Común, adscritó a la Dirección General de Control . 

. ·:0;·-.:::Cll,e; l\M~r;iguado'nes;rRJ:~~t~ de la Procuraduría General de Justicia del estado de , 
:r·.·iciG,~.¡~~_rr:~f¡R.<:~'~9~erF-áctCJ~i'Jea forma legal con los testigos qe Asistencia q~e al final: . 
. ¿:,~\,Ü,~q?~n y dan fe, comparece,  qUien se le, 

·pROTESTA para que se conduzca con verdad en el desarrollo de la present 
diligencia, haciéndosele saber de las penas en que incurren los falsos declarantes· : 
mismas que se encuentran previstas en el artículo 257 del Código Penal en vigor · ; 
una vez que lo hubo oído y protestado que fue, por sus generales DDO: llamars ., 
como quedo escri  

t

 el ~ Rresenta una fotografía a color al margen derecho cuy' 
.~y característiMf!(cdiriciden con los del declarante, misma que se da fe· e 
CSE a la vista efP'ao\'t~inal, agregándose copia certificada a las presen . s 
ttuaciones para que obre como corresponda, y devolviéndole el oriQinal . ·.,1 
nte por ser de su uso personal así mismo, se le hace saber el derecho ·; 
~hrar persona de su confianza para que lo asiSta en el desarrollo de la presen 
ligencia y al respecto manifiesta que enterado de ése derecho que la ley:; 

otorga señala que nombra como a su abogado al licenciado  
que refiere ser nacionalidad  

 
  

 
  

   
   quien se·identifica con Cédula Profesiona~\ 

número , expedida por la Secretaria de Educación Pública, la cual presenta¡ 

.. 

una fotografía en blanco y negro al margen izquierdo cuyos rasgos y'\ 
características coinciden con los del declarante, misma que se da fe de tener a la ·~ 
vista en original, agregándose copia certificada a las presentes actuaciones para ~ 
que obr~. ~~mo·· corresp~, y devolviéndole el original al declarante P?r ser de su l 
uso pe~át'f·.,manifestan~ su deseo de estar presente en la declaracion de Felipe ·l 
Flores ié~ez quien es examinado como corresponde y se le hace de 1

\ 

conocí~ t motivo de su comparecencia al respecto - - - - - ¡_· - - - - - - - - - - - , 

- - - - - ti}~'" ""·- - - - - - - - - - :O E C L A R A: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - \ 
- - - Qu~.;~arezco ·voluntariamente ante esta Representación Social, con motivo \\ 
del citatotlb que rne fue enviado y en relación a los hechos que se investigan:  
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·~.1L 
--, - ._; 1 _i/::.t._.~/-· 
t• ... · , •.. ,,,¡;,, .. ,:.;''•. éj. 

De n~cbc·~) ~~.:-~r~·,~;:·(~:~_~/l·:· -~~:.: :, ; -< ~; :~ .:-·J 

Sr.¡-.,ri:.:i<~;;. :-:~t~;~:aoJ:Ia ciudad de Chilpancingo, Capital del Estado de Guerrero, el 
\rwt~~~9~9'ente del· Ministerio Publico del Fuero .. Común, adscrito a la Dirección 

• • • . . • • .rt' • • . . . •' . ' • . • . . . • ~ • . . . • 1 

de Control.de-Averigu~cjojJ'es·:Previas, quien· actúa·eri forma l~gal,··coh 
asistencia que al final firman y dan fe.-- - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - . 
---~ -------------- ~ ---- - ., e e r t i f i e ·a. - -·- - :-· -.- - - - - - - - - - - -
- - - - Que ia ·presente copia compuestas de una fojas útiles, 
fielmente en todas y cada una de sus partes con su original que se 

• 
vista en esta Dirección General de Control de Averiguaciones Previ 
Averiguación Previa numero HlD/SC/01/0758/2013, a la cual me remito. 

~~:~~~~ ~ -~~~ ~~~~~ ~~a_s _~e~ ~~s-j~~~ ~~~a~~ _o~~ _M~I-t~e-~:-_- ¡)~,;.- ·. 
~ . ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - Se Cierra y Autoriza lo Actuado. - - - - - - - - - · 
· · ~!t 
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DO 

~ - - ~ ~rr· ~ ciudad d~};hilpancingo, Guerrero, la Suscrita Agent , el 

~;Í Mi~f:teri~- Publico del Fuero Común, quien actúa en .forma legal y 

~1EN'ERAL otestigos _, ~sistencia que al final firman y dan fe. - - - .. - - - - - - - -- -

'L ESTADO - - - - - - ~ - - - - - - - -: - - - e e r t i f i e a - - - - - -
~NERALDE . • 
1LDE - - - Qu_e;.la p~~~opia fotostática, compuesta de una foja útil, 

~~~~ concue~~ª fie1;- sin el riginal que se tuvo a la vista en el interi -~ 
esta raf>'t~ . 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

1)f 1 Ai R rPIÍUIICA .. . -.. ·~:~-. -... Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro 

1 

i 
1 ': 1 ,,, 

1 
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CERTIFICACIÓN 

1 TOMO 11 
1 

\ 

\EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, SIENDO EL DÍA DIECISIETE 
(17) ~E OCTUBRE DEL DOS MIL CATORCE (2014), LA SUSCRITA LICENCIADA 

, AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDE!RACIÓN ADSCRITO A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELI~OS EN MATERIA DE SECUESTRO DE LA SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA 
EN lr'JVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA, QUIEN ACTÚA CON 

• TEST GOS DE ASISTENCIA QUE FIRMAN Y DAN FE; . 

CERTIFICA 

~venida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 
, Tel.: 53 46 00 00 Ext 8149. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 
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Unidad Espctializada en lnvcsti~~í!Ciún de Ddiln~ en 
Matcri;1 (k Seruc~!l'i• 

CERTIFICACIÓN 

--- EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, SIENDO LAS DIECISÉIS 
HORAS CON VEINTIÚN MINUTOS DEL DÍA VEINTICINCO DE OCTUBRE DE 
DOS MIL CATORCE, EL SUSCRITO LICENCIADO , 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN ADSCRITO A LA 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN MATERIA DE 
SECUESTRO DE LA SUBPROCURAOURÍA ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA, QUIEN ACTÚA CON 
TESTIGOS DE ASISTENCIA QUE FIRMAN Y DAN FE - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - <: E: Ft T 1 F= 1 <: ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
- - - EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 21 DE LA CONSTITUCIÓN POlÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 16 Y 208 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS·~~~LES, QUE LAS PRESENTES COPIAS 

• CONSISTEI't~S Er,r:fl3 '(~E:TE:<:IE:NT~S TFtE:<:E:) FOJAS ÚTILES, SON FIEL 
REPRODUCCJ~ DE t.AS :ACTUACIONES PRACTICADAS DENTRO DE LA 
AVERIGUACiOrf PREVIA NÚMERO •. PGR/SE:IDO/UE:IDMS/849/2014, MISMAS 
QUE TUV~·.A. (;~VISTA EN EL INTERIOR DE ESTAS.· OFICINAS, LO QUE SE 
CERTIFICA 'P-fJJfA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. -
-------- -+~· --------- ~P~RT~DO DE: OBSE:RVA<:IONE:S-------------
- - - DE LA FQJA U.NQ A.,L~ SE:TE:CIE:NT ~S DO<: E, :sE REPRODUJERON DE 
LAS CONi&lrA~IA~h~ill~·bBRAN EN COPIA CERTI

CONS~~= =~~~c~~NJ~~~J:Le~~:-~:- ····. 
- - - --- ... E..;'"'~'~'t',..., .. ~e,r- - -- - - - - - D ~ M O S F= E: - - --- -· .,t. : 1' "'J ~j'- .. 1 ="\ 

---_ 
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CERTIFICACIÓN 

(\1-lt ¡': \ lH: i'\\'F.~TlC \('10' 
', l' "!'~ ~ !! .'"-:!Hi Pll~.( "/0 1 tOO 11711! ~. 

------En la ciudad de México, nueve horas con diez minutos del día veinte días del mes de 
abril de dos mil dieciocho, la que suscribe Licenciada  Agente 
del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma 
legal con dos Testigos de Asistencia que al final firman y dan fe, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Políti~a de los Estados Unidos Mexicanos; 
16 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales:-------:...:-----------------------------------------------
-------------------------------------------------------------CERTIFICA------------------------------------------------------
--- Que las presente copia(s) fotostática(s), son copia fiel y.rexacta reproducción de su original y de 
las copias certificadas que obran en el · TOMO 24 de la indagatoria 
AP/PGR/SDH~OI/00 1 a constantes de:---------------------
-----1) DECLAif~CIÓN DEL cuatro de julio del dos mil trece, 
extraídas de la~-~ quinientos t, ta a la quinientoslireinta y seis (fojas 530 a la 536) copia fiel y 

di~ ~~Jlll'd ... , . . ,,,. exacta re pro ... r~' 1/ .fl cop1a cert1f1 a da.----------------~;-------------------------------------------------------------
----2) CERTIF~CJQN DEL TOM , de la averiguación previa PGR/SEIDO/UEIDMS/439/2014, del 
diecisiete de o~9f:e· del dos mil e . orce, extraída~ la foja setecientos trece (foja 713) copia fiel y 
exacta reproducción de las copias qertificadas.----t---------------------------------------------------------------
----3) CERTIF~~~9~.del veintiiinco de oct~bre de dos mil catorce, extraídas de la foja 
setecientos caWFH~\(f,c:>J~714) copia fiel y exactafeproducción de las copias certificadas.-------------
------Constante¡d~rqn t~tal de nueve fojas útil~ (09) copia fiel y exacta reproducción de las copias 
certificadas; y 'SWá .~bl~s útiles en ~original dEJ' la presente certificación lo que hace un total de 
diez fojas útil~, que se tuvo a la vista, de las cuales se da fe en términos del artículo 208 del 
Código Federal de Procedimientos Penales. f--------------------------------------------------------------------
-----Constante de un total de nueve fojas úti}és (09), y se agrega una foja de la certificación, siendo 
un total de diez fojas útiles (10) son fiel y exacta reproducción de las copias certificadas que se 
tuvo a la vista, y se agrega una foja de la ~ertificación, siendo un total de diez fojas útiles (10) de 
las cuales se da fe en términos del articulÓ 208 del Código Federa -----

1 ------------------------------------------------------r-C O N S T E------------ -----
-----Así, lo acordó y firma el Licenciatla rio 
Público de la Federación, adscrito a la /ficina de Investigación de hos 
Humanos, Prevención del Delito y Servtcios a la Comunidad, quie cia 
que al final firman para debida constan~ia de lo actuado.-- 
---------------------------------------------------~~---~-; .• ~~~----------- ----
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AV. PREV. NUM. HID/SC/01/0758/2013 

DECLARACIÓN DEL C. . 

- - -En la Ciudad y Puerto de Acapulco, Estado de Guerrero, sie,r):dgiÍas trece. horas del d a 
. 

primero de mayo del año dos mil catorce, el suscrito Licenciaqb

Agente del Ministerio Público del Fuero Común, adscrito a la Di:' ·_,.ción General d8 Control, e 

Averiguaciones Previas de la Procuraduría General de Justici .·. ~1 estado de Guerrero, qu_(en 
• 0 •• 1 

actúa en forma legal con los testigos de Asistencia que al fi ~;:.10}lan y dan fe.--.¡;-- ·--- f--
:,: -~· .f ~ 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -HACE CO ~R-~ - - - - - - - - - - f._:t.- - - - - - - r - -
¡, ~- ,j:'' { 

---Que se abren nuevamente las presentes actuacione porfJalf~r diligencias ~~e ¡..>r<..~..;ticaf.--· ·. · '{e t ~ 

~ ~ ~ ~ -~~;l:;a-c~~~ ~i~;~~r;a_l_d_e~ ~- - ~e~~;d-a~~~tJ; s~~:r~;: ~~ 
· contar que se encuentra legalmente constituí. en ef~·int~rior del Ce~ Regiona~; de 

einserción Social, e~-~ ___ '"_ c..:.1~uL~o Guerrero, pm.~· nmente __ ._.b_':h e·i.-·-·}:tr~~¡ d:J de la~· la d . .: ju1:q.t de 
 dirección ~e dicho ~i'6 .. de reinse1ión s tal, dondfse ~a~ constar: ~e se ~ncu~ntra 
reseq_ie el thterno qu~:~~b,Jiamars - qute~ se 1~¡~ OTE;.T.ipara 
ue s~¡ond~zca con ~-~ en el desato de la pres'te d~ltgeneta, hactfldosele sarr de 

as pehas e~ qu~ incuWén lo·:; f::llsos dec rant':)s, misrri~ts q'1! ..,~ encuentl' prcvi:;~·:~(t.en el 

rtícu,i.~~g7 del CódigQ. l;lebal en vigQr una vez que 11. hub$ oído y prot~iado que fqe, por 

us g~~r-~1-~ DIJO:

ha      

           

   
   

    
    

    -~2~recho qu~ la ley 1~ otorga 

..... 

a~·~e nq es n esario nombrar a nadie quiEfr es exan]nado conf~ corresponde y. 

g.~ '&>n_~rimient el motivo de su comparecen~a al respecto.----~-----------
·. : r :·" :~ ~~··. : ~( 

·,.::-.--.:: -~ ~--- -------DECLARA"---"" ---- -- .. ---- --:t.-----------, . r : J ~. ~ • ;: . ..,. . 

1 ~ 
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0232 

Sñproc .......... ltpeelllfudanla~adll! 
~Ort da 

lJDictad ~alllldl "' lnv d61t • o.•lcos en 
Matu'llllf' 

~ 

AP:.tGJilsQl)oluEJDMSI8711l814 
1 ¡ ,"l 

¡1• 

-.~:tn ti~lt~titiD~il .. Méxiro Distrito Federal, siendo el dfa 
~~' . s aitciñu~ .. , 
J~d  Agente del 

a la Unidad Espcgializada en lnvestipeión de Delitos 

Especializada en Investigación de Delincuencia 

República., quien. actúa con testi¡os de asistencia que · 

··---·-···~-----·-··-····-·-CERTI 

sterio Público de la Federación adscrita 

ria de ~uestro de la Subprocuradurla 

· de ~ Procuraduría General de la 

-- En ténninos del artículo 21 de Ja Constitución P de los Eslados Uni(k,s Mexi&:anos: 16. 26 y 

208 del Códiao Federal de Procedimientos P~lue las setecientas veintiseis (726) fojas que se 
,,. 

}fteisan a continuación, son fiel y exacta ~ión de las actuaciones practicadas dentro de la 
¡t: ,., 

A~g~' . . . . . .. ·_•. . fGRIUID0~~7JI2814, ~ismas que se. tuvier'm a la vista en 
eltnteri~~~ijf-..a . . .. ·. en llf~ctón de Debtos en Matena de Secuestro de la 

Subproc-¡. . . . . _ , .• . . . en lnvesligac~n .lincuencia Organizada. lo que se cenifica para 

todos lo~~ lqales.correspondientes. -} - - .. -.l. --------------------------------
' ~ :. ;,;:... .. 1 

- APARf ADO DE OBSERV ACION~ - - - ·r -- ------------------· · ------------
- t. .. q¡.j¡flfje ~~liilk UNO A LA:;SETitiENTOS VEINnSEIS son copias certificada.~ 
reprodu~~i~·~ ;.•c3~J~, copias certJ'i-~ que obra en la 
PORJS~UlO.fUR1nMSJS7 l 12014 - - - - .:L- - .. ,.. 4 - ... - - -.- - - - • ~ • • - •~lSt~~ • •', ~j~ 

---LO QUR.SE CERTJf'ICA Y HAC~CONstAR ~ '[bs EFECTO
:' ~ 

I,UGAR. • • • • • • • - - - • """" • • • • ... - • ... i~ - ...... • : •'Ir • • .. - • - -·- - • • .. • • • •11· .~/1 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - .. - - ~---~i._ - D A M 'b .S F ~ - - - - - - - - - -
r ~,~, -
• .1~, 

I'IW 

·~~; 

..... ~ ........... ,_.._ ..... ,...,..... ...... ,ti .... P.?, 

'k, ........ llfiJ. ....... ~-
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~ :;¡z-t;. 

~)\-223> 
GRISEIOOIUEIDMS/1017/2014 

CERTIFICAC _ 
~0\1-, 

-4Uii&,lJJrallít8t,Jte México Distrito Federal. a ta de diciembre de dos mil catorce, la ,-

L~~  ~.,.. ••. u ... det Ministerio Público de la Federación 

~\ftfáad Especializada en lnves · n de Delitos en Materia de Secuestro, de 

la Subprocuradurfa Especiatizada en lnv · ed6n de Delinooencia Organizada de fa 

Procuraduría General de la República, qui ··a con•sl~de asistencia que firman y 
~ 

dan fe - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

------------------------- CER 

~ -~ -~ - - - - ~ . -- -- - -- --- " ---- . ----
., 

ICA----------------------------
--En términos del articulo 21 de la Cons ión PoUtica dé JQS. Estados Unidos Mexicanos; 

16, 26 y.ags:~;f~deral de .·;;, lmientos Pena'Jes, que las 727 setecientas 

veintisiete,~s · . , .. ·· · ·>:.~san a 4-uación, son" fiel y axacta reproducción de las 
. \\ '.) .,. '\•':· ~· ' . :· . -" ··~ .. 

actuacion~Jf praCticadas:~· dentro.:,;-J<de la Averiguación Previa número 

PGRISEI~~~~S11M7.lm14. ~it~ qúe se ~uvieron a la vista en el interior de esta 

Unidad Espectabzada en lnvesti~ de Delitos ~n Materia de Secuestro de la 

Subproc~bt~i/Q~Qalizada en .i,v.\tigación de Delincuencia Organizada, to que se 
·~·'- · ..... ,,n~"~s · · ~" 

certifica q'~~ G,l&sfedos lega)h.v. ci.:-trespondientes. ---- ------ --- - - ~- - - -- .. - .. - -
~~~~rr.rs .... ,_ .. )-4< •• ~anm~- --~ .' ~_"" 

- APA~ DE QBSERVACIGfNE~- - - - - -

--- 1.- QUE ·DE LA FOJA UNO ~iA sat
,,'< ·~ 

las copias certificadas que obra ~ la Avfn

-- 2.- QUE LA FOJA SETECitin-os fet
' j, 

obra dentro dé fa indagatoria ~ mérito, ~; -

- - - - - - - LO QUE SE CERTIFICA Y HAt
"'f "'' 

QUE DE LUGAR. - - - - - - - - - :. - - - - - -

........ - -- -- - - - - .. - ... - - - - -- ... _ ... - - - .. -- -~

Awmltlll P- de 111 RefOrmll N& 11, PrfmW Púlo, Cololtla Gwnwo, Dei~ CUBUIJMmoe, AN.xlc:o, D.F. 
T81.: fJ 46 N Ge&t 81,q. Fa: 13 8 3918. t.vww.P(II'.gob.m)( 
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Ul :.A 1\U'ÚBUC\ 

· ~ ::p¡;~'i·: ::.\!)~ :~, '_ n;, ;;i·,nrCIJO:< Hli~f..\!\f)S. 

l'HlTJ::-¡r·Hl'< PH lll.UTO \ ''Un !ClO~: .• \ !"\ CO.i\l!iNIJ,)\1) ~ 
flt· l '\ \ !H l'· \ 1 : 1 ~. ¡ H: \( 10"\ c-Ñ r., ~ 
\;' :;,_:.: '·,J!fiPP>,("I()Ji!\Oj/}.01:;. 

CERTIFICACIÓN 

------En la ciudad de México, nueve horas con veinte minutos del día veinte días del mes 
de abril de dos mil dieciocho, la que suscribe Licenciada , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien 
actúa en forma legal con dos Testigos de Asistencia que al final firman y dan fe, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 16 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales:------------------------------
--------------------------------------------------------------CERTIFICA------------------------------------------------------
--- Que las presente copia(s) fotostática(s), son copia fiel y exacta reproducción de su original y de 
las copias certificadas que obran en el TOMO 25 de la indagatoria 
AP/PGRISDHPDSC/01/001/201 se señala constantes de:---------------------
-----1) DECLAR . ""'.DEL C.  del primero de mayo de dos mil catorce, 

-----2) CERTIFIC '\ . , . DEL TOMO V, del quince de diciembre de dos mil catorce, extraída de 
~ "--;', .. 

la foja setecient.o~tftiete(foja 727 .. op]pcfiety exacta reproducción de las copias certificadas.--
-----3) CERTIFIC · ~ DEL TOMO , del treinta de diciembre de dos mil catorce, extraídas de 
la foja setecientos vei_ntiocho {foja 728) oopia frel y exacta reproducción de su originaL----------------
-----Constante delú~Q~'~e cinco tojaS. útifés (05) copia fiel y exacta reproducción de las copias 
certificadas; una ,_o9.~L~1), coJ?_i~ fie~ex¡u:ta reproducción de su original, y una foja útil en 
original de la pr1ffflP:~~~~fti~_caél~ri loJiu'r hace un total de siete fojas útiles (07), que se tuvo 

~~~:~i=~~~-~~-~~-~-~~1~--!~-~~-~~-~~~~~~-~~~~-~~~~~-~~~-~~~-~~~~~~-~~-~~~~~-~~-~~~~~~~~~~~~~s 
-----------------------------------------------------..;;e O N S T E-----------------------------------------------------
-----Así, lo acordó y firma el Licenciacfc rio 
Público de la Federación, adscrito a la oficina de Investigación os 
Humanos, Prevención del Delito y Servi~ios a la Comunidad, q ia 

~~~:_~!~~~~~+~• lo o~~ -

.____./ 

• ~ . ~~. ~~ 
·~ ti1;t! ·. :: -~:}i{l ··~:. 

looj • !(,, ;:,~~' '·· -~· '·t:~ ·-~'' 
,. • úf ~ ~.·t• .... . 4\'· -:.· ~ '-¡':11'·'.'1~· ~ ~ ..... "!,., .... ' ... . 
...~ '~;.!tt-~~---~:.: ... ~r:.,:~ ....... ,. t:.-· 
'f:•~ . ....:~·~:·;.·T.#~~..-;,;,...,- ~·· 
~~~\~:··f"\~~~;-;~ ttcf 

OJO.\~ ._.;.. ... >'>' ~ _,\ 
~.~;~.:.~.~~fit .. t" 
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Subprocuraduria l·:s¡wcinli!.ada en lnvc::liguo~ic'm 1),: lklincucncia orl!lllli:t.ada ---- ..,2.30 -------
PROCliRADI IR! A fit.'Nf.R,\l. 

nr lA I~U'l.IIH ICA Unid:.v.l E:;p~cializada en lnv<.::;ligac;i\m d..: lklihJ~ cnlvlulr:ria de Scct,cslrn 

· '• •.o; ,,., '· •, · "-·.oc > ''' ~ r. •, ~., ••• , •, ~ •., ~-. ......... , .• u•. •,•, '•'•'•'•'•·•'•'•'• .,.,.,.,,, .,.., ~ '·'· .. ,,,, ., . "<<.•,• .. 
· ...• • .. ~ .. ·.• .... ··- ........ ~ ............. '· .. ·, . .,. '· '· '· ·, .. .., ~ .................... ,. ... ~·- .......... "····· . ······ ,, . '•'• ......... ·. 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 

ACUERDO DE INICIO 

· .. ~ 

--- E~:.Ja Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las veintitrés horas con treinta minutos ;: + 
(23:30 )yhoras del día ocho ( o8) de octubre del dos mil catorce (2014), el Licenciado Antonio  

 Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la·; ·;· 
Subprocuraduría 'Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, en la Unidad; ( 
Especializad~ en.lnvestigación de Delitos en Materia de Secuestros, quien actúa en forme:{'? 
legal-cbnfes:·ügos de asistencia que al final firman y dan fe.----------------------------- (:t 
----- ... ~~- -':. ~ ".~:~------------------------- o 1 J o.------------------------------------ :s:r 
- - --\TÉNGASE ·por recibido en diez fojas útiles, el oficio de puesta a disposició6i; 
PGR!AH1f,PFM/UAIOR/DF/CHIMAL/1610/2014, del ocho de octubre del dos mil catorce, suscritb:' 
por los :uboficiales de la Policía Federal Ministerial  
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rROC~I R·\l'JU U.ii\ G lN L 1~\t 
J'll l. A IH I'ÚiillCt\ Unidad i'~;¡wcinlizadn Cll lnv~~lignc;iún d..: lklilus ~~~ Mnll·rin d<.: s~··:u.-:;lrn 
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Jlf' LA H fl't lliLICi\ 

--jt;-·Y··-.. ~~-~:)p P 
j ''?ir 

:-lubprocurat.lurin l·:~;pcciali;.ada c11 l.t\vesligaciún D1: ddincll(:ncia org,;¡nL~ada .;~ 

l.luit.lml bp..:<;iulizad¡¡ cu lnv.:slig¡¡<;ióll t.lc Ddilos cu M:.11t:riu de Sccncslrn #33 
~ .. ~~ 
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:·_;uhprocuraduría Espccialii'.ada ~~n invcsligaciún l)c ddin~:uctH:ia organi:md;l -~~ 
rRO\.~~ IRI\t'H IR lA (i(N[ I~Al 

111' lA IIH'I.IIILIC,\ Unid;vJ l':;pc~;inlit.adu en lnv•;stiga<;iún tk Dl:iih.>r. en Mnlcria de S•:cu.:slro \02a«l-
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I'ROI~liJ:f\DI.tRI,\ (i[Nl.RAl 

nr t A Ht l'lJIH.ICA 

Suhprocuraduría I·:~~Jecíalil.ada ·~n lnvc~lígacióu De dclíncucnein organí:t.nda 

Unidad l'sp,~cinliznda en lnvc~l.igm.:iún de Ddilns ..:n Mul•:rin •k Sec:ncslro J~ 
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----------------~-- 'i:. 
- - - Documentos, objetos y anef(.os P.~~lqsfib"tli~iés se DA FE de tener a la vista en términos del 'i! 

artículo 208 del Código Federa_l-; .<ieÚ?ra>~~'"hrÜet)tos Penales, y se ordenan agregar a la < 

presente indagatoria para lo~-\~~~~~~jja.~es correspondientes. -------------- ._-----------
--- Por lo anterior y con apoycfen lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de 



.,.,...,,,_;j:·-7~. 

S"hpmc.,nuJw·Ja E<i""'"h'·""" '" '"""hgadó" lk rlch"'"""ia .,.,:.,¡,d., ·¡ .~;:; 1Pf2]i~ /... ...Jj r .,. ------
l111idwJ b;p..:cializudn en lnvcsliguci\lntk Ddilos t'n l\tlal<:rit~ tic S..:cuc~lro j~~ ~ 

g¡· L/ 

J•R('J(l.llt,\J.li.IIUt\ Gt:I\!Eitt\l 
nr lA lllPlll)lf("A 

'~ 
la Constitución General de la República; 1, 7, 8, 13, 194 y 195 del Código Penal Federal; 1,'2, 3: t~ 7 ~ 

•••·•· ·. ~ · .• , ., ""~ ., ....... ·.<. -.-......... •. '· .... .,., ~··<: ......... ., ............ ~-~ ........ ., ................. ~ .. -............................... -: ............................. ., ...... ~. ~ ········ •. ~ ............... '• '·' '· .... ,., .................. ., ........ ., .............................. ""'<\ ·······-~ •.•• ' • .. •. · ... ·.•. 

6, 113, 117, 118, 123, 124,180,181, 193 y 194 del Código Federal de Procedimientos Penalesf 8, 11 j,¡ · 
y 83 de la Ley Federal de armas de Fuego"), Explosivos; 1, 2 fracciones 1 y 11, 3 párrafo primero, ~: 
4, y 8 de la Ley Federal ~ontra la Delincu~ncia Organizada; 1, 4 fracción 1, inciso A) subincisos l~ 
a), b ), c)y f) de la Ley 'órgánica de la Institución; 1, 3, 16 y 32 de su reglamento, iníciese la Jt: 
presente Averiguación P:revia en contrá de QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, >:V 
por la probable comisión de los delitos· de DELINCUENCIA ORGANIZADA, (toda vez que del Al 
oficio de puesta a disposición se de~pren~e que los inculpados, refieren pertenecer al~ 
CARTEL DE GUERREROS UNIDOS), VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y~ 

~:;~~~.~~~;t;_~~~~q;~~~~:~: ~o~~~~~e:c~~~~e:~~~ ~~~ ~~~~~~i~~ ~~~ ~~ ~~~~i~~~~~ ~~ 1~~ ~~1 
~ ~ ~~·,_: ~;_ ~!:~ ~ ~-=)~;,:~~.,·~t-------------,. A C U E R DA-~~--~~~~~~--~-~~~~~~.~~~~~~~---~~;& 

~-~e -~~1~ERq}:Jéh~se por recibido el oficio PGR/AIC/PFM/UAIOR/DF/CHIMAL/1610/2014~ 
del~~,~.t:>:.t1e octubre del dos mil catorce, suscrito por los .suboficiales de la Policía Feder~I~~ 
Mit#st~~  
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·"'+~=..;;r-.~r'"· 

e24~;\l 
··-. ~l''l''L., '\_ 

,\gcn~i¡; ele lnvt.~stigaeíón Crimrmn '' ¡(ff-' 
Pedid;·; h•,knlll\1inH:terial l.Jnid<;d 1\dmirli~:tratíva ~ 

~"'e> U que integra la Orw111ización R•:·2,ional Jl~ 
Uc la Pnlicii.l Federal Ministerial en el n.r·. ~:f 

'i'};3t 

· Subsede Chimalpopoca r-:1• 
OFICIO: PGR/AIC/PFM/UAIOR/DF /CHIMAL/1610/2014 f~ .''' ¡¡,.::."} 

~éxic~,!?);:,;,At~,?,.~r2.~_!::.~.~92,1;;0 • ., j:
:; "2014, Año de Octavio Paz" f

Asunto: Puesta a Disp~~ición, se hace de su conocimiento i:
hechos prq"'abiemente constitutivos de delito. ir 

·~'! ,~ -
' §

AL C. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACION, t:f ?f
ADSCRITO A LÁ SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA ·.• ~ ~~
EN INVESdGACION DE DELINCUENCiA ORGANIZADA. ~ ;,,

f(( "' 

México, Distrito FederaL i' ,~: 

. : ~~
. ~ 

Por medio del presente, los suscritos abajo firmantes pertene~~ntes a la Policía Federal Ministerial~~ ~; 
con. apoyo .de la ~ecretaria de ':Marina Armada ~e'~México, en la I~cha. en co~~·a de f 1' 
Delincuencta Orgamzada, con fuúdamento en el artt~lo 16 de la Constltuctón Pohtica de lgs í.~ 

Estados unidos Mexicanos, y en cumplimiento a la'~isión y atribuciones asignadas en~l :~
mantt~nimiento del orden constitucional y en razón d~~u competencia, comparecemos a fin~e ~~

~ ~ ~

hacer del conocimiento de esa Representación ~ocial Federal hechos probableme~~e -~
constitutivos de delito, así como poner a su disposici«h a tres personas del sexo masculino, ~sí.~

'\•' L ·-
COmO los ob,jetos relacionados con el evento que se d~uncia, en base a los siguientes ~ ·~

. ............. '"" 'ii "·. 

JI
;E, ._,..H·o-···s·-:"' ·. · -~ . ::Z: ~ :~

• -. ~ . • .• --~ f>~ ~ -~~·¡ 
¡ -.;./ ' . . . . " ··~ . ·('· i (f

~~-:'s suscy~-~s~~ementos de la Policía Federal MinisteriaÍn atención y cumplimiento al oficio~e {~
~l;;.?·~ i.J.wesliga.bión SEIDO/UEIDMS/FE-B/66s2/2ot4, de echa 6 de octubre del año 2014, gircHJ.o tA
~S~:;;/ dentro~ de la averiguación previa PGR/SEIDO/ UEIDJS/8o6/2o14, por el agente del Minist~iio ;_
~.r · Publiéo de la Federación, en que se nos instruy~~os avoquemos a la investigación Jlell;
... . . ·. e~;,~~~¡~t~~e~~~ ~~ }~s hechos respecto de los. proba~:es re~ponsables que intervinieron Yfe -

·J_ ·.:f ._-.·~-~-~uetitf_.··-' -~~:.\);i~,ok\~9._rado.s con el secuestro de ¡óv~n~·-··_. ·estudtante~ ~e. la escuela normal ru.~al ',
~e!Í:~. ~·~td.:id·i}~.rg,os·qde ayotzmapa, cuyos hech~socurner .. en el Muruc1p1~ ~e Iguala, en. el Esta~o \

,_. ,-~ • 1 <;!e:G~-;Y:i\CV!J,<Wdo con la colaboractón y el apo ·,de personal m1htar perteneciente afa  
~\ ,·~ _·:.· .. ·.~ecretaria·:~:Mal'iha Armada de México, ppr lo qu~ de esto, nos permitimos hacer de ~u 
~tlli·~· . .:.c~nocimiento el avance de las investigaciones.realiza ·. ·s, siendo: j 

·.:-' ); 
1. 
~ ~ 

':;.· 

... ::---: 
·•. 

:·:-::·x.r~ · .. :' 
. ' 
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_j~~~-1~ all:t,tr~o,r,. en téfminos del articulo 3, fracción XII del ~digo. Federal de Procedimientos Pe~~es,
~~·••· :: qüe a la letra dice: ~-. '~~ 

1~~".~;\~;r.!.::~:s ~:":n'7o:~j~•,=::~~: il ::::.:: ~~ni;•::c::li~t ~
.J.¿,r~:.~ · · 1~i1~~~P.,';_Jf~l Política de los Estados Unidos Mit?canos, y quedarán obligadas alxn. t

_;en'JC.IG: ·: Entr-e'ri~· a las personas que pudiemn apojar algún dato o elemento pa?a la

. tlw:.~~- ~~~investigación en caso de flagrancia o por mandat del Ministerio Público; ... " ~~ 
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, PRESERV;;x~~:ÓNi O El lUGAR DE LOS . 
HECHOS Y/0 DEL HALLAZGO 

Unidad Admtiva. Entidad Federativa Del. o Mpio. 

1. LUGAR DE LOS HECHOS Y/0 DEL HALLAZGO 

.:>ervaciones: 

2. LUGAR DE LOS HECHOS Y/0 DEL HALLAZGO 

~r 
-~ 

Anexo dos del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos que deberán observar todos los serv•ido(i~ públicos para la debida preservación y procesamientO. deiJ(,Igar de 
- ,. 

los hechos o del hallazgo y de los indicios, huellas o vestigios del hecho deilctuoso, asf como de los · objetos o productos del delito. !(: 

~ - ' ' ( ' ·~ '•. ~. 

~ .. : .· '':'' ::. 



.... 

RESERVACJÓN DEllUGA.R.OE LOS 
:HECHOS V/0; DEl HALU\ZG·O 

249 
Acordonamiento: 

Observaciones: No hubo acordonamiento por qué los objetos les fueron c\segurados a los detenidos, mismos que 
consigo al momento de pasarles una revisión corporal. " 

~{ . ~ 
3. OBSERVACION DEL LUGAR DE LOS HECHOS Y/0 DEL HALL~GO 

Fijación fotográfica y/o videograbación 

Observaciones: 

e ..:ración del lugar . 

Observaciones: No ' ningún tipo de alteración, 

5. DETENIDO (

Anexo dos del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos que deberán observar todos los servidores pútilJcos para la debida preservación y proc:esaií')ierlto 

los hechos o del hallazgo y de los indicios, huellas o vestigios.del,hecho dellctuoso, asf como Qé ·IÓs instrumentos~~bjetos o productos del delito. 

: : 

_.; ; .. ·, ·. 

< ;·· 



6. VICTIMA (S): 

SI 

A VEHICULOS IMPLICADOS 

~J·-J'ón fotográfica y/o videograbación 

:. 
8. TESTI~~~"''·'•'• 

9. OBSERVACIONES GENERALES: 

NUMERO 

NUMERO 

~ÓN: DEL ILUGA.R DE 
Y/t.") DEIL HALU4.ZGO• 

NO 

NO 

',1, 

Anexo dos del A~uerdo por el que se establecen los lineamientos que deberán observar todos los servidores públicos para la debida preservación y procesamiento .del . 

los hechos o del hallazgo y de los indicios, huellas o vestigios del hech~ delictuoso, asl como de los instrumentos, objetos o productos del delito . .... ···.·. 

''_ 

--.' 

! -'· 

'· ·,' 

"¡ ~. ";. ~ _, • ; .... \ 

'·¡, 



' 

10. SERVIDORES PUBLICOS QUE INTERVINIERON EN LA PRESERVÁCION DEL LUGAR DE LOS HECHOS 

HALLAZGO 

e 

' ~ 
Anexo dos del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos. que deberán observar todos. los servidoresliublicos para la debida preservación y nrnc:A!lAimiellii'l.dleliugar de 

·,,." . . ·~.::;;_ 

los hechos o del hallazgo y de los indicios, huellas o vestigios de1 hech.o_~ellctuoso, así como de los instrumefllQs, objetos o productos del delito. 
·.· .. 

' ' 

~ ·, . . \ !· . ' ' • ·:., 
.. • .... 

.' .-. 
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MARCA 

NISSAN 

AÑO-MODELO 

2005 

IVIODELO 

ALTIMA 

J 
J.: 

COLOR 

AZUL 

PLACAS 

'' t 
LATERALIZQUIERDO lATERAL DERECHO 
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PGR 
PROCUAAI>Uil.IA CEN~IIAI 

tW lA IU:I't'IKIICA 

de octubre del año 

Agente del 

lnvesti~;aQt~La,Ll~l 

su detención se 

DECLARACIÓN MINISTERIAL 

•• "'" .. u'"" •=t~··~BD·rn1'tún horas del día jueves nueve 

tr

Especializada en 

la República, 

i' 
u •.. : .. .J. A que SJ 

ntt~m.IW"im ediante sentenci':' 
.,... __ ,. 't" 

Desde el moment9~ 

el cual no podrá ser ... ~ ............... ...... 
~iill"t::. derecho a guardar silenciql~ 

,....,.,...~,""'da y será sancionada por la le~i 

confesión rendida sin la asistenci~i 
. 111. A que se le informe, tanto en

el Ministerio Público o el ju

penal, toda incomunicación, intimidación o tortura 

del defensor carecerá de todo valor probatorio ... "; 

momento de su detención como en su comparece 

los hechos que se le imputan y los derechos que le ... "~'"""' 
organizada, la autoridad judicial podrá autorizar que 

Tratándose de delincuenci

datos del acusador. La ley establecerá beneficios a del inculpado, procesad
sentenciado que prestéayuga· eficaz para la inv y persecución de delitos 

materia de delincuencia organizada ... "; u ••• IV. Se le los testigos y demás prue

pertinentes que ofrezca~:~.o[l~ed(eij~.o~ele el tiempo que~~~ estime necesario al efect

auxiliándosele para obt~~Jit:ootnpar~cencia de las persof\as, Éuyo testimonio solicite,
los términos que señale~cr~~Y,.:~~:"i: e~.~V. Será juzgado en aapfencia pública por un jue
tribunal. La publicidad S:~~sp~qt~ restringirse en los casos d~e~cepción que determin
ley, por razones de seguridad nacional, seguridad pública, \ró.tección de las víctim
testigos y menores, cuando se ponga en riesgo la revela~ó~ de datos legalme

protegidos, o cuando el tribunal estime que existen razones fun~adas para justificarlo.

delincuencia organizada, las actuaciones realizadas en la fase' de investigación podrán . 
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rROCUIIADUltiA CENF'Ml 

nt: l.A llEI1Ülll J(".A 

~' 
Subprocuraduría Especializ~da ,n Investigación de "" 

Delincuencia frga,áizada Cj?; 
Unidad Especializada eflnv~tigación de Delitos 1; 

en Mater,.de ~uestro 2-5-5 

., 
tener valor probatorio, cuando no puedan ser reprodu erfjuicio o exista riesgo pará' ·, 

testigos o víctimas. Lo anterior sin perjuicio del dere . deÍ inculpado de objetarlas d 
impugnarlas y aportar pruebas en contra ... ''; " ... VI. serári facilitados todos los datos 
que solicite para su defensa y que consten en el El imputado y su defensor tendrán 

acceso a los registros de la ción cuando pri!T\ero se encuentre detenido y 
ASimismo, antes de su primera 

~- \ 

(kJJoslf!Jflsj~ la oportunidad debidá 

..,... __ ~ ntd~tfh.ltdlltfirt'n,CK:lter•er:se en reserva 1~

NilS'~i.D-i. ·L·-....... c~•,o~n:a¡egve;~resc:i&J<em:e señalados Etn 

;:l~.¿<~t~~~~u defe 
consultar en la oficina 
la averiguación previa; e) Que se le .-... '"'"'n 

se tomarán en cuenta para dictar la resoluci 
tiempo necesario para ello, siempre que no 
averiguación y las personas· cuyos testimonios 

aquella se lleva a cabo. Cuanqo no sea posible el 

que corresponda, concediéndo
tradu~~a en entorpecimiento

se\entuentren en el lugar

~: de pruebas, ofrecidas
inculpado o su defensor, el' juzgador resolverá la adm~ión y practica de las 
y f) Que se le conceda, inroediatamente que lo sol su lib~ad provisional bajo c

conforme a lo dispuestoP.9~Jf1 fr;a~t(tdel artfculo de la C~~stitución y en los té
del párrafo segundo def.~f:tW~i~).3,~.Q~t Código Fed de P;i~edimientos Penale

los efectos de los inciso~~~~~~~t~~~~~~.rroitirá comu con 1~ personas que él 
utilizando el teléfono o c:b~f{¡y~~r otro medio de com Jnu:ac11on d~ que se pueda di

l ·,~, ·,r ~ 1. .• , , ... 11 

o personalmente, si ellas:senalláren presentes ..... ". Asf se té: hace del conoci

el artfculo 243 del Código Federal de Procedimientos que/~ la letra dice:" .
obligara a declarar al tutor, curador pupilo o cónyuge del ni a sus parien

consanguinidad o afinidad en la lfnea recta ascendiente o descendente sin limita

grados y en la colateral hasta el cuarto ... ", razón por la cual una vez enterada del contenido 
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de dicho artículo. En consecuencia, debidamente onT·on.:::~ do de s~ derechos, así como de &2 6 Z 
~ . 

tos hechos que se le imputan y de quien depone en ntra, nfediante la lectura integra . 

de las actuaciones y constancias correspondientes, f~ue es su deseo rendir su 

declaración ministerial y nombrar como su a..,""",..,'~&"'' .... al lice9tiado  

 Defensor Público Federal, reservándo tqk demás derechos que le 
· ·oportuno, por lo cual 

~.~¡¡J..ddl(lE!"II'PI~Jca 'A·C!Ill"'' ... , .. '"'" el licenciado  

- - - Que enterado del nombramiento 
, manifiesta expr~same 

protesta su fiel y legal desempeño, siendo 

presente diligencia, la firma al margen y calce 

- - - - - - - - - - - -- • - - - - - -- · - ·-- · COMPARECE LA,.,. .. ~·"""""' 
- - - - Continuando con la diligencia, el d 
por sus generales.--- -- - - - -- - -- ------ - - -- - - --

-------------- ------- ~- • .... -- • • .. ,~ :·-;· MANIFI 
' '•<4. \.· l 

-----------------.-----
- -- Llamarse como ha qu~?d? escri~(), contar con 

ser de  años de:~ .. ~~~ :pp~·:,~aber nacido 

, Teléfpno que por el mo
\.•' 

no recuerda el número de su celular, estado civil

e



,; 

Subprocuraduría Especializada1~!'- Investigación de ·fp O ,. A' 
Delincuencia Org~ada '1_, 

PGR ------
rROCtll\ANIItlA CfNFMI 

OE U Rf.I'IJB!IC:~ 

Unidad Especializada en In.~v.··. f~··gación de Del~ ¡~ 
en Materia de uestro ~ 0 ( . ; '-' 

··'-Ji ; 

·t l \ 

A.P. PGR/Sjl~O/UEIDMS/816/201~. ~ 

¡J40 

0-2-6'3 
 

 

 

 

 
( 

~~·L...aJ~bE~rS'(!I;Qjt""~ 

al pa ic;@l 
" · ·.dec · · en 

· ·t ar: que 

di1clarar lo x:y¡eJm:~ QIIU~~e.I\

 

  
   

  

  

 
  

  

 

 

 
 

  

    , 

que    

 

 la 



·-. 
\ 

'1<JsL .. 
PGR 1 

Subprocuraduria Especializada en Investigación de . 1 
Delincuencia Organizada '1..-~.\:, 

;~;!~, ------
PRí..lCUMDUlllA GENfMI. 

llr LA llfl>lhiUC'.A 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro ~ 

' 

A~P. PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014. 

    ~ 
     

 

 

 

   

   

 
   

 

    
 

 

  
   

   

 

 



~,_,.., ·-'~··, · .. rr;:z_. , 
'E'.'lid 1 ti' 'ód. Subprocuraduna spec1a za a en nves gac1 n e 

Delincu~ncia Organizada 2-&9 
Unidad Especiali?~~da en Investigación de Delitos t ~ PGR 

PROClll\Al)UlliA G~NfMI. en Materia de Seeuestro v 
/ 0 ~! ·f3-4-2 

A~l:PGR/SEIDO /UEIDMS/816/2014. 

DE I.A llFI'fiK!IO. 

 

~;
~;,:

' :;:~,
   

 

   
   
 

  

 
  

  

w--- ~---- -- -------- - -- - ------ -- -·------ ·-- - -- -- - _ - - - - - - - ___ _ 

---Acto seguido y con fundamento en los artfculos 20 constitucional, 156 y 180 del Código 

Federal de Procedimientos Penales; esta Representación Social de la Federación procede 

a realizar unas preguntas al inculpado manifestando:
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 LA DECIMO N Que di~ el declarante cual fue su 
participación en los hechos· d~·;los .. cwales fueron· bjeto los jóvenes estudiantes de la 
escuela normal rural de Ay~if!~pa.f!, Guerrero e ocurrieron en el Municipio de 

. ~ . '. '.; 

Iguala, en el Estado de~í<g®~r~ro, el veintiséis bre del dos mil catorce.-

RESPUESTA.- No tuve ninguna participación; solo se que sale en los periódicos, las 

muertes que hubo, 

A LA  
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el declarante si ha sido tratado con respeto a 

Fundamentales por esta Representación Social de la 

RESPUESTA.-Sí.-------------------------------

- - - Acto continuo, 

artículo 180 del Cód 

EIDMS/816/2014. , t 

2·p 1 
a. 1 

Humanos y Derechos. 

durante la esta diligencia' 

........................ "' en lo dispuesto por el 

de a colocar a la vista 

iva para un mej

detenidamen
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DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL  

- - - En la Ciudad de México, Distrito Fede[al, siendo las veintitrés horas con treinta 
minutos del día jueves nueve octubre del año d~s mil ol:ltorce, el suscrito Licenciado 

~ 

 Agente del MinisteriO Público de la Federación, 
adscrito a la Unidad Especializada 'en lnvestigéción de Secuestros de la 
Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delincuencia Organizada de la 

Procúraduría General .de la República, actua_._· __ ,ndo IE!galmente con la asistenci
dos testigos que al final firman y _dan·.fe, coo fundamento en lo dispuesto po
artículos 16, 21 y 102, apartado "A",,de la .Constitución Política de los Est
Unidos Mexicanos; 1 o, 2°, 3°, r y a:;' de la Ley Federal contra la Delincu
Organizada; -artículos go y 10 fracción :de la ~y General para Prevenir y Sanc
los Delitos en Materia de Secuestro, Reglarrientc:íria de la fracción XXI del art
73 de la Constitución Política de los ~~tado~ Unidos Mexicanos; 1 o, fracción 
fracciones 11 y XI, 15, 16 y 180 del Código F~derfll de Proce(jimientos Penale
4°, fracción 1, inciso A), sub inc.isos b)~y e) y 1,1, fracción 1, incisos a) y b) de la Ley 

ums 1• ~:• de la·J?rocuraduría General de la República, en relación con el13 y 32 de 
, .1),::-.. ~: <·~'t.--Slt;. e~'.lmento, comparece,_ én calidad de probable responsable, quien dijo llamarse 

j}.-~t- , quié~ ~n este acto no se 
~~:-~,:,. )j tdent1~ca por carecer de 1dentlflcac1on .. algunapara hacerlo, as1m1smo se·le exhorta 
t;:2s'} . ro~. para que se conduzca con verdad en:;Ja presente diligencia, se le hacen saber y 
~: .• ~:~t;et.. .... ;Q~,r\9~¡~t~rechos que le otorgan 1:bs articulas 20 de. la Constitución Política de 
.,. ~~~~;,~~~¡Qt~\#do~·u~idos Mexicanos en sus-fracciones 1, 11, V, VIl y. IX y 128 del Código 

J,.tC "'~~~ .. ~·\i~·J¡;.,I. ~~::~fbcedi~ientos ~enales ell, sus fraociones 11, 111 y IV, que_ a la letra, 
¡'~:. )el'"·' .. E~rcc:~~l;k~Styect!\<-a~ente, dtcen: "Articulo 20 ~,PARTADO B. De los derechos de toda 

•. 7.": .. _ ·, : R~~s,ona imputada: " .. .1. A que se presuma su inocencia mi~ntras no se declare su 
, , ~1\..l. · · responsabilidad mediante sentencia emi..t_ ida por el juez de la causa ... "; " ... 11. A . 

f:J~~~·"'' 
declarar o a guardar silencio. Desde el mQmento de su detención se le harán saber 
los 'njÓtivqs de la misma y su derecho a guardar silencio, el cual no podrá ser 
utilíi~dd en su perjuicio. Queda prohibida y será s¡ancionada por la ley penal, toda 
incomunicación, intimidación o tortura. La ~onfesrón rendida sin la asistencia del 
defensor carecerá de todo valor probatorio ... "; " ... 111. A que se le informe, tanto en 
el momento de su detención como en su comparecencia ante el Ministerio Público 
o el juez, los hechos que se le imputan y los aerechos que le asisten. Tratándose 

. · dá'déíincuencia organizada, la autoridad judici~il podrá autorizar que se mantenga 
\: d· ~:.en reserva el nombre y datos del acusador. La le~ establecerá beneficios a favor del 
·¡·,, :~otA"~t:inculpWtlb, procesado o sentenciado que preste ayuda eficaz para la investigación y 
,t;:;w:<~)~\persecución de delitos en materia de delincuen~ia organizada ... "; " ... IV. Se le 

V. .": 

recibirán los testigos y demás pruebas pertinentes (tue ofrezca, concediéndosele el 
tiempo que la ley estime necesario al efecto y auxiliándosele para obtener la 
comparecencia de las personas cuyo testimonio solicite, en los términos que señale 
la ley ... "; " ... V. Será juzgado en audienCia pública por un juez o tribunal. La 
pul;>licidad sólo podrá restringirse en los casos de excepción que determine la ley, 
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por razones de seguridad nacional, seguridad pública, protección de las víctimas, 
testigos y menores, cuando se ponga en riesgo la revelación de datos legalmente 
protegidos, o cuando el tribunal estime que exísten razones fundadas para 
justificarlo. En delincuencia organizada, las actuadíones realizadas en la fase de 
investigación podrán tener valor probatorio, cuandd no puedan ser reproducidas en 
juicio o exista riesgo para testigos o víctimas. Lo anterior sin perjuicio del derecho 
del inculpado de objetarlas o impugnarlas y aportér pruebas en contra ... "; " ... Vt Le 
serán facilitados todos los datos que solicite pata su defensa y que consten en el 
proceso. El imputado y su defensor tendráh acceso a los registros de la 
investigación cuando el primero se encuentre detenido y cuando pretenda 
recibírsela declaración o entrevistarlo. A~imismo, antes de su primera 
comparecencia ante juez podrán consultar dichos registros, con la oportunida
debida para preparar la deferisa. A partir de este momento no podrán mantener
en reserva las actuaciones de la investigadión, salvo los casos excepcional

ex~r~samente_ señal_ado~, en la ~ey cuando ello. sea imprescindible para salvaguard
el ex1to de la mvest1gac1on y Siempre que sean oportunamente revelados para 
afectar el derecho de defensa ... "; " ... VIl. Seré juzgado antes de cuatro meses si 

~.~,,. .::·{r¡la de delitos cuya pena máxima no exceda de dos años de prisión, y antes 
;r;: [?~~ u~~~ ,si la pena excediere de ese tiempo, Salvo que solicite mayor plazo para su 
~< ¡/; delen~1a~· .. "; " ... VIII. Tendrá derecho a una d~fensa adecuada por abogado, al cual 
~:.\· ·:v~V elegirá libremente incluso desde el momento de su detención. Si no quiere· o no 
;,~~\.: ¡'¡.,~;;,· pued~;.ñombrar un abogado, después de hal)er sido requerido para hacerlo, el juez · 

~/ · -·~/~;:~'i"!J:mNr.~t1~111t¿(l1,ipefensor público.: También tendrá derecho a que su defensor · 
~·,_ lt:~>=;<Q&omp~~E:}-~~a~:en t9dos los actos del proceso y éste tendrá obligación de hacerlo:. 
. •" .~:~ti'K~~1s vJ~~s .se le requiera ... ", y "Artículo 128.- Cuando el inculpado fuese 
Jil. \ .. · Ai.r\{.~~'-+'~ni.~~·?;}$~~:.~f$sentare voluntariamente ante el Ministerio Público Federal, se 
~()el:~·. prólede'f~'-pe inmediato de la siguiente forma ... 11.- Se le hará saber la imputación 
'SeV·\C~ •. " ~ que exi~te,kn su contra y el nombre del denunciante o querellante; 111.- Se le harán 
~ \11~~~-~: ':p:~ ... sat>er·los aerechos que le otorga la Constitución Política de los Estados Unidos 

~-~·~·:,I:~i}/:.:~e>Cicarios V. particularmente en la Averiguación Previa, de los siguientes: a) No · 
~\:t~:~~~eclarar si así lo desea, o en caso contrario, a declarar asistido de un defensor; b) 

<:;!:;~~t T_ener u~~ defensa ade_cuada por sí, por abogado o por _persona de su confianza o 
~:·";0:·· s1 no qu1s1ere o no pud1ere nombrar defensor, se le des1gnara desde luego uno de 
.· .. ,._ •. c;>fjeio,;·:c) Que su defensor comparezca en todos los actos de desahogo de pruebas 

:\L :'t de(Úro:de la Averiguación; d) Que se le faciliten todos los datos que solicite para su 
".:· :,d~f~os.a·VJque consten en la Averiguación, para lo cual se permitirá a él y su 

; .~;\'!'\'· ·d€lf.ensor consultar en la oficina del Ministerio Público y en presencia del personal, 
.1'\; \\.'.' .. ··~~~ ~xpediente Ele la averiguación previa; e)'.Que se le reciban los testigos y demás 

pruebas que ofrezca y que se tomarán er\ cuenta para dictar la resolución que 
corresponda, concediéndosela el tiempo ne~esario para ello, siempre que no se 
traduzca en entorpecimiento de la averiguacio.n y las personas cuyos testimonios 
ofrezca se encuentren en el lugar donde aquella se lleva a cabo. Cuando no sea 
posible el desahogo de pruebas, ofrecidas por el .inculpado o su defensor, el 
juzgador resolverá sobre la admisión y practica de las mismas; y f) Que se le 
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conceda, inmediatamente que lo solicite, su libertad provisional bajo caución, 
conforme a lo dispuesto por la fracción 1 del artículo 20 de la Constitución y en los 
términos del párrafo segundo del artículo 135 del Código Federal de Procedimientos 
Penales. Para los efectos de los incisos b y e se les permitirá comunicarse con las 
personas que él solicite, utilizando el· teléfono o cualquier otro medio de 

comunicación del que se pueda disponer, o personalmente, si ellas se hallaren 
presentes ..... ". Así mismo se le hace del conocimiento el artículo 243 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, que a laletra dice: " ... No se obligara a declarar 
al tutor, curador pupilo o cónyuge del inculpando ni a sus parientes por 
consanguinidad o afinidad en la línea recta ascendiente o descendente sin limitación 
de grados y en la colateral hasta el cuarto ... ", razón por la cual una vez enterada 
del contenido de dicho artículo. En co.nsecuencia, debidamente enterado de su
derechos, así como de los hechos que se le imputan y de quien depone en su contra
mediante la lectura integra de las aGtuaciones y constancias correspondientes
manifiesta que es su deseo rendir su. declaración ministerial y nombrar como s
abogado al licenciado   , Defensor Públic

.J:~Si~al, reservándose todos los demás derechos que le corresponden par
~'',r;1• haé~. s valer cuando lo considere oportuno, por lo cual y encontrándose presente 
~;;;~  en·· el lugar que se practica esta diligencia el licenciado  

  quien previamente fue llamado para los efectos de la 
"'";j~--i~· notificación del cargo antes dicho Y.í en su caso, su aceptación y protesta. - - -- - - -
"J-~.-.Vi.tS. •. 
~· --- -··-----.,-- t------ COMPARECE El DEFENSOR.------------------

~P~~~~~~~~9,~~98i<iJ~i·~ en la misma fecha, se presenta ante el suscrito, el Licenciado . 
fbp ~.;~wG quien se identifica con una credencial 

~~~, ·.~:~~~:1~~:~~ro 72~l~1~; ~)(pedida a su fa~o~ por el Consejo de la _Judicatura F~der.al, misma 

•

·-- . ,.~·· -. que IÓ acredita c~mo Defensor Publico Federal, que cont1ene una fotograf1a a color, 
.~: cuyos rasgos facJales concuerdan con los de su presentante, documento del que se 

· . ·~;>' da fe de te~e_r a la vista en términos de l~s artículo~ 16, 25 y 208 del Có_digo Fe~e_ral 
::"j de Proced1m1entos Penales y que, prev1o su coteJo, se agrega .en copla fotostat1ca .. ·. 

¡L'-J, íJf, l.·>.;f~~·pr:rsente, devolviéndose el origin~l. a su oferente por así solicitarlo y _no e)(istir· ··". 

\)?;\' .. ~.~\0~ v.~·> ':·~~~ee:dt~ento le~al para ello; pr~cedlend_ose a .pr~testar al comparecl~n~e, en., 
;~,.: • . 05( · temnos de lo dispuesto por el art1culo 247 del Cod1go Federal de Proced1m1entos · · 
,¡~. · '· · · - • Penales, se le advierte de las penas en que incurren los falsos declarantes ante una 
\r~·~· \.;: ~:~-~-~ ~-,.: t 

8fftoridad distinta de la judicial, en ejercicio de sus funciones, conforme a lo previsto 
por la fracción 1 del artículo 247 del Código Penal Federal y, por sus generales,---

'-~- ~--.-------------------------------------------------------1 '· . 

- - - - - ;_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - MANIFIESTA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
:'; .:·.-.:, .. ::~ ;,

2
!ljLiamarse como ha quedado escrito, ser originario del Estado de esta Ciudad y 

''-'·-... -.J••'•'l,iV · 

con d0micilio ubicado en

----------------- -.-
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DECLARA - - - ._ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que enterado del nombramiento que de su p~rsona, hace  
' 
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, manifiesta expresamente que acepta el nombramiento conferido 
y protesta su fiel y legal desempeño, siendo todo lo que tiene que decir, al término 
de la presente diligencia, la firma al margen y calce para la debida constancia. - - -

-----------------COMPARECE LA DEClARANTE .------------------
--- Continuando con la diligencia, el declarante , 
por sus generales.--- - -- - - - - - -- -- -- - - - - -- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - MANIFIESTA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---Llamarse como ha quedado escrito, ser de años de edad, por haber 
nacido el día , ser originario 

•.. de con domicilio en 
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~.:;.,,,,...,_ cóli~n..-'t, ~s~a Representación So~ia~ con fundamento en lo dispuesto por el art
~\1)~,<'1-.. 18fjdet\'Codlgo Federal de Procedimientos Penales, procede a colocar a la vista del 

~ :·~. ·~~~--~~.,;~.:,·-~deClarante diversas impresiones fotografías, los cuales al tenerlos a la vista, 
f:: lk l·•il • 

f~,.; ·. . . , ~~~~}'}/ 
(> .. , '. ~?¿:: 
fii: ....... :~Loe:.;,
1 ~~.' · . ~f}~~~;
~~~.:·z;. . 

¡-~~~ .. ;~w~
U.l. Dr. ~t.o.v; .·. 
Dw·::\ 1.: ... · 
l~P:'Iv 

¡vest 
 

Acto continuo, esta RE}presentación Social de la Federación· 
· ~~á..,fe de IG anteriormente manifestado, acto continuo y con fundamentó en lo 

dispi.Jesto por el. artículo 168-bis del Código Federal de Procedimientos Penales, 
solicita al declarante la aportación voluntaria de muestras de fluido corporal, vello o 
cabello, manifestando el indicado que si es su deseo acceder a tal petición, lo cual 
queda asentado en la presente declaración;  
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cir. A continuación, estando presente el 
Defensor Público Federal, ciudadano Licenciado en Derecho VICTOR HUGO 
RODRIGUEZ MONTIEL, se le concede el uso de la voz y refiere: con fundamento 
en el artículo 156 del Código Federal de Procedimientos Penales, aplicado por 
identidad jurídica en esta etapa procedimental, solicito a esta Fiscalía de la 
Federación se me permita interrogar a rni patrocinado mediante preguntas verbales 
y directas, previa calificación de legales por ~ta autoridad, con.el fin de obtener 
mayores datos que me permitan realizar Urlq( defensa adecuada, por lo que a la: 
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le. ,./ *' 
-- - En la Ciudad de México Distrito Federal, siend· ~:la ( 01:00) una con C)-1"6 minutos d  .{ 
día (10) diez del mes de octubre del año (2014) dos, : il catorce, el que syicribe Licenciad . ' ;l 

Agente del Minis. _río Público de la¡~deración, adscrit  :~: 
a la Unidad Especializada en Investigación de D iitos en Materi 

1 de Secuestros de l  < 
Subprocuraduría Especializada en lnvestigació ! de Delincu cía Organizada de  S 
Procuraduría General de la República, actua~d Jegalment con la asistencia de do ~ ),:;; 
testigos que al final firman y dan fe, con fundarn :o en lo fspuesto por los artículos 1 " ·• 
21 y 102, apartado "A", de la Constitución Polítit .e los E~ta9os Unidos Mexicanos; 1°, 2 ~ .;9 

3°, 7° y 8o de la Ley Federal contra la Delincuenéi ·,· rga;lzad~; 1°, fracción 1, 2°, fraccione ?_f_ .. ~.; •.. ~.; __ ,~: 
11 y Xl,15,168y 180 del Código Federal de Proce ie¡l"tos Penales; 1°1 4°, fracción 1, incis .,s 
A), sub incisos b) y e) y 11, fracción 1, incisos a)y "· ·e la Le}"Orgánica de la Procuradurí ~ 
General de la República, en relación con el 27 · ~ 32 de su Reglamento, comparece, e ;, 
calidad ele probable responsable, la persona q: · ijo llamqrse  

... -'!' 

 quién en este acto no : ~ : entifica por carecer de identificación ~\;,' 
' alguna para , asimismo se le exhorta l•l ciado pai;a que se conduzca con verdad ~: 
·~ en,!~~p(~-~~-enw:~JM_,:g_~ñ~~ le h~c.en sabir y:_! lican, _lq~ dere~hos que le otorg~n los i 
art1c;úf~"~de la·~nst1tuoon Poht1ca de/os Es. os UmdQS MexiCanos en sus fracCiones ;y 
1, 11, VJ·'Y:\9J~ y 12.8 ·del Código Federal e Pro e; ·¡mientos;eenales en sus fracciones 11, 11 Í ~ 
y IV, .911~~ !f le~ra, r~sp~~tiva~e~t , dicen: ·;:; ·rtículo 2'0~- En todo proceso de orden :¡: 
penalr;'l;~~ elmculpaclo la? s1gu1 tes gara '. · s: ... 1.- I!'Ji]lediatamente que lo solicite, t~ 
,el juEá~~-~·erá otorgarle la libert provisior{ .. bajo cal.Í-§ión, siempre y cuando no se ~'!)· 

· trate'<de d~litos'en que, p,or su avedad, la [' expres~h1ente prohíba conceder este ·;.~~.:.~ ... · 
Yt': ben~!(t'i~fij~ ~ ~1delitos no graves, a solí: ud del NJ{ríisterio Público, el juez podrá :~ 

.pE¡!g~~f(~~,~?ir.q~is~nal, cl}imdo el inculpa:.. haya sido'cond:n.ado ~on ~n~erioridad, ~ 
·pn~ a1g\..11.1 'C:I1 , 9 calíf.1r;aoo col/lo grave por la 1· o, cuandb el Mm1steno Publico aporte ~-: 

.. e_lérrl~ifb§i ~~fuez:.:p~~ est blecer que la lil:l . ad del •i~culpado representa, por su fi~1 
· ·. con~t~:p~litedente o po las circunstancias.' ;;caracter~icas del delito cometido, un ~~

riesgo para el ofendido o ara la sociedad. El: .. -~~mto y la·~orma de caución que se fije, ~ 
. cleberán,,ser .. asequibles ara el inculpado. En ircunstan~Jas que la ley determine, la ~· 

autoridacljilcHcial podrá yhodificar el monto de m caución. P~ra resolver sobre la forma y ~,f 
el monto de:'la caución¡ el juez deberá tomar·~. n·.~.uenta ia_ .. · naturaleza, modalidades y Í~ 

· circunstahC:ias del dT,~to; las caraéterística del inculpado y la posibilidad de ~~~ 

cumplimi_ento d: lastligacion~s, procesal~s _a:~_, car·g. o; los't:! ___ a··.·.ños y perjui~ios causados ~-
al ofendido; as1 co o la sanCion pecumana •: ue,. en su ~so, pueda 1mponerse al ·~-
inculpado. La ley de erminará los casos gravel n los cual~ el juez podrá revocar la j 
liber~ad provisionay 11.- No podr~ ser ob_liga~~ a_ d_ec~ara~~r,Queda prohibida y s~:á r-f 
sancionada por la lfY penal, toda mcomunlcaCI¡.-,, lnt1m1dacJÓ~ o tortura. La confe_s1on '\ ... i,~··,;,._:·.:, 
rendida ante autofidad distinta del Ministerio iblico o del •ff.¡ez, o ante estos sm la ..-· 
asistencia de su qefensor carecerá de todo v~~-·. r probatorio):, V.- Se le recibirán los ~~~ 
testigos y demás/ pruebas que ofrezca, concec!], ~ndose el tie'ttpo que la ley estime ;~. 
necesario al efectp y auxiliándosele para obtener· .. · comparecend{a_ .... de las personas cu~o } 
testimonio solicite, siempre que.se encuentren ': , el lugar del ftoceso; VIl.- Le seran 
facilitados todos los datos que solicite para su defisa y que consf~n en el proceso; IX.-
Desde el inicio de su proceso será informado de lo~derechps que ~ su favor consigna 
esta Constitución y tendrá derecho a una defensa i~ecuada;:p9r si,:~por abogado, o por 
persona de su confianza. Si no quiere o no PLiede n<tnbrár·~ef.ensor~~{después de haber 

. ~~~' . . . . ·-·~ 
.wr,. _. '¡·; .. : 
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sido requerido para hacerlo, el juez designará un defensor d :'~icio. T~mbién t~dr~ ~ \
der~ch~, a que su defensor comparezca en todos los actos / proce.sp y est7-;(endr
obhgaCion de hacerlo cuantas· veces se le requiera ..... " y .· rtículo <128.~ G:úando 
inculpado fuese detenido o se presentare voluntariament · ., hte el ~inis~hio Públic tP 
Federal, se procederá de inmediato de la siguiente for · i .. 11.- SEli' 1 h~rá saber ¡j¡ 
imputación que existe en su contra y el nombre del denun . nte o q ~ ellante; 111.- Se .~ 
harán saber los derechos que le otorga la Constitución . Íítica d os Estados Unid f.~ 
Mexicanos y, particularmente en la Averiguación Previa, 'los si ifntes: a) No declar J 
si así lo desea, o en ca~o contrario, a declarar asistid e u~/~efnsor¡. Q) Te~e_r un
defensa adecuada por s1, por abogado o por persona sujonf1cjl.2 za o s1 no qu1s1ere 
no pudiere nombrar defensor, se le designara desd .u go u¡:~ de oficio; e) Que s
defensor comparezca en todos los actos de des · go de uebas dentro de 
Averiguación; d) Q~e se·l·e faciliten todos los da~o.s . e, solicit~- ara su defensa y qu
consten en la Avenguac1on, para. lo cual se perm1t1 · el y su . fensor consultar en 
oficina del Ministerio Público y en presencia .· personl. el expediente de 

aver~?.u,.~ .. :.~·ó·n. .previa;. e) Qu~ se .le reciban los t~~f otf. demás p .. · ebas que o~:ezca y qu  
s~ toman~.~ e~ ~uenta para d1~tar la resoluc1JS'n q ·~ corresp · da, conc~d1endosele  
t1em?.~. 11~<::~3~~~-~g"ello, s1empre _que yo se. aduzca e, entorpeCimiento de la tt 

. aveng~~~~:,?;r:{¡~~~ory1fcuyos test1m~mos ofr a se ene entren en el:lugar donde ~ . 
. ~queii~;?~~!{~B.·\~_eah4~Fu~ndo no sea p ib~e el · . ahog~? ;Prueba~, ofrecidas _por el ~~ 
mculpa~~3~. d~fensorréJJuzgador res9f vera so . .la adm1s1 .. y pract1ca de las 1111smas; 1:. 
y f) ~~:·'~~ ~ ~on~~~~:~r~,i~Tediatamyhte q~: I olicit~, s' .libertad prov~sio~~l bajo ~; 
caucl?~;:~y~orll,le.aJc;>,,.qi~PI)lesto po la fracCion., .·el art1cul .· o de la Const1tuc1on y en ~\.: 

. los tér~s:del párraf0''segl.Jndo d 1 artículo 13 · 'el Código: .ederal de Procedimientos '; 

· ··. Pen~~~5~ P~~r~_-.l~s~~.~-~~o,~~~~··los,inc· os by e se _les~f~rmitirá_c . : unicars~ co~,las pers01~as *;; 
· .. ····.que ~.·:~~1\\Btté\ . . ···ittil. 1.kai1. _a~ .. ,·eltelef no? cualqu1e~:.: .~ro med1o ; comumca71on d:l, que se ~· .. 
· _pued@¡Qf~:;':~~~rsonalme ~e, s1 ellas :eh /~ren presepte_s .. <'· As1 tamb1en se le f 
: .. hace3Y!~:S~~r;:~~=;Jttfa;~, con . mdo del A_rtKul .:

2
,4?·- No se¡bhgara a ~e.clarar al _t~tor, ~; 

·· .. cur~?ff!tR:~851:? o conyuge de mculpado m a :u: ~ne~,tes pqr:consanglllmdad o afm1dad ·~: 
en la lmecrrecta ascendente descendente smlnfJtaCJon de ~ados y en la colateral hasta ~~· 
el cuarto _inclu~ive, ni a los ue estén ligados c_o%~1 inculpad~ por ar1_1or, respet~, cariño ~ 
o estr:cha am1s~ad; pero . :s;as persona: ;uv1e~~ voluntad:~e declarar se hara constar ~ 
e.s. ta Cl.rtunstanCJa y se re 1b1ra su declaraCJon¡ po~l.f qu. e una ~.e .. z que ha tomado escucha ·~-~ 
de lo:anterior, manifies a que si es su deseo dei.arar. En c~secuencia, debidamente ¡ 

··enterado de sus derec os, así como de los hecho~¡ue se le imputan, mediante la lectura ·~~ 

integra de las actuaci<jnes y constancias correspo~tlientes, rrlfl···nifiesta que es su deseo f 
rendi~ su declaración/ ministerial y nomb:a. r. com~~u abogado.··. defensor al Licenciad,o 

1
:.~. 

, Defensor Publico Fed al, reserv.andose todos los demas ~. 

derechos que le corfesponden para hacerlos valer e. ndo lo cq!lsidere oportuno, por lo t : 
cual y encontrándCf->e presente en el lugar que se p .ctica est~diligencia el Licenciado t 

 quien es llamado par' :os efect(),s de la notificación del at 
cargo antes dicho en su caso su aceptación y prot . a.------~.;,.-------------------- ~ 

' , "···¡ ' ~\\ 

:: -_-~~~~~~;~~ -; Jn ¡; ~~~~~ -~~~~:~:~~~~;t~ ~~;eE'~~;~;;,~~~- ~;;~~;~~ ~ 
uien se identifica con una crede" ·· · xpedida a su favor .~~ 

por el Consejo dk la Judicatura Federal, misma que la dita como Defensor Público {f 
Federal, que contiene una fotografía a color, cuyos rasg ·~:facialesiconcuerdan con los ·~ 
de su presentante, documento del que se da fe de tener'~. la vista·;en términos de los ~~~ 
artículos 16, 25 y 208 del Código Federal de Procedimient~~ Penale$ y que, previo su ñ 

·~·!·~··· \ & r 
~:~~} f. 
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cotejo, se agrega en copia fotostática a la pr nte, devolviénd0se el original a su 
oferente por así solicitarlo y no existir impedí ento legal para ellb¡ procediéndose a 
protestar al compareciente, en términos de lo ;ispuesto por el artículo 247 del Código 
Federal de Pn 'cedimientos Penales, se le advi~ t de las penas· en cjue incurren los falsos 
declarantes , 1:1te una autoridad distinta de J .:'judicial, en ejercicid de sus funciones, 
conforme a lu previsto por la fracción 1 del a !!culo 247 del Código ~enai.·Federal y, por

~~~ ~~:~~~~-:~~~ ~~-~-~~~;~~ ~~~~~
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erado del nompramiento que d ::u pers~ h~F
.manifiesta expresamente que a.11 pta eJ¡nom~amiento conferi<ilo y protesta 

su fiel y leg~.V~~sempeño, siendo todo lo q · .. tieljé que q~cir, al término de la presente 
diligencia, l<:.i~ft¡U!Ci al _:n~rgen y calce para la· ebj.áa const¿j{lcia.----------- ~----------
--- co~,eAR~'fl' ~RANTE ---------

~ ~ ~ :_~:t~:~-~~~~ ~~.~~:~~~~~a:-~~ _:~a~a ,t~'t;; ~:s-1~~~~~~~-~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~: ~ ~ ~ ~ ~:::: ~: 
- - - Lla~~t~ co~,o~ ha qÚedado escrito,l : er como a~~do ontar con 

 años de edad, por haber n9tid ·  · 
.. . . ,.. • ~· 
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AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 

ADSCRITO A LA S.E.I.DO. 
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-En cumplimiento al oficio numero PGRISEIDOIUEIDMS/FE-F 

emitido dentro de la Averiguación Previa PGRISEIDO/UEIDM 1' 

Pre§e~tación, sin restricción de su libertad en calidad de testig.r" la 

~pecto ;' 
,J,¡ ···:~ ' . . "~· .... , 1 . 
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'"'J\t:.~~ a \C. 

;;.:·~: .. ~.j'!. .. ~: .. ~ :~ 

·---------------~--

Avenida de la Moneda número 333r'folonia ~de Sotelo, Delegació~ MiguelHidalgo, México D. F. 
· Te1:'(55) 2122~~;www.pg¡.·.gob.mx · 

.. ~~:,';:~3 
.y:: ~~·. 
~::-=,;;·/ 
~ ., .. ':'· . _.~.,.~ . 
. ._;, 



f~!':· 
'¡f~-

PGJtt 
I'ROCLII\AOUitiA GfNERAL 

DE lA Rf.PÚI\LICA 

,·.··_·: . .. ~ ., 
.. :~.~-. ,: 

Lo que se hace de su superior conocimiento, para los fines legales a que haya llig¡rr. 
' ¿ • 

. -, . 
. , .. 

TAME NTE. , 

D~

·--~ ... ~ ¡·-. 

-q, 

. .. ' ~ 

.;·. 

~- . , ' 

... 

Avenida de la Moneda núnlero 333, colonia Lomas de Sote.ló,;;Dí!l~ga@~Miguel Hidalgo, México D. F. 
Tel: (55) 2'122-6900 wwW.pgr.gob.mX · 

.;¡ 



...... 

. ,l)21 t 
Subprocuraduria Especializada en investigación de"')~ 

Delincuencia Organizada 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos 

PROCtlRADURiA GEI'\IERA!.. 

en Materia de Secuestro · &3{;0 

~ DE LA RL:Pt)HUC'\ 

AV .PREV. PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014. 

DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL INCULPADO 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las cuatro horas cori treinta 

minutos del día once de octubre del año dos mil catorce, el suscrito Licenciado  

 Fiscal Especial en su calidad de Agente del Ministerio 

Público de la Federación de la Unidad Especializada en Investigación de delitos en 

materia de secuestros de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de 

Delincuencia Organizada de la Procuraduría General de la República, actuando 

legalmente con la asistencia de dos,'testigos que al final firman y dan fe, con 

fundamento en lo dispuesto por los ;artículos 16, 21 y 102, apartado "A", de la 
" 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 o, 2°, 3°, 7o, so y 11 de la 

Ley Federal contra la Delincuencia Organizada; artículos 9° y 1 O fracción de la Ley 

General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Matería de Secuestro, 

Reglamentaria de la fracción XXI detartículo 73 de la Constitución Política de los:\·.· 
" :··· : 

Es~os Unidos Mexicanos; 1°, fracCión 1, 2°, fracciones 11 y XI, 15, 16 y 180 

~-~~:.· ... ·· (;ódigo Federal de Procedimientos Penales; 1°, 4°, fracción 1, inciso A), sub mc:1
~-··· . '. 

~:~· ~:;}:_' :_b) Y e) y 11.' fr_acción 1, inci~~s a) y b), de la Ley Orgánica de la ~~ocuraduría Gen~
~·-.:.' "í'>".::de la Republ1ca, en relac1on con el1, 3, apartado "A", fracclon 111, apartado ··r.r " . ,: .. . ' 
lE .. ·. · . fracción IV, 4, fracción 11, fracción IX, 13, 16 y 32 de su Reglamento, compare
-!,...,. ·' . 

. ,_ en .c.aHdl~dl die ¡probable responsable, quien dijo llamars . lf\\ ~-·"'~... '-.· lj;·~ 

;~t·~~<;, :i ·.  quién en este acto no se identifica por carecer de id 

·\:j~~ .. · · a!gurta para hacerlo,. asimismo se le exhorta para que se conduzca con verdad en 
' !;,,._ 

iVI.:StfJ:!f.v ... ' la P.resente diligencia, se le hacen saber y explican, los derechos que le otorgan los 

artículos 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en sus 

fracciones 1, 11, V, VII y IX y 128 del Código Federal de Procedimientos Penales en 

sus fracciones 11, 111 y IV, que a la letra, respectivamente, dicen: "Artículo 20 

APARTADO B. De los derechos de toda:persona imputada: " .. .1. A que se presuma 

su inocencia mientras no· se declare su re~ponsabilidad mediante sentencia
J' 

por el juez de la causa ... "; " ... 11. A declarar\ o a guardar.silencio. Desde el m

de su detención se le harán saber los motivbs de la misma y su derecho a 

silencio, el cual no podrá ser utilizado en '~u perjuic~o. Queda prohibida y será 

sancionada por la ley penal, toda incomunicación;·' intimidación o tortura. La 

confesión rendida sin la asistencia del defen~or, .CC:l~~C"~rá ':de todo valor 

probatorio ... "; " ... m. A que se le informe, tanto en. el .n1~men~g .. d,~-~~ detención como 

' .. " . ~ ' .. ". 
\· ·~ .·_::~ .:~~ ;~~~ ·,·;. 
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en su comparecencia ante el Ministerio Público o el juez, los hechos que se le 

imputan y los derechos que le asisten. Tratándose de delincuencia organizada, la 

autoridad judicial podrá autorizar que se mantenga en reserva el nombre y datos del 

acusador. La ley establecerá beneficios a favor del inculpado, procesado o 

sentenciado que preste ayuda eficaz para la investigación y persecución de delitos 

en materia de delincuencia organizada ... "; " ... IV. Se le recibirán los testigos y demás 

pruebas pertinentes que ofrezca, ~oncediéndosele el tiempo que la ley estime 

necesario al efecto y auxiliándosele para obtener la comparecencia de las personas 

cuyo testimonio solicite, e~ los térmi.nos que señale la ley ... "; " ... V. Será juzgado en 

audiencia pública por un juez o tribunal. La publicidad sólo podrá restringirse en los 

casos de excepción que determine la ley, por razones de seguridad nacional, 

seguridad pública, protección de lasvíctimas, testigos y menores, cuando se ponga 

en riesgo la revelación de datos legalmente protegidos, o cuando el tribunal esti 

que existen razones fundadas para justificarlo. En delincuencia organizada,·· ... ·IC :l..,'!'•'···" 

actuaciones realizadas en la fase de investigación podrán tener valor probatori

=>, ... -~ ~-~'1\ndo JlJ?, puedan ser reproducidas en juicio o exista riesgo para testigos 

-~t; ·· \'.:::: ·:::. víctimas. L<~ anterior sin perjuicio del derecho del inculpado de objetarlas 

~:~··.';.,:~<:{·' ·impugnarlas y aportar pruebas en contra ... "; " ... VI. Le serán facilitados todos 
:;"-' .i 
·¡~~;· .. ,, .·· · datos que solicite para su defensa y que consten en el proceso. El imputad 
¡.f!¡,J' 

oefem~pr tendrán acceso a los registros de la investigación cuando el p 

Df.. ; eri'cuentre detenido y cuando pre_tenda recibírsele declaración o entrevista 

chO'~i(- · ... ·.'· .. Asimismo., antes de su primera comparecencia ante juez podrán consultar d 
~~sw:ac ::.: , ,, 
.( 2dCr registros, con la oportunidad debid' para preparar la defensa. A partir de 

momento no podrán mantenerse er\.sreserva las actuaciones de la investig 
~ 

salvo los casos e){cepcionales expre~amente señalados en la ley cuando ello 

imprescindible para salvaguardar el ~ito de la investigación: y siempre que 

oportunamente revelados para no afeltar el d:erechb de defensa ... "; " ... VIl. 

juzgado antes de cuatro meses si se trat~e de d~Hfos cuya perta máxima no I

de dos años de prisión, y antes de uti añ~i la pe6a excediere de ese tiemp

que solicite mayor plazo para su defensa .. ~~ " ... VIII. Tendrá derecho a una 
1; 

adecuada por abogado, al cual elegirá libre~ent~¡i.nqlusp desde el momento de s 
~ ' ·' .. 

detención. Si no quiere o no puede nombra~{\Utl.~-abogado, después de haber sido; 
1' ' .. ' ' 

requerido para hacerlo, el juez le designará úb.·defénsorpúblico. También tendrá· 

derecho a que su defensor comparezca en todo~b:~:actos de\ proceso y éste tendrá 
;;,, 

; 

obligación de hacerlo cuantas veces se le requieta ... ", y "Artículo 128.- Cuando el 

' 



• 

• 

1 _¡ ,. 

i 523'~' 

!'ltOCURAUU¡U¡\ í..iENtltAL 

Subprocuraduria Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro 

AV.PREV. PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014. 

inculpado fuese detenido o se presentare voluntariamente ante el Ministerio Público 

Federal, se procederá de inmediat~ de la siguiente forma ... 11.- Se le hará saber la 

imputación que existe en su contrª y el nombre del denunciante o querellante; 111.

Se le harán saber los derechos q~ le otorga la Constitución Política de los Estados 
~ 

Unidos Me){icanos y, particularmEflte en la Averiguación Previa, de los siguientes: 

a) No declarar si así lo desea,~o en caso contrario, a declarar asistido de un 
""''' defensor; b) Tener una defensa ~decuada por sí, por abogado o por persona de su 

confianza o si no quisiere o no hudiere nombrar defensor, se le designara desde 
.q 

luego uno de oficio; e) Que su deinsor comparezca en todos los actos de desahogo 
-.!1 

de pruebas dentro de la Averig§ación; d) Que se le faciliten todos los datos que 

solicite para su defensa y que clnsten en la Averiguación, para lo cual se permitirá: 

a él y su defensor consultar enJa oficina del Ministerio Público y en presencia 

personal, el expediente de la a~riguación previa; e) Que se le reciban los testig

..... --~1!1 demás pruebas que ofrezca y~ue se tomarán en cuenta para dictar la resoluc
~ -:~·c-';~f::';~\:> ~~~e corresponda, concediéndo+le el tiempo necesario para ello, ·siempre que 

~~- ·:~ íf(i .. W{i;(~;~~, tradUzca en entorpecimiento ~ la averiguación y las personas cuyos testimoni
:t,\' :' .:·,:'<< ... ~_)·-,..:.,'·~\\!! ·;. ·~ : .. : ' .. : 

;;,') _'Z >--:,:_~'_')_::.:qfrezca se encuentren en el lug'r donde aquella se lleva a cabo. Cuando no sea _ 
:ff~ ' > 

:::1! '• ->-~~-·:;'posible el desahogo de prueb~, ofrecidas por el inculpado o su defensor; el 
~ ~ ' 

_. ,_-~¡' ,· ~:-;jlli:g(ldor resolverá sobre la ad~isión y practica de las mismas; y f) Que se le 

'-~ \ :~ ·. e·, -~cqnceda,- inmediatamente que -~ solicite, SU libertad provisional bajo caución, 
·~ret. · . - . . ., 
.~~-:\e,,, ' ' donfor.me a lo dispuesto por la fr~\ción 1 del artículo 20 de la Constitución y en 
• •1: -, ' ' ' --, 

:·:~~~. ·· términos. del párrafo segundo del artículo 135 del Código Federal de Procedim 
~ , 

Penales. Para los efectos de los in.cisos b y e se les permitirá comunicarse con 

personas que él solicite, utilizando el teléfono o cualquier otro medio 

comunicación del que se pueda disponer, o personalmente, si ellas se hallare · 

presentes ..... ". Así mismo se le hace del conocimiento el artículo 243~del Cód' 

Federal de Procedimientos Penales, que a la letra dice: " ... 1\!o se obligara ad 

al tutor, curador pupilo o cónyuge del inculpando ni a sus parientes 

consanguinidad o afinidad en la línea recta ascendiente o descendente sin lim·

de grados yen la colateral hasta el cuarto ... ", razón por la cual una vez t::~n

del contenido de dicho artículo. En consecuencia, -debidamente enterado d

derechos, así como de los hechos que se te impu~a·n y de q-~tien depone en su 1'1"\.,,,.r~• 

mediante la lectura integra de las actuaciones y constancias correspond•""..,,.""~···''· 

manifiesta que es su deseo rendir su declaración_ mi~js!~rial y n~brar como 
J 1 

abogado a la licenciada , Defensora Público Federal, 

"';. 
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~!\ 
reservándose todos los demás derechos que lé corresponden para hacerlos valem \{ 

cuando lo considere oportuno, por lo cual y encontrándose presente en el lugar quJ~ t. 
:J ·~ 

se practica esta diligencia el licenciado quie~ Í 
1::; '( 

previamente fue llamado para los efectos de la notificación del cargo antes dicho y~ ~' 
.,l 

en su caso, su aceptación y protesta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ... - - - - - - - - - - -

-------------------COMPARECE El DEFENSOR---- .. ----------- .. 
' - - - Enseguida y en la misma fecha, se presenta ante el suscrito, el Licenciado 

u\il;wp;;, ¡;::''f!h"()~~: i;\f~or;:;¡~o~:.. quien se identifica con una credencial número 69037, ·• 
e)<pedida a su favor por el Consejo ;(Je la Judicatura Federal, misma que lo acred· 
como Defensora Público Federal, que contiene una fotografía a color, cuyos ras·Q~'::{ 
'faciales concuerdan con los de su p;iesentante, documento del que se da fe de 
a la vista en términos de los artículos 16, 25 y 208 del Código Federal 
Procedimientos Penales y que, preyio su cotejo, se agrega eh copia fotostática 
presente, dev,~viéndose el originql a su oferente por así solicitarlo y no 

~,.'11r41)~edimento. al para ello; prq~ediéndose a protestar al compareciente, 
:~inos de lo: ispuesto· por el arf(culo 247 del Código Federal de Procedimie 
·;~~les, .se le ~~vierte de las pen'a~ en que incurren los falsos declarantes ant~.
· Jú:giridad distinta de la judicial, en .~jercicio de sus funciones, conforme a lo p · ·
: ·.tor laofracción 1 del artículo 247 de)iCódigo Penal Federal y, por sus genera · 

. . ~ ...... '- ~'~ -~ ~ ~ ·- .~; ~ ~ --- ---- ----- --.i:- ------- ---- -- -- -- ------- ---- ---- .. 
·· . .,-f., - ., ~t,l"-tH .. l~1- - - - - - - - - - - - - -:-.,i\1JANIFIESTA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

,_-- U.iamoote como ha quedado es~[ito, ser originario de 

.. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ -
- - -' - - - - - - ·· - - - - - - - - - - - - - - - .;·DEClARA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que enterado del nombrarrit~nto que de su persona, hace

manifiesta expresamente que acepta el 
conferido y protesta su fiel y legal d~sernpeño, siendo todo lo que tiene que deci. 
al término de la presente diligenciá;_:la firma al margen y calce para la deb" 
constancia. - - - - --- ------- - --- -·-- - --- -- - -- -- - -- -- - -- - --- --- - - - -
-----------------COMPARECE El !DECLARANTE.----------------- · 
- - - Continuando con la diligencia, el ~eclarante  p
generales.- -- ---- -- - ---- - - -- - - - ·;.··- - -- - --- -- - -- -- - - - - - - -- - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - MANtFIEST A - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -
- - - Llamarse como ha quedado escrito, ser d años de edad, por
nacido el dí
originario de  
domicilio en    

   

   
. . . ~· /::~ . 

. ,- .··· 
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   y en~~,.~ .. 

relación al motivo de su presencicif;en este lugar ---------------------------------------:-:-::"' ·~~~ .~ 
·~ ~~ 

1 

•. . {jt:' . . 1 --. -.-,. .-----..,--- ~-~------- -io E e LAR A----------------- _____
.tt\OOS llrt(;' . '. 
:~ , · ):na vez que se me hac ; ' aber el motivo en que se me ha enterado de 

); ... ~ ífps e imputaciones qul:hacen en mi contra, al respecto quiero deci

~~/no es. cierto, 

· . 

,, 

·. 
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. ·~· .- .. -~ -:· ~-::t):4 

t 
  

lo que ese día hubo dos eventos, _:··.:.::_~.;._:.·:~
siendo uno de ellos el primer informe era el de la presidenta del DIF municipal, Maria ~-~ 

de los Ángeles Pineda Salgado, que es esposa del Presidente municipal Jose l 
·1: 

Luis Abarca Velázquez, de Iguala, Guerrero; este evento se llevó en la explanada ,j 
principal, que se encuentra a un lado de la Presidencia Municipal de Iguala, siendol~~ 
que este evento me noti-Fique o ya tenía conocimiento desde una semana ante

el cual se nos indicaba que teníarilos que cubrir dicho evento, pero yo no acu
evento de la presidenta del DIF, ya que en lo particular como me gusta el futb

. '.. · ..... - . . . ~ . -~ 

, ... """"'".rn.i comandante ie permitiera acudir a cub
-;~ - .. )' 1 

~::0\IQinT~· que consistía e~ el partido de futbol que .se llevaría a cabo 

de la: ciudad deHguala, Guerrero, por lo cual me autorizo, si
~ ~ ;, ~ . 

?_e futbol acudi¡en la unidad de protección ciVil PC-03, siendo

futbol, ya ~e había requerido de manera particular qu
t 

Mlii~NI'l de protección¡· civil, como ahí estuve, pero fui solo, ya qu

:.ut!tu~l.!;
14 

__ ~v_· ~:'""" . ban cubri~ndo el evento de la presidenta del DIF munidig
• . .oc. !~ a.P.[2imadamente la~ veinte horas con treinta minutos, ~~C!...'!ll.

: ~-"1"~\~W,II!m~~~+~·JWII'I'tft:::~~~~~~-"'"~"~~~~~~ 
que me permitiera ir a la Unidad Deportiva porque habría

. partido de futbol, entre los equipos de lgo.uiia contra Avispones de Chilpancingo, 1: 
. por 'lo que cu~~;> .... !~nó el p~-!~'!1~-~~~ .. 1:9· .Y-~.!l-2.se }.~: 

'1lll1J.Innn .. ~....__. · ~'1¡1, 

- · - _ · ::.':~omento e~E.~.Stl~ .. ..9.~.~.E.~!:.~!L~9lC?JE2.t!~~~~~!E9!.~2!J.~~E2!:!.~nd.~ ~~~ 
·. ,:; .-.. la ba~~ .... ~.~ . ., .. e.f.2!~~ción civil, un~._:~~~~-~~Q~.,,Sl~~~-~~ .. :.e".~.e&~:._la ¡ 

tl;i-u<.nQ~'f~,..;:¡;~to:"~Wm:.w:'l • :·, · ~· 

réportaban a la altura de la explana~a del Palacio Municipal de Iguala, por lo que al :1 
escuchar ese mensaje, me salgo d~ la unidad deportiva y abordé la unidad PC-3 ,f 
para dirigirme a la explanada del Pal~cio municipal, siendo que durante el trayecto, ~~· 

escuche que estaban reportando por las frecuencias de la policía, que a la altura i.~ 
?.;j 

del puente del chipote, había varias personas heridas, sin especificar más datos,~ 

por lo que al llegar al puente del chipote, me percate que al circular sobre la carr
libre México- Acapulco, a la altura . del Palacio de Justicia, 'observé q

encontraban paradas entre tres a cuatro camionetas de las unidades de la  

municipal de Iguala, impidiendo el paso á dos autobUses, no recordando d

línea, pero observé que de los autobuse~ bajaron' aproximadamente cuarenta ·.· 

personas, todos civiles, algunos de ellos, portaban armas de fuego, tipo escopetas, •·· 

pero no escuche disparos, y algunos otros de ellos: .aQQ.fdaro'il una Urvan color. 

blanco del servicio público y otros abordaron una: ·'Scibu'rb,an color: blanco, y 
' ' . 

\ 
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enseguida condujeron en dirección hacía la colonia Loma de los Pajaritos, siendo 

~~ 
n 
f: 
h 
¡: ~ R ~:. 

l:.; :, .. 
:,(' 
·! 

que en cuanto a los policías municipalesi ellos, no hicieron nada, ya que solo dejaron 

que se fueran esas personas civiles, P,or lo que me regrese en dirección hacia el 
~~ ~ t i 

puente del chipote, tomando un tramo;de terracería, ya que era la única manera de i~ 
i t ? 

salir del lugar, y vuelvo en esos mo(nentos escuchar por el radio que la policía ~. ~ 
~· -~~ ) 

municipal están reportando un lesioriado en Periférico y calle Álvarez, por lo cual /~ J 
J 't ) 

me dirigí a ese lugar y al llegar olj:;ervé que había varios policías municipales ~ .. 

resguardado el lugar, así como deJiando la circulación de vehículos, aclaro que . ·~ . f . 
desde el lugar del partido de tutbol, hasta el puente del chipote hice. ~ · i · 
aproximadamente veinte minutos febido al tráfico, y del puente del chipote':~
se~un~o lugar donde había un lestnado hice aproximadamente quince minutos

pó1i~{n este último sitio todo11os policías estab~~ ~ncapu~hados, sin que s

le~·~~ara, me baje de la urJdad PC-3 y me dtngta camtnado al lugar y l

prEfrif:tt#~.~no de los policías que donde estaba el lesionado, a lo que me contest
, ,:~.Lr:,·t,s .... ~ ~¿.. . • 

qu~~~abía, por lo que seguí ca inado y unos metros adelante observé a un
. /· --~<.~ .... ' ' 1·\~ 

P.~,f~~~1~]?Lf~ulino tirada· obre su costado derecho en la calle, pero sin ~. : .. ;.: 

p~;?~rll9.B~tipo de lesione. tenia dicha persona, en esa área observe que ~ 
, t~~Mi~tl «c•1lllbbuses a ur-f distancia de treinta metros del lesionado, al ~ 

a~alsie~~t'l~sionado escuché mu4hos gritos que provenían de donde estaban los ~ 
autobuses y vi que los policías comebzaron a correr hacia los autobuses, por lo que ~ 

.· decidí retirarme del lugar, observan~o que en ese momento también llegaba una :~i 
. . . . . ~ ~; ;~:·! 

ambulancia de la cruz roja, la cual ta~bién se retiró de inmediato sin prestar auxilio hf¡ 

' al lesionado, esto ocurrió como a las veintitrés horas con treinta minutos, aclaro que 

esta el protocolo para todo tipo de am~lancias y de protección civil, consistente en 
~ 

que cuando en el lugar del evento no\hay condiciones de seguridad para poder 
' 

asistir a un lesionado, se procede a ret~ar, ya que en vez de un lesionado puede 

haber más lesionados entre los que nos ~ncontraríamo~,l0s;deJa ambulan
-1 ,•, • ·, ~. 

por lo que al ir en la camioneta de protec~ión civil, y hatitehd,~{:~qt:riado en r
. . J···'''. ·.; " .. ·. . ~ . 

hacia el tecnológico y en ese trayecto casi ~nseguida esc,Üofl'~}:~q~~:~vía radi

la orden que todas las unidades de bomber9s y protecció·J;:,i;¡~¡¡:-.~g~)concen
la explanada del Palacio Municipal, siendo q~e la orden qll¿·se;~io, me per

la voz era del director de protección ci ~~que .l3iempre 

da órdenes por radio y por eso conoz Q~rJcomo a las 

veintitrés horas con cuarenta y cinco minutos; E'stando .~n l,~.explárla'dá-'récibí en mi . ~ . . 

teléfono celular a compañía Telcel, una llariiada del número 
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observé que en cada patrulla llevaban entre" cinco o ~eis:· civiles sentados y 

agachados de la cabeza, y cuatro policías \encapuchado~ que ·lc;>s .. estaban 

custodiando en la batea, o sea en la parte de atrá~, e iban p~r~c;io's, s.i.e~do que esto 
., ·. ·.,1•·' • ·' 
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'· 

me percate, porque el tramo era una recta y por lógica logre observar, y yo iba :~ 

una velocidad normal, o sea, cuarenta o cincuenta kilómetros por hora, lo que .:si 
; 

aseguro es que si iban personas, por lo que yo seguí mi camino rumbo a,.; la 

explanada del Palacio Municipal y a la altl!ra de la Central de Autobuses Estrella! de 

Oro, recibí otra llamada en mi celular, ~n la que  poticia 
: ~ ( 

miUII!llücüpcd die Cocula, Guerrero, me preguntó que a quien le iba a entregc\~ los ;l 

paquetes, refiriéndose a las personas, a.Jo que le contesté que no sabía, ya q$e yo/ 
0 -~ 1 

andaba trabajando, como a las dos de<Ja mañana, por lo que vía radio, die'fon 1~ 
' :-

orden que nos fuéramos a nuestra ba~. siendo que entregue mi turno a la
-~.._~jé'i~ .. a~ cabe citar que siendo ap,rpximadamente las tres horas del día 

-~ l ,\~~infis-iet~d~septiembre, recibí otra lla!Pada del ", en la que me dij

. ·~tr~ había"recibido nada, que las personas que le iban a entregar los paqu~te
\13:.-~bían llegado, que se retiraría dellug~ donde estaba, más tarde, consideriqu
'i4 y ·? 

. """ oficial ~ava, quien es policía municipaJ~de Cocula, Guerrero, es quien se lle~ó 
, Ir. , r:r"'UBU~ .¡ 
·. ~K~~~, -~~~tqgi_a'nres e ayotzinapan, esto lo s~, porque asocio la llamada que m~hiz
. ·'é.·uefe . . r ?f· 
·jSer\ d · !amada que me hizo además por el hecho que desde ~se día 

-y~v  estaba de incapacidad, siendo t®o lo que me consta en relación a los.~
. ·· '.· . .., .. ~' . ~{{ • 

. , :.- · ·de los estudiantes de Ayotzinapa, ,  
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carro,    
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, se dan fe de tenerse a la víst~ dichas impresiones 
.. · 

que se ordenan sean agregadas a la presente déclaración, y a su vez a 

indagatoria, para que surtan los efectos legale.s':. Condu'centes y 
' ' . :· . . 

investigación; Acto continuo y con fundamento en 10·dispuesto por el artícu 
. ' : l . " . . ., 

.... -' 
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bis del Código Federal de Procedimientos Penales,  
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· · ,· Z~_'J,

· · · , o~r
· • 

. · . . • s,;
· ~r~é
·1 ~· ·· 

furíd'amento en el artículo 156 del rcódigo Federal de Procedimie 
> '. ~ 

aplicado por identidad jurídica en e~ta etapa procedimental, solicito a 

de la Federación se me permita irt~rrogar a mi patrocinado mediante 

verbales y directas, previa calificaci~h de legales por esta autoridad, 

obtener mayores datos que me perm~itan realizar una defensa adecuada, 

a la: PRIMERA.- Que diga el declarante si antes de que iniciara esta di 

hice saber los derechos que a favor d~ todo incriminado consagra la Co · 

Federal, particularmente el derecho a declarar o a no hacerlo.- RESPU 

SEGUNDA.- Que diga el declarante si antes de que iniciara esta diligen 

lo aleccionó, intimidó o amenazó para qué declarara er:l:lps términos en· q 

RESPUESTA.- No. TERCERA.·· Q~e diga el declara~ü~'.por qué decidló 
.·.·;,· '., 

le hice saber que estaba en condiciones de abstene~S,.Efcle hacerlo. RES 
":-" " '1e 

Porque quiero que termine esto, sé que no tengo:~~~~a que ver con lo 

estudiantes y por eso quiero que termine, y por es~:~~toy aquí.-  
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 Que diga el declarante:.~¡ le c~nsta que 

1 • 

las personas que menciona en la pret_· .r nte declaración, hayan realiz~do el ~ecuestre 
·de algurta persona o la hayan privad*e la vida. RESPUESTA.- No;,; solo rf,le decían 

~ ~ ~ 

que llevaban paquetes, pero solo es,_cc.·< omentaba y las personas q··.u. e re~ero que 

iban en la camioneta de las patrullasifo se en que calidad las ll~vaba~, no me 

consta. DECIMOSEGUNDA.- Que dig\_el declarante si se enteró ~uáles:~ran los 

paquetes que hacer referencia y si en af~n momento los vio, o supp que ~aso con 
~ .. 1 

ellos. RESPUESTA. No, no los vi 'i· no sé qué paso con:; ellos.\ A LA 

DECIMOTERCERA.- Que diga el declaraf\t~ si presenta lesiones en \~u cu~fo con 

motivo de su detención. RESPUESTA: No. A LA    
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la ley. Así,  
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: PRESU~CIÓN DE 

INOCENCIA. EL PRINCIPIO RELATIVO SE CONTIENE DE MANER±A.' PLÍCITA 

EN LA CONSTITUCIÓN FEDERAL y la jurisprudencia 11.3° .J/56 de la O • ava Época, 

sustentada por el Tercer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, confltable en la 

página 55 de la Gaceta del Semana .... rio Judicial de la Federación Tot;, 70, octubre 

de 1993, cuyo rubro y texto son: PRUEBA INSUFICIENTE. CON~ PTO DE. La 

prueba insuficiente se presenta cuéfnto del conjunto de los datos q. 'e obran en la 

-~ausa, '!9 -~a la certeza de 1+ imputaciones hechas; por la+, la sentencia 

\~enatoria dictada con base en ella, es violatoria de garantías~Lo anterio
) "> ·.. . -~· J!tl 
. ~tí}de ~~é s_u_de.claración n~ es ·!uficiente para ten~r por acred~Tdo el delit

~ldct.Jencta orgamzada con ftnes de cometer el delito de secu~stro y contr
-~~)~- ~--;.~ -~,-~- ~ti 
.s~ki(j, ya que no está acreditada :hinguna conducta en este a~pecto, y ant

;>;;-.~ . • >i,g 
-~neg~tivq ,. el~., .ll\i representado. Siendo todo lo que tengo .f~ue manife

.. ·t~j \ t ~ ~'t' .· \ . .::. ··: ..... \, ;·(\ -· ;, .. ~ 
~~f~~á%%'~()~ el-derecho de ampli~r mis alegatos por escrito"ff'cto seguid

, ~~jar¡¡Í3tá;:;re• que su declaración la rinde voluntariamente Y§~sta autoridad en 

. h~tnento· observo el respeto a tois derechos humanos, gar~~tías individuales 

y fui tratado biE:m por parte de ésta Autoridad. Sie~-o todoi:l~ que tiene que 

. manifestar. Por lo que se da p

en presencia de su abogado d
------------ ----------
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. ,  DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL DENUNCIANTE;J:EL e: 
. ,.,¡. 

- SEGUIDAMENTE EL PERSONAL DE ACTUACION1~ HACE 

·CONSTAR QUE SE ENCfUENTRA SENTE Y DE MANERA VOLUNTARIAU~EN EL 

·.INTERIOR DEL LOCAL Q~.E O UP . OFICINA, LA PERSONA QUE EN s~:~STADO~ 
RMAL DIJO LLAMARS QUIEN EN ESTEii)CTO SE 

ENTIFICA coN e EXPEDIDA POR tNSTITUTo:f lieoERAL 
·~· ~ 

ECTORAL, CON FOLIO DE LA CUAL SE DA FE dEérENER A 
. l ;'· 

DEVOLVIÉNDO 

, Y LAS 

IÓN SE MAN 

SUS EFECTOS 

, DE RELIGIÓ

UE:RRERO Y VECINO DE
•\ •, .. 

SII\}IPLES; DOCUMENTO o:Eu;CUAL SE 
. t t 

INTERESADO POR ASil HABERLO 
~ , :.;:· .\ 
' SIMPLES, PREVlÓ J cpTEJO Y 

SENTES ACTUACIONÉS PARA QUE 
l 

NTES; ACTO SEGUIDO$SEf:PROCEDE 
:.1 ,• 

UE SE CONDUZCA CON VERDAD EN 

. :QUE FUE DE· LAS PiNAk EN QUE 
,~·. . ~· "('-

0 NO MENTIR, POR S~S G;ENERALES 
. '·
O  SER 

· CON INSTRUCCIÓNi{
{-

GlNARIO  
•, 

CON:¡' DOMICILIO EN: . 
 

UMERO DE TELEFONO

OTIVO DE MI COMP 

AR FORMAL DENU 

, , COMETIDO . EN 

BAUTISTA, B 

CARLOS 

.ISRAEL CABALLERO 
. , , 3 

: · SANCHEZ, JESUS Jf}V 

. ·. JONATHAN MALDON,ADO HERNÁNDEZ, . 
1 

... MENDOZA, JORGij' ANTONIO TIZAPA 
.~'! 

JOSÉ ÁNGEL C~MPOS CANTOR, J 

INAqO COMO CORRESPQ'NDE JPECLARO: 

ESTi OFICINA, ES CON LA FINALIDAD DE 
~:~.. , ... ..n 

HOS . (DESAPARICION DE P;ERSONAS) 

ABEL~'GARCÍA. HERNÁNdkz, ~BELARDO 
' ~ 

CRúlz, ALEXANDER MGRA \flENANCIO, 
" ll 

NIO .SANTANA MAESTJko, tSENJAMÍN 
-~· ~~¡ , t- . , 

BAUTISTA, CARLOS I.VAN -~ RAMIREZ 
._-:., ";:!f ':ti:: , 

'MUNOZ, CESAR i\liANt!lEL ~ONZALEZ 
;-~ -~:t. 

UEZ TELUMBRE, CHR~~TIA~ TOMAS 

CUTBERTO ORTIZ R.ÁMO$l DANIEL 
~ f~ 

..,.~ .. L.. ..... LEZ PARRAL,· EDUAROO A!"(AFREDH 
\: @; 

GASPAR DE LA CRUZÍ(~ E\t,ERARDO 
. . ~ t: 

n.v<alt''-"~• GIOVANNI GALINDRE~ GUf.RRERO, 

INTO LUGARDO, JAZZlpL ~AMÍREZ 
... .....-r-:1\nPA, JQNAS TRUJfLLÓ, GQ~ZÁLEZ, 

ALVAREZ NAVA, JORGE ~NÍB¡L CRUZ· 

o, JOR.~E LUIS GONZÁL?z PARRAL, 

GEL NAVA~RETE GONZÁLEZ, JOSÉ 
•' 

EDUARDO BARTOLO TLATEIV!PA, JOSÉ LU,IS AT~~RES, .JO$HVANI GUERRERO DE 

U Ll0 .':·CESA~.;; _RAMÍREZ NAVA, JULIO . LA CRUZ, JULIO CESAR LÓPEZ PATOL4:1N, 
. . 

. ·. CESAR VELÁZQUEZ ALONSO, LEONEL GAS 

: CARRILLO, LUIS ÁNGEL FRANCISCO ARZO 

RO·. ABARCA. LUIS ÁNGEL ABARCA 

LUIS ÁNGEL GUTIÉRREZ ALVAREZ, 

.. · MAGDALENO RUBÉN LAURO ViLI.:EGAS, MARCIAL · PABLO BARANDA, MARCO 
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3 ~· '::~0049~ 
ANTONIO GÓMEZ MOLINA, MARIO :.·~ .. ANTONIO ANDRÉS .,SANT 

./::.... TORREBLANCA FLORES, MA 
· .. :·· . EMANY SÁNCHEZ GARCÍA, MATEO CARRERA 

TEZUMA, MAURICIO ORT ~RIO, MIG.UEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 

EL ÁNGEL MENDOZA "'"''"-~'1-\.::~•,'IY'\\ DRIGO MORALES GARCÍA, SEVERO P.EDRO 

A, ZAUL BRUNO GARCIA. TRA DE QUIEN RESULTE RESPON$ÁBLE, 

 LO CUAL MANIFIESTO L HECHOS: EL DÍA 26 DE SEPTIEMBR.E DE 

A LAS CINCO DE LA. TARDE 

DIANTES DE LA NORMAL 

 ... L..L..r"\ DE ORO, CON R.UM 

UNA MANIFESTACIÓN 

 DESPUÉS CONTINUAMOS 
'~-~-

BUSES DE IGUALA· A LAs' 9:00 

S · NOS DIRIGIMOS A LA C 
: f ' 

AMENTE TRES : ÁUTOBU 

.DE ESTA CIUDAD DE DE CHILPANCit'iJ~O. 80 

.o>"""''·'''"' BURGOS A. BORDO DE DOS AUTq>:BUSES 

CIUDAD DE IGUALA Nos DIRIGL~~os A 

. EN LA CARRETERA QUE VA DE l~bALA A 

CERO EL RANCHO DEL CURA fr~DONDE 

E SALEN Y ENTRAN DE LA ClUpAD DE 

RO, PERO NO CONTAMOS C~N UNA 
. . ~ 

LOS AUTOBUSES, 7YA QUE 

DE SALUD, Y QUE ÚNICAMENTEÍJj-¡ICIMOS 

Y FALTANTES. Y APROXIMA~AMENTE 
'·l 

. TAURANTE BUENOS AIRES .QUE;:$E UBICA 
' :·;~ 

VA A HUITZU.cO, PARA PASAR ~L BAÑO. 

ESTRO VIAJE Y LLEGAMOS A LNiCENTRAL 

NOCHE, Y FUE EN ESOS MOME~TOS QUE 

DE. AUTOBUSES DONDE T.OM1ARíAMOS 

-LA EMPRESA COSTA LINE !~YA QUE 
. .~ 

OS LA SEMANA Pn.ot"\orUMnt: HABLADO CON LOS CHOFERE-~ DE ESA 
.. ' 

ARA TOMAR ESOS A 

LOS CHOFERES·NOS ABRI 

Y OTROS ABORDAMOS LOS 

.. · ~¡DE \.os COMPAÑEROS .QUE r.c .... ~ ... •r.n.''""'' 

, POR. ELLO TOMAMOS TRES AUtoBUSES 

PUERTAS, BAJARON A LOS P;~AJEROS 
. SIN PODER PRECISAR LOS ~OMBRES 

Q. 

AUTOS USES . NI CUANTOS }ERAN EN 
. : ~ 

ESARÍAMOS A ESTA ClqDAD DE 

QUE CONDUCE AL PERIFÉRI'C~ NORTE. 

lA DE LA ·cENTRAL DE Au-foBusEs. 
'i ·;· 

LICIA. MUNICIPAL DE · IGU_A~A, NOS 
'· '·il 

ISPARAR DE MANERA INTE,R~ITENTE · 

.··· ......... ;'. 

LOS NORMALISTAS Y FUEi;quE NOS 

NOS Í:JN. BREVE ENFRENT+IEN!O 

PIEDRAS. PARA DEFENÓ~RSE . Y 
ASÜB!RNOS A LOS AUTorf(,JsES Y 

:.~~·-. ·, ·.'' . . ,. . 

/ 

"FUE QUE NOSOTROS 

CONTINtJAMOS LA 

COSTADOS S MÁS PATRULLA~' . ICI · 

CONTINUARON HASTA EL PERIFEF(Jéo NORTE, 

PATRULLA NÚMERO 302 QUE DEL 

CORTÁNDONOS EL PASO, AL TIEMPO LLEGA 

·APOSTARON EN POSICIÓN DE TIRO EN 

QUE LOS SEGUÍAN CERRARON LA A 

·.:·. '. . ~··:· . . :~:;·~. 
RAQUE AVANZABAMOS Pt1iR LOS 

s·:· .. QE.'.ESA MISMA CIUDJb. ASÍ 
.·· ~ 

ESTE LUGAR Y FUE QUE LA 

PONIENTE SE ATRAVESÓ 

N" MÁS DE;3n:POLICÍAS QUE SE 

DIREÚCI"ONES, LAS PATRULLAS 

PARTE DE ATRÁS, QUEDANDO 

*161V54V2014L2719526N2014* 
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CERCADOS TOTALMENTE. ·EN· . . 
020, 022 Y 027· Y 028. Y L 

OBUSES E INTENTARON 

VESADA EN PERIFÉRICO ""-'"1;'\lm.l::; 

ES EMPEZARON A DISPI"'\~"-•'"''rw•c.l'll 

ANTE y ATRÁS, CAYENDO 

NO DEL PRIMER AÑO, 

RERO,, A VARIOS COM 

OBÚS LOS BAJARON · . 

4 

• t\ ~,. • . • • 

O SE UBICARON LAS PATRULLAS 017',, 018, 

COMPAÑEROS DESCENDIERON Dsf'\Los 
¡ i 

PATRULLA 302 QUE SE ENCONJ~BA 

EDIAR PALAB·RA CON Los POLICI.d.s~ LOS 

r\\.::Jr'\v DE M~NERA' ·JNDJ.SCRIMINAbÁ DE 
~ , •.. · f . 

· E INSTANTE

EL REFÜGIO, MUNICIPIO' DE ¡jUTLA, 

SE ENCONTRABAN EN EL TI~RCER 
-¡ (~ 

STÁNDOLOS EN EL PISO UN· .. ¡-.. ·imfC'·-r 

MUNICIPAL Y LOS SOMEff1ERON 

DE UNA BODEGA. AURRERA.f A LOS 

, EL RESTO DE LOS COMP:ÍÑEROS LES SE LLEVARON LOS POLI . AS. 

DISPERSARON EN DIFE 

LMENTE UN ELEMENTO DE 

?lANDANTE NOS HABLÓ . DIC.!·. 
¡; 

· O.TROS LOS ESTUDI~NTES 
 A NUESTRO COMP 

SE NEGARON YA QUE 

R, DICIENDO. QUE DE 

NADA. LOS POLICIAS MUNI. 

. S DETENIDOS EN LAS 

AS ESTUDIANTES Y 

·PARA DAR FE DE LOS HEC 
. 

··E EDI'A EMPEZARON A LLE . 

~ORDINADORA ESTATAL . 

~ES DEL CENTRO REGI 

StAS. A LAS DOCE .DE 

R DE LOS HECHOS QUE 

~ DEL ~ERIFÉRICO NORTE LLEGÓ 

.:.::·(:·· 0\E'P.JWd~fERON . VARIAS 

. '. ;'-,:· r~c~PA~R INDISCRIMINADAM 

··. · .. •· < · .: :. Acios<a~Ec~ri.íltÓos ESTUDIANTE

.¿.,. 

; AL TIEMPO QUE LOS éOLICÍAS 

EDEDOR DE CUARENTA MINUTOS, 
. . ii 

ENTIVA QUE SE IDENTIFiqó COMO 

ALOGUEMOS CHÍ~NOS" A ;ko · QUE 

QUE SI, PERO QUE NOS PER~ITIERAN 
A LO íbuE LOS 

OS DE LOS AUTOBUSES iS:!os IBAN 

ERAS YA 'SE IBAN Y QUE ~~O HABÍA 

RETIRARON, LLEVÁNDOSE\~ MÁS 20 

017, 018, .020, 022 Y 028; ~!ENTRAS 
\'''· 

SE . REORQANIZABAN y ;~ESTABAN 
. ES y AGENTES DEL ·.~fNISTERIO 

. . ... : '., ~ 
ER LOS INDICIOS. CO'MO A LAS .. ,~ ... 

""'!IU'"'\.LIIONES SOCIALES, PR~FESORES 
DE LA EDU~CIÓN y 

LJ""'\.Jr-..>.JIÓN NORMAL m~ ifGUALA Y 
•· .>'*j 
,- .. ·.~ 

ESTUDIANTES EM~E;tp.RON A 

EN HORAS PASADAsií:cuANDO 
~ _!~~ 

COLOR ROJO r,DB LA QUE 
. "' ':\ 

n.IVI'""'""" LARGAS QUE EMPEáARON A 

UN SALDO DE DOS ~UERTOS 
; i 

 UN ESTUDIANTEro~ PRIMER ···.::··: .. :~·0 D..§_..-LA LICENCIA TU 
. /' ·. · : .. ·~~MfAi\IEROS DE GRUPO 

. . _;;R"~~tmtBRES DE 

IDENTIFICADO; P~R SUS 

AMILlARES, Cl QUE RESPONQE~ A LOS 

LA AGRESIQt>J. . ALREDEDb~t DE 15 

MINUTOS. LOS ESTUDIANTES PROFESORES, . . . . ,:~.'DEMÁS PERSONÁS QUE 

SE ENCONTRABAN EN EL LUGAR EMPEZARON A· . . R EN DIFE~:~NTES 
DIRECCIONES. VARIOS DE ELLOS SE REFUGIARON EN PARTICULARES.  

  

S FUE LLEVADO POR SÜS COMPAÑEROS •. · ·LO INGRESARON A 

UNA ClÍNICA PARTICULAR CERCAN, EN . MENOS óg ·· MINU:VQS. LLEGARON 
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¡,. 
t 

.. ' ~ : . . 5 
·638tl.'j~4 

EEEMENTOS. DEL EJÉRCITO 
.,.,,. ......... :··.. . . 

AEBPNL/0049/~l, . ~- -
''. ~~'\¡.' 

NO. UE CON VIOLENCIA LOS El'>ICAÑONARON y 
."· 

;~ey,A~RON AL HOSPITAL AL. 
•;, 

_NORMALISTAS SE 

.. E LES HABlA PASADO SE DI.SGULPARON Y SE 

HER_IDO. A LAS 7:00 DE t¡.. MAi\IANA ¡DEL DI~ 

EN LA FISCAlÍA DE LA .ZONA NORiE DE LA ,. 
~ 

A DEL ESTADO DE GUERREflO. LOS . ,. 

y VISITAR LOS SEP~ROS.·_DE LN POLICÍA . . . . ~ . 
·. GRIDAD FÍS_ICA ·DE LOS DETENI~OS, SIN 

ONA EN LOS SEPAROS, LO 
. , . . \ 

. NTRO A NINGUN ESTU 

!ANTES SE DISPER$ARON 

FECHA NO SE LES 

ARECIDOS. A LAS 

.vuJ-.ur,r\o DE DONDE OCURRIERON 

DIANTE CON VISIBLES 

 GRADO. ÁSI" tvHSMO MANI 

DER FUE ACORDADO A 

ES, Y ASI MiSMO MANIFIESTO 

 GRADO CURSABAN ·DICHOS. 

IMADAMENTE EL 80 POR CIE 

1 MISMO MANIFIESTO QU 

S DE LOS 57 COMPA 

SÉ·. TENGAN LOS EXPEDiENTES E 
:,,. . .. 

LOS ~ADRES DE CADA UNO DE LOS 
' 

REPRESENTACIÓN SOCIAL,· P.ARA · 

BLICÁ LES DIJO QUE NO TENÍA A-.NINGUNA 

Ó V~RIFICAR Y EFECTIVAMENlfE N9 SE 

)LA SEGUNIDA AGRESióN{ MUCHOS 

.· PARTES,;~oR Lo ouE wucHos A 

ECHA 57 ESTUDIANTÉS ESTÁN 
•'::r 

. CUANDd LOS . ESTUDI~NTES SE 

PÚBLICO LES INFORMÓ A TRES 
. ~. . ~. 

ENCONTRADO EL CADÁVER 
!> • \• ., 

DE}TORTU~, SIN OJOS Y /bESOLLADO 

NTI . CADO }~OR SUS cÓMPAÑEROS 

. ENTES ~ONDRAGON ¿STUDIANTES . ); . ·._: 

UE EN DlCHO TRASLADO NO EXISTÍA 

DE UN-« ASAMBLEA .. ~OR LOS 80 
. ,. ~ 

ESTE ,MOMENTO NO PUSEJO PRECISAR 

· DIANTES, ~ÍRo TENGoál cERTEZA DE 
. ~~~- ~· ~ 

E LOS ES1UDIANTES ER~N DE PRIMER 
~ ll.. • • • 
,. ., "'\. ~ 

RIORMENTE PRESEf--rtAREMOS LAS 

ESTÁN D~SAPARECipq$, HASTA QUE 

ASi MISM~. SE LES ~A ~INOTIFICADO A 

. S PARA ~UE SE P~E~ENTEN A ESTA 

. E" QUE GECLARENf Y;tAPORTEN LA 
::'f.' -!; :;~~~: 

\.i<T"\Lir\ UNO PE ELLOq'; ~ANIFESTANDO 
i_- . ••. :¿~> . 

O COADYUVANTE AL LICENCIADO 
o~- 3_· .. :~:: 

RA PRESENTE EN ~:L INTERIOR DE 

i' ' ~ ~~D~:~~~~~ Y QSUEEÑ:~:::Ti .. 
· ' · ~· ·Je

. . ~DE;'. R-~~~ OFICINA Y SOLICITA 

. ·. · ... · í!ti"tt·~ H.tF' ~li. LO QUE EN ESTE 
. . 
, .. · . ·icio~- 3

. : . . . . >~: ·. ·. ' ~;¡_e¡~: EXPIDE EL CENTRO L/L.,;,,.L/L.. 

-~INÁL LACÉ 

POR LA SECRETAR"ÍADE EDUCACIÓN PUBLICA, ,-
EN DER\=CHO, I?DCUMENTOS ~UE SE DEVU 

ACREDfTADA S~ ~ERSONALIDAD, 
PRESENCIA DEL 'f:L LICENCIADO 

CON LA CREbéNClAL QUE LE 

MONTAÑA,· ASifv11¿MO EXHIBE EN 
• ·-t-~·: ·. ': -A. 

MISMA QUE .!ffUE EXPEDIDA 

ITÁNDOLO C¿M·fu LICENc'IADO 
~. ~~;. 

¡:.· .... SU LUGAR LAS COPIAS. FOTOSTÁT_ICAS, 

CONFERIDO DE ABOGADO COADYUVANTE; 

MANIFIESTA QUE 'E.N ESTE ACTO SOLICITO 

RELACIONADAS CON 'LOS HECHOS. Y EN SU 

PROCEDA EN CONTRA DEL 0--ÓE Ú)S RESPONSA 

. ·:su PRESENTANT$\ DEJANDÓ EN 

ANDO QUE~ ACEPoTA EL CARGO 

VIENDO CON é~'{DECLARANTE . . ~ . 
. .. REALICEN ·• LA's; DILIGENCIAS 

ENT,O PROCESAL dPORTUNO SE 
,' .... ' .. 

·ASIMISMO SE HACE CONSTAR 

28/09/2014 10:43 
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LA PRESENCIA DEi MTRO. 

EL pECLARANTE . 

. . 1 ·r-: .. · 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación ele 

Delincuencia Organizada 
Unidad Especializada en Investigación de l)elitos en 

·Materia de Secuestro. 6591 
AP: PGRISEIDO/UEIDMS/87112014 

CERTIFICACIÓN 

_ _¡, iEnJruc-í~(}ªq¡ge México Distrito FederaL siendo el día quince de diciembre de dos mil catorce, el 

rJ¿~rit~Üi§8J Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito 
'l~~i~.:.: :.': ia.J,:t~J.i;!unic16J 

a;l~::~aidad. Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría 

Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada de la Procuraduría General de la .. ~ . 

República, quien actúa con testigos de asistencia que firman y dan fe- ··- - - - - - - - - -- - - - - - ·· - - -

- - - ·· - - - - - - - - - - - - ·· - - - - - - - - - - - C E R 1' 1 F 1 C A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· - - - - - - -

--- En términos del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados U nidos Mexicanos: 16, 26 y 

208 del Código Federal de Procedimientos Penales, que las seiscientas setecientas setenta y uno (771) 

.LW'"'l'.'f-lH"' -~·\.san a continuación, son fiel y exacta reproducción de las actuaciones practicadas 

Ave1:igÜación Previa número PGRISEIDO/UEIDMS/871/2014, mismas que se tuvieron 

<fl~~·~,._t¡j:~n el interior de esta Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de 

de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, Jo que 

~~r~i~t0.~lt0~os los efectos legales correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· tJ¿ .:·:)~V e ~ ... f.4UiJ\OA E r~ ~;,'" 

~. -~lttfA<J)() DE OBSERVACiONES: - - - - --- - - - - - --- -- - -- -- - - - - - - - - - - - - -- - --

~~~'QJJ~~'P~· LA FOJA UNO A LA SETECIENTOS SETENTA son copia certificada 

io.d~Cida de la copia certificada que obra en la Averiguación Previa 

~lYSEIDO/UEIDMS/871120 14. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - :. - - - - - - - - - - - - - -

--- 2.- QUE ~A FOJA SETECIENTOS SETE

~~~~~~:P~¡~~ la Averiguación Previa PGR

-~ t:?'U6SE~ERTIFICA Y HACE CONST

L~~~~~! - - - - - - - - - .. - - - .. - - - - - - - - - - - -

-

......... , 

~P.- rú f4 ~ ?/.. 75. Al- ;Di4., ~ 9tt-. ~ e-Jti-e, ?Kérlu. 'D.?. 
7d.: 53 46 ()()()()&t. rt49. "le: 53 46 39 "' -·19"· ,.t.-
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro. 

'" ·~ 
~ ,,!"' --?-

AP: PGR/SEIDO/UEIDMS/1017/2014 

TOMO :XXVI 

CERTIFICACIÓN 
, r ~ ,p ¡, \(.;';:, ·~\ \ti 

:.- .... i '''~. ¡f !,:~r~rt 

-~a~i.§há"ciud_ag de México Distrito Federal, siendo el día treinta de diciembre de dos mil catorce. el 

suscrito Licenciado , Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada de la Procuraduría 

General de la República, quien actúa con testigos de asistencia que fim1an y dan fe - - - - - - - - - - - -

-----------------------------CERTIFICA---------------------------ce ---En términos del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 16, 26 

y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, que las SETECIENTOS SETENTA Y DOS 

(772) J~s que se precisan a continuación, son fiel y exacta reproducción de las actuaciones 

~pra,cuc:aa~ts dentro de la Averiguación Previa número PGR/SEIDOIUEIDMS/1017/2014, mismas 

se tuvieron a la vista en el interior de esta Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 

ce 

de '~.~stro de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia 
. ' ... 

~~ª'~P,?+;~.q:a, lo ·qú~.se certifica para todos los efectos legales correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - -

· -·- - - - - - - - - - - - - - APARTADO DE OBSERVACIONES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

UE DE LA FOJA UNO A LA SETECIENTOS SETENTA Y UNO, son copia 

idas de copia certificada. - - - - - - - - - - - - - - - - - --

-~J."ffi:. .. ~QUE 'LA FOJA SETECIENTOS SETENTA Y DOS

-eactJOCíQUESE CERTIFICA Y HACE CONSTAR PARA L

J}{~~~~ ~' :.'~,~·,~.:~,: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
1 es tJ{).l3:r.• ~ · • 
---~-------------------DAMOS FE-------

. ,"' ' 

~p.- tle"' 1!4--1!.. 75. ;z:w-~. ~ 9---· e-Jté-e, ~. '0.-;. 
7.t.: 59 46 00 00 Sd. r149. -;..:59 46 9911. -.~.,-.• 
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PGR 
rROCURAOI.IRIA (II:Nf.RAI_ 

DE LA Rt:PÚBUCA 

S1lHPIHHTH.'\I)IiHÍi\ DF I)I~RECIIOS HIJi\'lANOS, 
Pll_F\'!·:"'CJÓ~-; DU. HELlTO Y Sr:l~\'ICIO:~ ,, 1 ,,\· C:OMIINIJ)¡\ D 

OFICI' \ llL 1'\\TSTIC \CIO"\ 
.._ p:P(; ;~ '~;n¡¡ Pll<.;C ·ro !!1111 112111 ~-

CERTIFICACIÓN 

----En la ciudad de México, nueve horas con treinta minutos del día veinte días del mes 
de abril de dos mil dieciocho, la que suscribe Licenciada , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien 
actúa en forma legal con dos Testigos de Asistencia que al final firman y dan fe, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 16 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales:------------------

. ------------------------------CERTIFICA-------------------------- -
--Que las presente copia(s) fotostática(s), son copia fiel y exacta reproducción de su original y de 
las copias certificadas que obran en el TOMO 26 de la indagatoria 
AP/PGRISDHPDSC/011001/2015 tal como a continuación se señala constantes de:------· 
---1) ACUERDO DE INICIO de la indagatoria PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 del ocho de 
octubre de dos mil catorce, extraídas de las fojas uno a la ocho (fojas 1 a la 8) copia fiel y exacta 
reproducción de las copias certificadas.----------------------------------
----2) PUESTA A DISPOSICION DE  

 , del ocho de octubre 
de dos mil catorce, extr~k:Jj:l d~ la.s fojas nueve a ~veinticuatro (fojas 9 a la 24) copia fiel y exacta 
reproducción de las copia~,certifi<»adas. ------- ----------------------------------
----3) DECLARACION ~e\,.INCQLJSADO

', d~.l· n~1eve de octu . de dos mil catorce, extraídas de las fojas 
trescientos treinta y siete a~~-~.s~ntos setenta ( ~a 337 a la 370) copia fiel y exacta reproducción 
de las copias certificada$,~~.;~--------------+-------------------
---4) DECLARACION DEt.INCULPADO
del nueve de octubre d¡·R~f. pppU ~WPJ;~, ~>qraíclas de las fojas trescientos ochenta y tres a la 
cuatrocientos tres (f~ja 3 [~ L~f03) ~~~-t exacta reproducción de las copias certificadas.-
--5) DECLARACION ~~.ffNCULPAi  del 
diez de octubre de dosSmjj¡·~orJlllllryj¡jas~de las fojas cuatrocientas treinta y dos a la 

~~~~~~~~~~~~~senta. :_-t!~i_:~:~~-~ .. , c~~:~~~-:_;~~-~~-~ep~od~~~ón -~e la~~opias 
----6) CUMPLIMIENTO Q,E LOCALIZACION Y, ESENTACION de  
del diez de octubre de dos mil catorce, extféídas de las fojas quinientas setenta y seis a la 
quinientos setenta y nueve (foja 576 a la 5.179) copia fiel y exacta reproducción de las copias 
certificadas.------------------------~-------------------------~------
--7) DECLARACION DEL INCULPADO ", del 
once de octubre de dos mil catorce, extraí~as de las fojas seiscientas veintiuno a la seiscientos 
cincuenta y seis (foja 621 a la 656) copia fiet'y exacta reproducción de las copias certificadas.----

. ----8) DECLARACION DEL DENUNCIAN#"E del veintiocho de 
septiembre de dos mil catorce, extraídas le las fojas setecientos treinta y nueve a la setecientos 
cuarenta y tres (739 a la 7 43) copia fiel y $<acta reproducción de las copias certificadas.-----
---9) CERTIFICACION, del quince de di,iembre de dos mil catorce, extraída de la foja setecientos 
setenta y dos (foja 772) copia fiel y exactCJ reproducción de las copias certificadas.--------
---10) CERTIFICACION DEL TOMO )Qfvl, del treinta de diciembre de dos mil catorce, extraída de 
las fojas setecientos setenta y tres (foja 773) copia fiel y exacta reproducción de su original. ---
---- Constante de un total de ciento;' cincuenta y seis fojas útiles (156) copia fiel y exacta 
reproducción de las copias certificadas;iuna foja útil (01 ), copia fiel y exacta reproducción de su 
original, y una foja útil en original de la presente certificación lo que hace un total de ciento 
cincuenta y ocho fojas útiles (158), gue se tuvo a la vista, de las cuales se da fe en términos del 
artículo 208 del Código Federal de PrOcedimientos Penales -----
_________________ .,:.: ____ C O N S T E--··--· -.:~---

--Así, lo acordó y firma el Licenciada 
de la Federación, adscrito a la oficina de 1 
Humanos, Prevención del Delito y SeÍvicios 
que al final firman para debida const.ncia t'id"II'C:lo-



(-
' 
i 
' ¡ 
' 

!'1~\H. IJ\t.:\.1 Jlll'l,\ (,f ~ .. f H 'l 

lll 1 \ 10 !'\il'·ll( .\ 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN l~VESTIGACIÓN ~88! 
DE DELINCUENCIA ORGANIZAD~:\. ~P\ \ 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia 0 3 9 4 
de Secuestro. _ {}-{31 

A. p;:PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 

RECEPCION DE AVERIGUACION PREVIA 

PGR/SEIDO/UEIDMS/824/2014 

- - - En México, Distrito Federal, siendo las 01:00 una horas del dia 12 doce de octubre de -2014 dos mil 
,..~· -

catorce.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -.TENGASE por recibido~_,ofici~~EIDMS/FE-A/-9916/20. 14, del dia de _la fecha en la cual la 

Licenciada  remite averiguación previa número 

PGR/SEIDO/UEIDMS/824/2.!~U~revia autoritción de acumulación de fecha 12 doce de octubre del 

~ .• #f.' 
presente año, autorizada po~Licenciado  Titular de la Unidad Especializada 

en Investigación de Delitos en Materia de Secu~tro de Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
··· .. ·-... . lE tA ;;·_)'t;1UC.\ 

Delincuer~_da}Jrganizada; o1\~~fL~o~~al informa " ... derivado de la autorización de acumulación, del 

expe~ie.ntú_,G:~WID,O/UEI~~Í4Y21!~1\!4,¡ fr>edi~nte PGR/SE/DO/UE/DMS/816/2014, por tratorse de 

la mtsr:np.orgpmzocton cnmmal denommada G\er~ros Umdos, con zona de operac10n en los Estados de 

· lo cual remito a usted: 1.- Expediente en original de la A.P. 

14, consistente en 01 un tomo. 2.- Se deja a su disposición a los detenidos a) 

.:·.      

   

       

    

   
  

   

  

  

   

 
 

 

 

  a y en este mismo acto se:--- --- - ---- - -- -- - - - - --
~. : ~. ' l.' • ~ ' ' • ·' • . ·• 



PCJR 
l'l',l\Ctlit',I'Hir.J.\ ld !',th \1 

!ll 1·\ !U 1'!!~11( ., 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. 3q'L 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia 
de Secuestro. ...Q.{}2// (}3 95 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A. - - - - - - - - - - - 7'- - - - - - - - - - - - - - - - - - · .. - -

--- U.NlCO.- Agréguese el documento de referencia a las presentes actuaciones para que surta sus efectos 
,,,~ /' 

legales correspondientes. -- ----- ------------ - --- ----- -- --- -- ~L-- -- --- -- - - -- --- - -- - ... --

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C Ú M P lA S E. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - ·- -

- - - ASÍ, LO ACORDÓ Y FlRMA El UCENClADO AGENTE DEL 

MINI~~~6jP,~;gfisuco DE
::G~ii,¿¡~~ ,. 

INVE~;~~~~J.:~· DE DEU

Asts.fi~rflfoe Al FINA
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PROCURADURÍA G!tNERAL DE LA REPÚBLICA J-9-6 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 

INVESTIGACIÓN DE~DELINCUENCIA ORGANI~DA (/J 
UNIDAD ESPEC_IALIZADA EN INVESTIGACION DE ~vt 

DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 
PGR/SEIDO/UEIDMS/824/2014 

Oficio: SEIDO/UEIDMS/FE-A/-9916/2014 

México, D. F., 12 de Octubre 2014 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBl:IOOifE:DitlRA'L· : .. 
. ., :_• ~; . . . i ~- ... . . ,.•\ 

. ~ ·" ._ 

ADSCRITO A LA UEDIMS;,, ·~ .. : 
.. •, ··~: '. . ¡\' • 

~· ¡. . . ·' 

;;-t·:...-··· ,. 

PRESENTE. 

En.':G.~rrtPiimi~tp, d~·(j~f.~i~ttef.elo,· d.rt~db .celt~·· ·está techa y coR apoyo en lo 
disp~e~to .. en··'toi art~~c~ JS{ :Z1<Y ·:1:~~:,/~~á~~'f!d. .. '~u·.;,d~. ~á·.·,c;G~stituctó!;\· ~ener.al. de la 
Republl~a;' .. :);;,·-2, 3, 6, 1;j~411ft:~:..:3.23~ .~/~4-i': t?,Q¡y;J1~P\' é?~l.~~E~J9.QF~.~ral det:.Procedtmlentos 
Pena le~ 1 ,·<2 fracción v \He),, ·~8,.:-~afF~E:M! ~C:t~r~t.!-c~~;~~~:~:f.l~li~uencia. Organizada, 
derivaq·o d~ la..a~torizagibí)tdel~··li~~ti~;.  'Titular de la 
u nida(t.~ecia~~~ ~Jij.Vestig~~~ij {~~. ~~ ..  ct,e·~· exp~d ient~ 
PG~EI~O/Uiijlll1'»/•~/2014, ~·'-~~·h\\.~~~~~~ .. :.q.u~:?. ·ust,ed·',,:·tfe~n? ,., a bten 1nstru1r 

~:GRfSJ~J,QO/UfPUVt~/~6120:1,4, '\p~r··' ·:,~~~~$~:::; 'cte, ·· la.·.;rn!srt)~ .:. ol':ga~izaci(m criminal 
~~~omin~.da G~wrer~··phle~ ,c~n;~:Zo~;·~Q~::?~efia~.qn los··.Ji:sta~~\qe:·\~relos y Guerreo, 

~b,,~·.'e~~u~~:, ;. · · :;; ., · .•. . , .' , ·. .. .. : . ·. ;· 

~ .~ :~ ··.';:'::.~::- .. Expeti1~te.' :· ·:e.fl- · ··orisi,r).~f .: .. ~e'· ·.ra .. averlgua~~ón previa 
u.t:1':·~t::.'~~~ioot~~h{MS/a~t2014, 'c_óh'sjsteh~·iep;.q) :~pmq ... : .· · . ·: .... :. 

.. ~ ,1.. !r.1·!;f:{lf · . "':". . ' ·.. .·. ~·= •.· .. ' ·! ,'.·· . , .. 

~:1~
0'1~~ 

· 3.-

~:·~; · ··' :' .. /·.: .·:.:;·:: : '! 1 ·J ·.· , .. ~:.:-... :·:· : · 

;l'r~:~~~.o.:la cantidad de . 

~;~T
t.,, .. •
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 

INVESTIGACIÓN DE. DELINCUENCIA ORGANI;zADA ~ ~ 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE '] 

DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 
,.· 

y- PGR/SEIDO/UEIDMS/824/2014 ,,. 

7.- . M4--/-639T 

8.- . ,; 

9.-  

·• t. 

Sin más por el momento, quedo a sus órdenes. 

¡ i: 
. ': 

A1éNTAME;NTE ·.• .. . 

· ;: . ¡~__. ~:i'<~~JE.~l·f~U~UST~t~~~tJ~~ICfl-~ ~FED~CION:: . 
.. · .. ~~CRIT /¿~~-~~~RU'Q.U~~~~·e$p~t~~tZA~~-:i·NVESTIGA.ClóN 
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PGR/SEIDO/UEIDMS/824/2014 

ACUERDO DE INICIO. 
. -:.:·~·::.;.~'ll;, (: _.: 

--- En eLMQ}:ttéipio de Iguala, Estado de Guerrero del día 09.>hueve de octubre del año dos mil catorce, la 
Ciudadc{na'JjcHnciada  (igente del Ministerio Público de. la Federación 
adscrita !~~a:;~lcL Unidad .. :Especializada en Investigación d~· Delitos en Materia de Secuestros de la 
Subproc.uraduríá Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal con 
testigos de asistencia que al final firman y dan fe.---------.--.--- ------ ~'------------------ -----
- - - - - - - - - - - ··-··-··~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - D 1 J O: - - - - - ~ - - - - - - - - - - - -·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·· - - -
- - - - Se tiene por recibido Puesta a Disposición de fecha nliÍeve de octubre de dos mil catorce, signado do por 
el Cabo ~G. CONO.  CG. IM. , adscritos a la 
Secretana de Marina Armada de México, mediante,~· el cual ponen a disposición":.. Que siendo 
aproximadamente las 16:30 horas, del día de la fecha, en ,Yirtud que mediante labores de inteligencia y análisis 
de información contenida en denuncias ciudadanas, obtuvimci's datos que una pareja se  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

   
 

    
 
 
 
 
 
 

 el 

  
 
 
 

   
   

   
   

 
 
 

 

 

 
 
 
 



i •· ! ., J·j l'\lhi" ·\ 

FFmCUH;tl..I)U(·di-\ Gl:Nl.~.H.-:.,¡ il'. L,i' ¡,-, r'l.': ;. 

SUBPROCUFU\DUF;L!;. :::;,\'H,u,! ;¡,, . .... · 

INVESTIGACIÓN DE DEUNC.U!.-N\:h'\ !_:<~c::\1::.· <'·· 

UN!DMJ ESPECI.l\Uz:t:~Df.\ U·\ i¡\lvT>· i ~.:;:\ .l ... , 

DE"LlT'J"' E'd !''1•\''··.::¡..;-¡ \ i"¡¡: <',"CCí"' 11 '· ¡·... ?\-· ( _ .. · . ..,.)_p¡\J,!".)t. .. di .... .._,,L .. ·-L' ·' ~ 

PGR/SEIDO/UEIDMS/824/2014 J 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   
 
 
 

  
 

  
 

  
 

   
 
 
 
 
 
 

  
 
 

   
    

 
 

o por los artículos 16, 21, 73 
fracció. · XI y 102 apar!,ado "A" de' la Constitución General de laRepública, 1, 2, 3, 6, 113,118,123,124, 180, 
181 d p, .Ópigo_ Federal de Procedimientos Penales; 1, 2 fracción VIl y 8, de la Ley Federal contra la 
Delinc · · :¡aiiOrganizada; í, 2, 9, 1 O y 11 de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia 
de Se . fi.d:~Réglamentaría de la fracción XXI del artículo 73 Constitucíonal;1, 4 fracción 1 apartado A), 
mctso . ;_{C)l'y,'-,e), apartado B), inciso d) de la Ley Orgánica de la Institución; iníciese la prese,nte Averiguación 
Previa¡g,;¡cmlf~  en·.· la comisión del 
ilícito d~)ltS~00NTRA LA SALUD y VIOLACIÓN A LA LEY FEDERAL DE ARMAS Y EXPLOSIVOS, por 
lo quell,~!~Wf~~·rtae··a:cordar y se:---- --------------------------- ------ -- • .::-----------
-- ---~.~~;Q1~·ti<-,..._- ,. ----- --- -- --- --. A C· U E R D A :- -- - - - - -- - - - - - - -- - - - - - ~~-- - - - - - - -- - --
-· • -PRIMERC>P'Reglstrese y numérese la presente Averiguación Previa, haciéndose las a~,otaciones en el 
Libro de Gobierno respectivo bajo el número que le corresponda- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _-;:.. - - - - - - - - - - -
- ·- SEGUNDO.- Deseé aviso a la superioridad sobre el inicio de la presente indagatoria.-- - ~:--- -- - -- -- -
- - -TERCERO.- Gírese oficio al Titular de la Policía Federal Ministerial a fin de que se sirv~n llevar a cabo 
exhaustiva investigación que permitan el esclarecimiento de los hechos denunciados.--- -- ------- --- - - -
·- CUARTO.-Practíquense tantas cuantas diligencias sean necesarias para el esclarecimiento de los hechos.-
------------------------------ -C Ú M P LA S E.-------------------------·.~-----------
- - - Así lo acordó y firma el ciudadano Licenciada Agente del Ministerio 
Público de la Federación adscrita a la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia 
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Organizada, quien actúa con los testigos de ley, con quien
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RIA 

SECRETARÍA DE MARINA 
ARMADA DE MÉXICO. 

N A i

Asunto: Se hace de su conocimiento hechos 
probablemente constitutivos:,de delito. 

Iguala de la Independencia·, Guerrero, a 09 octub~e del 2014. -

AL C. AGENTE DE!- MINISTERIO PÚBLICO 
DE LA FEDERACION 
PRESENTE. 

,. , ·pa~:edio del presente, los suscritos Cabo C.G. Condestable  
   CG. IM. , integrantes de

ría de la Marina, desempeñando nuestros servicios en la Lucha en con
lincuencia Organizada, así como operpciones para reducir la violencia e

alando para oír y recibir todo tipo qe notificaciones, sito en el domic
e

en la Ciudad
1"\1\ill~~f~N:i.Efitfr};i·~ Pito Federal, con fundamento en el artículo 16 de lá Constituc

Estados Unidos Mexicanos( y en ·cumplimiento a la misión y 
a·._::·;. ,, nadas en el mantenimiento o el orden; constitucional y en razón de 
W ;~\li~(J;t;¡lpel~~t.ttia, comparecemos ante esta Representación Social de la Federación, 

rp t~c~r del conocimiento los siguientes hechos probablemente constitutivos de 
delitq~~J · eomo poner a su disposición a do~; personas una del sexo masculino y 
una ~~J~~~~o femenin~, una malet~ color azul ~pe material sin~ético, u~a gran~da d
guer~:~e;olqr verde olivo, tres telefonos celul_flres, numerano, dos envoltonos e
bolsat~'.:transparente que contienen al pare.cer hierba·· seca color verde con
carac~~~jf_..~;g.~a{ parecer propias de marihua~:~ encontradps con el evento que s
denu~rll:tt · · 

: {a.' .;:;¡.o:,_;~ .• ' 
· · f."'.-::'iTK'i~.oc1;:11 • 
:V:\:-'lF.:·IlEd~t~1M · 

,·., 

HECHO S. 
t •. '.·· '· ·~: • 

:-·:  ~ .·· 
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Por lo anteriormente narrado y en estricto apego y respeto a sus derechos 
humanos, los suscritos procedimos a leerles a los detenidos la cartilla de derechos 
que le asisten a las personas detenidas, apegados a la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, las cuales consisten en: 

_ Usi~~::lª,$'.:"Se encuentran asegurado por los siguientes, motivos, 
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l ~, .. 

Unidad Admva; Entidad 

.40{Y 

L\D7 413-· 

040S 

-~. 

REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

PRESERVACION DEL LUGAR DE LOS 
.:,. 

HECHOS Y/0 DEL HALLAZG;O 

Del. o Mpio. 

Averiguacipn Previa No. 

No. de·· registro 
(folio o llamado) 

fecha y hora de 
llegada 

:?? ··. 



3.- OBSI::.RVACION DEL LUGAR DE LOS HECHOS Y/.0 DEL HALLAZGO 

·~ 

.. . Nombre (s) Sexo Edad 
.: :.J 

' :i\ .. f'. 



0~08 

' '• 



8.- TESTIGO (S) 

SI 

4-0a-' 
~. -A±fj 

~r-492 

6it09 

-.. r 
PRESERVACION DEL LUGAR DE LOS 
HECHOS Y/O DEL HALLAZGO 

. . . 

:• 

·' 

'\lombre (s) sexo edad 
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0~10 

FORMATO 11:: 



PROCESAMIENTO DE LOS INDICIOS O 
EVIDENCIAS 

Averiguación Previa No. 

PGR/SIEDO/UEIDMS/824/2014 

·' 
Unidad Admva. Entidad 

federativa 
Del. o Mpio. :No. de registro 

(folio o llamado) 
Fecha yihora de 

llegada 



b) 

----------·------r:;:
·•.·: 

·as para preservar la integridad del indicio o evidencia. 
(·,:. 
~.;•. 



0~13 

4.- EMBALAJE DE LOS INDICIOS O EVIDENCIAS 

¡;---Tipo de··embalaje : - ·· 

L_ --'-----------

r. .. .. '~ 

realizo el traslado 



' 

RECEPCIÓN Y DETERMINA~·IÓN DE MASA, 
VOLUMEN O CANTIDAD 

LABORATORIO DE QUIMICA ._, 
.1 

·,-

No. de folio
Averigu~ción 'Previa, Causa Penal o Proceso: 

1 ., • •' • 

PERITO OFIQ"IAL _,_. 
~r-,. 

Jf
::~'!::;~~· .' ·: Se re41~e en· ef• U:tbaratodó de Quimica lo siguiente: 

~p~ :/. DESC~I~CIÓN:DÉ CAó'A UNO DE l.OS INDICIOS: - ·. • 
__. .. }~ · Numero · · 

~- de Des~-'-Ión 
• 
l-'1 Pl''
rr&~tc·
~~
~titt<H!
:>::;·;i ·.

.. .•. • 

/ 

.. /.~,..,,"' .. 

~~--~ .. ~------------------------------·--------------------------------------------··--~ 
"· .. ~· ·, 



LABORATORIO DE 
r::QIJIMICA 

~ ~ " ·~ .. ~ 

RECEPCIÓN Y DE:TERMINACIÓN DE 
MASA, VOLUM~N OCANTIDAD 

498 

9 

__ 

. . • . N~defoDm 
t~ver¡_guación Previa. Causa Penal o Proceso: 
[. ~
f-· .. , . .·• 

Númer~~de';: .Código 
indic¡o · .. i-.Ba.lánza 

'" ;r.• .-
t "'·' • 

Masa Bruta 
Recibida 

Masa Neta 
Recibida 

Masa Mti~ra del 
Indicio i!ára 
Laboratorio 

Masa Muestra del 
Indicio para el 

C. Juez 

Masa Neta 
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DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL INDICIADO 
" 

. ti1 

C.0412 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 01:00 una horas del once de 
octubre del dos mil catorce; el suscrito Licenciado, , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Subprocuraduría de 
Investigación Especializada en Delincuencia Organizada de la Procuraduría General de la 
República, actuando legalmente con la asistencia de dos testigos que al final firman y dan 
fe, con fundamento en lo dispuesto por los artícufos 16, 21 y 102, apartado "A", de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3°, r y 8° de la Ley 
Federal contra la Delincuencia Organizada; 1°, fracción 1, 2°, fracciones 11 y XI, 15, 16 y 
180 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1°, 4°, fracción 1, inciso A), sub 
incisos b) y e) y 11, fracción 1, incisos a) y b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, en relación con el 27 y 28 de su Reglamento, comparece, en 
calidad de probable responsable, la persona que dijo llamarse  

, quién no se identifica en la presente comparecencia, toda vez que manifiesta no 
contar con identificación alguna; Acto seguido, se 1~ hacen saber y explican, los derechos 
que le otorgan los artículos 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en sus fracciones 1, 11, V, VIl y IX y 128<del Código Federal de Procedimientos 
Penales en sus fracciones 11, 111 y IV, que a la letra, respectivamente, dicen: "Artículo 20.-

:",¡f· Eñ t~~ceso de orden penal, tendrá el intulpado las siguientes garantías: 1.
~~:t~"~lnme~t@rri~te que lo solicite, el Juez deberá;otorgarle la libertad provisional bajo 
a.'~ucióit,?J~~fnpre ~ cuando no se trate ~e. delitps ·en que, por su gravedad, 1~ .ley 
t~t é9<pre~~me~te ~ro~1ba c~nceder e_ste benef1~1o. En.. caso. ~e delitos no gra~es, a sohcttud 
~. · ~1 Mtn1steno Publico, el JUez podra negar la hbertacl prov1s1onal, cuando el mculpado haya 
·:r~.::-~)sido condenado con anterioridad, por algún delit() calificado como grave por la ley o, 
~~"-'.~.c.uando el Ministerio Público aporte elementos al jciez para establecer que la libertad del 
~ \~1>in~ulpa,¡¡i:·,~;,l·~~presenta, por su conducta precé~ente o por las circunstancias y 
L~~i;c~t~ct'' (~~ S\deil delito c9metido, un riesgo para e};ofendido o para la sociedad. El monto 
Q~.:~;p~ f "'k;,~e\ caución ~ue s~ fije, debe~án s,S'r .. a.sequibi~S pa~~ el inculpado. En 
, '~"~-:':'CJ.rc;;u,.;l • ~ .;.~ue la ley ~etermtne, la autondad JU<;hctal podra modtftcar el monto de la 
~~~t~R,aú~ió~.tf0.,~~r:Mresolver sopre .la forma y ~1 monto ~~'la caució.n, el juez deber~ t?mar en 
!lV~cuenta 1-Ja!_;·;paturaleza, modalidades y c1rcunstanci~ del delito; las caractensttcas del 

, , ~,JDc~lpa~~~~dtl,;·.f?2Bi8Hl~~:q de cumplin:iento ~e las ob~aci~~es proc~s~les a su cargo; los ·. . ; ~:/;i';:,f: 
· danGS"Y.ii~J:!JJ.J.R!~§J:!P,~-IiJ:Sagos al ofendido; as1 como l~anc1on pecumana que, en su caso, .· . 

. -,;·:::ip.oé:Oí3~iW<!fiie'f,sel'iá'P·incu'[pado. La ley determinará lo,casos graves en los cuales el juez 
1 ·::PC?;~J~::J~~:~~~_r.l~, J,ibE()~;éfd provisional; 11.- No po?r~ ser. obli~ad~ ~ ?ecl~rar. Queda 
t~:~\Pr8ptbtqJ:tt.~~E§.;§!C2Hl~.t~r\ada po: la le~ ~enal, tod~ ~~~~un1~a~1on, mt1~1dac1on o tortura. 

La confes1on rend1da ante autondad d1stmta del Mm1stE!···:1oo. Publico o del juez, o ante estos
sin la asistencia de su defensor carecerá de todo val~r:tfrobatorio; V~- Se le recibirán los 
testigos y demás pruebas que ofrezca, concediénd~·· e el tiempo que la ley estime
necesario al ~fecto y. ~uxiliándosele para obtener la co ·· . arecencia de las personas cuyo
testimoni~. solicite, sf~pre .que se encuentren en el 1 ar del proceso; VIl.- Le serán
facilitadostodos los datos que solicite para su defensa y ue consten en el proceso; IX.
Desde ei~Jklitio de su proceso será informado de los dere~nos que en su favor consigna
esta Cori~itución y tendrá derecho a una defensa adecua~. por si, por abogado, o po
persona :de su confianza. Si no quiere o no puede nombrat~efensor, después de haber:.'
sido requerido para hacerlo, el juez designará un defenso~á de oficio. También tendrá:
derecho :a. q~e,su·~efensor comparezca en todos los actosv\del proceso y este tendrá
obligaci9nl t$~~-~erlo cuantas veces se le requiera ..•.. " y ü~rtículo 128.- Cuando 
inculpado fJ\f¡;~· detenido o se presentare voluntariamente ante el Ministerio. Públi
Federal, :.·s!t' Jl)t-o.~ederá de inmediato de la siguiente forma ... 11.- Se le hará saber 
imputaciot{qú'e'Texiste en su contra y el r.ombre del denunciante o querellante; 111.- Se
harán saber los derechos que le otorga la Constitución Política de los Estados Uni 
Mexicanos y, particularmente en la Averiguación Previa, de los siguientes: a) No decla 
si así lo desea, o en caso contrario, a declarar asistido· de un defensor; b) Tener u
def~nsa adecuada por sí, por abogado o por persona de su confianza o si no quisiere o 
pudtere nombrar defensor, se le designará desde luego uno de oficio; e) Que su defensor 
comparezca en todos los actos de desahogo de pruebas dentro de la Averiguación; d) 
Que se le faciliten todos los datos que solicite para sU defensa y que consten en la 
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Averiguación, para lo cual se permitirá a él y su defensor consultar en la oficina del 
Ministerio Público y en presencia del personal, el expediente de la averiguación previa; e) 
Que se le reciban los testigos y demás pruebas que ofrezca y que se tomarán en cuenta 
para dictar la resolución que corresponda, concediéndosele el tiempo necesario para ello, 
siempre que no se traduzca en entorpecimiento de la averiguación y las personas cuyos 
testimonios ofrezca se encuentren en el lugar donde aquella se lleva a cabo. Cuando no 
sea posible el desahogo de pruebas, ofrecidas por el inculpado o su defensor, el juzgador 
resolverá sobre la admisión y práctica de las mismas; y f) Que se le conceda, 
inmediatamente que lo solicite, su libertad prdvisional bajo caución, conforme a lo 
dispuesto por la fracción 1 del artículo 20 de la CJ?nstitución y en los términos del párrafo 
segundo del artículo 135 del Código Federal de Procedimientos Penales. Para los efectos 
de los incisos b y e se les permitirá comunicarse con las personas que él solicite, 
utilizando el teléfono o cualquier otro medio de comunicación del que se pueda disponer, 
o personalmente, si ellas se hallaren presentes.~.::". En este acto también se le hace del 
conocimiento el artículo 243 del Código Federal de Procedimientos Penales, el cual 
establece que " ... No se obligará al tutor, curador~'fpupilo o cónyuge del inculpado ni a sus 
parientes por consanguinidad o afinidad en línea recta ascendente o descendente, sin 
limitación de grados, y en la colateral hasta el cu~rto inclusive, ni a los que estén ligados 
<:o.n~~~ulpado por amor, respeto, cariño o e~recha amistad; pero si estas personas 

~ .j;.tt::-t- tiérien··-~;(yoluntadc:,de decla~ar_ se hará const~r ~.fsta circu~stancia ... " .. Asimi_smo, en este 
~S't:-:-~:-.1~cto se.}t? hace de. su conoc1m1ento que el delito aue se le 1m puta esta considerado como 
·t~t{t&"; ~ave póf Ja ley de conformidad por lo dispuesto t!or el artículo 194 del Código Federal de 
.~t;\;~:~~ ; ~ocedímientos Penales, por lo anterior no ti e~ derecho al beneficio de su libertad 
.;~,,.~;.; ~ovisional bajo caución. En consecuencia, debi®mente enterada de sus derechos, así 
k~\(:Como de los hechos que se le imputan y de qljen depone en su contra, mediante la 
~<~ • lectura integra de las act\Jaciones y constancias~J.:orrespondientes, a continuación se le 

·~·,, ~, .. -h.a,~#.. . · t¡l_l,Je _tiene de;[echo a nombrar abogapo para ~u~ lo asista en la presente 
~~~ecla ;. '9.mfestandol ~ue no cuenta con rec~sos e_conom1cos para contratar ~n este 
e ·... . .· , ''fl~Ogado paftiCUiar, pero que sabe~ue t1ene derecho a que lo aSISta un 
-~~ . ,oficio; ense;guida se le hace sab~T que en esta Subprocuraduría, se 

S,.;l(:.~~~n~e1tJ;il~~~~~~scritos Def~nsores P~blicos Federa~s; por lo qu~ solicita se le n_on:b~e a 
l~nó de/~~~~·¡!iY estando presente el_llcenciado  elmd1c1ado 

'.'::  lo nombra com sor. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
. ~-COMPARECE EL o~·'FENSOR --- - -- --- -- - - - - - - - - - ·:

;~,;:; ~~~~.;~~! ¡~~~~¡¡~~ ~~~·~~~e~~~ : 18.ci~~~~~~r~1ci~~;~;~~ .· 
.~r::f· ;, . .f~yo(.H<ff .. ~b!P:P..IJ§~J<l;'>;·i.d;Je1 la Judicatura Federal, m1s . a que lo acredita como Defensor 

. · Públicd·!I!Rederal, que contiene una fotografía a 'folor, cuyos rasgos fisonómicos 
.; !concuerdan con las del compareciente, documento de!llue se da fe de tener a la vista en 

términos del artículo 208 del Código Federal de Pro~dimientos Penales y que, previa 
copia certificada que se agrega a las presentes actuacio¡es, se le devuelve el original, por 
no existir impedimento legal alguno para ello; enseguid~~·se le protesta al compareciente, 
en términos de lo dispuesto por el artículo 247 del Có. igo Federal de Procedimientos 
Penales, advirtiéndple de las penas en que incurren 1 falsos declarantes ante una 
autoridad distinta efe la Judicial, en ejercicio de sus funciofites, conforme a lo previsto por 
la fracción 1 del artículo 247 del Código Penal Federa\ mismas de las que tien
conocimiento, debido a su pericia en la materia; por lo que·'.apercibido en tales términoS
manifiesta que su domicilio es el ubicado en 

 

  y veéino del Distrito
Feder:a~-;; con· el domicilio oficial antes señalado, de ocupación Defensor Público Federal; y
en re-lacíón:al ¡motivo de comparecencia:-- - - - - - - -- - - - -- - - - - -- - -- - - - - - -- - - - - -
-------------------------------DECLARA-----------------~---------

 nombramiento que de su. persona hizo, en este momento
manifiesta expresamente que acepta el nombramiento conferido y

protesta su fiel y legal desempeño en tanto no sea revocado y solicitó se me permita tener
una entrevista previa y en privado con mi defendido, lo anterior a fin de garantizar 
plenamente su derecho a una adecuada defensa, visto lo manifestado por el defensor 

r 
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público, se concede la entrevista solicitada; siendo todo lo que desea manifestar en este 
momento. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -Enseguida se procede a la INSPECCIÓN MINISTERIAL DEL ESTADO PSICOFÍSICO 
DE , con fundamento en el artículo 208 del Código Federal 
de Procedimientos Penales, se da fe de que no presenta lesiones traumáticas recientes, 
pero que en el interrogatorio que se le formuló éi , refirió que 
el día de la fecha tuvo diversos mareos; asimismo se hace constar que presenta lesiones 
que no ponen en peligro la vida y tardan en;:sanar menos de quince días lo cual es 
coincidente con el dictamen médico del día diez de octubre del dos mil catorce, 
identificado con número de foli suscrito por el doctor , 
Perito en Medicina Forense adscrito a la Agenqia de Investigación Criminal, Coordinación 
General de Servicios Periciales, Dirección Gen~ral de Especialidades Medicina Forense . 
. --------------------COMPARECE EL DECLARANTE.-------------------
- - -Continuando con la diligencia, el inculpad,~ , manifiesta 
de viva voz y una vez exhortado para que ses conduzca con verdad y seriedad en esta 
diligencia, por sus generales dijo:---- --- -- -+-- -- -- --- ----- ---- ----- --- ---
- --Que tengo el apodo del " ,   
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 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - -: - -- - - - - - - - - - - D E C L A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -~ue una vez que se me han hecho saber las imputaciones y personas que deponen 
en m1 contra, en presencia de mi defensor, y una vez que se me explicaron claramente 
mis derechos, sosteniendo una asesoría en privado con mi Defensor Público Federal, en 
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donde he comprendido todos los derechos que se me han explicado, sin ninguna presión ~ 
o amenaza por parte de nadie, es mi deseo declarar lo siguiente:  
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 es decir el día 
vemtl . de septiembre del dos m1l catorce, aproximadamente a las s1ete horas de la 
maña · ·--.~cuando el ", me informó que había estado muy cabrona la noche, porque 
se hi:ib1 ·: ériterado, que de la terminal se habían robado dos camiones y que hubo una 
balacera que había sido en el mercado en donde se escucharon balazos, pero no había
pasado nada, pero que al haberse movido con dirección al centro de Iguala, se percat
que había rnuch9 gente armada, que incluso se habían robado carros y que el día de la
balacera de Ayotzinapa, habían sido los que había 
efectuado lós'·levantones, con posterioridad me explico que andaban unos chavos d 
aproxin¡ada_me:nte de veinte a treinta en un autobús, el cual se habían robado de la centra
camio.lier~;'y §!,l;ie les había reportado que eran estudiantes de la normal de Ayotzinapa
pero venían a hacer desmadres a Iguala y que dentro de ese grupo venía gente armad
del cartel de "Los Rojos", que nos buscaban sorprender, por lo que y su
chavos, los intercepto y detuvo a los camiones, llevándose a las personas que lo
circulaban con independel)cia de que se tratara de gente inocente, por lo que estaban 
tripulando por la Avenida Alvarez y Periférico, cuando
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les hicieron la parada y los bajaron de los camiones, por lo que uno de los estudiantes se -1:'-±:::P..' 
resistió y fue entonces que se desato la balacera, por lo que de inmediato se fueron con 'ij+)i -
rumbo a Tomatal, para alcanzar otro de los camiones que habían de esas personas que 
querían manifestarse, dándoles seguimiento
dándoles alcance en el poblado de Santa Teresa y comenzaron a disparar contra un 
autobús, el cual era de los avispones que es un equipo de futbol de tercera división, lugar 
en el cual mataron a dos personas y diversos heridos y ellos emprendieron la huida, cabe 
señalar que también me comentaron que a ellos los agreden porque los confunden con 
los Normalistas, siendo el caso que a la altura del Puente de Tomatal, alcanzaron a los 
autobuses y bajaron a los pasajeros y los subieron a diversos vehículos, cabe destacar 
que para ese momento ya habían pedido refuerzos a la 
policía municipal de Iguala, la cual se encontraba de acuerdo en que se levantara a esos 
chavos, por lo que así lo efectuaron, igualmente, me entere de acuerdo a mis funciones y 
toda yez que me dijo , que se los llevaron por el camino que va por la brecha 
que va para la comunidad de Pueblo Viejo, la cual se encuentra a lado de una gasolinera, 
en la cual compraron: diésel el cual compraron en la gasolinera que esta antes del 
entronque de la brecha:, fue ahí donde los policías municipales se los entregan a la gente 
del Choky y tengo cónocimiento que fueron ellos quienes privaron de la vida a los 
estudiantes de la normal de ayotzinapa y quienes inclusive los rociaron con el diésel y les 
prendieron fuego para después enterrarlos en .ese cerro de Pueblo Viejo, cabe señalar 
que este punto se encuentra muy cerca del Rancho de  lo  

    
    

  
 
 
 
 

   
   

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Am~ó~l~~eóiüid . n fundamento en el articuló .180 y 249 del Código Federal de 

,,..}i'"'',\;1-i>··, esta autoridad ministerial federal, a fin de esclarecer los hechos 
. nte averiguación previa, y en presencia del Defensor Público 

···r=eHe , esta Representación Social de la Federación procede a interrogar al imputado al 
tenor de las siguientes preguntas: PRIMERA.-  

  
 

  
   

  
 

   
 
 
 
 
 

. - -
- - -Enseguida ·se ponen a la vista del indiciado diversas fotografías afectas a la presente 
indagatoria, y una vez observado con detenimiento cada una de ellas, en la marcada con 
el número  
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 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -Enseguida en uso de la voz, el Defensor Público Federal, licenciado  

 manifiesta: Acto seguido, se procede a dar el uso de la voz el suscrito 
Defensor Público Federal, indicó: Que desea interrogar a su representado de la siguiente 
manera: PRIMERA: Que diga el declarante si antes de que iniciara esta diligencia le hice 
saber en entrevista privada, que estaba en condiciones, atendiendo el contenido del 
artículo 20 constitucional, de rendir declaración o ~bstenerse de hacerlo con relación a los 
hechos en los que se le involucra.  
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- - - '" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Acto continuo, esta Representación Social deJa Federación tiene por hechas las 
manifestaciones de la defensa, las cuales se cohsideraran confdrme a derecho, al 
momento de determinar la presente averiguación previa. - - - - - - - - - ;,. - - - -- - - - - - - - - - -
- - Finalmente, refiere espontáneamente y de viva voz, que 
el trato que se me ha dado en este lugar, en tódo momento ha sicfo bueno, que tanto el 
Ministerio Público, así como mi defensor, en todo momento me han tratado con respeto a 
mis garantías individuales y a mi dignidad humana y lo que he manifestado en la presente 
declaración, ha sido sin presión ni inducción algúna. Siendo todo lo que tengo que 
manifestar. - - - - - - - - - -.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -•.- - - - - - - - - -... - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -Siendo todo lo que se tiene que hacer constar; por lo que el inculpado, estando 

~ corn~~~ ,n su contenido,-'~ ratifica en toda~ ~ cada una 
~~t; marg~.n y. ~ calce en compama del Defensor PubhGO Federal;
: {"(..preseh~tlarautoridad actuante.----------- --- ~.-------

. 3---- ~;~-~.,.------------------DAMOS FE-··::------
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IDO/UEIDMS/87112014 

CERTIFICACI~ 
: :.. 

~·n:t.V:\ 
, \){l,.\.w.¡u'L'm .. -· . : {' 

ethoS ~\~C.::':'í-.nJa Ciudad de México Distrito Federal, siendo las d~z b_~ oras co treinta minutos del día quince icioS a a QluiJiir;,h• ; , .; 

.\ande diciembre de dos mil catorce, el suscrito Licenciado:

_____ .Agente detMinisterio Público de la Federación adscrito~~ Unidad Especializada en Investigación 

r:= 
• ••• 

-~' ~ . 

de Delitos en Materia de Secuestro de la Subproc~1uría Esp cializada en Investigación de 

Delincuencia Organ~ada de la Procuraduría General .IJ:e !a Repúbl ca, quien actúa con testigos de 
• • ·~'"a. - _:~f ~ 

asistencia tlue tirman y dan fe - - - - - - - - - - - - - - - - -~ -!- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
K,,~. -~· ~ 

-- ----.. ·• ::_ -- -- ----- ------- --e E R T 1 F »_ :_dA-- - -- - - - ---- -- - - -- -·_ - --- -- -·;$.·· :¡ " 

--- Ej'~inos del artículo 21 de la Constitución Po~t~a de los tados Unidos Mexicanos; 16, 26 

y 208 de~=~-~al de.~rocedi~ientos Penales,ffl~ ~uatr cientas t~einta y u~o (431) fojas 

que se ;rm~contmuac10n, son fiel y exacta rep¡oauccton de as actuaciOnes practicadas dentro 

de la ~:~~-revia número PGR/SEIDO/Uf~MS/871/2 14, mismas que se tuvieron a la 

vista en el interior de esta Unidad Especializada en ~:Vestigación e Delitos en Materia de Secuestro 
. ~f 

.. de la Subprocuraduría Especializada en Investigaci~e Delincue cia Organizada, lo que se certifica 

~~a todos los efectos legales correspondientes. - - Ji- -------------- -----------------
~}; 11 f.--- -----------------APARTADO DE <fsERVACI NES:-------------------

:,:t- -1.- QUE DE LA FOJA UNO A LA CUATJOCIENTOS REINTA, son copia certificada 

GtéProducidas de la copia certificada lue obra la Averiguación Previa 

~JllB,~[SEIDOIUEIDMS/871/2014
~--, 

~',~~~:~~-~~~~-~~~~
~~~¡ K.ll 

--- ----LO QUE SE CERTI

QUE DE LUGAR.---------

-________________ -------

 

--~~-~~ !>.";. 
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'iuhpn>.:ur:idllri:l Lc;pc·ciali;adii .:n ln,,·qi¡wción de 

lkli¡h:U\.:n,·ii! Prg:mi;ada 

l ;nichtd 1 'r.:riali;;id<i •.:n lmc~tigaci"n de [),·lito,-

ivbtcri:¡ eh: '-,l:l'llc''ln> ~ 

AP: PGR/SEIDO/UEIDMS/1017/2014 

t"· ., 
¡_.J. 

CERTIFICAC¡óN 

TOMO XXVII , ~ 

--- En la ciudad de México Distrito Federal, siendaiél día trei de diciembre dos mil catorce, la 
Licenciada  .~gente del ·· inisterio Público de la Federación 
adscrito a la Unidad EspecializadS;t en.lnvestigación de Der 's en Materia de Secuestro de la 

Subprocuraduría ~s~eciali~da e~ lnve~tig~c~ón. fe·· .. · ~elin:ue ia Organizada de la Procuraduría 
General de la Repubhca, qmen act'tía con testtgos ~éaststencta e firman y dan fe - - - - - - - - - - - - -

:1~ 

------------- .., ---- ., -------e E R T I F} e A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
términos del artículo 21 de la Constirución,Jtolitica de lo stados Unidos Mexicanos; 16, 26 y 

. 1 cóti··· ·Federal de Procedimiénto~·Pt~ es, que las UATROCIENTOS TREINTA Y 
, ( 432) fo _ · que se preci~all:-~ .~ontinu~~i~ri ·so .. n .fiel y e· 'cta reproducción de las actuaciones 

dentro de la Avenguac1ón Prev1a ero fGR/ IDO/UEIDMS/1017/2014, mismas 
se tuvieron a la vista en el .inteti~r -<fe" esta .. nidad Especi 

RAL~~· 1 . cuestro de la Subpr~quradut¡í~ ·Especializad 
· -~SFefttatúWIIIN_J · que se certifica para todo.s)os éft 'tos legales co 
lE DEliNCUENCIA .;; 
liZAD"A- .. - -:-.. ~"~' ---- ·------ APA!
)A E!iltf'!';.S - LA FOJA UN(lkL
R ~ t;C 

con roducidas de las copias
- - - - - - - - ... - - - - - - - - - - - - o..,_- ~ - ... ,, -

.. - - - - - - - -. ~ - - - - - .. - - - - ... ~ - - - - .l

zada,_en Investigación de Delitos en 
en Investigación de Delincuencia 
spondientes. - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - -
UNO (431) son 

 reproducida de 

--- LO QUE SE ~ERTIFICA Y HAC

LUGAR. - - - - - - - - - -: - - - - - - - - -

--- - - - ,. - - - - - -- - - - - - - - - - .": - -

l'a~.:n de la RciiJrma ~ort.: Nc>. 75. Primer l'ís1>. Colonia (IUl'IT<:r''· lkké'aci(Hl < :'.lauhtcnJoc \h:·'<.Í<'"· 1) 1. 
1'.:1.: (55) 53 46 0() 00 '''"'·P!;:"-li-''h.lll\ 
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CERTIFICACIÓN 

------En la ciudad de México, a los diecinueve días del mes de marzo de dos mil dieciocho, la 
que suscribe Licenciad , Agente del Ministerio Público de la 
Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma leg(il.l con dos Testigos de 
Asistencia que al final firman y dan fe, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 
apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 16 y 208 del Código 
Federa 1 de Procedimientos Penales:-------------------------------------------------"-----------------------------------
--------------------------------------------------------------CERTIFICA-----------------~~------------------------------------

--- Que las presente copia(s) fotostática(s), son copia fiel y exacta reproducción de su original y de 
las copias certificadas ~que obran en el TOMO 27 de la indagatoria 
AP/PGRISDHPDSC/OI/001/20J~~como ~ontinuación se señala constantes de:---------------------
-----1) RECEPCION DE LA INDÁGMORIA PGR/SEIDO/UEIDMS/824/2014, del doce de octubre 
de dos mil catorce, extraída de las::~j~ uno a la dos (foja 1 a la 2) copia fiel y exacta reproducción 

. . . ' ~:··~<!~. ·: ~. '.:; 
de las cop1as cert1f1cadas. ---~--....,.'l..._.. .. "'-"'"':'·---------------------------------------------------------------------------------. •. <.;.-: .... -....~'< ;p_ 
-----2) OFICIO SEIDO/UEIDMS~J;~ .. 9916/2014, del doce de octubre de dos mil catorce, extraída 
de las fojas tres a la cuatro "{~as 3 a la 4) copia fiel y exacta reproducción de las copias 

~-~~~~ca1~~;;-~-~--~-~--~-~~~~d~-;;¡~A-~7Á~-6fJtJ";~-¡;;~-~-~-~O;~;;~~~~;;~~;~-~~~--~-~~--~-~~~-~--~~ 
octubre de dos mil catorce, exff!i~~$d~1~fJtas cinco a l~;¿iete (foja 5 a la 7) copia fiel y exacta 
reproducción de las copias certifid~Ja.Ccrnur..u!~----------4---------------------------------------------------
-----4) DENUNCIA PRESENTA~At~!PERSONAL DE Li' SECRETARIA DE MARINA ARMADA 
DE MEXICO, acompañado de cadena de custodia, d~l nueve de octubre de dos mil catorce, 
extr~ídas ~~ las fojas ocho a la diecisiete (foja 8 a la ~~) copia fiel y exacta reproducción de las 
cop1as cert1f1cadas. ------------------------------------------------~-:-,ff---------------------------------------------------------
------5) DECLARACION DEL INDICIADO ", del 
once de octubre de dos mil catorce, extraídas de las ciento treinta y tres a la ciento cincuenta y 
tres (foja 133 a la 153) copia fiel y exacta reproducció las copias certificadas.-------------------------
------6) CERTIFICACION, del quince de diciembre ..... ;,;;uv<=> mil catorce, extraída de la cuatrocientos 
treinta y dos copia fiel y exacta reproducción de la co · 
------7) CERTIFICACION DEL TOMO XXVII, del tre de diciembre de dos mil catorce, extraída de 
la foja sin número (foja 1) copia fiel y exacta reo~rocruciGror de su original.-------------------------------------
------Constante de un total de cuarenta y seis útiles (46) copia fiel y exacta reproducción de 
las copias certificadas; una foja útil (01 ), copia y exacta reproducción de su original, y una 
foja útil en original de la presente certificación que hace un total de cuarenta y ocho fojas 
útiles (48), que se tuvo a la vista, de las cuales da fe en términos del artículo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Pena les. ----·----·---··---·----4------·---··- --·---------

--------------------------------------------------------------C 
------Así, lo acordó y firma el Licenciada
Público de la Federaciól'l, adscrito a la oficina d§Efl.)~f~~
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a 
que al final firman para debida constancia de 

inisterio 
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PROCliRADl.IRÍA GENERAL DE LA RE >(JBL!C\ 

StiBPROCliRADliRÍA ESPECt\U. ADA F.'~~ L 
INVESTIGACIÓN DE DEUNCl!ENCIA OHG. NIZADI 

llNI!H.D ESPECIAUZAI)A EN INVESTIG; CIÓN DE . 
DE LA R'EPÚULICA OF:LITOS EN MATERIA OE SE1:tiF..STRO 

' '003--1 ~ . . . . 

A.P.: PGRISEIDO/UEIDMS/825/ 014. 

ACUERDO DE INICIO DE AVERIGUACION PREVIA. 

' 
--- En la Ciudad de Iguala, Guerrero, siendo las una horas del diez Octubre d dos 
mil catorce, ·la-sl:tserita, Licenciada  Agent del 
MinistQf~t>J;úblico de la { Federación adscrita a la Unidad Especializa a en 
lnvest~~1q&,1. de Delitos\ en Materia de Secuestro de la Subprocur duría 
Espec ~-'1. ,~~a.;·en lnvest.ig~ció.n de Deli~cue~cia Organizada, quien actúa en forma 
legal ~~~ ~e~~:.~os de as1stenc1a que al f1nal f1rman y dan fe,------------------------j_ _____ _ 
--------~f.~~~;~~----------------j _____________ [) 1 .J ()· _________________________________________ j ______ _ 
--- TÉ~~SE por recibido ~ficio sin fecha su~crito por los ciudadano

personal a~scrito 
a la y Armada de MeXICO, mediante el cual hacr del 
co~ocietliti~~sáit~~.utc;:>ridad .Federal hechos. que pudieran ser constit~tiv s de 
dehto~.Senl$tñca~~@!l~'e}ll~le~ra d1ce: " ... Por med1o del presente, los suscnto 3/er. 
Mae.~v~~~rtemio  

 todos integrantes de la 
Secretaría de lct:Marina, de~e peñando nuestros servicios en la Lucha en entra 
de la Delincuencia Organizat:t , así como operaciones para reducir la violen¿ia en 
el País, señalando para oír y recibir todo tipo de notificaciones, sito en el dorhicilio 
ubicado en Eje. ¡,PQ.rie. ote, 1 tramQ H.eroica l;scuela Naval Militar, número1861, 
Colonia los Gipreses;.pÉAegación Coyoacán, Código Postal 04830, en la Ciudad 
de México,iOistfflEFFederal, con fundamento en el artículo 16 de la Consti ución 
Política de los l&tadoddUF.'dos Mexicanos, y. en cumplimiento a la mi~ión y 
atribuciones¡ asignadas en 1 mantenimiento del orden constitucional y en ~azón 
de su competencia, com arecemos ante esta Representación Social ~e la 
Federación', para hacer del conocimiento los siguientes hechos probablerente _ 
constitutivos de delito, así como poner a su disposición a tres personas del sexo 
masculino, . armas, y un teléfono celular encontrados con el evento q ¡e se 
denuncia H E C H O S    

 
  

 
 

   
 

         
 

   
    

 
 

    
  

    
al  

    
     

   
 
 

  
 

   
 

     
   

 

~-·· 



PGR 
PROCURADURÍA GF:NBRAl 

DE l.A Rl:J>Ú6UCA 

PROClii~ADliRÍA GENERAL DE LA REP '!BLIC\ 
SlfBPROCliRAOllRÍA ESPEC1ALI ;\OA EN 

INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORCA IZADA 
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.. 
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 " --- - - -- - -- - - -- - -- - - - - - - - -

- - - Por lo anterior y con apoyo en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 
apartado A de la Constitución General de la República; 1, 2, 3, 6, 113, 118, 124, 
180 y 193 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 6 ,7 , 8, 9, 13l 15, 
366 del Código Penal Federal; 1, 2 fracción VIl, 7, 8 y 1 O de la Ley Fe~ eral 
Contra la Delincuencia Organizada, 1, 2 fracciones 11 y V, 7 y 1 o de la\ Ley 
Orgánica de la Institución, 16 y 32 de su Reglamento; por lo que debiéndos¡e de 
acordar, se:---------------------------------------------------------------------------------------1------
===PRtM~~O~=--R~~f~~~~~~--~~--~~~e~t; ~~~~;~¡6-~---~~~~~~---~~~~é~~~-~~~--¡;~ 
anotaciones en el Libro de gobierno respectivo bajo el número quf le 
co rrespo nd a.-------------------------------------------------------------------------------------

1
------

----SEGUNDO.- Dese aviso a la superioridad. sobre el inicio de la pre~ente 
. d t . . 1 

1 n aga o na.-----------------------------------------------------------------------------------------,-----
• 1 

--:- TERCERO.- Gírese oficio al Titular de la Coordinación de· Servicios Periciales 
en el estado de Guerrero, a efecto que con carácter de urgente y confidencial se 
practiquen diligencias en materia de medicina forense, para determinar el e~tado 
de salud de los detenidos. -------------------------------------------------------------------L ____ _ 
--- CUARTO.- En términos del artículo 20 del Código Federal de ProcedimiJntos 
Penales, en su oportunidad recábese la declaración ministerial de Ramiro bruz 
Jesús, Ricardo Alfredo Díaz Ambriz y Artemio Navarro Jiménez, personal adscrito 

1 

a la S~creta.ría de Marina y Arn:tada .el~ México, a efecto de que ratifiqu~n el 
contemdo y ftrm.a de 1~ puesta a d1spos1cton que en este acto se recepc~ona.--r----
---QUINTO.- Gtre oftc1o al encargado de la Subsede de la Polic1a FAcl!Ar~l 
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SliBPROCliRAOliRÍA ESPEClALLADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA OHG, NIZADA 

PROCURADURÍA GENERAL 
D'E lA REPÚBLICA 

lJNJI)AO I~SPECIALIZADA EN INVESTIGA ':IÓN OE 
DELITOS EN MATERIA DE SE . llESTRO 

.. 
Ministerial, en Iguala, Estado de Guerrero a fin de que se sirva 
custodia de las personas puesta a disposición de esta autoridad 
--- SEXTO.- Gire oficio al encargado de la Policía Federal Minist
se sirva realizar una exhaustiva investigación de los hechos den
-- SEPTIMO.- Practíquense tantas y cuantas diligencias sean 

echos.------------------------------
 lJ nn P 1.. ~S E.-----------------
D~MOS FE.--------------------

TESTIGO DE ASIST

a misma fecha, se dio cumplimi
el Libro de Gobierno corres

. SEIDO/lJEIDMS/825/2014.--------
' ' ' y':'~, 

TESTIGO DE ASISTE

JJD.fi· __ .. 



CRETARIA DE MARINA 
MADA DE MÉXICO. 

. . : . 
unto:. Se hace de su conoc1m1e 

·· · · · · · · · probablemente constitutivos 
·\·. 

'lgÚ~l$r::Guerrero, a 09 octubre del 2014 
/·; :\ ·~' , 
 PUBLICO 

DE LA 1 1 
RA UDAD DE 

IGUAL . á RO.''~' 
.~:¡,\1 ~::;. ¡ 

no.s.-' .p: 
~l.c...ü¡.,•· .. 

-433 
hechos 

delito. 

.~1j '• : 

P;qr~,bfédio del presente, los suscritos 3/er. Maestre CG.IM  
 

 todos integrantes de la Secretaría de Marina, 
desemrtéR~nCild· nuesttos servicios en la Lucha en contra de la incuencia 
Organi~~1,5 ~sí como operaciones para reducir la violencia en el País, señalando 
para dAM{.1Cfedibir todoltipo de notificaciones, sito en el domicilio ubi o en Eje 2 
Orien~~ Heroica Escuela Naval Militar, número 861, Colonia lo Cipreses, 
Delegación Coyoacán, Código Postal 04830, . en la Ciudad de M Distrito 
Federal, con fundamento en el artículo 16 de la Constitución Política de Est
Unidos Mexicanos, y en cumplimiento a la misión y atribuciones asign 
mantenimiento del orden constitucional y en razón de su 
comparecemos ante esta Representación Social de la Federación, pa 
conocimiento los siguientes hechos probablemente constitutivos de d 
poner a su disposición a tres personas del sexo masculino, armas, y 
celular:efleOrftl.,s con el evento que se denuncia: c... . ,}:· "" "'~.r: .. ,,,~· ~-
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DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL INCULPADO . 

Ciudad de México, Distrito Federal, en el interior de las oficinas que ocupa la Unidad Especializada en 

Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de esta Súbprocuraduría, siéndo las 01:00 una horas del11 

once de octubre~~4._ dos mil cat?rc~ el suscrito Agente del Ministerio P~blico de la Federación, Yolanda 

Rosario Sanche·~-~ ""· . ~·a esta Unida~:Especializada~.-· ~ctuando con la.· ~sistencia de testigos que al final 
firman y dan fe, • · . ·. ento en lo dis~uesto por los aéticulos 16, 21 y 102 apartado "A", de la Constitución 
Politica de los E ·• • • nidos Mexicam~s; 1 o, 2°, 3G:; r y so de la Ley Federal contra la Delincuencia 

Organizada; 1°, tp· 1,.2°, fracciones 11 y XI, 15, 16 y 180 del Código·:~ederal de Procedimientos Penales; 

1°, 4°, fracción 1, in_ciso A)n s~~ in~f ~) y e) y 11:~fracción 1, incisds a) y b) de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría Ge~~~t~~~~R~~~~· en ~. lación con"~.·¡ artículo 32 fracción 1 de su Reglamento, publicado en 
el Diario Oficial ~l~~e~~ér.f~ru&~ d~ Julio de 2~~ 2 comparece, en calidad de probable responsable, la 

persona que dijo~ quién eh este acto no se identifica por carecer 
de documento id6neo para ello, acto seguido se le ~ORTA al lmpútado para que se conduzca con verdad 

en la presente diligencia, se le hacen saber y explic4rt, los derechos que le otorgan los artículos 20 apa.rtado 

A de la Gonstitución Política de los Estados Unido~.Mexicanos (Previo su reforma publicada en el Diario 
. - . 

Oficial de bi Federación el dieciocho de jun~j de dos mil :ocho), y 128 del Código Federai de 

Procedimientos Penal~~~:~n. sus fracciones 11, ~~~y IV, que a la letra, respectivamente, establecen: 
, ' .. ' . '' ¡ ·),; 

" ... ARTICULO 20: . . · · · de ordeifi pefial, el inculpado, la victima o el ofendido, tendrán la

. · · .. ·, ·.. · · 1.-lnmediatin.·,;_·.;:. ente que lo SOlicite, el juez deberá otorgarle la liberta
. .·· y cua!fo no ' trate de delitos en que, por su gravedad, la le

expresamente proJ~tiWeeer. este ·beneficio. F~ caso de delitos no graves, a solicitud del Ministeri

Público, el juez . _la:Ji~ad provis1onal, ctindo el inculpado haya sido condenado con anteriorid

por algún delito -conió:bti!Ve por Ía ley o, c~~ndo el Ministerio Público aporte elementos al juez p
..-- '·· .. ~ !.',"' ~-' . ·.· ·>. . .

(' establec9r qud _la I.L11~~~~'f3Presenta, ·~r su .conducta preced~nte o por /as circunftancia~~
e· ee¡&ctéfi., der~~R~,~~WJ!!ft&.~Un nesgo para ~\pfendldO o _para la SOCiedad. El monto y la fot/118,

;- ·· ~;.~~-:- ... ca't!J~~ _q~e-~ fijEfv¡~Jf.~:-~ffp~les para e~t~.ulpado. En circunstancias que la ley determilie.
·i;~~~\ .;:), a··Jud[qlal Tf!li!~~ificar el monto Cie la c~on. Para resolver sobre la forma y el monto de la 
~\)·)caución, el ]i.Jez deberá tomar en cuenta la natufileza, modalidades y circunstancias del delito; /as 

~tJ:;¡/ caracterfsticas del inculpado y la posibilidad de cumpliiUJento de /as obligaciones procesales a su cargo: los 
,~ • daños y perjuicios causados al ofendido; así como la sanqión pecuniaria que, en su caso, pueda imponerse al 

. ~ 
1 

'f:';., i~~:\Gtley determinará /os casos graves en los c~/es el juez podrá revocar la libertad provisional; /1.

~·:~~~~:\-r ~ ~~.P~,ser obligado a declarar. Queda prohibida y será)~ancion~da por la ley penal, toda incomuni
~;~~~.\·o~ ¡n~imiQ,~VJortura. La confesión rendida ante cualquier a~o. ridad :distinta del Ministerio Público o de

;w~:~Xg~cfJJ!Ie éstos sin la asistencia de su defensor carecerá de tódo valor probatorio; 111.- Se le hará s
audiencia pública, y dentro de las cuarenta y ocho horas sigui~ntes a su consignación a la justicia, el 

de su acusador y la naturaleza y causa de la acusación, a fin iJé. que conozca bien el hecho punible qu

atribuye y pueda contestar el cargo, rindiendo en este acto su;{Jeclaración preparatoria. IV.- Cuando así Jo 

solicite, será careado, en presencia del juez, con quien deponga en su'-contra, salvo lo dispuesto en la fracción 
V del Apartado B de este artículo; V.- Se le recibirán Jos \testígos y demás pruebas que ofrezca. 

f>a·cf•tk lt1 l~·.•lntf1f,J '\nru· .. ,f\ ) '•·::IIHdt• Jl1•.,,. { u) .. :Ji, 1 • ,, ,,,· • ,'! 1, ·r~;~ .·• 11 . ' • . ·: 

1..-i.: : ; .. ,, ., \ ic' ·.,, i2 ,., •.. : :• · . ·" 111 ... 
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·~~-

concediéndose/e el tiempo que la ley estime necesario al efecto y auxiliándosele para obtener la 

comparecencia de /as personas cuyo testimonio solicite, siempre que se encuentren erlcellugar d~l proceso. 
. . ... 

VI.- Será juzgado en audiencia pública por un juez o jurado de.ciudadanos que sepan leer y escribir, vecinos 

de/lugar y partido en que se cometiere el delito, siempre que éste pueda ser castigado con una pena mayor 

de un año de prisión. En todo CB$Q.,s,el'áR jLlllJados por un jurado /os delitos cometidos por medio de la prensa 
...... ~ . 1 

contra el orden públfqp1&)3 seguridad exterior o interior de la Nación. VIl.- Le serán facilitados todos /os datos 

que solicite para i~.~/que consten en el proceso. V/U.- Será juzgado antes de cuatro meses si se 
tratare de delitos cu~'I)¡3!PáXima no exceda de dos años. de prisión, y antes de un año si la pena excediere 

·de ese tiempo, sa~~olicite mayor plazo para su defensa; IX.- Desde el inicio de su proceso será 

informado de los d.éflehos que en su favor consigna esta Constitución y tendrá derecho a una defensa 

adecuada, por sí, ~{~~qlftP,rA'K.itfSOna de su coflfíanza. Si no quiere o no puede nombrar defensor, 

después de haber.·~fit{i~. Pftffi hacerlo, el juez •fe designará un defensor de oficio. También tendrá 

derecho a que su rJf!M'sor ClW,oareiidl6n todos /os actos del proceso y éste tendrá obligación de hacerlo 

cuantas veces se ~.i;¡y, X.-. En. ningún caso pod~ prolongarse la prisión o detención, por falta de pago 
de honorarios de défensores o por cua/q1:1iera otra pra~ción de dinero, por causa de responsabilidad civil o 

algún otro motivo análogo. Tampoco podrá prolongarse, la prisión preventiva por más tiempo del que como 

máximo fije fa ley al delito que motivare el proceso. En."!toda pena de prisión que imponga una sentencia, se 

computará el tiemp(Míle ,fa detención. Las garantías ¡jrllvistas en /as fracciones 1, V, VI/ y IX también será.-··." ··:· ,·r. 
observadas durant(l~;;:f1~6riguación previa, en /os ttminos y con /os requisitos y limites que /as leye
establezcan; lo pre~~.toi~nila tracción 11 no estará suj~ a condición alguna ... ·; ARTÍCULO 128 del Códig

!_'.: ! i ', : •. ~ 1 ! . l :' .' ~Y'.' 

Federal de Proe~ntos Pénales.- • ... Cuan®,c? el inculpado fuese detenido o se presentar
. iú~j.:~,~.'~'···~ .:J~~' 

voluntQrismente ant{i,.11f'Ministerio Público Federal, se $cederá de inmediato de la siguiente forma ... 11.- Se le 

hará saber la imputaq~r{qq~ ~~(S,t/i.:~Wsu contra y el ~mbre del denunciante o querellante: 111.- Se le harán 

saber /os derechos q~#l~.ibtbrgtl~, Constitución Polít~~~de los Estados Unidos Mexicanos y, particularmente ·. ·. 
(' en la Averiguación PteVi~;~·,d_e::fqs:$/¡}fiientes: a) No delirar si' así /o desea, o en caso contrarió, a declarar ':y 

. .\ \\,~. lf .• '·· '.. . .· \. ::::; ' . •' 

.:f¡ . asistidóae"u}ftjJfensor; b) Tener una defensa adecuad~or si, por abogado o por persona de su confianza o.,}! 
'~·: V~ si no quisiere Ó;no pudiere nombrar defensor, se le deslgpará desde luego uno de oficio; e) Que su defensor 

1 :~< . - ·comparezca eFÜodos los actos de desahogo de pruebas Y~ntro de la Averiguación; d) Que se le faciliten todos 
-~;2. : ·,., /os datps que iolicite para su defensa y que consten eri~ Averiguación, para lo cual se permitirá a él y su 

\:~t')::,-.. ;.::é:Jefensor consultar en la oficina del Ministerio Público j;,en presencia del personal, el expediente de la 

);_~::.-~,;;averiguación previa; e) Que se /e reciban los testigos yimás pruebas que ofrezca y que se tomarán en ' 

.f.Zi\1. ~ .. - cuff!!la pªf4.. ~ar la resolución que corresponda, concediéfttosele el tiempo necesario para ello, siempre que 

!o o~re:;'1 •• .nlf~.t-ca en entorpecimiento de la averiguación y /as lltrsonas cuyos testimonios ofrezca se encuentr

~~ Ser-~tcio:fo!l' erlugallilbttie aquella se lleva a cabo. Cuando no sea ~ible el desahogo de pruebas, ofrecidas 

~ \írvest~ja«lQu/pado o su defensor, el juzgador resolverá sobre la adrnlfón y práctica de las mismas; y ~ Que s  
conceda, inmediatamente que lo solicite, su libertad provisionai:tbajo caución, conforme a lo dispuesto por 

fracción 1 del artículo 20 de la Constitución y en /os términos d~árrafo segundo del articulo 135 del Cód1go 

Federal de Procedimientos Penales. Para /os efectos de /os incis~ b y e se les permitirá comunicarse con /as 

personas que él solicite, utilizando el teléfono o cualquier otro (i¡~dio de comunicación del que se pueda 
. rf. . 

disponer, o personalmente, si ellas se hallaren presentes.:.·. A~ismo se le hace del conocimiento el 

P.l!\\~t\ tk' l,ll~o,'h'Uiflol \,nlh,," ··~1\. ; ''•.:•llfld•l 11 • '1. 1 "ll'o\f 1 l '• ;lol·! .:11, : ·, .~;.__. o ho,; • 1' • 

1 • 1 i ·~ •, 1 ·: • 1 t ~' i. o.' .. ·.. . . . : . '1 .• 1 
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contenido del articulo 243 del Código Federal de Procedimientos Penales que a la letra dice: "No se obligará a 

declarar al tutor, curador, pupilo o cónyuge del inculpado nia sus parientes por consanguinidad o afinidad en 

la linea recta ascendente o descendente sin limitación de g~dos y en la colateral hasta el cuarto inclusive, ni a 

/os que estén ligados con el inculpado por amor, respeto, cariño, o estrecha amistad: pero si estas personas 
•" 

tuvieren voluntad de declarar se hará constar esta circunstancia y se recibirá su declaración .. . ·· En 

consecuencia, un~ que seY&ló fécfura el contenid0:,cJe los artículos anteriores y estando debidamente 
'·:· 

enterado de sus asi como de los hechos que se les imputan y de quien depone en su contra, 
mediante la 

abogado 
las actuaciones y cons~as correspondientes, manifiesta nombrar como su 

licenciada  Defensor Público Federal, y 
encontrándose el lugar que se practica esÍ3 diligencia el defensor público referido, es llamado a 

efecto de aceptar el ;,n~rqo ~ue se le en~ienda - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - -
------------- -RAl..DEL\.fi~klftcE EL DEFENSOR.----------------------------------- -
---Enseguida y e¡Qti~ffi~!5l~esenta an4Ja suscrita licenciada · 

quien se identiflca~W'fa cred~mc1al expedida a su favor por el consejo del Judicatuta Federal con número de 

Credencia ,V~=e to acredita ¡como ~tensor Público Federal que contiene una fotografía a 

color, cuyos rasgos faciales concuerdan-con los de s~l:'presentante, documento deÍ que se da fe de tener a la 
'< 

vista en ·términos de los articulas 16 y 208 del Códigb Federal de ProcedimienttJs Penales y que, previo su 

cotejo, se agrega 1~:'?D~Ia fotostática a~ presente, ~olviéndose el original a su oferente por así solicitarlo y

no existir;impedim~t)tq,J~al para ello; prQcediéndos6'iprotestar al compareciente, para que se conduzca con 
t~:!.')¡),:.';~:. : ~·~··~·~': 

verdad en las diliq~c~~~·~n las que intervendrá, ~iendo de su conocimiento de los delitos en los que 

incurren las AbogR~~.~onos y litigantes, que co~mplan los artículos 231, 232 y 233 del Código Penal 

Federal, quien por ~~:génerales-------------- -!~~---------- -.----- ~----- MANIFIESTA-~-

---- ~- w---- --:

- - - - - - - - ~ - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

' ,· Que ent~ det rtómbramiento que de su persona, W~ , manifiesta 

f&~~· · expresamente que acepta el nombramiento conferido y Afotesta su fiel y legal desempeño durante el tiempo 

~~~: qoe. d'~re 1~ presente investigaci~n.y en consecuenci~ s~~to a esta Repre~~ntación ~acial dé la F~deración, 
~~..,.~¿ se le perrmta a esta Defensa Pubhca Federal entrev1starui; de manera prev1a y en pnvado con elmculpado, 

~~):: antes de que rinda su declaración ministerial, en el entendl~ de que dicha entrevista no es aleccion

·· · · · CO.!)_~L _pp~eto de salvaguardar los derechos fundamenta~ que tiene todo inculpado, entre lo

.. \l. ~~f:. ~· .. ·.Jri~~~9~(~ contar con una adecuada defensa por abog~o, misma garantía constitucional que  
)er~<·:~~~~?~8a~·la mera designación o nombramiento del defensor, sino a la comunicación que ~~ 
eN~"'·' Pllede'tehe,r~con.~l. aun de manera privada, con anterioridad at momento en que vaya a produc1r su vers1on 

Nestigac.r1~specto de los he~hos cuya comisión se le atribuye, siendo todo lo que tiene que decir. - - - - - - - - - - - - - -

Visto lo manifestado por el Defensor Público Federal, y para efeetós de que el indiciado goce cabalmente del 

derecho de defensa que en su favor concede la fracción VIII del artículo apartado B del Articulo 20 
Constitucional, se permite que el defensor público federal, tenga una entrevista previa, en forma privada, con 

P:t"\\,~n d\.' 1.1 lh•h•trq.l '~111 1.; :'\.11. ~ "1·'"111tdr: 1 1 •1 ( .,f.,l'f•l ' .,,l•:li·. ·.... •. :' ;. . ..•. • • . ' 1 

! •. !. . 1 .: ·. 1 .. , • t 1\ -:" f\ ~ .. . . j. 1 . ,1 •. ! 
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.. ~-' 

su representado, por un lapso de diez minutos aproximadamente, lo cual se hace constar cort fundamento en 

lo dispuesto por el articulo 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, para l~s efeitos legales a que 
haya lugar. ---------------------------------------------------- -·~---- .. __ - ____ - _____ _ 

----------- -- ·-----------------COMPARECE EL DECLARANTE:--~--"-------- - - -- -

Continuando con ~~~)!gencia,eíde;;a~ AL 9~e pofsus generales.-----
. - - - - -MANIFIESTA - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---Llamarse , originarfó rser de años 

de edad, por el di on domicilio en 

. 

o, ,~sjr;p\~W~r~fiere ser

    
   

  
  

 

   
   

  

 

    

Estados Unidos Me~ca!los ~$hC.9!1JO .,el artículo 128 del· Ct>digo Federal ~e Procedimientos Penales: - - - - - - -

-------~ · ,; · ---;;·~.;~;~~uth1f?l!~ ---· -------D E C<~ A R A - - - ; " - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

,.~ . -"·-- - - -Que una -~;.~@~!:1}~ 1 D~~~~~cho saber mis derechQs y los hecho~;que se me imputan, así como E~ . 
PARTE tNFORMATfVO'DE"PUESTA A DISPOSICIÓN dé... . -·~ 

.. ·:\·, rendido por el 3/er. Mtl'e. 

~ i     
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  A LA  

   

     

 

   

      
     
      

    
       

      
 

     
    

       
     Que diga el 

·:.·'!"" ., .. :~.:>: .. ~ .~,.... -. 

declarante si sa~,~~~ r:cewento de los Estudiantes de.la Escuela Normal de Ayotzinapa, ocurridos el 26 
(·!·· -~ -~ .. -.':. ¡·~ ·:~,4~ ."!-

veintiséis_.de sep~l~m~t~):~~ 2014 dos mil catorce, re~uesta; No,:, lo que Sé, es por las noticias y los 

comentalíos que K~·~ la'¡gente de Iguala, de que cerrar~ los negocios porqu~ se iban a poner muy feo las 

. ~Y1JII& iba·~ vérmücHo desmadre porque los mfálno AYOT:ZINAPOS;:;Jpan hacer destrozos por el 
.•. ' . . . • . ·' . :.1 ~ ' 

pr~ma··tJe IOS·éstudiantes; A LA SIGUIENTE:   

  
   

 

  

   

  

~vici~s a
·astizlac\
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- - - -Continuando -~gencia esta Representación Sbcial de la Federación pl,ne a la vista del indiciado 

tres impresiones f-~ a color, el cual de su puñ~>J letra manifiesta a la ~afeada con el número UNO 
donde se obseJV~"S~Jeto masculino asentó: "Está) persona en estos motnéntos sabe que se llama 

, lo recono~ como la persona qué file puesto a disposición por 

los marinos conrnig:o\P.fWt~~~(~ ~~~!Va a un suj~o masculino asentó  
Bemal"; TRES do~~ obSf.\l)!ff~§.Ujeto mascuUno ~entó: "Esta. persona en es.tos momentos sabe que se 

llam lo reconozco comó la persona que fue puesto a 

disposición por I~S!M .. at))'lmigo;  

  

 .- .., ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~ ~"'; / 

--Acto seguido, se;.rocecJe a dar el uso de la voz ~t suscrito Defensor Público Federal, quien indicó: Q
,~·u ,.r...- ~ _,,<,. • 

desea interrogar a SÚ,~~~rasentado de la siguiente manera: 
 

  
    

    

 · .,. •...•. · · 
tf;..;.--:- ··,?>' ·,' . 1_. . ',; "' • 

~ ·· ·. 
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J.Dr· 
, 1 ~tt . 
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.t~::;~ ~::;: 
~··· ~ r·/¡ 

 arribándosi,:,a la anterior consideración en razón de que del 
'¡~; 

análisis de los articulas 14, párrafo segundo, 16, párrafo pn~ro, 19, párrafo primero, 21, párrafo primero, y 
~~ · ... 
i• 102, apartado a), párrafo segundo, de la Constitución Federai~.se desprenden, por una parte, el prin

. \ .. ~f debido. pr~so legal que implica que al indiciado se le reconozi. el derecho a su libertad, y que el e

:;:;:1~; .. poorápri~arl? del mismo cuando, existiendo suficientes element~~}ncriminatorios, y
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     - -- - -- - .,'- - - -- - - - -- - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -Una vez an~~~i~~p .. ~s expuestos sys¡ alegatos, esta autoridad de conformidad ~on el articulo 399 fracción V 
del Código ·Fed~~Y¡de. p.rocedimiento~ Penales, expresa qu~ no ha lugar lo solicitado respecto a la libertad . ;· 
provisional baj9¡eaución>r:>orel"delito'que se refiere, toda vez, de conceder la misma, el hoy inculpado podría . .:.· ... 

sustrae~· de la acción da la justicia, si la libertad provisional es otorgada, máxime que esta representación 

l~ 1..,';; sociai'féder~~ue por el DeHto de Delincuencia Organizad~; por otra parte la objeción que hace del parte 
,.. -). informativo; no· es el momento procesal oportuno, ya que el mi$glo deberá hacerlo ante el órgano jurisdiccional 

1 

~\~ ~( ,· rorrespondiente;: por otra parte las se le hace hincapié qu~ el articulo 13 de la Ley Federal contra la 
~~-~;:~· D,élincuencia Organizada, refiere que se le hará saber las constancias correspondientes, donde se refiere 
-<l:~.·-· ' ··. . 

~ft~· Amputaciones hacia el inculpado, siendo solamente el parte informativo. - - - - - - - - - - " - - - - - - - - - - - - - - - - -

-;-__~. - - -Por último, con fundamento en lo dispuesto por el articulo 206 y 208 de la Ley Adjetiva Federal Penal se 

ERAL tnfr)rOcéd~~~ DE INTEGRIDAD FÍSICA DEL IMPUTADO, por·~ que a su exploracion física solo p
:; \W.~r.~.~·~Á-~~~~~~~~ en su brazo derecho, ~andibula i~quierda, p~torrilla d~l lado izquierdo, estas
¡ Serv~l~aStona~1"omento de que me detuvteron los mannos, cuando me detuvteron. - ----- -- - - - - -  
·~ \n~t~~~;~r otra parte, el declarante señala que "ésta declaración la rindo eJ}. forma voluntaria sin coacción 
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CONSTANCIA MINISTERIAL DE 
LLAMADA TELEFÓNICA REALIZADA POR EL IMPUTADO 

---En la Ciudad de México Distrito Federal, en fecha 11 once de octubre de 2014 dos mil catorce, el Agente 

del Ministerio Pú~P8 ~:. la FE*Jeraeión, adscrito a la Unidad Especializada 

· en Investigación ~9-~-~~fd's.;n Materia de S uestro de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de 

Delincuencia Org~~.qul,en actúa con t stigos de asistencia que _al fiftal firman y dan fe; de conformidad 

con los artículos i~J0~~4~l-Código Federa¡ de Procedimientos Pena,¡e~ vigente; dan fe y:--------------
.,W:r¿-; ·.·.:: .. ' , 

- - - - - - - - - - - - - ~~ hr:"-: ;-_,.;-:. - - - - - - - - - - - -1 - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -- -
-d~ • • -

-Que estando _legMltírnt~ constitUidos en la~ oficinas de la Unidad ~écializada en Investigación de Delitos 
1 • ~. 

en Materia de Sém:IÉÍSW).deiiesfá;¡Subprocuraduría, se procede a informar de nueva cuenta al indiciado 

. del d~recho que tiene a realizat una llamada telefónica o comunicarse 

por cualquier mediifé8niq\JR!~ ~N&ra~. inanifestando que desea oomunicarse al n~JTi
de la compañía l'tir~il mero telefónico, 

por lo que se le permite r ue informe sobre 

__ '""''·~el, ~stado qu~;~u as en donde se 
~:,- ·· encuentra. Stendo todoJ a presente acta y 

{ -~!~;-~~~~~-~:~ ~' :::::::::-:-
. · -- --

,~; ::~:> , 
~~ ¿ f~.} ' ... ~~~- '-·-~ \ 
'~ ',, :··,:""!(,:"'¡ ~ ¡"• ;j Qt; ;;.;:.·,~ -,i. 

to y ~~~·:rv~-:>:: .. ;;.~--~ .. :-.~ · 
:t~e In··.;(;;_.,:~:;:.:,··' · · · ' 

,'(····;:-~ 
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Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 

PGR . '.;:·: ¡ ·?~.< 
-~:1. ~ ... :i~. ' : ., ' ·------

l'Rl>t.ltllADUHiA \•t Nllv\1 ~··· .. ..... , 

Materia de SecJJestro. · 

. AP: PGR/SEIDO/UEIDMS/871/2014 
-~. t • • . !~.·~~~~=:-; 

~S .~f.~· ' 

',k?}\~'~}~'':;. CERTIFICACIÓN 
~1/,.:ss.:\ ·:;;' . 
.. "'. :.J, .·~· -:.,·, 
~ .~~ ... ;.\,~•¡\\ ,:'.; 
~~~~·:. :•:, ·,~11' .'t.~J TOMO XXVIII 
' ........ ~. ··\::-../ ~:~ 

--- En la ciuda~~~.}fxico Distrito Federal, a quince de diciembre de dos mil cator¿e,· el 

Licenciad Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a la u~fd~d ¡~~P,eM~i~Íf~~&~ en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de 
,¡, Qr·r•.·•!· ··;;. q,;('tl''r·rw i.Jt f.:'·d.i 1

.J ·}t)v ¡_,l.d.l !.u~·~·J· 

la Subprocur~9~él~cl§~~~,i~~}~~.~~ en Investigación de Delincuencia Organizada. de la 

Procuraduría $Eim'~d~lla República, quien actúa con testigos de asistencia que firman y 

dan fe - - - - - -·- - - ·· - ,... ........... - ·- - - - - - - - - - - - - - - -.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .- - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - _::-_;; ... , .. - -:.:-:_-: ."' .- ,.~-- C .E R T 1 F 1 C A - - - -- - - - - - -- - - - - - - - - -.,. - - - - -

--- En término~g~l-~ ....• ~ ~Úio 2a'"Q~~a Constitu~i~n Politica de los Estados Uni~os Mexic~nos; 
16, 26 y 208 d~l~Qodlgo Fedena~e Proced1m1entos Penales, que las setecientas tretnta y 

" :·>~·~-:t·U . .. : 

siete (737) fo}~~~l'úe ~e prea~an a continuación, son fiel y exacta reproducción de las 
.:.l~~~':;:~·-.: . ·~:: . 

actuaciones •;~:p:r-~ct.h¿aqá,S-.j .~Ji~ntro de la Averiguación Previa número 
i· i -:-o.~.".'.;·.·, .. '. '1\ ¡f\ t·.,;',. . .. \')4 

PGR/SEIDO/q~_;D.,~$tá·7r:11~21l mismas que se tuvieron a la vista en el interior de esta 

Unidad Espe~:~~;/lf'~~~·i:.:~~;·!:'W~~y,gación de Delitos en Materip de Secuestro de la 

Subpr~curadur.ta:·:E:s~fizada en Investigación de Delincuencia Organizada, lo. que se 

certif j 1para todo$ los efectos legales correspondientes. - - - - - - - - - - - - - -.- - - - - - - - - - -
~ 4 ,. ' .. • 

---- · '~·------ ~·-L---;.-- APARTADO DE OBSERVAC10NES:------- -.----------
~ .... " ; . t 

---1.- ·:vE. DIE LA FOJA ~NO A LA SETECIENTOS TREINTA Y SEIS son copia certificada 

. reprotil¿ida · de la copia certificada que obra en la · Averiguación Previa 
"""·-

PGR/~EIDO/l)EIDMS/a71/2014. ------------------------------------------
~- 2.-~ÚE .. L.O,,FO.ÍA ~¡TECIENTOS TREINTA Y SIETE es copia certificada reproducida 

de su Lt'l':'-t1'1tt1al - - - - - _ .. _ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -~,O'-·t1 .. · .... r. . . 

---Le!~~~ CERTJFJCA Y HACE CONSTAR PARA LO

DE LUGAR------:_- ---------------- ~----- --  

---------------------------DAMOS FE

' .. ~··. :\)o ... : .... 
. . ·~:. ~ ':~ j !~.·-~~~ :·.; ~:; 

. -~··· .. , . 
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. t.¡·~~-~~-~)-\~\ -. : '< ~ 

)~::~~~.~--: ·. ¡l,0MO XXVIII 

- - - ErfÓá'~~udad de México DistrJ Federal, siendo el treinta deidiciembre de dos mil 
catorcEi,·'!1i Licenciada LOURDE, Agente del Ministerio 
Públiqq~.\q~,~.q 0~9~!~Ri.?n adscrité!¡@ la Unidad Especializa~a .en Jnvestigación. de .~elitos 
en Ma;tétiij · tl~f ·secuestro de 1 ·•. 1Subprocuraduna Especializada en lnvestigacion de 
Delind'~~~i~'¡a_sC,'r~aniz~qa, quien . :. túa con testigos de asistencia que firma y dan fe. - - - -

Ji· f.\('IJf'JiH :·: :~·! ,,.-;-::,:;;¡~····~'"' ' '' CERTIFICA 
- --- .. JJ:,; ~ -· •• .,_.,;:...,~-·ó.i·-.··'~- ¡-·" ... ·'-.- -- - - ( ~ - - -- ---- - - ---- - - -- - - --- - - - - - - - -

- - - Éh\St~r.rhlnos del artículo ,-: .1 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexic&oos- 16,26 .. y ..... 1 OS del · .· •. ódigo Federal de Procedimientos Penales, que las 
SETECIENTAS TREINTA Y SI··. E (737) fojas que se precis.an a continuación, son fiel y 
exacta reproducción de las a:.··:· aciones practicadas dentrq de la Averiguación Previa, 
número PGRISEIDO/UEIDMS .· .: 1/2014, mismas que se tuvieron a la vista en el interior 
de esta Unidad Especializada,:~ n Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la 
Subprocuraduría Especializad, ·en Investigación de Delincuencia Organizada, lo que se 
certifica para todos los efecto: : egales correspondientes.---_-- --- - - --- - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A ,; RTADO DE OBSERVACIONES:- - - - - - - - - - - - - - - - - - -. ~ . 

- _·c::····l:'li~~l1,~5 .LA FOJA U , . (01) .A LA FOJA SETECIENTAS TREINTA Y SIETE (737), 
fo]as_ que ·S'~tprecisan a cont: uación, son fiel y exacta reproducción de las actuaciones 
prapt'i9adas dentro de la A, }iguación Previa número PGR/SEIDO/UEIDMS/871/2014, 
mi&fl\á.s que se tuvieron a·· a vista en el interior de: esta Unidad Especializada en 
lnve~Y:igación de Delitos en 1 teria de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en 
InveStigación de Delincuen; Organizada, lo que s~- certifica para todos los efectos 
legaJesrcorr.espondientes - - · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ¡_ - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-- ~:-:.A?áta:ta(¡jo de observa, por los artículos 208 
de!l-.C6dig9 J=ederal de Pro4i r el acuerdo general 
~~Q~:!t~,$r@len0~el cons· mediante el diverso 

Wo_u_E u,.- F~JA-ÜÑ- i-E- ¡;;7)-;o_n_ ~~~¡~ 
r&_. rtlft(1adas reproducida-s d  Averiguación Previa 
?If,G~IDO/UEIDMS/871/2 · - ----- --- --- -- -
~~!~~·~ <?UE LA FOJA SE on copia reproducida 
~e su ong1nal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
!!-.- L'DP.~O·OOE ·S¡_E CERTIF ECTOS LEGALES A 
IR.LJ§:,~}-UG~R.--- -- - -- -- ---- ------ ---
-1: ;, -{~¡ :; ,-

5
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CERTIFICACIÓN 

------En la ciudad de México, a las nueve horas con cuarenta minutos del día veinte días 
del mes de abril de dos mil dieciocho, la que suscribe Licenciada  

Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien 
actúa en forma legal con dos Testigos de Asistencia que al final firman y dan fe, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 16 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales:------------------------------
-----------------------------------------------------------C E RTI Fl CA---------...:------------------------------------------ -
--Que las presente copia(s) fotostática(s), son copia fiel y exacta reproducción de su original y de 
las copias certificadas que obran en el TOMO 28 de la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/0~~015 tai""Cbmo a continuación se señala constantes de:------------------
------1) ACUERDO D ~ " ~DE LA AVERIGUACION PREVIA PGR/SEIDO/UEIDMS/825/2014, 

del diez de octub~7 de ~~ .• ~·1 ~torce •. ~xtraída de las foj~s tres a la cinco (foja 3 a la 5) copia fiel y 

exacta reproducc1on d~b ~s cert1f1cadas. -----------t"-------------------------------------
------2) DENUNCIA DE~·-~·, . S PROBABLEMENTE qONSTITUIDOS DE DELITO, del nueve de 
octubre de dos mil cat ~- :~, ,~xtraída de las fojas seis-~ la diecinueve (fojas 6 a la 19) copia fiel y 
exacta reproducción de' las copias certificadas.---------.. -----------------------------------------------------------
------3) DECLARACIOtl-10~1;.. \II'(C'Úii.PAOO  L, del once de 
octubre de dos mil ca~~ntWctraif:t~~e las ,fojas ciento noventa y nueve a la doscientos quince 
(foja 199 a la 215) copi~~w:1o~ r~a~~~·,[tlRf~~ucción ,de las copias certificadas.----------------------------
--:---4) CERTIFICACION D~L TOMO XXVtt, del quince de diciembre de del dos mil catorce, 

extr~ídas ~~ la foja se~t~li~l~~ treinta y oc' _(foja 738) copia fiel y exacta reproducción de las 
cop1as certlflcadas.-----------------------------------.:.----------------------------------------------------------------
-----5) CERTIFICACION DEL TOMO XXVIII,': del treinta de diciembre de del dos mil catorce, 
extraídas de la foja setecientos treinta y nueve (foja 739) copia fiel y exacta reproducción de su 
origina l.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------Constante de un total de treinta y cinco fojas útiles (35) copia fiel y exacta reproducción de 
las copias certificadas; una foja útil (01 ), copia fiel y exacta reproducción de su original, y una 
foja útil en original de la presente certificación lo que hace un total de treinta y siete (37) 
fojas útiles, que se tuvo a la vista, de las .cuales se da fe en términos del artículo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales.----------------------------- ---------

-------------------------------------------------------C O N S T 1:--· -·--------
-------Así, lo acordó y firma el Licenciada 
Público de la Federación, adscrito a la oficina de Investig
Humanos, Prevención del Delito y Servi~ios a la Comunida
que al final firman para debida constancia d 
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!_i,~~~-~:¿:;~;~:~~;~ , a 13 de Octubre de jo14. 

·'~::;·~~;:;~';~;~·~z;:i:~ O: Puesta a Disposición . 
. .. ~ 

_;¡. 

~.;( 

LIC. ;,~ 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE Lk:FEDERACIÓN ,,: 

:) 

ADSCRITA A LA U.E.I.D.M.S. DE LA SEID~ :\ 
PRESENTE. ,;; ._ 

Por medio de la ~e permito inf(mar usted que en atención al oficio numero 
SEIDO/UEI tl~ fecha 12 d@ctubre de 2014, documento relacionado con 
el expediente ollS/816/2014; donde se solicita se aboquen a la búsqueda, 
Localización, presentacftón, de las ~~.··1rsonas que derivado del estudio y a~álisis de 
las constancias la indagatoria al ruto citada, hayan participado en la comisión de 
los hechos que inicio de la misf lo anterior en virtud de que se advierte la 
comisión del delito de violaCión a la L@' General para prevenir y sancionar delitos en 
materia de otros, siendo el ~sente mandamiento de carácter enunciativo 

deberá p~~ceder conforme al ámbito de sus atribuciones 

B~~~~lJ~~~~~~~~~~:;~~~~ 'ij:>resentación de tantas y cuantas personas se 
_e flagranteS: elacionados con los hechos que se investigan 

d\J1~~J~~~~n~ap lo sig ·; nte: 
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Por lo que se deja a su disposición a las personas que responden a los nombres de: 
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de medicina y expida certificado médico de integridad física a favor de las personas que se . 
dejan a disposición de esta Autoridad. 

Lo que se hace de su c calización y Presentació~ 
en tiempo, lugar y forma. ' 
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RATIFICACIÓN DE !l.UESTA A DISPOSICIÓN 
DEL C

En la Ciudad de México, Distrito FederaiJsiendo las 23:35 veintitrés horas con treinta y 
cinco e Obtubre del año dos mil catorce, ante la suscrita 
Lic.  A~nte del Ministerio Público de la Federación 
adscrita a la Subprocuraduría EspeJalizada en Investigación de Delincuencia 
Organizada, quien en términos del párrafp primero del artículo 16, del Código Federal de 
Procedimientos Penales, actúa ante las~:Ciudadanos Guillermo Alvarado Soto y Na,ncy 
Daniela Romano Romero, en calidad de testigos de asistencia que al final firman y dan fe 
para debida constancia; comparece a quien se le prot~sta 
para que se conduzca con verdad en el desarrollo de la presente diligencia, haciéndosela 
saber de las penas en que incurren ' falsos declarantes, mismas que se encuentran 
previstas en el articulo 247 del · Penal Federal y una vez que lo hubo oído y 
otorgado por sus generales 
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RATIFICACIÓN DE PUESTA A DISPOSICIÓN 
DEL 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 23:40 veintitrés horas con cuarenta 
minutos del día trece de Octubre del año dos mil catorce, ante la suscrita Li

 Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita ~ ' la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien' en 
términos del párrafo primero del artículo 16, del Código Federal de Procedimi~l)tos 
Penales, actúa ante las Ciudadanos  

 en calidad de testigos de asistencia que al final firman y dan fe para debida 
constancia; comparece , a quien se le 
protesta para que se conduzca con verdad en el desarrollo de la presente diligencia, 
haciéndosela saber de las penas en que incurren los falsos declarantes, mismas que se 
encuentran previstas en el artículo 247 del Código Penal Federal y una vez que lo hubo 
oído y otorgado por sus generales 

declarante ,.., .... ,.,..,or-
Adjetiva 

documento,Q.y_~·.wo~'i> .. ~la vist9tf. en es
partes por ~~§'tft!irdad de··l.os n ..

nombre, Porn~iÓi> escrita de mi 
mis actos, tañfó-"úblicos como privado
una vez que le fue leída la presente la 
margen y al calce de la presente actua
diligencia firmando el personal actuant --·---·--------·--·---
----------------------- O 

IST  
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RATIFICACIÓN DEPUESTA A DISPOSICIÓN 
DEL C.

En la Ciudad de México, Distrito Federal: siendo las 23:45 veintitrés horas con cuarenta y 
cinco minutos del día trece del mes de ·octubre del año dos mil catorce, ante la suscrita 
Lic. Agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrita a la Subprocuraduría · a en Investigación de Delincuencia 
Organizada, quien en términos del primero del artículo 16, del Código Federal de 
Procedimientos Penales, actúa ante · · Ciudadanos  

en calidad testigos de as  
omparec  quien se -le protesta 

para que se conduzca con verdad en desarrollo de la presente diligencia, haciéndosela 
saber de las penas en que incurren falsos declarantes, mismas que se encuentran 
previstas en el artículo 247 del Penal Federal y una vez que lo hubo oído y 
otorgado por sus generales 
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DEL C

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendb las 23:50 ve¡ntitrés horas con cincuénta
de Octubre del, año dos mil catorce, ante la suscrita,Lic.
Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a

la Subprocuradurfa Especializada en lnvestigación de Delincuencia Organizada, quien en
términos del párrafo primero del artículo 16, del Código Federal de Procedimiéntos
Penales, actúa ante las Ciudadan
Romero, en calidad de testigos de asistencia que al final firman dan debida
constancia; comparece a quien se le protesta;para
que se conduzca con nte diligencia, haciéndosele
saber de las penas en que incunen los falsos declarantes, mismas que se encuentran
previstas en el articulo 247 del Código Federal y una vez que lo hubo oído y
otorgado por sus generales DIJO:

declarante 208 tié
Adjetiva

los'

I

I
t
I
I

t
e

t

I

b-; I

N,,r'
&'''(' '
.I?'- 

!t.l
Hl^ r:d ,. u'"

uerdf :

'reN'ldS

o"l'"

l

I

I

I

-x;ü§q per

flfffio
{r'81'sen

legales
no

cc. 

una vez que le fue leída la pre
margen y al calce de la prese
diligencia firmando el persona

diez fojas
a de su§

 sobre mi
ara todos :
or lo que

 y firma al ',

 presente



---.. ·-·--·-'.:.". ··-· ,,.__ ··- . ·- ·- --·-· ... 

PGR ------
tiiOC\IIWlUII.IA O:.~WtMAI. 

nr v.. 1li!P(•nUC".A 

·.•.·, - .. 

. f",(j_' L :;:~L.-\ T. 

de D ectl{)~ i . 
y S .r~\ . ·"·"'' 
e lnv st~.--·--·1 

1 

.. !" 

 

 

'
1 



PGR ------
PROt.'11RAI'liJRI4 ClrNEMl 

ne lA 'R.EP\)RIIC:.\ 

PROCUR;\DURÍA GENERAl. Dr: L;\ RI:J>(inJ.ICA 

SUBI'ROC:URADIIRÍA ESI'ECIAI.I/.i\Di\ EN IN VES 11< ii\( 'IÚN DI' 
DEI,lNCI JENCIA ORGANI/.i\IM 

UN!IMD ~~SPF.Cli\l.li'.ADi\ EN INVESTI(i;\CI(>N 
DE DEII I'OS EN MA I'ERIA DE SEl'III~STIH ). 

;\VERIGliA('IÚN I'REVJI\ 

I'GR/SI·:Il )0/l.IJ-:1 1 )MS/R 16'20 1-k 

RATIFICACIÓN DE PUESTA A DISPOSICIÓN 
DEL C.

.-~ 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendq:1as 23:55 veintitrés horas con cincuenta y 
cinco del día trece del mes de Octubre del · dos mil catorce, ante la suscrita Lic. 

, Agente del Público de la Federación adscrita a 
la Subprocuraduría Especializada en 1 de Delincuencia Organizada, quien en 
términos del párrafo primero del artículo del Código Federal de Procedimientos 
Penales, actúa ante las Ciudadanos

n calidad de testigos de al final firman y dan fe para debida 
constancia; compare a quien se le protesta para que se 
conduzca con verdad en el desarrollo de diligencia, haciéndosela saber de las 
penas en que incurren los falsos que se encuentran previstas en el 
articulo 247 del Código Penal Federal lo hubo oído y otorgado .. por sus 
generales DIJO: 
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t'\F. lA R:t:;Plll\11\A 

PROCtlR;\IHIRÍ/\ GENERAL DEL;\ REl'(IBI.ICt\ 
SUIWROCtiR;\DIIRÍ/\ F.SI'FCIALI/ ADA EN INVFS 1'1< i!\( 'IÚN Ul' 

DEl ,INCI 11-:NCI/\ OJHi/\NI/./\1 l;\ 
UNIDAD ESPECIAI.IZ/\Di\ EN INVESTI(i;\t'IÓN 

DE DEU I'OS EN Mi\"1 El{ 1/\ OF SEl'liESTRC l. 

t\VFRI<il.!,'\ClÚN PREVIA 
1'< iR!SEIDOiliEIDMSilll6no 14. 

RATIFICACIÓN DE PUESTA A DISPOSICIÓN 
DEL C.

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo· las 00:00 cero horas del día catare~ del 
mes de Octubre del año dos mil catorce, ante la suscrita Lic.  

, Agente del Ministerio Público de la adscrita a la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de , quien en términos del párrafo 

·,,)\ primero del articulo 16, del Código ientos Penales, actúa ante las 
::(: · Ciudadanos  en calidad de 

·· testigos de asistencia ql!.e al final firman y fe para debida constancia; comparece 
, a quien se le para que se conduzca con verdad en 

el desarrollo de la presente diligencia, saber de las penas en que incurren 
los falsos declarantes, mismas que se . previstas en el articulo 247 del :Código 
Penal Federal y una vez que lo hubo oido y . sus generales DIJO:
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rROl'\TRAOURIA (J[NERAt 

DF. lA 'RFrt.lfll IC"A 

PROCtlRAI>URÍA GENERAl. DI: LA Rl:f't":BI.!Cr\ 

SliBI'ROCIJRi\DIIRÍA F.SI'ECII\1.1/.ADA ~:N IN VI :STH i/\( :tt'JN nt· 
OEI .INCI JF.NCIA OR<i,\NI/.1\D;\ 

UNli)/\D ESPECIAl .1/../\D/\ EN INVESTH i;\CIÚN 
I)E I>ELI ros EN MATERIA OJ: SEC! 11\STRO. 

AVERHil';\('J(>N PREVIA 
Pt iiVSEII>OiiJEIDMStR 16.':!0 14. 

RATIFICACIÓN DE PUESTA A DISPOSICIÓN 
DEL C.  1 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 00:05 cero con cinco minutos del hía 
catorce del mes de Octubre del año dos mil catorce, ante la suscrita Lic.

Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a1 la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quierf 
términos del párrafo primero del artículo 16, del Código Federal de Procedimient
Penales, actúa ante las Ciudadanos 

, en calidad de testigos de asiStencia que al final firman y dan fe para de.b
constancia; comparece , a quien se le pro~
para que se conduzca con verdad en el .. desarrollo de la presente diligencia, haciéndós
saber de las penas en que incurren lps falsos declarantes, mismas que se encuentr
previstas en el articulo 247 del Código Penal Federal y una vez que lo hubo oíd
otorgado por sus generales DIJO:
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PROCIJR/\Dl.IRÍA GENERAL 01: LA REP(IBI.ICA 

SUBPROCliRi\DI IRÍA ESPECIAL!/ /\DA •:N INVFS r!Ot\CIÚN 1>1' ------
PROt"\IRAl'lllRfA <lrNERAl DF.I.IN('\IF.NCI/\ OR< i/\NII./\1>;\ 

DP. l.A RFP(IRITC'A UNIDAD ESPECI/\l.IZ/\0;\ EN INVESTI<iACIÚN 
DE OEI.I rqs t:N MATERIA DE SEl'IIESTRO. 

,'\VDU(ili¡\('IÚN PREVIA 
J'( ilVSFIJ>O/liEJDMStR 1 61201-l. 

RATIFICACIÓN DE PUESTA A DISPOSICIÓN 
DEL C. JOSE EDUARDO ~VARJEGA PEREZ 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siend~
1

1as 00:1 O cero con diez minutos del día l 
catorce del mes de Octubre del año dos mil catorce, ante la suscrita Li

Agente del Ministerio PúbliCo de la Federación adscrita a lai 
Subprocuraduría Especializada en lnvestigació,ij de Delincuencia Organizada, quien eq 
términos del párrafo primero del artículo 16-;'rdel Código Federal de Procedimient~~ 
Penales, actúa ante las Ciudadanos

n calidad de testigos de · · al final firman y dan fe para debiqa 
constancia; comparece quien se le prote~ta 
para que se conduzca c gencia, haciéndosela 
saber de las penas en que incurren los declarantes, mismas que se encuentran 
previstas en el artículo 247 del C
otorgado por sus generales DIJO:

docume~t~latlfte~~;a·:,¡¡v.vista y en este 
partes por,~ccíó!ener:la ver~~.d::~e los hech
nombre.~~llla&~(':~ido escrita de mi puño
mis actos, tanto públicos como privados. 
una vez que le fue leída la presente la ratif
margen y al calce de la presente actuaci
diligencia firmando el personal 
------------



1 

1 
/ 

PG_L__ 
-'P'-1\í\C-.U-1\AD-UI\Ih t:fN!tv.l. 

D! I.A Rfl•t"•hi.U:.A. 

!.~;~ww e~t~1¡1o¡í ~~.,,z.·.. .. :::· . , ~ . · · . 
Erl Dtl! Cim.J;.. · ., ' HfKico D,:¡: 
1!:• a,,. __ ,.,_ . .. . . 
r;;;v 'l'"'"'' . . . ' : . . . .
/i~er·· ''--
Y]· 

~·· 
· J€ LA R.EPUBiJ\ :t 
':CiAliV,C!A EI-~ 
d~~-
., 
'IIES'TlGACI~ 
''GUEGT~ 

··~~ 
~·. 

RA1 r. ::: í/1. REP_Ú1) ~I ~-A,· 
Ocr;;::~,;ú_liürrián_o~s~i¡·:¡ · 
Se({j~!os,a'~a·comu~i_t~a<,; 
lnv~s.;i~?~ión · · · · • 

·-r 

{'),;; 

-ol-: .. 

·:~ 



PGR 
rROCURAnlli\(A Cll N EI\Al 
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'52-2: 
PROCliRAI>l'RÍA GENERAl, DF. LA RFI'l)Bf.l('¡\ . /'.l(,o=--+---

SliBPROCURi\DIIRÍA ESPECIALIZADA ~;N IN VES 1'1( ii\CIÚN I>F '? 
OELINCIIFNCit\ OR<iANII.AI>i\ ,.5..4·· 

UNID;\() ESPECIALIZADA EN INVESTIOACII.>N 
O f-. OEI.I ros ~:N MA 1 F.RIA DE SEC'IIESTHO. 

¡\VI'RIOll¡\('l(lN I'REV li\ 

l'(ifVSI~IJ)( l/1 H·.IDMS/R 161~0 1-l. 

RATIFICACIÓN DE PUESTA A DISPOSICIÓN 
DEL C.  

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 00:15 cero horas con quince minutos 
del dla catorce del mes de Octubre del año dos mil catorce, ante la suscrita Lic.  

, Agente del MinisteriQ Público de la Federación adscrita a la 
Subprocuraduria Especializada en lnvestigaqlón de Delincuencia Organizada, quien en 
términos del párrafo primero del artículo 16, del Código Federal de Procedimientos 
Penales, actúa ante las Ciudadanos  

, en calidad de testigos de asistenQia que al final firman y dan fe para debida 
constancia; comparece , a quien se le protesta 
para que se conduzca con verdad en el des~rrollo de la presente diligencia, haciéndosela 
saber de las penas en que incurren los falSos declarantes, mismas que se encuentran 
previstas en el artículo 247 del Código P~nal Federal y una vez que lo hubo oído y 
otorgado por sus generales DIJO:
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PROt."'U'MOUI\lA (l[NEI\A.l 

nr lA Rr,PflliiiC'il 

PROCURADURÍA GENERAL OC LA RF.l'liBI.I('i\ 
SUBPROCURADliRÍA ESPITIAI.IZADA I~N INVESTitil\Cil>N DI 

DEI ,INCI !F.NC!A OR<i!\Nl/ .. AI>A 
UNIDAD ~:Sl'F.Cii\l.IZi\DA EN INVESTI<it\CJ(lN 

DE DEL! !'OS F. N MATER lA DE SEC'l IESTRO. 

AVERI<il.I.'\CIÚN I'REVli\ 
l'l i!VSEII>O/l !EIJ)MSiX 16.'::!0 1·~. 

RATIFIC
DE LA C

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siend~ las 00:20 cero horas con veinte
del día catorce del mes de Octubre del año dos mil catorce, ante la suscrita Lic.

 Agente del llilir\icot,,.n,""·" o ....... ,;~~ de la Federación adscrita a la· 
Subprocuraduría Especializada en 1 de Delincuencia Organizada, quien en 
términos del párrafo primero del del Código Federal de Procedimientos 

actúa ante las Ciudadanos
Romero, en calidad de testigos de al final firman y dan fe para debida 
constancia; comparece a quien se le protesta para 
que se conduzca con verdad en el de la presente diligencia, haciéndosela 
saber de las penas en que incurren los declarantes, mismas que se encuentran 
previstas en el artículo 247 del Código Federal y una vez que lo hubo oído y 
otorgado por sus generales DIJO:
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I'ROCURAI'lURlA r.rNEMl 

O F. I.A R!P\JI\111..'.\ 

PROCIIRI\Dl.IRÍA GENGRAI. 01: LA RU>(iBJ.lCi\ 

SlJBPROCURAOIIRÍ/\ ESPEl'IALI/.1\D/\ F:N JNVESTitii\CI(JN DI' 
DELINCIIF.NCI/\ OR<ii\NII.J\1>¡\ 

UNIDAD J::SPECI/\l.IZADA I~N INVESTI<ii\( 'IÚN 

DE 01'.1.1 n.)'s EN MATERIA DE SEl'IIESTRO. 

1\ VI'RIGII¡\t'IÚN PREVIA 

I'ORISEII )0/1 !El DMS!R 161~0 14. 

RATIFICACIÓN DE PUESTÁ A DISPOSICIÓN 
DEL C. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, las 00:25 cero horas con veinticinco 
minutos del día catorce del mes de Octubre dos mil catorce, ante la suscrita Lic. 

Agente del Público de la Federación adscrita a 
la Subprocuraduría Especializada en mves1¡J!Jl:IQICm de Delincuencia Organizada, quien en 
términos del párrafo primero del .· del Código Federal de Procedimientos '· 
Penales, actúa ante las Ciudadanos

 en calidad de  firman y dan fe para debida 
constancia; comparece  quien se le protesta para que ;' 
se conduzca con verdad en el diligencia, haciéndosele saber de 
las penas en que incurren los falsos mismas que se encuentran previstas en 
el artículo 247 de  
g  

 

documento que •¡g.w~

partes por cont .. mt~rdad
nombre, por haber tficio escrit
mis actos, tanto públicos com
una vez que le fue leída la pr
margen y al calce de la pres
diligencia firmando el person
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PROC\.111~0111\i.~ <H HtMl 

nF lA RfPI .... IIC"A 

PROCUR;\Dl.IRÍA GENERAL DI: LA REPUHI.ICA 
SlJBPROC!IRA[)IIRÍi\ ESI'EC'Ii\1.1/ /\Di\ EN INVLSTIOi\CIÚN DF 

OELINCIJENCii\ OIHii\NI//\IlA 
UNIDAD ESPECI/\1.17.,\D.-A, EN INVESTJ(i;\t'lÚN 

DE DF.I.I I'OS EN MATERIA 01; SECIIESTRO. 

/\ VERI(illi\CIÚN I'RI·.Vlt\ 
1'< iRISI'ID0/1 !I~IJ)fv1S:X 16no I.J. 

RATIFICACIÓN DE PUESTA A DISPOSICIÓN 
DEL C.

.. , 
En la Ciudad de México, Distrito Federat( siendo las 00:30 cero horas con treinta minutos 1 

del día catorce del mes de Octubre del año dos mil catorce, ante la suscrita Lic ' 
ente del Mil)i~terio Público de la Federación adscrita a la 

Subprocuraduría Especializada en lnvé$tigación de Delincuencia Organizada, quien en·· 
términos del párrafo primero del artíéijlo 16, del Código Federal de Procedimientos , 
Penales, actúa ante las Ciudadanos

en calidad d l firman y dan fe para debida
constancia; comparec uien se le protesta para que se 
conduzca con verdad en el desarrollo . la presente diligencia, haciéndosela saber de las. 
penas en que incurren los falsos mismas que se encuentran previstas en el, 
artículo 247 del Código Penal vez que lo hubo oldo y otorgado por sus: 
generales DIJO

· .. 



t 
l __ 

'· 

l \1: •1 !'\ '\ ¡\lo• /, : ; '•' ,,~., 

...... ' '.q .. , . 

: 

.. ·-·r.. . .......... ····-



PGR 
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DF lA REPIÍ"Oill"A 

PROCURi\l>liRÍA GENERAL DEL,\ RIJ>(IBJ .IC1\ 
SUBPROCURADI IRÍA F.SI'ECIAI.IZt\I>A EN INVI:STI< i;\CillN 1)1 

OELINC\Jf:N('IA ORGANI/.i\1);\ 

UNIDAD ESPECIALIZAD/\ EN INVESTIGACIÚN 
DE DEI.f f'OS F.N MA'I ERIA OE SE(.'IIESTI{(). 

AVFRI<Jti/\('JÚN I'RI·.VIA 
1'( IR!SFIDO/liEl DMS/!l 16':!0 14. 

A DISPOSICIÓN 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, las 00:35 cero horas con treinta y cinco 
horas del día catorce del mes de Octubre . año dos mil catorce, ante la suscrita Lic. 
Lourdes Lopez Lucho lturbe, Agente del Mirricot•:.rin Público de la Federación adscrita a 
la Subprocuraduría Especializada en de Delincuencia Organizada, quien en 
términos del párrafo primero del 6, del Código Federal de Procedimientos 
Penales, actúa ante las Ciudadanos

en calidad de rman y dan fe para debida 
constancia; comparece a quien se le protesta para 
que se conduzca con verdad en el de la presente diligencia, haciéndosela 
saber de las penas en que incurren los declarantes, mismas que se encuentran 
previstas en el artículo 247 del Código Federal y una vez que lo hubo oído y 
otorgado por sus generales DIJO:
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G528 
PROCI IRi\DURÍA GENERAL OE Li\ REPI IBIICA 

SlJBPROClJRi\DIIRÍA ESI'ECI/\1.1/ /\DA EN INVFS 1 J( iACIÓN lll' 
OEI.INCUEN('I/\ OR<iANIZ/\1);\ 

UNIDAD ESJ>E('J/\l.ll.;\ll!\ EN INVESTI<iACIÚN 
DE DELII'OS F. N 1\1/\TERII\ DE SECIIESTRO. 

1\ VERlO\ 1;\CIÚN I'REVJi\ 
1'( iRISFIDOI\ lt-:IOMSilll6i~O 1-l. 

RATIFICACIÓN DE PUESTA A DISPOSICIÓN 
DEL C. 

). 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 00:40 cero horas con cuarenta 
minutos del día catorce del mes de Octubre del año dos mil catorce, ante la suscrita Lic. 

Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita·· a 
la Subprocuraduría Especializada en lnvestigáción de Delincuencia Organizada, quien en 
términos del párrafo primero del artículo 16, del Código Federal de Procedimientos 
Penales, actúa ante las Ciudadanos  

 en calidad d irman y dan fe para debida 
constancia; comparec uien se le protesta para que 
se conduzca con verd ncia, haciéndosele saber de 
las penas en que incurren los falsos mismas que se encuentran previstas en 
el artículo 247 del Código Penal Federal vez que lo hubo oído y otorgado por sus 
generales DIJO:
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l'F (.A RF.PlmlfCA 

PROClJR¡\Ill.IRÍA GENERAL 01: Li\ RI-:J>(IBI.IC\ 
SlJBPROCIJRADIIRÍA F.SPECIALIZMM F.N INVESTitii\CIÚN IW 

DEl.INCI JENCIA ORGANIZA! >A 
UN(()¡\)) ESI'EC'IALI/.1\D,\ EN lNVESTIOAt'IÚN 

DE m:u I'OS EN M;\"1 1-:RIA DE SEt'l 1ESTRO. 

i\ Vf'RIOlli\( 'IÚN. PRFV J,\ 
1'\ i!VSElll0/1 IEI!)MSlX 16;201-1. 

RATIFICACIÓN DE PUESTA A DISPOSICIÓN 
DE LA C

En la Ciudad de México, Distrito Federal, si~ndo las 00:45 cero horas con cuarenta y 
cinco minutos del dia catorce del mes de Octúbre del año dos mil catorce, ante la suscrita 
Lic.  · del Ministerio Público de la Federación \ 
adsc en Investigación de Delincuencia ; 
Organizada, quien en términos del del artículo 16, del Código Federal de .. · .. 
Procedimientos Penales, actúa ante las 

 en calida al final firman y dan fe 
comparece a quien se le protesta 

para que se conduzca con verdad en el de la presente diligencia, haciéndosela 
saber de las penas en que incurren los declarantes, mismas que se encuentran 
previstas en el artículo 247 del Código Federal y una vez que lo hubo oído y .· 
otorgado por sus generales DIJO: . 
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~~aM~~rmJnt~te por se
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PROl'"ITRAOUR1A GrNERAl 

Dr lA RFPIJRIICA 

{).á%2. ,, 
PROCURADURÍA GENERAl, DE LA RI·:PliBI Ki\ 

SUBJ>ROCIJRADliRÍA ESJ>ECIALI/.ADA EN IN VES 1 H i;\CH,JN lll. 
DELINCUENCIA ORG/\NII./\1 lA 

UNIDAD ESPF.CI/\LIZ;\DA EN INVESTI(i;\CIÚN 
DE OI~LI ros F.N Mr\TERit\ OF SECl WSTIHl. 

A VERI<illi\CJ()N I'Rf'.VIr\ 
l'(iR!SEII)(\fl IEIDMS!R 1 61:!0 1 ·+. 

RATIFICACIÓN DE PUESTA A DISPOSICIÓN 
DE

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 00:50 cero horas con cincuenta 
minutos del día catorce del mes de Octubre del año dos mil catorce, ante la suscrita Lic. 

Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a 
la Subprocuradurfa Especializada en lpvestigación de Delincuencia Organizada, quien en 
términos del párrafo primero del articulo 16, del Código Federal de Procedimientos 
Penales, actúa ante las Ciudadano

 en calidad de testigos de q~istencia que al final firman y dan fe para debida 
constancia; comparece a quien se le protesta para 
que se conduzca con verdad en ef ,desarrollo de la presente diligencia, haciéndosela 
saber de las penas en que · falsos declarantes, mismas que se encuentran 
previstas en el artículo 247 del o Penal Federal y una vez que lo hubo oído y 
otorgado por sus generales DIJO:

 

documento 
partesporcor1~n~~~~Ner~~~1e 
nombre, por 
mis actos, ta 
una vez que l~tigmil!l\ la 
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rROl"\JRAI'lURÍA OFNfMl 

nP. lA RfP1.1Rl J\,\ 

PROCIJR:'\DIIRÍ/\ GENERAL 01; LA RH'(1BLJ(;\ 
SUBPROClJRADIIRÍi\ ESPECIALIZADA EN IN VES rH li\CIÚN n1· 

DELINCUENCIA ORGANIZADA 
UNIDAD ESHl~CI/\l.lZJ\DI\ EN INVESTI(i;\Cl(>N 

01~ DE!.I EPS EN Ml\'1 ERIA DE SE( '1 ii:STRO. 

l\ VERIOliACH)N PREVIA 
l'liR/SEli>OIIJEIDrv1S!R 16i~OI ~. 

RATIFICACIÓN DE PUEStA A DISPOSICIÓN 
DEL C. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, las 00:55 cero horas con cincuenta y 
cinco minutos del día catorce del mes de ~L>Luuo·.., del año dos mil catorce, ante la suscrita 
Lic. Ministerio Público de la Federación 
adscrita a la Subprocuraduría en Investigación de Delincuencia 
Organizada, quien en términos del del articulo 16, del Código Federal de 
Procedimientos Penales, actúa ante las 

 en calida an y dan fe 
omparece a quien se 

le protesta para que se conduzca con en el desarrollo de la presente diligencia, 
haciéndosela saber de las penas en los falsos declarantes, mismas que se 
encuentran previstas en el artículo 24 Penal Federal y una vez que lo hubo 
oído y otorgado por sus generales 

documento q41~~l~~~l'la 
partes por verdad de los m:;ao-nr"" r~>

nombre, por haber sido escrita de mi puño y 
mis actos, tanto públicos como privados. Siendo
una vez que le fue leída la presente la ratifica en
margen y al calce de la presente actuación, co
diligencia firmando el 
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PGR ------
rR.O<:URAl)lJRÍA GEN rRAI. 

OE lA R~rÚBI.ICA 

SuhprocumJurlu bpc.:iulir.tda en !me •ll)!.t<:um 
1 ).; ( lciÍillol"ond!ll )r~•,tniya<lot 

Unidad ~~~pedalizuda en ln\~~tig~dún·l~ l>dit<•~ ~n. 
tvtul\.~riu dl" Sct:lh.'. ·n 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014. 

INSPECCIÓN V FE MINISTERIAL DE VEHÍCULOS 

- - - En la Ciudad de Iguala de la independencia en el Estado de Guerrero, siendo las nueve 
horas con cero minutos del catorce de octubre del dos mil catorce, e.l Licenciado 

Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito 
a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la 
Subprocuraduría Especializada e~ Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa de 
conformidad con los artículos 16l26 del Código Federal de Procedimientos Penales, y acorde 
al dispositivo 208 del ordenamientO legal citado - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------- ---- -------- --- -i- H A C E C O N S T A R - - - - - - - - - - - - - --- - - -- - - - -
- - - Que estando en las afueras ~ las instalaciones que ocupa la Policía Federal Ministerial de 
la procuraduría General de la República, en la subsede en el Municipio de; Iguala de la 
Independencia, en el Estado d~-Guerrero, con fundamento en el articulo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, en compañia de testigos de asistencia que al final firman, 
se da fe de tener a la vista los Vijhículos siguientes:  
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PGR 
PROCURIIDURfA GEI'Ifl\~L 

OP. lA RF~l!RIIC'.A 

PROCURADURÍA GENERAL DI: Ll\ REI't'•llLIC'A 
SUBI'ROC!IRi\DliRÍA F.SJ>I'.('JALIZi\DA ~:N INVF.S I'J( ii\CIÚN ni' 

DEl .lNCI JENCIA OR(ii\NI/.i\1 )¡\ 
lJNlqAn ESPECIAL!ZADA EN INVESTI<iACIÓN 

DE DEl ITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 

/\ VLJU<il!t\CI(>N PREVIi\ 
I'UR/SJ-:IDO/lJEII>MStX 16':!0 1.-1. 

RATIFICACIÓN DE PUESTA A ofSPOSICIÓN : 
DEL 

1 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo la OtipO primera hora del día catorce del 
mes de Octubre del año dos mil catorce, ante la süscrita Lic

Agente del Ministerio Público de la " adscrita a la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia quien en ténminos del párrafo 
primero del articulo 16, del Código Federal de Penales, actúa ante las 
Ciudadanos en calidad de 
testigos de asistencia que al final finman y dan debida constancia; comparece . : 

 a quien se le que se conduzca con verdad en 
el desarrollo de la presente diligencia, de las penas en que incurren 
los falsos declarantes, mismas que se encuentran en el articulo 247 del Código 
Penal Federal y una vez que lo hubo oído y sus generales DIJO:

ce. 

tn¡' t A -;n:"' /-" 
.il!l'! .;..n. , . 

~;k~ e':>" ........ GfC>cumento 1 

partes por l'noijti:>o., .. ,.· 

nombre, por 
"'''mis actos, tanto PUIDIIC:os· co1mo 

una vez que le 
margen y al -p;:~I.~'J~rA~l!
diligencia ,.,,.,.,.,,,,..,r 
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1'1\0CURADUI\ÍA Ofi'!Er.At 

nr- lA I!.FP(Ifi\ICA 

fil 
PROCtJR;\1>\IRÍA GENERAL DI: Li\ RI'P(IBI.IC/\ 

SlJBPROC\IRADIIRÍA ESI'ECli\L!/ ADA F. N IN VES rJ( ii\CIÚN 01 
DELINCUENCIA OR<iANl/.J\1>;\ 

UNIOAD ESPE<..'IJ\1.1/.l\DA EN INVESTI(i!\ClÚN 
DE DF.l.J ros EN M/\ 1 ERJA l>E SE<:liESTlH l. 

i\ VFRl<i\1/\('J(lN I'RF.Vli\ 
f>(iR/SElDO/IJEIDMS/8 16/:!0 1 +. 

RATIFICACIÓN DE PUESTA A DISPOSICIÓN 
DEL C. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 01:05 primera hora con cinco minutos 
del dia catorce del mes de Octubre del año dos mil catorce, ante la suscrita Lic.  

 Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la 
Subprocuraduria Especializada en lnvestigacióni de Delincuencia Organizada, quien en 
términos del párrafo primero del articulo 16, del Código Federal de Procedimientos 
Penales, actúa ante las Ciudadanos

en calidad de testigos de asistencia al final firman y dan fe para debida 
constancia; comparece a quien se le protesta 
para que se conduzca con verdad en el de la presente diligencia, haciéndosela 
saber de las penas en que incurren los mismas que se encuentran 
previstas en el articulo 247 del Código vez que lo hubo oído y 
otorgado por sus generales DIJO: 

. "

"'tmcumento que 
partes por 
nombre, por hat:i§t'jiCIQ\erst!Jmt:lde~
mis actos, tantO.PMI~,I~:Q.fi 1{;9Rí\~~priiV
una vez que le · 
margen y al callltiiiUeJ~líi:~.i r&\ijtiOl

diligencia firman~9J:~;t;.¡;>.ersonal' -::_-v .. ~11,a~ 



. l. 

ttr~ 
~ .... ~: ...... 

- .. ~~ ... 

d.Dr · ·: 

.-v~.ios · la 
·astklac · n 

Hl'··· ~·· 
1 il.ih 

:-···1,:.:, •.•. 

·. 

. 
UN tOAD ESP€CII\U:l 
En la Clud;Jlé rk~ 
EISuacritt:; !..i~;"n•t;ifl·,k• 

.-.t.a. MI~ ll,,;·~f;l¡.~>1 ,,~ ,ó •• , .•:>i11111f' uo; . 'l"f lW';: , • 'M.· , ,

'f 08 W C.H\~:·-'· ~ · )rl'!,f)IN: ;.l.~: ·, ,.

a~ '~.r)f~·~,~íil,.;)·.· .1,,,:.,,-.. , 
ÍUViL•P:n, H ·¡;, Vt·r\: ;:;o-:~;i•·., _¡¡¿ A.t;
fO¡l:IS Ul!i.fl::l. '"'-" i.:'l~~··'"' ;;;.,,e· 

.- .'1, 
; : ~ 

. ·' ... _ .. _:.· 

5M 
~ t~ 

-%-· ·::11~ 
<í:....0· r~~ S./ ·ltr""'<t:.l!L:f·:~ 

~ 



PROCUR/1Dt IRÍA GENERAl. OE Lr\ Rl :f'(IBI.lCt\ PGR 
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SllBPROCURA[)(IRÍA ESPECl/\LII.AlM F.N INVFSTiti;\CIÚN nr 
I'ROCUIAOURiA (;[NEP.Al 

roe [A RFI'(IRIIC"A 
DF.I.INOWNCIA ORGANI/.i\1>;\ 

UNIDAD ESPEC1Al.I7.ADA EN INVESTIOACIÚN 
DE DEl ITOS F.N MATERIA 01: SECIII:S !"RO. 

AVERIOliA<:f(}N I'REVlt\ 
I'ORISEil><lllJEIDMS/Kl6!20I ~. 

RATIFICACIÓN DE PUESTA ·.A DISPOSICIÓN 
DEL C.

G549 
55-tí 

ss-:r~. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 01:10 primera hora con diez minutos 
del dia catorce del mes de Octubre del año dos tnil catorce, ante la suscrita Lic

Agente del Ministerio público de la Federación adscrita a la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien en 
términos del párrafo primero del a
Penales, actúa ante las Ciudadanos

en calidad de testigos de al final firman y dan fe para debida 
constancia; comparece a quien se le protesta para que se 
conduzca con verdad en el desarrollo de la diligencia, haciéndosele saber de las 
penas en que incurren los falsos que se encuentran previstas en el 
artículo 247 del Código Penal Federal y que lo hubo oido y otorgado por sus 
generales DIJO:

declarante ..,,.,,. .. ,.-
Adjetiva 
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PGR 
I'ROC\Jl!AOUI\l ~ GrNERAL 

DE lA RFPllfiiiCA 

PROCI IRADliRÍA Gl:NERAL m: lA REP(IBI.ICi\ 
SUIWROCURA[)( IRÍA ESI'El'IAUZADA F.N INVESTI( iM 'IÚN Bl 

OEI.INCI JF.NCIA ORGANIZA();\ 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTI<i.-"\CIÚN 

DE DI:I.ITOS EN 1\1;\ 1 ERIA DE SE< 'IIESTRO. 

¡\VERIOlli\CU)N I'RI,VIi\ 
I'OR/SEll)0/1 IEIJlMSiS 161:!014. 

RATIFICACIÓN DE PUESTA A DISPOSICIÓN 
DEL C.  

aM 

C§Jq~ 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 01:15 la primera hora con quince ; 
es de Octubre del añó dos mil catorce, ante la suscrita Lic. 
 Agente del Ministe(lo Público de la Federación adscrita a 
da en lnvestigaciónde Delincuencia Organizada, quien en 

términos del párrafo primero del articulo 16, del. Código Federal de Procedimientos 
Penales, actúa ante las Ciudadano

 en calidad de testigos de asistencia que al final firman y dan fe para debida 
constancia; comparece  a quien se le protesta para que se •· 
conduzca con verdad en el desarrollo de la presetlte diligencia, haciéndosela saber de las 
penas en que incurren los falsos declarantes, · que se encuentran previstas en el · 
artículo 247 del Código Penal Federal y una que lo hubo oído y otorgado por sus 
generales DIJO: 
h
n

a
a

5

r
l
v

il!i&.~!h'tí.i"f1lii\o,1"Q7<''hU.·.n¡;,.J ··r-••'"'"'·~ Feder
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Pl\OC\/RI\!'lllRl" m NF.Ml. 

OF. I.A RPP1tn11CA 

PROCURADURÍA (;F.NERAL 01: Li\ RLI'(iBI.ICr\ 
SlJBPROClJRADliRÍ i\ I!:SPECII\UZt\1),\ EN INVLS 11( i;\CIÚN m· 

DELINCIJENCIA OR(iANI/.ADA 
UNIDAD I::SPECI!\LIZAI>:\ EN INYESTI(i;\l'IÚN 

DE OF.l.l I'OS EN MATERIA OE SE( 'liESTRO. 

t\ VI'Rl(iliACI(lN I'Rl·.VJ,\ 
l'(iR/SEII lO/l !El DMSIR 16/:W 1-l. 

RATIFICACIÓN DE PUESTA A DISPOSICIÓN 
DEL C.  PINEDA 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo .las 01 :20 la primera hora con veinte .. 
minutos del dia catorce del mes de Octubre del año dos míl catorce, ante la suscrita Lic. 

 Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a 
la Subprocuraduria Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien en' 
términos del párrafo primero del artículo 16, 'del Código Federal de Procedimientos 
Penales, actúa ante las Ciudadano

en calidad de testigos de asistencia al final firman y dan fe para debida 
constancia; comparece a quien se le protesta 
para que se conduzca con verdad en el de la presente diligencia, haciéndosela 
saber de las penas en que incurren los declarantes, mismas que se encuentran 
previstas en el artículo 247 del Código Federal y una vez que lo hubo oído y 
otorgado por sus generales DIJO: 
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PGR ------
PROCUliAl'lURIA Ot>IERAL 

l'lP.III RFPHPilrA 

PROCUIV\DliRÍA GENERAL DI: LA REI'(IBI .1( 'i\ 
SUBPROClJRAD!IRÍI\ ESPEL'IAU/.AIM I~N INVI:S rJ< ;,'\Clt.)N 1)1' 

DEI.INCIIENCII\ OlWANli.AI>A 
UNIDAD ESI'ECIAI.IZl\Di\ EN INVISI l(i/\t'IÓN 

DE OEI.I ros EN MATERIA DE SE<:IIESTIH l. 

_sz. 
'501) 

;\YERI<illi\('I(>N I'RI'.VL'\ 
1'< iR/SEII >O!l.IEIDMS!III6i:'.O 1 ~-

RA
DEL C.

; 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, ~endo las 01 :25 la primera hora con veinticinco 
dos horas del dia catorce del mes de Oétubre del año dos mil catorce, ante la suscrita 
Lic.  del Ministerio Público de la Federación 
adscrita a la Subprocuraduría en Investigación de Delincuencia 
Organizada, quien en términos del primero del artículo 16, del Código Federal de 
Procedimientos Penales, actúa ante las 

en calidad de asistencia que al final firman y dan fe 
para debida constancia; comparece. a 
quien se le protesta para que se con verdad en el desarrollo de la presente 
diligencia, haciéndosela saber de en que incurren los falsos declarantes, 
mismas que se encuentran previstas el artículo 247 del Código Penal Federal y una 
vez que lo hubo oido y otorgado 

l
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l'ROt.."\JUAOIJRio\ Gl NfRAl 

llr lA RFPIIIII ICA 

r -5:61 
PROCIJRAI>l!RÍ/\ GENI:RAL D!; L,.\ RF!'(IBLICi\ 

SUBPROCURADIIRÍA ESPECIALI/.AIM EN IN VES rJ<iACIÚN 1)1 

DEl.INCII[NCll\ OR(i¡\Nl/.;\1>;\ 
UNIDAD .ESPECIAI.l/.i\1.>;\ EN INVESTI(ii\1. "((IN 

OE DEl.! l'OS F.N MATERIA OF SEC! IESTH< 1 

¡\ VFRIGli/1CIÚN I'RI·.VI;\ 
l't iJVSEH>< lit 11·.1 DM-;;s 161:?.0 14. 

RATIFICACI ÓN 
DEL C.

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 01:30 la primera hora con treinta 
minutos del día catorce del mes de Octubre del año dos mil catorce, ante la suscrita Lic. 

gente del Ministerio Público de la Federación adscrita a 
la Subprocuraduría Especializada en 1 de Delincuencia Organizada, quien en 
términos del párrafo primero del · del Código Federal de Procedimientos 
Penales, actúa ante las Ciudadan

n calidad de testigos de que al final firman y dan fe para debida 
constancia; comparece a quien se le protesta para que se 
conduzca con verdad en el desarrollo de la diligencia, haciéndosela saber de las 
penas en que incurren los falsos que se encuentran previstas en el 
artículo 247 del Código Penal Federal lo hubo oído y otorgado por sus 
generales DIJO

color y características 
establecido -en el 

··-vista en original, 
c;o;l~Áffcllf$f~11·~~:r:~au~"Q~~~·:(;ór.ti..P corresponda y 

~~~~Jja..lE~s oraolé'Qjfífet~_~l.).lli~ por ser 
saoer el 

:i'fii'Efeiraf'' Qé~-Pt~~~ífTiif~iltloS Penates, 
en~~ 

derecho 
r~1:::re-1t'n a los 

documento que 
partes por 
nombre, por 
mis actos, 
una vez que le 
margen y al 
diligencia 

·~~-· ··-···--··- .. -~ ...... 
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PGR ------
PROl"111tAOURiA GttoltMt 

Tifo LA ttFPÜI\11\A 
UNIDAD ESI'I'.CIALI/.ADA I::N INVESll(i;\t'IÚN :J 1:"' 

DE DEl .11 OS EN Mt\'1 EHIA DE SEl'l IESTRO. 

¡\VERI<H I¡\('J()N I'REVJ¡\ 
1'( iRISI'II )0/IIEIDMS/lll 6120 1-t. 

RATIFICAC N 
DEL C. 

En la Ciudad de México,. Distrito Federal, si~hdo las 01 :35 la primera hora con treinta y 
cinco minutos del dia catorce del mes de OCtubre del año dos mil catorce, ante la suscrita 
Lic. Agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrita a la Subprocuraduria en Investigación de Delincuencia 
Organizada, quien en términos del del artículo 16, del Código Federal de 
Procedimientos Penales, actúa ante las  

 en calidad de l firman y dan fe 
para debida constancia; comparece  a quien se le 
protesta para que se conduzca con en el desarrollo de la presente diligencia, 
haciéndosela saber de las penas en los falsos declarantes, mismas que se 
encuentran previstas en el articulo Código Penal Federal y una vez que lo hubo 
oido y otorgado por sus generales  
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nP 1 A 'R.FP1 JRJ ICA 
UNIDAD ESJ>fC'JALll..i\1);\ EN INVF.STI(i;\('I(JN 

DE OEI.I f'OS EN MAl ERIA DE Sh< '1 lf.:STRO. 

RATIFICACIÓN DE 
DEL C.

;\VERIOI.II\('J(>N PREVIA 
I'OR!SJ-:11>0/l 11-.JDMS/l! 161~!114. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, las 01 :40 la primera hora con cuarenta 
minutos del día catorce del mes de Octubre · · año dos mil catorce, ante la suscrita Lic. 

 Agente del Mlrllstt~no Público de la Federación adscrita a 
la Subprocuraduría Especializada en de Delincuencia Organizada, quien en 
términos del párrafo primero del articulo del Código Federal de Procedimientos 
Penales, actúa ante las Ciudadano

en calidad de al firman y dan fe para debida 
constancia; comparece a quien se le protesta para que 
se conduzca con verda l presente diligencia, haciéndosela saber de 
las penas en que incurren los falsos mismas que se encuentran previstas en 
el articulo 247 del Código Penal Federal vez que lo hubo oído y otorgado por sus 
generales DIJO

 
 
 
 

partes por corj.~ . . . de los h"'r-hnc;: rA~nnl
· documento que.t-·sta y en 

nombre, por hab. scrita de mi puño y 
mis actos, tanf~~úblicos ~omo privados. ~iendo 
una vez que l~'fQ~~T~;)J'esente la rat!fica en I~
margen y al calce de 'la· presente actuación, con 
diligencia firmando el personal actuante.------~·- ·--
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RATIFICACIÓN DE PUE$TA A DISPOSICIÓN 
DEL C. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, las 01 :45 la primera hora con cuarenta 
y cinco del día catorce del mes de Octubre año dos mil catorce, ante la suscrita Lic. 

gente del MIFIIStE:tno Público de la Federación adscrita a 
la Subprocuraduría Especializada en de Delincuencia Organizada, quien en 
términos del párrafo primero del del Código Federal de Procedimientos 
Penales, actúa ante las Ciudadanos

en calidad d  y dan fe para debida 
constancia; comparece  a quien se le protesta 
para que se conduzca con verdad en el de la presente diligencia, haciéndosela 
saber de las penas en que incurren los declarantes, mismas que se encuentran 
previstas en el articulo 247 del Código Federal y una vez que lo hubo oído y 
otorgado por sus generales DIJO:
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PROCIJRADIIRÍA GENERAl. 01: Li\ Rt:l'llllf.IC\ ~/ -92-
SliBI'ROCliRADllRÍA ESPECIA U/ ADA F.N INVLSTI( ri\( 'IÚN DI. ·8-2 

OEI.INC\JENCIA ORGANI/.;\D;\ f' .5-Z.O-
UNIDAD ESPECIAI.Ií'.ADA EN JNVESTI<iACIÚN ~ 

DE DEI,IrOS EN Mt\TEHIA 01: SECtiiSIRO. S 1/ &56a 
i\VERI<il 1/\CJ(>N PREVIA 

l'(iRtSJJI>O/{ IEIDMSil\ 16i'20 1 ~. 

RATIFICACIÓN DE PUESTA A DISPOSICIÓN 
DEL C.

En la Ciudad de México, Distrito Federal, sie~o las 01 :50 la primera hora con cincuenta 
minutos del día catorce del mes de Octubre del año dos mil catorce, ante la suscrita Lic. 

Agente del Mir•i~h~nn Público de la Federación adscrita a 
la Subprocuraduria Especializada en de Delincuencia Organizada, quien en 
términos del párrafo primero del 
Penales, actúa ante las Ciudadano

en calidad de testigos de que al final firman y dan fe para debida 
constancia; comparece a quien se le 
protesta para que se conduzca con en el desarrollo de la presente diligencia, 
haciéndosela saber de las penas en los falsos declarantes, mismas que se 
encuentran previstas en el artículo Penal Federal y una vez que lo hubo 
oído y otorgado por sus generales 
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OF.I.INCt JI'.NCIA OR< iJ\1\ill;\l\A 
------

rROC'IIaAOlJRi~ OFNFI\Al 
f'IF 1 A RFPURII('A 

UNID¡\() ESPECIAl.I/ADA EN INVESTI(i;\t '1< IN 
DI~ OI:LI ros F.N MAl ERIA 01; SU.IIf·SI'RO. 

,.\ VERI<ill;\('f!)N I'RI'.VI;\ 

l'liRtSI'IDO!lll·.IDMS-X 16''!.0 1·1. 

RATIFICACIÓN DE PUESTA A DISPOSICIÓN 
DEL C. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 01:55 la primera hora. con cincuenta y 
cinco del día catorce del mes de Octubré del año dos mil catorce, ante la suscrita Lic. 

 Agente de) Ministerio Público de la Federación adscrita a 
la Subprocuradurla Especializada en lnvé,stigación de Delincuencia Organizada, quien en 
términos del párrafo primero del articulo 16, del Código Federal de Procedimientos 
Penales, actúa ante las Ciudadanos 

en calidad de
constancia; comparece a quien se le protesta para 
que se conduzca con nte diligencia, haciéndosela 
saber de las penas en que incurren . falsos declarantes, mismas que se encuentran 
previstas en el artículo 247 del Penal Federal y una vez que lo hubo oído y 
otorgado por sus generales DIJO

 

 
::~~wtrt~t.~.~-cfitrntmll4:!Gil~nte por ser 

saber el· 
lbJ~rbf!Jf'~~ff't,Q't;éQií~tieAtiOs Peniales, 

en el 
JE!t;.l~nti:ti:~ct:(1c:fEfes~ derecho 

.... .,. .. &.n,<> ~U~~~-~ti)•OC1-1~ ':-tmslijeif-T'tP n ... ,.."',~ i'litt."~f:"erüE!Iac:íón a los 

documento que ter~r1SJI:a 
partespor,..n•~t"'n"'i~~··uArrl~ 

nombre, por 
mis actos, tanto púliU~)S: 

una vez que le fue le~~J:J:~margen y al calce fft 
diligencia firmando ltf~,~~L ----
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELINCUENCJA ORGANIZADA 

:_ ~ 

i~~ 
UNIDAD ESPECIALIZ.AfA EN INVESTIGACION DE DELITOS 

EN MATElfA DE SECUESTRO 

~.:C' 

-~~ 

;1~\ 

PGRISEIDO/UEIDMS/816/2014 

''fi¡' 

DECLARACIÓN DE LA 
-~-~-

En la ciudad de México, Distrito eral, siendo las diez horas con veintidós 
minutos del catorce de octubre de d il catorce, ante el suscrito licenciad

Agente del Min . erío Público de la Federación, adscr
Unidad Especializada en lnvestigació de Delitos en Materia de Secuestro de la 
Subprocuraduría Especializada en lnv · tigación de Delincuencia Organizada de la 
Procuraduría General de la República, ·• ien actúa legalmente en términos del párrafo 
primero del artículo 16 del Código Fed 1 de Procedimientos Penales con testigos de 
asistencia con quienes al final firman y an fe, esto fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 21 y 102, apartado "A·, de Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, 2 fracción VIl, 7 y 8 de 1 ey Federal Contra la Delincuencia Organizada; 
1 fracción 1, 2, Fracción 11 y XI 15, 1 y 180 del Código Federal de Procedimientos 

( 
Penales; 1°, 4 fracción 1, inciso A, subí ·sos b) y f); 11 fracción 1 inciso b} y e}, de la Ley 

•• , •••• 
1
.-.9qJ.inica de la Procuraduría GenEJral · la República, comparece de manera voluntaria 

~ .' · ,ia•persona que dijo llamarse uien en este acto se 
·-;·• ''~ .. , . :.Gdentifica con credencial para votar co. 'fotografía con número de Reconocimiento óptico 

· '.Oé caracteres exped',. a su nombre por el instituto Federal Electoral, 
en donde se aprecia una fotografía de ' compareciente, misma que concuerda fielmente 
con las características físicas de su pr · ·. ntante, y de conformidad con el artículo 208 del 
Código Federal de Procedimientos Pe es se DA FE de tener a la vista, la cual en este 
acto se le devuelve por así haber! : olicitado; asimismo y de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 247 del C 'go Federal de Procedimientos Penales, se le 

-; .. 

· prQPede a PROTESTAR para que se :·duzca con la verdad en la presente diligencia en 
·.!. ~:. r: · ' ' .. 'tí!i'-qtae va a intervenir y se le advierte d ~delito así como de las penas en que incur
::: 1:~r:::.<;:;. . ·.personas que declaran con falsedad a' .. ~ una autoridad, distinta a la judicial, en ej

de..sus func~· nes, tal y ~mo lo prev 'la fracción 1 del artículo 247 el Código
,1 S~\Vi·_;,,:: :· . . . Federal y S . hace sat)er el derech' fque le confiere el artículo 127 bis del 
; ¡¡¡·;c~t:~. : Federal de · imiento$ Penales e ·;e¡ sentido de que, si lo desea, podrá n

r -· \ '··. · .......... 

abogado pa ul;:ir para q~e lo asista d ' nte la presente dili_gencia, manifestando que no 
es su deseo ombrar abogado por con . erario no necesano; por lo que respecta a sus 
generales - - - -.:..;..r;,¡¡ w.'l. - - - - .. - - - - - - "' ._.,__ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. I~,A~ ... ·~ 

= = =--- ~~~~.:::=-o-·h;·-~u-ed~JoJ ~',,~t~.

 

 
·~ 1 ,_·,.:. . 

 en relación a lo ·. echos manifestó:-----------------
'f-1 

-------------- -·:.. .:.·-------- D E C LA R'~: -------------- -·-------------
- - - ~ue com~~BPOM.l!lí~ ~!presenta<ipn Social d~ }a Federación, _d~ manera 
volunt~na a efeefó:~~-t!.E~~~rj.f.IO'Qúe~ y me_col·· ta en relac1on. a la desapa~1ón de lo~ 
normalistas de1e~yot2in'$pifl0.~.· err~ro,
catorce, por lo ~~\ill.if~ióa'á1íifies

-----. ---:!"-··-·· -·-:--··--·-··. 
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enteré habido un relajo en uala, porque me llamo de la
 asimismo quiero hifestar que el día 26 de septiembre de 2014, me

su segunqo apellido,' 'ue es operadora de C4 de iguala, como a las
y me p~eguntó el n '" bre del comandante que fue a dar el apoyo a
de las; unidades, · r lo que le dije que me permitiera preguntar, 

~r.&~~rn::~n:~naAtn de la policía m ::·. cipal y le pregunte 
;,o.:.::o,._, •• - si los elem · ·os habían ido a dar un apoyo a iguala, a lo que 

me ..-nr,t.::.c~ti:iJtloUiit:Nil! · y le dije q · había hablado C4 preguntándome el nombre 
del ido a apoyar¡·· me contesto que se habían ido las unidad~s 
302 y 306, 'fAque en efl~s se habían idcr ' mo diez elementos, es decir como cinco en 
cada unidat¡tj.,,Eilfii'6es le informe a lo que se me había informado y 
que al manbo iba el comandante  cortando la· 
comunicación, qyierc;>. aclarar que. yo des.nocía de alguna solicitud de apoyo que se 
fuera a dar a iguafa, pero si di Jos datos; ~día siguiente como a las dos de la mañana 
escuch~ qy~. lle. garon··tas.· u~idades 302'y · ... 6. ~_al estar preocupada ~or lo que había 
pasado en ·lguala,~:ya.que. haya tengo a mt:.> amtha, me asome y me dt cuenta que las 
unidades yit habían'.~lega.do y me quede tra · .. · uila, enseguida entro a la oficina

y se llevó las fatigas;.ne un año atrás y hasta esa fecha, y cada 
-:(ieeía que él conte~ba, agregando que cuando salió con tos 

documento¡,ies :aéé¡f:.tas:.tatlgas, sonó nuevanWtte el teléfono de ~~- oficina ~ conteste, 
escuchando que se t~taba d y me dtjo ~ue qUien estaba 
ahí Y. le dije q ·· # ~ que:·me Clijo que si·~ se había_ llevad? toda~_ las fatigas que 
le dijera qui]})EtJas-1. ·• o' . ~~!l-"~:X~~~~;9.uema~; ~f:l ensegu,da sah y le dlj.~ l 
recado, pre~,W1t~~<Mllf&~~ h. .. P~~-~l~~~a-otrafatlgalue faltara a lo que 1? diJe e 
todo lo habT~ ton.:u~d.~,·,MI.fl.·quena,:que fueran a 'i)uscar ellos, adamas porque en ese 
momento nQ''.tiaf>fá'qu~.~·~a~r9,_;á~l~rar-,;;que yo no vtsi efectivamente quemaron toda la 
documentac,ié&.-~mn embargo al poco ráto me asome~ la calle a través de la puerta de la 
comandanCíS'y en la cual estaba parado  , y me di cuenta 
que estaban barriendo las cenizas al parecer de los doeumentos quemados; no fue sino 
hasta en la mañana como a las ocho que me di cuenta que estaba el comandante 
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 en la oficina y me dijo que le modificara a las fatigas que estaban grabadas en 

la computadora, pero en eso me dijo que mejor él lo hacía, y entonces le empezó a 
cambiar el número a las unidades en todas las fatigas, es decir de las patrullas de la 
policía municipal; asimismo el dia veintinl,jeve de septiembre que me reincorporé a mis 
actividades me di cuenta que resaltaban en las unidades que les habían cambiados los 
números, y ahora en lugar de ser numeración trescientos ahora tenían la numeración 
quinientos, por lo que ahora portan los/húmeros 500, 501, 502 y  
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. ___ .. , . , ", de septie de dos mil catorce, los e entos de la Policía que estaban de tumo e
. · · ''· . el coma te 

: -' 
· .;::~ : ;. --~- . e 

.·~;,;~,~~~\~/;\\ clarando:que 
solo los =aron de guardia en l;i oficinas fueron y 

 peil> é! estaba castigado y pertenece a otro tumo. 
es  
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 desconoz;co ya que no sus resultados pero no lo  

~-~f-".""~~~~".:': ~~:nd~- 1o qu• Fd~~ ~~"~~i/~~t~~~ ~ ~ 
... ·. ' . • .  

~<e.t~~-s_ ~·~t;r ;i··.":.:~· , 
., ~ ' -: ,. 

lALDELA.·REP.;· .. · \. 
lerechos·Hqm;~-~;· .. •: .. ' 
ervicios a J;_ coi~~,:. _-¡; 
~titlgación. · 

-··· ------~---~-~·:··--··--·-· 
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Subp•·ncu•·atlurín K,pccialil11da en 1m ~;'t~t¡;i~l~lc~íún~~~~
llc l)elincucntiu 01'J(IIIIi'•"'" 

Ot lA RFPUI\J IC'o\ l!niúac.l [',¡,cciulinliu en lm·c,ligaciiln de J>dir.,, c11 

Milb .. ·rí:t dt• "'\,:r.Ol'Siro. 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 

DECLARACIÓN NnNISTERIAL DE 
. ' {TESTIG

·'~·· 

>._;¡.._ 

- - - En la Ciudad de México, Di~rito Federal, siendo las 10:22 horas del catorce de 

octubre del dos mil catorce, anwiel sus9r!to Mtro.  Agente del 

Ministerio Público de la Fe~~~r~~!Ci\lo) #t ~~d Esfr_.' ~-i~lizada en Investigación 

de Delitos en Mate~~ d~-~~~~trt(''cfe la §iJtprci~4~r.t?··:: Especializada en 

ln~estiga~ión de ~cia ~anizadf"'t,~·lá~~~~~ía ~~~~deia República, 

::~::~~~~ '·~·~;;~. :;_:~:;;0_.~:.~::7.::~~::: 
lo dis.pue_?-~~~.los ~ 1 ~~~R;;'~:_!~:~!t~~~·::,~·~do ."A" de la 

Constltu~~.pli~IC~ de los_~:-- ~~~ _ r:,~ ~~ts~~~~-:-~)~;~-la Ley federal 

Contra ~·~~nc 1~d~ ,~.i·~~~~:'~~'\~6-~-.'f~:¡ bis; 16~ y 

180 d~.,.~,IQO Fe ~(\{\_~~~ ~).:~~~ ... \~. ·~~ ~'1~-~~';~~~~~~·:~_.atlarta~."A" 
.. __ .,. ·~~incisos ~~_i e>.,,~. ~~ · ,.,~,~.:; ~, :

1 
~ r~o~~,~-\~~ ,Proc~raduría 

... :.. . Gener~~la R~~~:y~ ~-~~~~~ \ ~ecé- ~·~~~~na q~e ·dijo 

:· .. : · · llama ~~ ·$~l~;~~~-Q:~~eJc~l par~í!Vótar 
exped~:\\~'~ su f~-~'~Pt : ;. :,~,~~~. F,~d~~f~!~~~~i:.::~ ·clavé de -~ector 

:~:~--~~~#~~~;=~~~: 
r~: ~ r .... ,.:~:.E'', :~_:~e-sto:~ ~~-;~~l~'.i,~~ú8.~!~_'_!·~~;¡,;;~:: 1:~: 
:cii'.J~ .. :. ,·.: 1 .. ~.:~. en el erso det..~~'~uerao, la t::'tHM. -cornNerda con tod$ y cada una de las 

' ... • :· ... '.. ... \ t··~ ~ . . . , 

.ic•s ~: '· .. ¡··.:;,:.izl caract ticas fisonótrifl:li~--~ ... , ~P.Qrt~. :d~~·.ct~:cualse obtienen copias 
• • • - . ···;:. ~· '·t· e:···;:'>·; .. ,,~ ! 1: .:...... '· , • .. ··,:t.;·.,.·, 

certificadas para ser agregad ;).fjres~· t'le)I'QI\Ii~:ef original a su portador por 

así sotiMt.~lf"~X6 existir inc enienf~ ~j~~~r ·:~~ra tal efecto, continuando con la 

presenJ~·d'O~~cia: el suscrito p~ede a PROTESTAR a la compareciente para que se 

condu*lf.FStn~e;,dad en todo lo ~e habrá de declarar, advirtiéndole de las penas en 

declarant,~ ~; \cuerdo a lo dispuesto por el artículo 247 del 

_~..\. ,.-__ -~ 

No. 75, Ffr~r 'so. C~~ia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. México. 

fTel.: (55) 53 ~po, Oªexl. 81.49 y 8125, www.pgr.gob.mx 
')' ,., .. , 

l ~ ''·:~~~.- ~ ~ ·•. 

que i 

~~~;ifi.~· 

;m·llillt\l. IL: UlWI ·~n~L~Ct\,~;,;j 
·ía tll}_ÜÚ~\~h :i ~fl~·,·~~:· · , ;~f-: 
litoy-S,~rv-J.~\í~~,~-~~C;~.:;._ ·;.:~- J", 

1a d..~ \nvesüijatióít 
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Código Penal Federal, mismo que le es leído íntegramente y quien debidamente 
' enterada, ofreció no mentir, Asimismo se le hace del conocimiento el contenido del 

'''.: 
artículo 243 del Código Federal ~e Procedimientos Penales que a la letra dice: 

"No se obligará a declarar al tuté;f, curador, pupilo o cónyuge del inculpado ni a 
'~ ' ·. . " .·· 

sus parientes por consanguinj~d\ o( af!n:ida~ .,,n la linea recta ascendente o 
: ' ~ ,t~l'" - . . : ·. . .... -

descendente sin limitaciór'l\detg,dosyen la colateral Ms~ ~h~uarto inclusive, ni 

a los que estén li~á·~ con elijnculpac:J,~ por amor! respeto; cariño, o estrecha 

amistad: per~ -~~,~~'ij.s -·~.erso~i:tuvieren·· volu~Ü~ de ·~e~larar·: se hará constar 

esta circunstcu},~i~ y s~"~cibj~~~: d~~q¡~i·ó~'~.Y'~~:~Gto_ coqtinuo, sé .le hace saber 

el derecho que :le otor~a ··el· 'ar:t'tiilo' 127 Ü~is·· .dék:C0digÓ .. FederaL de Procedimientos .· ··.. -·~. . .. -~:_···., --~i: ' ~--· · .. ~- ·': : : .·· ... -...... . . :·· . .:· <.".'·: .. ~~ .. ~:-___ . . . • 
Penales ~n·.~l. $entido de que, . der.~q ~ n:OIJll!r_Sr t.¡n:.~b?~¡ado,,para que la as1sta 

en la pr~~nte diliQ'ej:I.Gj,a,. pqnro .. · ;!~~~ y~~q~~,_~t~ñ~o:.pl~rio.: ~noaifrliento de este 
:·~;-·) ·· ·, r· r . · .. _.· r·· (-:.¡, • ... · . , .... -.-. :_ :·. ·.· · 

derechg qu~ la ley l'ei· qt~~ga .ift~${¡a·(Ju~; ·f\~·~lo ·C:QfiSi(tera:. necesariQ; y una v

enterad~·delconte~i~q:'d~'los,a~ÍQ~'·~~~:·~t~·~r(it,tanifft$.~~~~~.~U,~::G~NERÁLE
Mi norw~:·.~ 

,,,:         
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 y agregadas copias certificadas 

de la misma, se devuelve a su Sortador por no existir inconveniente legal para esos 

efectos, continuando con los,},~atos generales de la compareciente refiere; a 

consecuencia de mi grado d~}estudios se leer y escribir y además conozco los 

alcances jurídicos de la pres~' dili~er}ci~¡ ~ton': motivo d~l desempeño de mi labor 

percibo quince~alme~te .la c:anf$d ·:d

. -·- - - ,;, - - - - - - - - - - -
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  ( 
catorce, salí de labora~ a laS.~q~i~.:· h~ra~ y ~e dirigfa mF~o~i~Jio el cual ya referí en 

mis generales, no ~aftde. mi doficilio todo '.el -di a viernes y hásta el ~bado veintisiete 

de septiembre de'tdo~¡ mil cator~,, lj)iendo alreo~c;!Or 'de-.~as· Cil;iez horas, flli junto con

p~~presenciar el desfile 

cívico que sa-;~elábra cÓr.nt)O\i~de'la~,fi~~~.p~a~. r~r~~;a·rnidomicilio alrededor 
. .. . :·.· '""'· . . . . . ' . .' ... · . ·., ·. ·. 

de las treee,l)oras y ya no sál(l~e mi.domieilio teda-'e.satarde; me 
. ' .. . . .• •!!; . . . . ... . . . . . i · .. ~< '• • . • • ,. ;

comentq gue esfa~,~,~1i~da· ~ ~:S,.n.P~~,'qü~ los>~pronos de Ayotzinapa hablan 
( .¡· . ~. '. '.' i'{· . . • ; ,1 ~ ' • •. • ' . • • . • 

sido at$cad~ por Poiicí~S¡ ,fue Jamo m~.;entel'é'de.los hech9S que OCllrrieron la noche

- .;:·::=2:'7--~ del vei~tiséis de.~eptt~mb~- d~ .. d~s,;mil ·~lorc~·en- ia Ciuda~'q~ lgua

~:.:.,..~ .. :-.~.· .. :··.' :·{~~~::.~~ :· 
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COMPAR ABLE. 

- - - En la Ciudad de México, pistrito Federal, siendo las trece horas del día 
catorce de octubre de 2014 dds mil catorce, ante el suscrito Licenciado

gentE! del Ministerio Público de la Federación, adscrito 
a la Subprocuraduría Espe¡ializada en Investigación de Delincuencia 
Organizada de la ProcuraduríáfGeneral de la República, quien actúa legalmente 
con testigos de asistencia qu~ al final firman y dan fe; con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 16,~1 y 102, apartado "A", de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexieéttlos; 1°, 2°, 3°, 7° y 8° de la Ley Federal contra la 
Delincuencia Organizada; 1°,¡racción 1, 2°, fracciones 11 y XI, 15, 16 y 180 del 
Código Federal de Procedim113ntos Penales; 1°, 4°, fracción 1, inciso A). sub 
incisos b) y e) y 11, fracci ., 1, incisos a) y b) de la Ley Orgánica de la 
Proquraduría General de la "' epública, en relación con 32 fracción 1 de su 
Reglamento, comparece, e " calidad de probable. responsable el C. 

en calidad de probable responsable quién no se 
 r carecer de documento idóneo para hacerlo; a 

quien se EXHORTA para que' e conduzca con verdad en la presente diligencia y 
se le hacen saber y expli ' los derechos que le otorgan los artículos 20 
apartado A de la Constitució .. olitica de los Estados Unidos Mexicanos (Previo 
a la reforma del 18 de jun· · de 2008 publicado en el Diario Oficial de la 

·¿ 

1f 
' 

Federación~-; por e. ue se reforman los artículos 16,17, 18, 19, 20, , 
21 y ~las fra · · _. s XXI 111 del artículo 73; la fracción VIl del artículo . ··:. · .. 
115 .fA~ fracción 'XIII de apartado B del artículo 123, todos de la .. . : ·: 
Cons¡~ión Política de los- stados Unidos Mexicanos), y 128 del Código ... ·;' } 
FederJr~e Procedimientos P .ates el'! sus fracciones 11, 111 y IV, que a la letra · ~. 
respe,.1vamente, establecen: · ... ARTICULO 20: En todo proceso de orde 1 

penal, el inculpado, la víctima el ofendido, tendrán las siguientes garantías: A !, 
Del ii),Ct81}?,"adQ~ul-':" lnmediatam" . te que lo solicite, el juez deberá otorgarle l \ 
liberté@.;:!ú~9!~onal bajo caució . .' siempre y cuando no se trate de delitos en que
por sw grave'dad, la ley expres ente prohíba conceder este beneficio. En cas
de deilitit>~··no .graves, a solicitU del Ministerio Público, el juez podrá negar l < 
libertaH·previsional, cuando el i ulpado haya sido condenado con anterioridad
por calificado aomo ave por la le~ o, cuando. el Ministerio Públicq"~

al juez para estl>lecer que la libertad del mculpado representé\~
precedente o poJ.Ias circunstanci_as y características del delito'

para el, ofend1lo o para la sociedad. El monto y la forma d
, deberán ser a'quibles para el inculpado. En circunstancia

~~3~·1iili la autoridad j~icial podrá modificar el monto de la caución
sobre la forma y el rri~nto de la caución, el juez deberá tomar e

IC:tli.JII:IIcLa, modalidades y'~Jrcunstancias del delito; las característica
del in~~lp.fl~rY;, ~Jl~'?iliS;IP_d. d_e cu"'RI.imiento de las ?bligac~ones procesa le~.
su car~~~&l"''anoSD~f"t)~ulclos ca~ados al ofendido; as1 como la sanc1o
pecunilij,alQ~Iuan su~paso.~pueda i~onerse al inculpado. La ley determinar
los ca~~ en. los e~ el juez pd,cirá revocar la libertad provisional; 11.- N
pqdrá lgl~ aáo· a declarar. Queda ·'Prohibida y será sancionada por la ley 
penal, rt~ municacíón, intimidación'o tortura. La confesión rendida ante 
cualquier autoridad distinta del Ministerio 'Público o del juez, o ante éstos sin la 
asistencia· de su defensor carecerá de todd\'alor probatorio; 111.- Se le hará saber 
en audiencia pública, y dentro de las cu.nta y ocho horas siguientes a su 
consignación a la justicia, el nombre de su aC\Isador y la naturaleza y causa de la 

" -~~ 
!·. 

,. 
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acusación, a fin de que conozca bien el hecho punible que se le atribuye y pueda 
contestar el cargo, rindiendo ;.en este acto su declaración preparatoria. IV.- Hllloor:lllf-0'..

Cuando así lo solicite, será cateado, en presencia del juez, con quien deponga 
en su contra, salvo lo dispuest en la fracción V del Apartado B de este artículo; · 
V.- Se le recibirán los testigo~~ demás pruebas que ofrezca, concediéndosela el 
tiempo que la ley estime nejesario al efecto y auxiliándosele para obtener la !i 
comparecencia de las persónas cuyo testimonio solicite, siempre que se .\ 

. encuentren en el lugar del pr¡;eso. VI.- Será juzgado en audiencia pública por un 1 
juez o jurado de ciudadanos que sepan leer y escribir, vecinos del lugar y partido : · 
en que se cometiere el deliÍP, siempre que éste pueda ser castigado con una ) 
pena mayor de un año de prJión. En todo caso serán juzgados por un jurado los :t 
delitos cometidos por mediof.de la prensa contra el orden público o la seguridad 'l 
exterior o interior de la N~ón. VIl.- Le serán facilitados todos los datos que~, 
solicite para su defensa y ~e consten en el proceso. VIII.- Será juzgado antes :j 
de cuatro meses si se tratcge de delitos cuya pena máxima no exceda de deis ;, 
ai'los de prisión, y antes de ,\)11 año si la pena excediere de ese tiempo, salvo que i 
solicite mayor plazo para ~ defensa; IX.- Desde el inicio de su proceso será ; 
informado de los derechos.· ... ·.ue en su favor consigna esta Constitución y tendrá·;: 
derecho a una defensa a .. cuada, por si, por abogado, o por persona de su.; 
confianza. Si no quiere o · ·.· puede nombrar defensor, después de haber sido~: 
requerido para hacerlo, e~· ... uez le designará un defensor de oficio. También,~: 
tendrá derecho a que su d ensor comparezca en todos los actos del proceso y < 
éste te11Q á obligación d~ rlo cuantas veces se le requiera; y, X.- En ningún;; 
caso p , rolongarse ~ sión o detención, por falta de pago de honorarios de : 
defens o por cuélq· ra otra prestación de dinero, por causa 
respon . ·ad civil o algú~. otro motivo análogo. Tampoco podrá prolongarse 
prisión p~,;entiva por más empo del que como máximo fije la ley al delito 
motivar~d~l proceso. En to · pena de prisión que imponga una sentencia, 
comput~~; ~! 1~!~'!!R.9..:~e la c:tltención. Las garantías previstas en las fracciones
V, VIl y~,l~\tambiéA serán1bservadas durante la averiguación previa, en l
términ0s~>yfoo'f.i1.10'~ requisito .· ·. ·. límites que las leyes establezcan; lo previsto en 
fracción :lt..QP ~s~rá sujeto 'condición alguna .. ."; y "Artículo 128.- Cuando 
inculpado · fÜesei detenido o~··. e presentare voluntariamente ante el Ministe
Público Federal, se procede~ de inmediato en la siguiente forma ... 11.- Se le ha
saber la imputación que ex· . e en su contra y el nombre del denunciante
que ·lánte~· 111.- Se 1~ tiarán • ber los derechos que le otorga la 
Poli ·. ':d..~, los!=stad~s Unidot,,Mexicanos y, particularmente en la 
Pre · • .. ~rJas siguientes: a) Nt declarar si asl lo desea, o en caso contrario
de · ~f!l~istido por .su defenfpr; b) Tener una defensa adecuada por sí, p
ab . · o por-.persona de su ltonfianza o si no quisiere o no pudiere design
def . r, .sé ,le designara desdé~uego un defensor de oficio; e) Que su defens
co parezcá en todos los acfi;s de desahogo de pruebas dentro de 
Averiguación; d) Que se le facilita\ todos los datos que solicite para su defensa
qualtdk{~~!X<!f.4;·Averiguación,"tpara lo cual se permitirá a él y su defens
co~--" , . ..~ij .. :oñ~in~ del. Minisfirio Público y en p~esencia del_ personal, 
exee 1. . . ~·:la ·av.elj!Uaclón preV:~; e) Que se le rec1ba~ los test1gos Y. ?em
pnlí a~~- y que se tomarán en cuenta para d1ctar la resoluc1on qu
co-~rJnda, concediéndosela el tieibpo necesario para ello, siempre que no se 
tracfüi:ca en e'ntorpecimiento de la av~iguación y las personas cuyos testimonios 
ofrezca se encuentren en el lugar dontfe aquella se lleva a cabo. Cuando no sea 
posible el desahogo de pruebas, ofrecidas por el inculpado o su defensor, el 
juzgador resolverá sobre la admisión ~·.·practica de las mismas; y f) Que se le 
conceda, inmediatamente que lo solicite, su libertad provisional bajo caución, 

¡--··- ' .......... --·· •.. 
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conforme a lo dispuesto por la\Jracción 1 del articulo 20 de la Constitución y en 
los términos del párrafo se9úndo del articulo 135 del Código Federal de 
Procedimientos Penales. Para;· los efectos de los incisos b y e se les permitirá 
comunicarse con las person~ que él solicite, utilizando el teléfono o cualquier 
otro medio de comunicación qe¡ que se pueda disponer, o personalmente, si ellas 
se hallaren presentes .. .". asill\lsmo, en este acto se le hace del conocimiento él 
artículo 243 del Código Fe$ral de Procedimientos Penales, el cual establece 
que " ... No se obligará a decl~ar al tutor, curador, pupilo o cónyuge del inculpado 
ni a sus parientes por cons~guinidad o afinidad en la línea recta ascendente o 
descendente, sin limitación f grados, y en la colateral hasta el cuarto inclusive, 
ni a los que estén ligados C#l el inculpado por amor, respeto, cariño o estrecha 
amistad; pero si estas perscilas tuvieren la voluntad de declarar se hará constar 
esta circunstancia . ." .. En cql¡lsecuencia, debidamente enterada de sus derechos, 
así como de los hechos qj¡fe se le imputan y de quien. depone en su contra, 
mediante la lectura integra1~(ie las actuaciones y constancias correspondientes, 
manifiesta que es su dese~rendir su declarac
abogado defensor al LiceE"tiado en Derech
Defensor Público Federal, :-.~ r lo cual y encontrándose presente en el lugar que 
se practica esta diligencia~·: uien es llamado para los efectos de la notificación 
del cargo antes dicho y, en~u caso, su aceptación y protesta. - - - - - - - - - - - - - -
------------------- -J::OMPARECE EL DEFENSOR.----------------
- - - Ense senta ante el suscrito, el licenciado en 

,. 
•.'!i 
~. 

· ... 

Dereell ' quien se identifica con una credencial
num . :@.900, expedí~~~ ... su favor por el Consejo de la Judicatura Federal,
mism lo acreditare _o Defensor Público, que contiene una fotografía 
color,¡ . rasgos facjale , concuerdan con los de su presentante, 
del q · 'a fe de tener ella vista en términos de los artículos 16, 25 y 208 
CódiQe"--' ederal de Procedifientos Penales y que, previo su cotejo, se agrega en
copia1jo~~,Wlc~¡>.!a.: la pre . nte, devolviéndose el original a su oferente por asi
solic~_jiJ.~~~~~l~~i~tir. im~e: mento leg_al para ello; procediéndose a protes~a~ al 
comp~f~lijllife\C!en term1n . de lo dispuesto por el articulo 247 del Cod1go 
Fede~j;a~Rsfl~.dimientos . . nales, se le advierte de las penas en que incurren 
los fal§.A~. d.~cilªíantes ante~· na autoridad distinta de la judicial, en ejercicio de 
sus conforme a}' revisto por la fracción 1 del articulo 247 del Códi

- - - - ·- - - - - - - - - - - - - - ~",.. - - - DECLARA - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que, enteraQQ..Qel nombriniento que de su persona hace

anifie~ expresamente que acepta el nombram
confe¡M~IY3'll~~l$§~~-l!lU Tiel y l~al desempeño durante el tiempo que du
p~~Setllt~1slll~-~~~:~!~n~o todo ~;que tiene qu~ decir, al té~ino de la pre
dlhgefl~t~~fa"fltitl~1~1 margen y ca~ para la deb1da constancia. - - - - - - - - - - - - -
--- -ve&ti~a;.-------- COMf.?.RECE EL DECLARANTE.-------------

uando con la diligen'~a, el declarante 
or sus generales.- -- -:f ~-- --- -- -- - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - MANIFIESTA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Mi  
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· que el dia 26~ veinticinco de septiembre de dos mil catorce
apro ::·adamante a las 12:00,\,horas del día, el comandant quien es 
terc~~i:;~r mando en la polici¡lmunicipal de Coet.ila, nos informó que para el d 
sigui(~(~-?6· ·de septiembre, ·~ haber un evento por las fiestas patrias en e
Poblá'&'o' de Apipilulco, Guerr~. y que teníamos que presentarnos en ní,.l

lugaru~~ Jl229~E~~zyicio d~i::segurida~-'~~ los· ciudadanos de ese 
queda ir'rf'~~a lfQIJlllr en la comandancia ése dia ya que al siguiente dia 
esta~i~" ~~i21o: 'i)6~J~que el dla veintiséis de septiembre del año en curso m
levante'i~¡ilhi~adamgi;'tf'e a las '$eis de la mañana, para darle limpieza a l
comqm&\Qil\ÍfiUrecuerdo que ese dÍa estuvieron de servicio, en la comandanci
de la policía municipal de Cocula, i!II subcomandante
el policí l cGmandante de grupo 
subcomandante  

 
  

·-·- -·······-·---- --·---···-·······- ·-----·-·---···· . -. -·-· r ··-. -- ·- ·-



, ....... 

<>¡ ~ : 

~ ,;·'-- ' ';;.. . 

PGR 
PROCURADURÍA GENERAl 

DE LA REPÚBLICA 

W2 
~s93 

~88 
SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA 
EN INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA 
ORGANIZADA 
Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos en Materia de Secuestro 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014. 

  
; . que respecto a.f Director de la Policía Municipal  

, ese día 26 de s~tiembre de 2014, le toco estar franco, ya que todos 
los viernes, sábados y dorhingos descansa; que recuerdo que ese día como a 
las nueve de la manana fh¡ a desayunar al comedor del DIF, que esta a una 
distancia de dos cuadras de la comandancia, entonces una vez que termine de 
desayunar, me regreso a ia comandancia, y el comandant es comento 
a mis campaneros, entre lOs que recuerdo se llaman 

 que tomaraffi:las unidades para salir hacer un recorrido a lugares 
céntricos, por lo que me ~uede en la comandancia apoyando a la guardia, hasta 
las ocho o nueve de la nQche, y después el comandante Aceves nos dio la orden 
que nos presentáramos i1 poblado de Apipilulco, Guerrero, por lo que abordé la 
patrulla lobo de color fegra, misma en la que iban el comandante  

, quie~ llevaba el mando, y tres personas más de las que no 
recuerdo sus nombres, f. me di cuenta que en la patrulla denominada "SIERRA" 
de color negro, la aborlaron el subcomandante  el policía  

  
, por lo que una vez que salimos de 

la comandanc;i~ a bord"de las camionetas 
de ··· recuerci¡gue al frente iba circulando la camioneta "SIERRA" y 

~~~~ta. ~ia ca 
1

Qneta LOBO, en la cual iba yo, que circulamos 
··. -~ 

aorc:>xin du te unos diez minutos hasta llegar al poblado 
éalo de dicho poblado, en donde me di cuenta que ya 

.festejos p ríos, y mis compañeros fueron hacer recorridos de 
dándome en la parte trasera de la camioneta Lobo, 
d, ya que las unidades no pueden quedarse sin 
nidad iba el poli uien también 

el a la unidad "SIERRA", que permanecimos en ese 
ias\ijíez hor- , ··¡:l ~Jnta minutos, percatándome que iba pasando mi 

ya.q!Je el fue al festejo junto con su 
.. ·~ .. 

~~· ije que si m,_é hacia el favor de ir a comprar 
no me p'o a bajar de la u~nidad, entonces mi cuñado me trae 

ref•·~~;!/f_c l'espuÉ~s se retitl, que a los cinco minutos el comandante  
vía que dijo "tODOS A LAS UNIDADES NOS TRASLADAMOS 
LA ~0~~~~~.~~~·~. ento~s nos regresamos a la comandancia, dándo
cuei'ÜÚ~lp~trulliáUlSiE~" dpmenzó a circular primero y después la camione
Lob~rwk~s ~l'U:ífqam~~ e~ llegar a la comandancia como diez minuto
ento¡¡wrso,~!~9m~ dio la orden de que nos cambiáramos 
pat~ilotjl?~~~:?.·;que aborae por~ parte trasera la camioneta RAM de color az
que -e'Sia'Da"'estacionada en lá1 comandancia, y que también la abordo 
comandante sl como iba de conductor el policía
el comandante de copiloto, y me di cuenta que en la camioneta GMC 
se subieron comandante el policía y el 
comandant y que en la camioneta RAM de color negro, se subieron el 
policía , el suboomandante , sin recodar la otra 
persona que se subió al vehículo, entonces como yo iba en la parte trasera de la 

. ---··-·---~··---·--.... 

·I· 

.· 

.: .. 



;·,: --~ ~,: ~ _,.:;, tdad 
. ~;j:-.~·: ~~.n 

PGR 
PROC\JIIADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADUR(A ESPEC.DA 
EN INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA 
ORGANIZADA --.a....,.or 
Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos en Materia de Secuestro 

A:P. PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014. 

camioneta RAM de color azul, no escuche hacia donde nos dirigíamos, pero si 
me di cuenta que pasamos los poblados de "Las Conchitas", "Tijuanita", "Tomas . -6-5"89 
Gómez", "Meztitlán", y Metlapa, ya que circulamos durante media hora 
aproximadamente hasta llegar a Iguala, que serian como las once de la noche 
aproximadamente, por lo que ya ~ncontrándonos en Iguala, circulamos sobre 
Periférico, hasta pasar como unas' :bodegas de Pemex, deteniéndose las tres 
camionetas en las que íbamos y· que se formaron en linea, por lo que pude 
observar que a una distancia de veinticinco metros, de donde nos detuvimos, se 
encontraban dos patrullas de la policía municipal de Iguala con las torretas 
encendidas, dos ambulancias con ~la,s torretas encendidas y dos autobuses de la 
linea COSTA UNE con las luces .~pagadas, dándome cuenta que uno de estos 
autobuses tenia las llantas poncnadas y con el parabrisas roto, pero del otro 
autobús no pude ver si estaba ~ñado o no, porque estaba atrás del primer 
autobús y no se vela desde dondé:,yo estaba, por lo que la patrulla Ram de color 
azul, en la que iba yo, se movió p~ra quedar casi frente a los autobuses, a una 
distancia de diez metros, que la éamioneta denominada "SIERRA", se movió y 
quedo a una distancia de quince P,etros de donde yo me encontraba, y que la 
camioneta RAM negra no me pU}Je percatar a que distancia se encontraba, 
porq~en ese momento escuchétín grito de una voz que nos dijo cúbranse, sin 
sabe · uien fue la persona que g~, entonces desciendo de la camioneta RA
de . azul, y abro la puerta del~fcopiloto de la camioneta, para cubrirme, y ve
que .cqmpalieros se van a la ~rte de atrás de la camioneta, siendo que 
patru -~::eh:,.fas íbamos llegaron á~~se lugar con las luces apagadas, dándom

· patrullas de la ~()licia municipal de Iguala, de color blanco c
R:Jm>qu_e··,a.·r. el paso .e los autobuses COSTA UNE; asimismo 

oer~-liiili ·a la patrulla AAM de color azul en la que iba yo, a u

a:~:~~==~~0~rriéfros, estaba cerfando el paso, como ya lo dije una patrulla 
1~ dé:lguala, y que:~obre su lado derecho de esta patrulla a u
msta~l.aa·· de .. tres metro~ :se enco~ba una persona tirada en el suelo, bo

· • · lesiona~a ya que n~se movía, que después veo que se 
sin:$aber si era de la poÍ~Ia de iguala o la camioneta Ram negra, 
policía  el subcgmandant ntonces veo que d

per-sói~!!J$iin:...saber quienes eran su~n a la persona que estaba tirada a la 
. cual desconozco como ya l~dije si era de la patrulla de la policía 

l~uala o la ~~:~i~Qr~ Ram. negra, ~.rándos~ dic~a patrulla ~el lugar 
dJrecatlimlih~'t.fa:.Et~1-~ están unas ambulancias, s1n que me d1era cuenta 
entr~WJ~ws.li~l~~r;r;íer.S~ria que al pare~r iba lesionada, al personal de la
ambUU\i!d§~.\a~¡-,q~e~!ló un lapso de ;inco minutos, se escucho un grit
dicier¡~~rorros subiéramos a las unidacfts porque nos retirábamos, entonce
abor~d'amioneta Ram de color azul y v'j,o que comenzamos a circular haci
la comandancia de la policía municipal de~<lguala, y me doy cuenta que ib
circulando en primer lugar la camioneta den~mina "SIERRA", luego la Ram d

W· . 
color azul, en la que iba yo y después la Rari¡) de color negro, tardándonos en 
llegar a la comandancia de Igual como tres mi~.< os, estacionándonos a fuera de 
esta comandancia, para posteriormente ing~ar al estacionamiento de la 
comandancia la camioneta "Sierra", dándome c~ta que entra caminando a la 

\ 
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comandancia por el mismo Lgar que entró la camioneta "Sierra", el comandante 
y entra el comandan  y como entre tres o cuatro minutos, salió la 

camioneta Sierra, la cual Jl~vaba en la parte trasera como unas ocho 0 djez 
..pere&nas acostados, ya ie es@ camioneta Sierra paso a un lado de la 
camioneta Ram de color ·~¡'1, en donde yo me encontraba, que después la Ram 
de color azul intento en estacionamiento de la comandancia, pero no pudo 
entrar, porque tiene los t s de la parte trasera muy altos, entonces veo a una 
persona encapuchada v o de policía con uniforme de la policía de Igual, que 
me dijo "NO VOLTEES".Itlr lo que asi obedecí, entonces se empieza a mover 
la camioneta, escuchandljque estaban subiendo a personas, ya que escuche 
que les decía el policía eflapuchado que se apurara, por lo que comenzamos a 
circular con dirección ha. el centro de Iguala, y en el trayecto volteo y me doy 
cuenta que en la camio '.· Ram de azul, había como ocho a diez personas 
mismas que se encont . · 'an acostad s oca aba' o, gue asimismo el policía 

1 a la parte trasera de la camioneta Ram de color azul, y 
en el trayecto mi compañ~~ b y yo no comentamos nada de las personas que iban 
en la camioneta Ram d · !Color azul, que una vez que llegamos a Periférico, 
entramos por un camino~ ' terracería que pasa por el panteón Cristo Rey, que 
sale a la comunidad de lapa, regresando hacia Iguala, frente a donde estaba 
~.L~_Itrq,.de la olicia l¡huni' al en la Loma de los Coyotes ingresamos hacia una 
bree- .\9 .. camino donde s: .. ncontraban mas unidades de la policía municipal de 
Igual /[ uoos metros h "a adentro de la brecha, veo que desciende de la 
cami . · ta.:,. ~ierra, el com. ante y de la Ram de color azul, desciende el 
com dante n · ces comienzan a bajar las personas, primero el 
comat~~j!_ a.la i ~Jucción no vi a quien de que bajaran a las personas
de la~;~. S.ierra y · .. ·si al mismo tiempo el comandante  le da la
instr~~1cla. ; . e que baje a las personas, yo no baje a nadie, ya
que . · ... ,·la 'vista'~l frente, viendo que pas , quienes

a laa .. pe~onas hacia enfrente de donde yo me encontraba,
~"--_a_lo,....s m~ni*ales de Iguala, escuchando que moviéramos las

estó'~Jpábamos el paso, entonces se dio la vuelta la
de color azur~Ff.y la camioneta Sierra, retirándonos del lugar, 

~u"u •. c:a, sin detene~os para nada; que asimismo, quiero agregar . 
. de color negro,·:~e quedo estacionada en la entrada de Metlapa

nos dirigíamos hacia ::fp brecha, ya que esta camioneta no llevaba
persqoo.~P,~~/{l~á~t&~ recue~o que llegamos a la comandancia. de Cocula 
comtelte'GS~.fu~~l~e~ia ~,e .la ~drugada, del dia ~7 ~~ septiembre, y en ~a 
man~~lll tte ~~~el~. un~.fm1ga m~, manda un mensaje d1c1éndome que se hab1a 
pues'r6' 1~Wd a.e~l.í~~; ñoch1i por Pe(Jlex; que se que los resguardantes de la 
cam~m~cttnerra" de' color negró{~on el subcomandante
policía  que los re\guardantes de la camioneta. Ram de color 
azul, son y que los resguadantes de la 
camioneta Ram de color negro son . Que 
asimismo, quiero agregar que como a 

1

~s cuarto para las tres de la madrugada, 
nos dijo el comandante  quería c~tro voluntarios vestidos de civil, por lo 
que yo me imagine que nos ibamos a ir f~ancos, y se nos entrego un arma corta 

~ 

··- ·----······~.; --·-·-:-:·--:-··-··-- .. ---· 



... _ ... 

f 

PGR 
PROCURADURÍA GENERAl. 

e29i 
SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA 
EN INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA 
ORGANIZADA 

DE lA REPÚBLICA Unidad Especializada en Investigación 
d~ Delitos en Materia de Secuestro 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014. 
;;, ~ 

de la comandancia, y nos dirigimos :hacia a Iguala en una camioneta Explorar de 
color blanca, sin saber las placas d~ circulación y nos dirigimos a un lugar que a 
este ese dia supe que era el lugarrllamado Pueblo Viejo, y el comandante 
me ordeno quedarme en una ~$quina del Terreno, distribuyéndonos de la 
siguiente manera a mi mando a _pn lugar donde se encuentran unas jaulas de 
gallos de pelea, a otro de nombr E lo dejo a la entrada del terreno al 
que llegamos, a otro de nombre , le dijo que se quedara cerca de un 
techo donde estaba un caballo y~l policía de nombre , le dijo 
que se quedara cerca de la cas¡f donde estaba el comandante , 
platicando con otra persona, sirl~saber quien era esta persona, y luego me di 
cuenta que , intró al domicilio, donde estaba el comandante 
Nava, que después salió el co.jla. ndante , y nos dijo que estuviéramos 
alerta a cualquier movimienfl sospechoso. Que a preguntas   
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 .(t5:"9"2: 

-----------
- - - En uso de la palabra el Defeo~or Oficial Federal, manifestó: que con 
fundamento en el artículo 156 del c4digo Federal de Procedimientos Penales .·•·. 
aplicado por identidad jurídica en esta etapa procedimental solicita a esta 
Fiscalia de la Federación se me pert{\ita interrogar a mi patrocinado mediante. 
preguntas verbales y directas, previa Calificación de legales por esta autoridad, . 
manifestando su patrocinado que S,l es su deseo dar contestación a las.· 
preguntas que le pudiera formular la defensa oficial, por lo que a la  

   
  

   
    

 
   

    
 
 

 

el día . de septiembre de 2~ dos mil c~torce, se estaba privando·;\
_la libertad a 43 cuarenta -~:tres estudiantes de la Normal Rural 

Ayotzinapa, Guerrero? ~ESPUEST A.- No, no lo sabía. Siendo
que desea formular la 'ttefensa,  
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 ; siendo todo 

lo q ehgo que lnaniféstar por el momento. Siendo todo lo que desee 
mam . ar.dentro de la preáente declaración. ---
--&9I~P'~~.!l continuación el inculpado se
man~que previa lectura de su dicho l
cons~al, firmando ét margen y al calce 
persCI>flat!ltíctuante para· la debida constancia lega
- - - )H~CUJL~ .:·_ - - - - - - - - - :. - - - - - -DAMOS FE' ·, 

9S DE ASISTENCIA 

UC.  

········-· ·-······---·-··---:-·r-··---·;.·---:-·.-······--·-. 



1 . 
~-:.:--.} 

't• 

'··_;._: 
. __ .. 

.-.::: •.• ! • ¡ 
;¡ 

:,'' "·.; 

..... 

PGR 
í'ROl'lll\ \1'111;· \ ~-! '\11: \1 

lll' 1 .\ 1<: ,., ,,,,, \ 

. .i;I·H~vr.::~ -- . 
~~~.r~,. ~~.::e .... ~, .. , . 

:LA REP(f¡qLJC/ 
e i-Jumanor~. 
a !a Domun;!ú:. : .......... ,, 
:u a 

. •' 

':s-M 1 

i 
.r 

' ,204 i 
Subprocuradurla Especializada en Investigación de F· 

Delincuencia Organizada 
Dirección General de Tecnologla, Seguridad y . 

Apoyo a la Investigación en Delincuencia Organizad~ ' 1 

Dlno<dón """"'' Ad)onla do'""'""' dolnlonno~:· 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2ól4 ---
14 de octubre de 2014 

059~ 

' ·'· 



) 
··; .. · 

·-

... · 

¡ _,, 

'·, 
1· .•. : ".\},¡ ........ ,,. 

PGR 
i'IHH·l:t~-\lll:l:! \ t:t '~! r \1 

llt 1 \ t:;·t·• :H if \ 

S~bprocuraduría Especializada en Investigación de 

Delincuencia Organizada 
Dirección General de Tecnología, Seguridad y 

Apoyo a la Investigación en Delincuencia Organizada 
Dirección General Adjunta de Servicios de Información 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 
14 de octubre de 2014 

··. ~·.: ·~ .:· 



PGR 

1 

r 
• 

n ... , . ------,.··r¡¡¡c.\ '1 ~ ...-1 t. ~ ',' . ', . ' ' '' ' -
Av. P

.. , 

[_6L\t &O! 
F 6@0--. ~-r· 

Subprocuradurla Especia~n Investigación de ~ 
Delincuencia Organizada 

Dirección Genera'( de Tecnología, Seguridad y 
Apoyo a la Investigación en Delincuencia Organizada 

Dirección General Adjunta de Servicios de Información 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 
14 de octubre de 2014 

. · piso, Colonia Guerrero, 9.P:06300, Delegación Cuauiltémoc. México q.F. 
(01 55) 53 46 38 40 ~:@r.gób.mx · 

. ·~ 

..... 



1 

·1 

r 

. ,._" 
';. ~.~ .. ~ .... ,.11: 

PGR 
I'IUH 'l!f~ \ii111!i; C! ',¡ 1: q 

/11 1 ,, 1:; 1'\::q 11 •. 

~ 

&84:--, 

. :2~'1' 1 

Subprocuradurfa Especializada en Investigación de~~ 
Delincuencia Organizada 

Dirección General de Tecnologfa, Seguridad y 
Apoyo a la Investigación en Delincuencia Organizada 

Dirección General Adjunta de Servicios de Información 

·13'95 
A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 ·¡ 

:• de octubre de 2~1~ $s-~ 
-¡ 

• 1 

1 

·.·· .. 
Av. Paseo de la 

r4\tl!l\lDfi'r.ruo·;. .piso. Colonia Guerrero, C.P'i9&,300, Delegación Cuauhtémoc, México ~.F 
. j55) 53 46 38 40 www.pgr.giJb,mx 

' 1.DE.LA REr~t~~ 
i'(!r:.t·¡9~=: Hu~n::¡nc: .. 
~~ld~:~n. a ~a tq~~:~ 
#Stig~~K:~l:.=L. ; .. 



1 

1 
= ......... 

1 

~ 1 

1 

··' . .-' 

... ' . ~ . '..:;, ;_, .. ;, 

1 

PGR 
l'IH ll '1 11\ .\1 l1•1: · \ í .¡ ~, 1 !: \ ¡ 

lll l.\ 1:'1'1<!11 11 \ 

t1E~lf.J!JªJ~A:~?.i~·:: .. :. 
12 D0r0(~h9fL~~!~BJ;~y~~~~~ 
v Sarvkto~ .. ~~{iCt;~:~:~t.,. :· · 
~ ÍíW~$tlg;~¡¿~·.:·:=··~•"··; . 

'· 
\ 

l>03 
m 

1 

~ ·fi-i .-
Subprocuraduría Especializada en Investigación de 

Delincuencia Organizada 

Apoyo a la Investigación en Delincuencia Organizada · , 
Dirección General de Tecnología, seguridad y 1rs 

Dirección General Adjunta de Servicios de Información · · 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 

14 de octubre de 2014. n-"' 
.. .=....:.-l 

Delegación Cuauhtémoc. México ~.F. 



1 
: ·: 't'.'~ . . " 1 

,,, 1 

:' .. ,_., \~1 .. \~d 

PGR 
PI:Of 111; \i .::;: \ f,! '\: ¡; \1 

fll' 1 \ I:'.I'II'H 1< .1 

... (J 60~ 
·GJ}S_ 

k 
Subprocuradurfa Especializada en Investigación de 1 

Delincuencia Organizada tu=. 
Dirección General de Tecnología, Seguridad' y · 

Apoyo a la Investigación en Delincuencia Organizada _.. 
Dirección General Adjunta de Servicios de Información' ¡' . 

,391-
A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 j 

14 de octubre de 2014 1 

·oelegación Cuauhtémoc:, México ~.F. 



· ....... · 

. D r ·~ .. I 
,,;,.~\: .. 1 

PGR 
l'i(()('U){ ·\11\ lll!,\ 1'·! '\1 V. \l 

I>F 1 .\ l:i l'l'~lll 1 

ll{ 
:'-.!; ~ :' . 

'••. -·---· .· 

'· 

i· 
~V '·· 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de ·'~-··t· 
Delincuencia Organi~da ··" 

Dirección General de Tecnología, Seguridad v · 
Apoyo a la Investigación en Delincuencia Organizadá . . 

Dirección General Adjunta de Servicios de Información ! 3-9-

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 
14 de octubre de 2014 

México 9.F. 

1 



' ~.: ::. ! .. 

~:;: .. -· .· 

: ·!··· . . . 

,, .•: ' . ' ' .. ~' .. 

PGR 
l'lh)( I:J\-\illiJi~·\ (;! "1'1~ \1 

Pr 1 .\ 1:: l'l-oll< ' 

bar- 60:8: lJ •. 
e 1 JlQG_, 

--Je--t ··1 
:.. 1 .. ..._. ............ , .... ~-... ·1: 

Delincuencia Organizada 
Dirección General de Tecnologia, Seguridad y 

Apoyo a la Investigación en Delincuencia Organizada · . · 
Dirección General Adjunta de Servicios de Información . . ·---- .... 

~ 
A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 

14 de octubre de 2014 

. Colonia Guerrero. cVps3Qq{fi~IEigación Cuauhtémoc, México ~.F. 
53 46 38 40 www.pgr:'{¡ób.mx · · 

:.:;, .... :,·.,:,:-:·· 

i 

r 



r 

J_ 

.>t 

PGR 
l'l~l H 1 l (; ·\ 11111~; \ €; 1 '1 f! \1 

1•1 1 A 1:: 1'1'·<11; 1 

Av. Pas

,., 

1
;,;-cf~

tl,. 
¡· :r;;r 
U· 
ltt 
:~~~ 
;¡¡, 
~ ~la·. 
~.'E ::

''&';¡ 

~:\ 

-·'1":"'' 

8A6 .. 
1 

~ ¡r 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de t 
Delincuencia Organizada 

Dirección General de Tecnología, Seguridad y ~ . 
Apoyo a la Investigación en Delincuencia Organizada --

Dirección General Adjunta de Servicios de Información · ¡ 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 r 
14 de octubre de 2014 1 

ación Cuauhtémoc. México ~.F. 

1 

~ 
1 
! 



'J ---;

" --;;~ ., 
~--~"::-

·"" 

t. 
r 
·1 
l ·¡ 

1 
1 
1 

,. 
,¡ 
i 

PGR 
PIH H 'tll\·\Pifl~:.\ f~t··.ll~ \1 

llll.\llil'l•illll .\ 

r 

~ 
M? 

1 ., 
~1 

"-P.-Q.Z_. 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de / 

Delincuencia Organizada 1 
Dirección General de Tecnología, Seguridad y Wf .. 

Apoyo a la Investigación en Delincuencia Organizada . 
Dirección General Adjunta de Servicios de Información'· ·· . 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 1 

14 de octubre de 2014 

i 

~ 
1 
1 
1 

1 
1 



". 

.~ .. 

·' •• ·.¿. 

PGR 
I'IH,l"lll;\1"111!~:\i.¡~ .• IR\l 

11r 1 .\ 1:: "' •:11• '-

1 

3!M-. 1 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de~ 
Delincuencia Organizada 

Dirección General de Tecnología, Seguridad y 
Apoyo a la Investigación en Delincuencia Organizada 

Dirección General Adjunta de Servicios de Información 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 
14 de octubre de 2014 

México D.F. n 



·.··-':-.· .. 

PGR 
PIH H '1 q~- \111 ! !: : \ ..: ; 1 '\ i ¡~ '¡ 

lll 1 1 1;: !'11!111: ·.\ 

:: l 

,:, 

.,. j ' 

; . 
; :-:: 

Av. Paseo de la 

DF·L·~:'tF~a·:<· · t :.:.~. u_. W ~--~ · ~ 

;ches HumahoL . 
ício~ a la Com~.;,; 
fbi~atión. 

¡-. 
305 ·-2-9-4-

Delincuencia Organizada . 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de ~ 

Dirección General de Tecnología, Seguridad y 
Apoyo a la Investigación en Delincuencia Organizada · · 

Dirección General Adjunta de Servicios de Información 4a-3 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 
14 de octubre de 2014 

: '· · Guerrero. C.P.0630Ó:· Dei~gación Cuauhtémoc, México
1
9.F. 

46 38 40 www.pgr.gob.mx · 



'. 

1 

1 
1 

1. 

l 
1 :. 
...... 

r 

1 

PGR 
I'IHJt IU: \PIIIC \ ¡,¡ '·.ff.: \1 

lll 1 \ lt~ 1'1. !'! 1: .\ 

'': 

Av. Paseo de la Reforma No: 75 
;/Tel.: ... 

·li~S-. 
---~· 

e 
.3&6 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Dirección General de Tecnología, Seguridad y , 
Apoyo a la Investigación en Delincuencia Organizada ~ 

Dirección General Adjunta de Servicios de Información 

1
; ~ ... ~ 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 1 

14 de octubre de 2014 

de 

Cuauhtémoc. México8.F. 



) 

PGR 
l'ltOCiiiL\PI:I!: \ t:t'\11~ \1 

llr t.\¡~¡ PlliH H , 

5 e ~tt- ~~~:, 
-3ú~:- ¡ 

1 

--~ -~8& Subprocuraduría EspecianZaaa en Investigación de j 
Delincuencia Organizada i 

Dirección General de Tecnología, Seguridad y l 
Apoyo a la Investigación en Delincuencia Organizada : 

Dirección General Adjunta de Servicios de Información '~-

¡ 
A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 

1 
~ "(-

14 de octubre de 2014 • 612 
1 ··~ 

piso, Colonia Gue~~o·, C:P:06300, Delegación Cua11htémoc. México \(.F . 
. : (01 55) 53 45 38 40 lN~:ogr.gob.mx 1 · 



'J 
1 

PGR 
1'1(11( 'III;Aflllll; 1 C-1 -.;¡1, \1 

lll 1 .\ l:i l'~'lll.l: \ 

AÍI. Paseo de la 

w~ ·!-r·,f.Fú'll;tg~ .. 
~ ·H,'. ~\?¡.\ EM;- -
.¡¡,. 

1 

~3f18 ~ ¡_ 
Silbprocuraduria Especializada en Investigación de ~ 

Delincuencia Organizada~· -
Dirección General de Tecnología, Seguridad y ' 

Apoyo a la Investigación en Delincuencia Organizada- - -
Dirección General Adjunta de Servicios de Información r~ 

A.P.: PGR/SEJDO/UEJDMS/816/2014 

14 de octubre de 2014 

Delegación Cuauhtémoc. México1~.F. 



PGR 
t'nOf"lll~·\lliO~!-\ f-!'\i 1~ H 

IH"I.\ ltn'liHI.II \ 

:ÍlÁL DEL\ HEPÜl.l 
; r erechos Hun-:a:ie•$, 
~ r\·:.,;,.,~ ..• ·¡·~ , .. , .... "¡'1 
.) ,'H.tiJ~ ü \:! ""'"'1!"'4 

:·.:· estigación 
l 

~~~4:i~~' 
!""' -~.;, .. 
~· 

r \1 --&±a 
\o ( i 6-:K 
~k 

Subproc:uraduría Especializada en Investigación deJ::= 
Delincuencia Organizada 

Dlrecc:lón General de Tecnología, Seguridad y . 
Apoyo a la Investigación en Delincuencia Organizada · · . · -

Dirección General Adjunta de Servicios de Información . 

·¡ 
1 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 1 

14 de octubre de 2014 

i 
1 

~ 
1 

····-:-···-~ .. -~ .. --~-· .... 



• 
r 
1 

PGR 
Pf{Of"1 lf.\AI•llf~; ·\ ( .¡ '\ 11: \l 

lll: 1 A I!!"I'I;!H 1: .\ 

·

., 
' 

·-r:·-·· ... --·-···_. 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de 

Delincuencia Organizada 
Dirección General de Tecnología, Seguridad y 

Apoyo a la Investigación en Delincuencia Organizada , 
Dirección General Adjunta de Servicios de Información -~~-

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 
14 de octubre de 2014 

oc. México8.F. 

~ 
1 



·-1 
1 

PGR 
I•Unt t:li.\111:!::; ~~:'\1 !: \1 

1 H 1 ·\ 1~: 1'1 =::11; ·-., 

, .... .· . .

Av. Paseo de 

!Jn .• • 
\'.t..• 

¡~ 
! 

. ~9-Q_. 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de -¡ 

Delincuencia Organizada 1 
Dirección General de Tecnología, Seguridad y ! 

Apoyo a la Investigación en Delincuencia Organizada ~ 
41 

.o'L.

. Dirección General Adjunta de Servicios de Información-~ 
--r-----· 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 

14 de octubre de 2014 

México1~.F. 

\ 



e¡~tO 
.o l6:U 

pc··,n 
.11 •. J 1\. 

l 
314. L,_ .. 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de 1JUT 
Delincuencia Organizada ' 1 T· 

Dirección General de Tecnología, Seguridad y 1 O .l ( 
Apoyo a la Investigación en Delincuencia Organizada r 

Dirección General Adjunta de Servicios de Información .: ~-t 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 
14 de octubre de 2014 

-···--·--··-·· ·----·- ·-~·· 

1 ,. ' .'. ; • ~. 1 ~ : j : ·• 

1~ 
1 

1 

1 

~. 
.. 



---,\~.D;:~t .. 

PC;R 
---·--------· --------

,,. 1. ::·,.,. ·::. 

··~

•• 1' {~' 
"·;;,;~...,.

Subprocuraduría Especializada en Investigación de 

Delincuencia Organizada 
Dirección General de Tecnología, Seguridad y 

Apoyo a la Investigación en Delincuencia Organizada 
Dirección General Adjunta de Servicios de lnformaciórr: * .1 '2 · 

A.P.: PGR/SEJDO/UEJDMS/816/2014 

14 de octubre de 2014 

m .. 
~111Vf.1t~ :·.,•,\Cf.f, 
fl( S!!~r¡Jt::s'n.-

. -- ·-·---···--------:""··- . ---



. ~-... 

0( .. ~ p 
r ."JI(\ 

~-------··-·· ·-·-···--··--· 

····~ 

..... _":,'J,, ~" ''. ': • 

e ~ 
.3-.14-- fl ' 

Subprocuraduría Especializada en Jnves~igac:ón de . . . 

Delincuencia Organizada 
Dirección General de Tecnología, Seguridad y 

Apoyo a la Investigación en Delincuencia Organizada i 
Dirección General AdJunta de Servicios de lnformacló~.:::i=!~ ~ 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 
14 de octubre de 2014 

..... t.:. , 
~ 

1 

r•iso, Cof•ji\ia'6J~~rmro, (:.I'JlW100, [ 1(";(":\!i:r:ion Cu;;u;·,;.;,,, .. (..;. '•fi/:;:ir:r.R ¡· 
. ·¡ ~):)) :=)3 .. ¡r-., :;a 40 ~v-"~(~~~~t1t·!·,pf;.nt..: .... 

~:···· 



.:..' 

....... .., ...• ·-"''\ 
· ..... _. .. , 

r 
.· :. ~ 

.. ::, ¡L,,: 

1)('"1 fl 
l '..J. :\ 

j'l:;l: r 1.\r•l" ¡: !··.!i ·· 

ll!: ',:::!•! .::. 

.o GL) 
'64?8 ,. 

315 f*·· 
Subprocuraduria Especializada en Investigación de 5121) 

Delincuencia Organizada ~ 
Dirección General de Tecnología, Seguridad y 

Apoyo a la InveStigación en Delincuencia Organizada . . .• 
Dirección General Adjunta de Servicios de Información. · 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 
·· 14 de octubre de 2014 

1 

1 

1 

r 
1 



f '• ~ 

. :! 
.· .. :·, 

~:. 

'_,·.;.· 

n···.,n 
r C.I r\. 

---·-----···· ----~----·--· 
!'l!t)! 1'1'·;·:·· . ! ;'·=1 

(\i 1\1: 1'1 ·;¡¡ . 

t. '6-2-:t 
"600 C¡,tc\ 

Subprocuradurfa Especializada en Investigación de 
11~ 

Delincuencia Organizada 1 
Dirección General de Tecnología, Seguridad y~ 

Apoyo a la InvestigaciÓn en Delincuencia Organizada · .-> 

Dirección General Adill!'lta de Servicios de Información __ ,:_--· --- · 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 
14 de octubre de 2014 

Av. PasP.c, rk'! fa 1'-1<•~nni-\;;>!t\i;{· l!i Primt:r ri:;o, Colnnia r.;ut•rrl':l\1, C:.P ~f,5:1n0. !Jole::ü'>t;ión C.:u:·".Ü:ló!'oY>C, hik¡~:.b; __ J::-! 
·rf:l.. (O'! :;:)) :· •. 3 4fi :1H <~O J"'.~~W.V;,IfAJ.r•!.\l.~!/\ 

~--·r:~ .. t! f=H:.::·.JR:.\,._\ 
·-í:' .. ,!_J~f.:L\~-_.~¿-,-_· 

·:. :.:··;:J~i\i:,!'t:.~ 
._..,.. 
;·1 ff:'\ -~- :-: ;···.:./\(!' 
.)~ ':::c;•:o.-,-,-;:: 



. ~ .. 

.. ~ ~· .. ,. 

·GM G'lr'J 
·. -6-2-2-t. i . ..., . l 

¡ 

8f-T 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de 

Delincuencia Organizada 
Dirección General de Tecnología, Seguridad y 

Apoyo a la Investigación en DeliflCIJencia Organizad 
Dirección General Adjunta de Servicios de Información · 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 

14 de octubre de 2014 

~ 
1 

F 
1 

1 

1 

M. P""' ''" la :~~~No ; ) ,~"'(,~' r,:¡;";,c;'i":;~,~~~;: ;,~,':,::~~: ""'"'"'''' Y"'"' "' , "'"" < li' 

w \ 
j"J.j 

/¿ 

~- ~· .... -... 

~ 
·~ ;, 

·4. 
\ .. 

~, 



f 

.. \ ~('~ ..... '·;;. '\.-, ~ .. 

·," :.::., ! 
' ::.~.:i~d 

PC~R 
i'l;il: 1'1:\1•: .. ¡ !'•,:: 1 

1 l ! ! \ 1. . 1' 1 •. : ! : ~ . 

.e ~?~ 
·~ 

( =-et- eo1f 

~ 
Subprocuradurfa Especializada en Investigación de 

Delincuencia Organizada 
Dirección General de Tecnología, Seguridad y 

Apoyo a la Investigación en Delincuencia Organizada 
Dirección General Adjunta de Servicios de Información 

l,Uv 

A;P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 
14 de octubre de 2014 

\ 
1. 



1' i: 1 \ t l . ¡ . ·- ~ • : : ; : \ . . : • : ' 1 • 

IH i '. i>l'l ·"! :· 

... -· 
~ 

:1~,"-.r .•• 
> '.t". 

,~:~·t.~-
.-......... _ .. ¡ 
···, ,· 

f'~~!t~· 
~_.·~:a/ 
~)~ 

\, ~ 

f ~~11-
31-9- 1~-

Subprocuraduría Especializada en Investigación de 1 

Delincuencia Organizada 
Dirección General de Tecnología, Seguridad y 1 

Apoyo a la Investigación en Delincuencia Organizada ' 
Dirección General Adjunta de servicios de Información -r~ 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 '¡ 

14 de octubre de 2014 

1fift1t'éi'\~i:t;·(j~'"tc11Uf\l~:;;~_,_i:i 0 ___ ::i_c Pl\.Ó :·: C ~~ .Ofi::;O(l_ Dcl{~:~~;n·.!ór; (~¡¡;-1uhYóin(;::. ¡1./!f:·::,:!cr)t:¡ ; · 
. '~':l!l/1il!,¡.>(jf.!.ff>ll.ill\ 

(. 

~ 
! 
1 

1 

1 

1 

i 
1 
i 



';''J)!:,' 1 

-., ! 
f 
l 
' 

-----~ _____ .. ___ _ 
!'1~· l! 1 -,, ·, 1 d •. ', ; . -: l: '; ~ 

lll i \l:-J'i :·,;: 

11' ... 

.. ~ &25-
.(' 82;4> eo1r~ 

Subprocuradurra Especializada en Investigación de 

Delincuencia Organizada 
Dirección General de Tecnología, Seguridad y 

Apoyo a la Investigación en Delincuencia Organizada 
Dirección General Adjunta de Servicios de Información 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 
ctubre de 2014 

r 
~~S 

1 

Q62~ 
1 

. -~ -~- . _,.: 
\~i C:.~;tr.- ( . . . - ··::·-:._.·-. '·.f·. 

· HrH.~~:~riaf.: ~,~ --. :-.•:::.:)~\\~::--~ .. :-· 
Primer pif:o, <:olr.nia G~rWiro_;-~~p:.o$:100, Delegación (uHuhtt!m1( •c. í•Jl{:::i.::r')/-;' 

1<~1.: (01 !)t;J !;:1 ,w :'la -~n ~~w,p_gf:!JgJUt},;•: 
-~~-
·.:;( 

~~ 
··~ ,. 

e. 
;:• .. , 
?~ 
~~_~¡~ 

'tf.· 

'i1: 
" 



IP(~' -~' -- . -.- .... 
....... /J. •' 

·--~~------. ··--·· --·-·-·-··--· 

... ,. .: .. ~ tiGi,cs{- .. 
-~ ~~-. '~:~(:Uf~·,·· 

. c.:,L-4 
...p....~~82~ 

! 
~2í 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de 

Delincuencia Organizada 
Dirección General de Tecnología, Seguridad y 

Apoyo a la Investigación en Delincuencia Organizada 
Dirección General Adjunta de Servicios de Información 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 
14 de octubre de 2014 

~ 



rc;R 
-----~---···-··· -------------·-·· 

L. 

::qr .. 
. ,~ .• y f 

:~::;/ 
"'· -. .... 

. .. ~ .. ~ 

'J4ÍJ 

. ~~o 
826 .. 

l. : <'827 
,.., ..... -"• .. 

'9-2.. r' Subprocuradurla Especializada en lnvf:!stigación de 

Delincuencia Organizada 
Dirección General de Tecnología, Seguridad y 

Apoyo a la Investigación en Delincuencia Organizada 
1 

/.1\ 
Dirección General Adjunta de Servicios de información -~l--' 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 
14 de octubre de 2014 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

i 
1 
1 

1 



. 
J-~~1-f: .. ;I. r}t_ ~-. f.:~~·;· _¡-:_.:Li1.~A-. 

a de1~r;ch·~·s ;.;~,:·,;;;:·¡¡·,~,. 
J y Sen,;ci•:.s í; ::. , .• F?..·i'.:Gc.~ 
;je ln~·{~Sii~h'c;~:n - . ·-

¡;¡: .. ;: i'l :¡¡ 

.. ( 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de 

Delincuencia Organizada 
Dirección General de Tecnología, Seguridad y 

Apoyo a la Investigación en Delincuencia Organizad.u--~_,_ 
Dirección General Adjunta de Servicios de Información 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 

14 de octubre de 2014 

·•':' 
;; 
~~ 

Av. Paseo cic: •·•·' i·it·Jfnr!~~~1'~:~~~)fti*{f~/~f5; •.:oi~.>niF' Gtt~''if:•·,, •.'.:.:'.iltl:;ur,, i'leleq;¡¡;;,~,n ·:~~~u!·M,;,,or., •;l¡?;:•:r:o }'.i·. 
f~~~~~i.:í~í=l~f;,,J;}i) f¡:l ·tf) <;(; -lO !'~'\f.![.l'fl':-~l'Jh,t~l:< . t¡. ,,(l 

~11. r:.r:t i?.;-. ;.:::: ~- ;:_ ,;•,.:_: . 
~~ ,-,:· :!~::cuEnT~ 



( 
~ 
\ 

1 ' , ..... ,J., ' -, '· \.L ·n~~ .~ ... ~ j:~~·~· --f-'·l .. -: 1:_~; 

eretf:t~E:. ,;::. ".i~~~
~·vit~os :-~ :.~·; c.-.:::fun:d{H~ 

¡ 
~ 

f:o!! ',l.!'!:¡¡_ 

,f 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de 

Delincuencia Organizada 
Dirección General de Tecnología, Seguridad y 

Apoyo a la Investigación en Delincuencia Organizada 
Dlrec:c:ión General Adjunta de Servicios de Jnformació~ 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 
14 de octubre de 2014 

··· ·A•. Paseo de: lá·Ret~m;a No. 'i~. Pri~~;;r .':i::<:, .c::)k•_l.:it:: <:;unr;éro, .: : ,_. n::;;:oo, Delt•goci(~~J> ¡;.,:.,h:/:n;o¡(;, M{,:~ir:o,Ji' i ·. 
l el.. , .. 1 "·'.' :·,.l .,f, ,,a 40 .>~YL~~.i'!V.'·ih•!·· !n.>"' 



. s~-~. ·o 2:~c~·<~:~ ~ · 
c·v s,~r\<·.:.~,·. 2 J ... : : .... ~ 

¡~ J:;\'2~~ 0·'';:;;·);'~ 

"'-~-. 

-------- -----· 

=:r: ··~·:r·.::,·:•: .. 
\¡L ....... ~~ilf.. 

325 
Subprocuraduría Especializa~a en Investigación de 

De1incuencia Organizada 
Dirección General de Tecnología, Seguridad y 

Apoyo a la Investigación en Delincuencia Organizada 
Dirección General AdJunta de-Servicios de Información 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 
· 14 de octubre de 2014 . 



' ........... .. 
E 

1 .. :~ !:~~~:.(:~~·i.fCA 
. J~:f2!':~·';': :·;u~:''D \;;;,) 

Pe-. r· . ; r( 
··---·-··--··-·· - ·--------
PI••'! ;'1. ·-.n::!.; ·. · !" !· .· 

~N~.j~~:~. e 

<.\ 

\~v~n::t,:~J~~ · ··· 

Subprocuraduria Especializada en Investigación de 

Delincuencia Organizada 
Dirección General de Tecnologia, Seguridad y 

Apoyo a la Investigación en Delincuencia Organizada 
Dirección General Adjunta de Servicios de Información 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 
14 de octubre de 2014 

1 

~ 
1 



.(. 
(p)J 

~~ 
~7 1 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de ~~ 
Delincuencia Organizada 1 

Dirección General de Tecnologfa, Seguridad y ! 
Apoyo a la Investigación en Delincuencia Organizada : 

Dirección General Adjunta de Servicios de Información 1 

1 . 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 
1~·2~-~-

14 de octubre de 2014 

¡ 

1 

~ 
1 ' 

~ . .. _, ;\4~4·.1~\-l·-~n . . .. . . . . . . 
Av. F <:Se" uf·l;·:•¡~.;,·o·:;nn~ No .. r;·, enrnf:t p::'''· l_,oh.,;1!H ;_.;wcrnTl. C !·'.\:(¡'.IUlJ, t.)("leg~Jr:k';~: 

!'eL: (01 !_:¡~:.j s:~. ·lf...; :-.~F ·-·i-0 ~v·:· . .;_,. ~:.:;.t ~v~t .. .r~~·:-~· 

¡~\~?u.;~;:~?:-::.!;~ 
l:d;);~. (:;:-· '•'. 



r 
1 

~-~~, ¡ . 
! ,. 

-~ ... 

~ ~:: ... ~.: i . '1 

¡ 
! ::::. .. ,::;·,;::,~ :;:; ·, :: l ;, 

~ . 

s~~;~(;;',:_.~ :~ '-·l·~~t~ia. 
ln-•fi.hL~r, ;:;;¡ 1 

• ¡ 
¡ 
: 

! 

--·-·-·--·~• ···--•- R•--·-•· 
i'i{t H ::;: \1 :1! : · · .. ! ;· · .• 

111 1\ ¡:.¡•t :;; 

Av. 

.. e ('/...~ 
=Grai--~ 

L 1633 
-3-28'- t: 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de/ · 

Delincuencia Organizada 
Dirección General de Tecnologla, Seguridad y 

Apoyo a la Investigación en Delincuencia Organizada 
Dirección General Adjunta de Servicios de Información 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 

14 de octubre de 2014 

't:• 

piso, Colonw (-~ur:lrf·r.:'l. -(~;~:Qt:-~Óo, D<~IE:!{J~Ción Cual.Jhit.~~;y;()f:, !\rió·iir.rJ:{~-F 
r:l.: (Oí SS) !j.) rí6 :¡f• -·:~J -~~·~~;.t<-;_~Jf.f'\'}J.\~:~.,.: -· 



I)r··, i ·¡ . "-.J \ 
-·----·- -- ··-·----···--· 
i'l:: H l 1, \: •; ·:. '. 

( 

! 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de 

Delincuencia Organizada 
Dirección General de Tecnologfa, Seguridad y 

Apoyo a la Investigación en Delincuencia Organizada 
Dirección General Adjunta de Servicios de Información 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 

e octubre de 2014 

~-__ . 

1 Q629-

l 



·-~· 

~' ~ 
'l·..:,....., 

: .:~ .. :~ ·, 

.... 

] )Gr) .. ~ ... 
l ... -·---- -----· 

l'l~\ \; ; . ¡: ·'· 1 !1 . 1 ~ ·•• • . ' ,¡ 1' ·. 1 

! ;1 ! . ;: r: ~! : 

Av. Paseo 

fj;; C~:: ~/¡ íl:ll.i'Cf:tll',:..~ 

;!J~~~~;~¡g~EH . 
!' ~'!'' 11"\f!Sf.fl~A( t; 
f.1•·:· '·:·· ~-;~-/Y~.";;;;ririi.~-~ : 

.( 
~ .S35 
-631-0~ 

1 

'330 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de 

Delincuencia Organizada 
Dirección General de Tecnología, Seguridad y 

Apoyo a la lnvestlgaciórt en Delincuencia Organizada 
Dirección General Adjunta de Servicios de información 1 Jf-2.-9 

J----
A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/816/20141 

14 de octubre de 20141 

1 

~ 
1 



• 

·-

;\ji·.:: ¡•; .·:. '. 

t 1 ~ ':1:'!~'!\:.:!'!~.::r~:· .'• 
-~·#·~ ··~~ ... -..;r:s-:;mtt 

.r ~:f\ 
-~}i¡5 6-30 

1 

a31 l-s-2-e 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de ¡ 

Delincuencia Organizada l 
Dirección General de Tecnología, Seguridad y . 

Apoyo a la Investigación en Delincuencia Organiza~~ , 
Dirección General Adjunta de Servicios de lnformaci~c-

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 
14 de octubre de 2014 

1 

6631 



• 

'O( . ..,Q 
l. _Jf l '<,. 

p;! '. :.:: !'1 q i: 

¡,•.; :;r~ V. ~~!'(HL.ii;,'. 
~r~::,:t~,I.('.A.O.I\ EH 
! il'S~t:~~~lt!MCV : 
?/}C"r,'é 
:, ;:·.· :·:-·--.:-~;-:·,::~.:. ·:.t:.'-:::· 
PA ·-·~; .:.~::·~ ;~Ll': :::·:\: .. · 

k, l\b 

~ 
3a- 1 

e 
~ ~ 142--1 

Subprocuraduria Especializada en Jrvestigación de 1 
Delincuencia Organizada 1 

Dirección General de Tecnología, Seguridad y-b 
Apoyo a la Investigación en Delincuencia Organizada . 

Dirección General Adjunta de Servicios de Información , f . ~ 

A.P.: PGR/SfiDO/UEIOMS/816/201:r 

14 ~· octub"' de 20141 

i 
j<t632 
1 

1 

1 

1 

1 
1 



~.. . 
....... 

•• .!\- .. ;¡,. ; "':\ 
•·i3, 

~!íid;d 
'· 

PC~R 
·----·-··-. -~ ... ~- . ·-·--·-·--~-·--·· 
i'l\f lf 1 l. \ 1 .¡ : ¡· \ ·: 1 ' •• ! ~~ . : 

1 ~; ! • :: : ¡-: ., ; 1• . ' 

. ~ ~U\ . (: <:1 
.l ~ 

-333 1 ~~g 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de .. ·- ' 

Delincuencia Organizada 1 
Dirección General de Tecnología, Seguridad y 

Apoyo a la Investigación en Delincuencia Organizad~a'-1<1'...,..~ 
Dirección General Adjunta de Servicios de Información ~ 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 

14 de octubre de 2014 

6633 



• 

' 
r 
~ 

.":: ~· .¡, . \ 
~ 
~· 

'~·' 

;e·.·~~.!·: ~~ ;··; ~ •. " ,:Jici;xi 

; . ! :! l: 1 .,_ •. ¡ 1 ¡ ~ ! ; . \ . . •. ¡ ; . 

l •1 ; . ~; i' ¡ : : ; : . 

(ol{~ 
.. t ~ W\\ 

l-639 
a~-, ¡f. ¡' - ') 1'} , -u"'t "Vf.;-¡ 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de 1 

Delincuen~ Organizada 1 
Dirección General de Tecnología, Seguridad ~p: 

Apoyo a la Investigación en Delincuen~ia Organizada 
Dirección General Adjunta de Servicios; de Información . __ -

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 
14 de octubre de 2014 

663~ 



• 

,. 

r .. 

; 
~- . 

-~----- -·-. -··---- -- ""-···-·. 
··¡: •. ,': _, .. 

: ' ; ~ . : . ¡. 1 : ¡ 

.' i~:. {: .' . ~: . 
...... ~-"'• 

·.::.• ... ; 

.. -. ~.-. ·. 

.(' 
JH1r 

-JHHic,.~) 
~~-.. & 1 ,;~ -eJ.¡¡_, 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de l 
Delincuencia Organizada 

Dirección General de Tecnología, Seguridad y 
Apoyo a la Investigación en Delincuencia Organizada . 

Dirección General Adjunta de Servicios de Información 7f ~4 · __ 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 
 octubre de 2014 

¡-----· 
1 

6635-



• 

¡ 
~ 

f 
' \ 
t 
! r 
~ 
~ ¡ 
~ 
¡ 
¡ 

1 
r 
¡, 
t. ¡ 
!. 
i· 
' F 
' 

0..--,n 
K' \_;· !\ 

~·-···-·-···-·· ---··~--~---

; 1!:: 1' : ,, ' : .: : i: . ', : ~ •. ¡ ! . ·. : 

. -· ,. ·•. 1 

1 LJ& ~CL-4 
\0-\ \ · i -tT'l'i L 

:ws· ~ 
SubprocuradurCa Especializada en Investigación de ~, -

Delincuencia. Organizada 1 
Dirección General de Tecnología,, Seguridad y 1 

Apoyo a la Investigación en Delincuencl¡t Organizada 
Dirección General Adjunta de Servicios de' Información 1 · ~ -_ 

1·-~ 
i 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDIVIS/816/20141 
14 de octubre de 2014 

¡ 
i 
1 

lOO$ 
1 



].;: ,..,:.:··!_;;:: :· . f 

ei'i~cto~ 
~estigcn::l.ú;·.~ 

~- ' 

i. 

~ ·.·~ 

. . : :.-:~: "i~_!_t:'f_~i ,. 
'!1'';-:· 

r 
,... 

_., 

.,_: 



-~~-

• ~ 
L .. 

l 
\ 
! 
; 

' 3 
f 

PC;R 
---·~·-·~·----.. -· --~-----

i\1 '·.; ···'!:. 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de 

Delincuencia Organizada 
Dirección General de Tecnología, Seguridad y ~1 

Apoyo a la Investigación en Delincuencia Organizada · 
Dirección General Adjunta de Servicios de Información . _ _.- · 

-¡--
A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 

14 de octubre de 2014 

063'8 



~· .:./ 
,· ..... í ¡ 

¡ 
¡ 
¡ 

l\ 
i 
~ 

' ·'''t·' J ...... ; 1J 

f)¡ --, ~) 

'lih 
-·~------- ----~--·--

~ 11 ~ i ~ 1 ·¡ . ! . . 1 : i . : : : ., 

Av. Pa

i·/··, 
(' 

C. .. . 

~~1 
»trtt,~ 

1 

339- 1 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de 

Delincuencia Organizada 
Dirección General de Tecnologfa, Seguridad y 

i-3-?.-& 

Apoyo a la Investigación en Delincuencia Organizada 
Dirección General Adjunta de Servicios de Información -!m-

A. P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 -~-·--~-
e de 20141 

~~g~,, [i<''legadór'l Cu;;u¡·¡{ér:•nc, !\k)::co1\!-f'· ;J.n!', 

'~ 
1 



------~•••w- ··-----·-• 
; '!\: '1 ¡ f, . \ ! • ' :~ '· ' ... 

.. .;_. 

. . :. ~ '• 

t 
• l 

~1 
·-Be. 

Subprocuradurla Especializada en Investigación de 

Delincuencia Organizada 
Dirección General de Tecnologla, Seguridad y 

Apoyo a la Investigación en Delincuencia Organizada 
Dirección General Adjunta de Servicios de Información ~ 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 
14 de octubre de 2014 

~-~-----



PC;-R 
-·--·--···- -~··--·-··--

j)j i \1: l't ,•: 

·;. 

r·- .. 

.i 
Subprocuraduría Especializada enJnvestigación de 

Delinc~ncia Organizada 
Dirección General de Tecnglogía, Seguridad y 

Apoyo a la Investigación en Delini:Pencia Organizada. 
Dirección General Adjunta de Servidos de Información. 

A.P.: PGR/SEIDO/ÚEIDMS/816/2014 

14 de octubre de 2014 · 

,:, í\ii•txir;r,
4
l,( .. 

· {\.' 1 :')ti} !i?. -~r, ~-;g r: t iflr.~\U.EJ:·H'&fi1~:.!Í!_~ 

:~1-.:~út\(;:(;~::. 
r:¡;r;s-rur· 

. .-" 

.-a.;o 

4it ---

• 1 -



1 
1 

C1 -~~¡ 

:~. ,, -:.. 

-.:--:. 
·c. 
{_:')" 

-':. 

.: ·'--,~t~> -:}:; 
·~;:."/~)'' 

;',.~=-' }' 

-..,..~ - . -- --··------·-·---------· 

L 
¡ Consejo de la J~dicatura Federal 

¡ 

·:,,

r.· 
f 

-



lJ 

~n;.(;i.i,;s, Hu e;;:,.~· ·'~ · 
• • j ... ~ .... . 'r' ·~ ... ! 

;r.;r.tif4.~a ;:_; v:,itH· n .. ia1.: 

.;:~:::1:~~:1 

( . . ~ 

PGR ------
Subprocuradurla Especializada en lnvestigació 

de Delincuencia organizad 
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nr LA RrrtÍIIIC.t. Unidad Especializada en Investigación de Delito. ~
materia de SecucsLr·d----

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/816/201 

DECLARACIÓN MINISTEI.UAL DEL INCULPADO 

--En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las trece horas (13:00 horas), del cÓa catorc 
(14) de octubre del dos mil catorce (2014), el suscrito Licenciado 
Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Unidad Especializada en lnyestigació 
de Delitos en Materia de Secuestro, de la Subprocuraduría Especializada en Investigación d 
Delincuencia Organizada de la Procuraduría General de la República, quien actúa con la asistenci 
de dos testigos que al final firman y c~,a..n .. ~; ~l'hl!;n~tp en lo dispuesto por los artículos 16, 20 
21 y 102, apartado "A", de la~~~ ~lf~~ d~l~J~stad~ Un,idos Mexicanos; 1', fracción I 
2, fracciones II y XI, 15, 16,.1\8 '-, .. i,flf-íi~go'FedHde ~f~irnien~os Penales; l, 4, fracció 
I, apartado A), inc~so~~}Y e) ~'u!, fiicción 1, incis~s a) y b) de fa,.L9-f0rg~ulica de la Pr~curaduri, 
G~m~ral del~ Rep~~~ rel.~tón con el -3~ . I de suReg~ent~, publicado en e 
D1ano Ofic1al M~Ja'~e'déraclOn, ,en eahdad de probabl 
responsable, l~ét~~c quién en este acto n 
se identifica pof.:~~r · exhorta al indiciado par 
que se cond~.l6n ~e le expHca ampliament 
los <NF les . ~olitica de los Estado 
Unidos · · en el Diario Oficia
de la 19, 20,.2fy 22; la

dél,;.t};jtf~~oi)U~Y,la fraceióa..Xlll de
Jos Estados Unido

~fenat~~f\J1!:(1!li~ec:iol'l!·es II, liT y IV, qu
· el inculpado

~~~*'·~\'lt\~:I~·.'.J;;l~~·ín..cuJpa~: l:-'Inmediáismente qu
lllii~~.1ifP1{lt,iQ~!if!P,,~).i~ti~~~i(Jn, s1e]~p1:e Y~· cuandÓ: rio se trat

'exJpresani~l1Í&,~l~l~a~!Mi~~~·· este. beneficio. En caso d
-u··~·--- J.U."'·..-··f''"'""~:~""'!!,...· la libertad provisional 

calificado como grav 
J!JF!6¡J.l'llril estitblc:cer que la iibertad del 

l~.Qifi~un~~il!S;y característicaS del delit 
de ca11ción que se fije 

ín~~p¡tc¡p. Ext~;(5l:reu·nst~cilts.'.(:¡ii~;-~¡a ley .. determine, la autoridad 
....,,,.,~"""·sobre k\.-funtla y el monto de 1 

-olf"'.•lwll l'llF•nT<l·- na1,fto<u .. ,ioa '"---'-"·'--'-- Y.:.chctipstancias del delito; la 
'-""'··'""""""""'.~.. :las··obligaciones procesales as 

urcrqj .. ~.~!&l$'a.t~;~~f~~;~~~:la''.s¡¡ttclón pecuniaria que, en su caso 
va;:•~>.:>··= .. .,.,,., en los cuales el juez podr' 

nmlfir;•-?l(et; VU'.lllj<,U~·V a declarar. Queda prohibida y ser 
toda intimidación o tortura. La confesión rendida ant 

................. del Ministerio Público o del juez, o ante éstos sin la asistencia de s 
car~:tlu.:.á'.di{to valor probatorio; III.- Se le hará saber en audiencia pública, y dentro d 

las cuarenta siguientes a su consignación a la justicia, el nombre de su acusador y 1 
naturaleza y de la a:~~~j9N.>r.§ fin de que conozca bien ~} hecho puni~le que se le atrib1,1y,e 
pueda cont~¡v,. el·;C!~g<:'l:,~ttli~t~do _en este acto su declarac10n preparatona. lV.- Cuando as1 lo 
solicite, será aif&HO"/ep 'P.~~encía d~l jpyz, con quien deponga en su contra, salvo lo dispuesto en 1 . 
fracción V de~d~:·B ·de este~cu!z V.- Se le recibirán los testigos y demás pruebas que 
ofrezca, conc~M~9§~~- ·el ti!lmpo··qu~ey es~ime .nec~~o a~ efecto y áuxiliándosele par 
obtener la com~~~~~J}~1a de .las personas cu~o t~st~o~10 sobctte,.stemp~e que se en.cuentren en el 
lugar del proclfs~::~~~ Será JUZgado en audteneta pubhca por un Juez o JUrado de cmdadanos que 

l'tl~Co d~ 111 Rdimna Nort•· Nn .• 1. Sq¡undul'iro. Cnh>nia l'uuuh!Cill(>~. l>clcgadt\n ( ·u,mhtóntv~. ~'k'~ico. !l.l'. 
T.:l.: t55) 53 4f, 26]2 W\1\\,pgr.gt>h.m\ 
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sepan leer y escribir, vecinos del lugar y partido en que se cometiere el delito, siempre que ést 
pueda ser castigado con una pena mayor de un año de prisión. En todo caso serán juzgados Iior u 
jurado los delitos cometidos por medio de la prensa contra el orden público o la seguridad exterior 
interior de la Nación. VII.- Le serán facilitados todos los datos que solicite para su defensa¡;y qu f\ 6 .' L 
consten en el proceso. VIII.- Será juzgado antes de cuatro meses si se tratare de delitos cuya pen 'O 1 -t-
máxima no exceda de dos años de prisión, y antes de un año si la pena ex~diere de ese yemp , 
salvo que solicite mayor plazo para su defensa; IX.- Desde el inicio de su proééso será inforn:).ado d 
los derechos que en su favor consigna esta Constitución y tendrá derecho a ~na defensa a&cuad 
por sí, por abogado, o por persona de su confianza. Si no quiere o no pu~e nombrar d$'fenso 
después de haber sido requerido para hacerlo, el juez le designará un defensor de oficio. 'fambié 
tendrá derecho a que su defensor comparezca en todos los actos del proceso y éste tendrá obligació 
de· hacerlo cuantas veces se le requie~. Y~·*-~- .Jm nWg~I). caso podrá prolongarse la prisión 
detención, por falta de pago de b.orwffiijó~ '4:\ dW#,ls~-e~Vpor ~quiera otra prestación cte. diner 
po_r _causa de r:sponsabiliclatt;,\,~1\~f~i~l!)ln.'i!Gtfo · 1nmi'-of.:anál~:"o/~POCO P?drá prolon~arse 1 
pns16n preventiva tl~poidel que como máximo 1{¡¡,: ~ Iey.al dehto que mot1vare 
proceso. En toda prisión que sé .. eomputará el tiempo de 1 
detención. Las · :·observada$ durant 
la que leyes ·establezcan; 1 

A'ttlWJ(I.l28 del Código Federal d 
-lj.J~$~~'tl~~L$''~-"~~;~,sertta.r e veluntáriame

. Il.- Se le h
H#Q.J®~~~¡:fl~~~i{~ .. ()_qllere\lan:te; III.- S

~~-d~~~".ijáfa<lo(· Úpidos' ~icano
~el!~~~.~~~ as~ lo desea, o· en c
WJ~Sll!Uia poi'. sí, por a.Qogad

cot~~~ o· ·st-'t~~¡uill¡ie}\~<A;Mr}~:~~\~lonl~a,r;(~~~nsl~¡, se ·le desigriará de
~e$ahogo de prue

,.,t.., ....... ,..,... su defe~a y qu 

~~~P~~~&~~~~~~~~~~~ty~~~~~ enianñcfuade 
ep>¡R~enciat~l 11 ...... v ...... -- .. ,'~l~&iii~htl:i:~~~·ia'ayc~uil.ci<ln·~revia; e} Que se 1 

'fia,,tO¡¡~ariifl cm cuenta para :dictar 1 
eJlo,- siempre que no s 

~~~~~~~~~: .:tii!I'Sll:nas-:~~ro~···testimoni()S ofrezca s 
enc:uetltr~ se-lt~a;§:pa~tu. "-WW!uv-:~11-1 !:l~;'rYIIIS1h1e el desahogo de .pruebas 

~~¡or, ~l.~[jlzgilclt>r,r~~ver:~:~ab!:e::.~ll··ádmision y práctica de 1· 
mismas; y :Q:4~~~~~M~a~·tr~(dila.~iii~~~,iiue bajo caución 
conforme ;¡ en .\os términos de 
párrafo !f~do . Para los efe~tos d 
los incis~'$::l:r~_.c.j¡e_ utilizando el téléfon 
o cualquiltil:.p"t(-0 :¡néd,io . si ellas s 

~~~~;n lJ!:t: .. i·~ . . . · . . ·. : . ·. ··. . . . . •. se de~ :~f~ ~4~ut~~ ''r· 

curador, P..~ilo o .cónyuge del inculpado ni · parientes por · o afmidad en la Une
recta asc4J):denteo.descendente sin limitación de grados y en la colateral . el cuarto inclusive, 
a los que estén ligadol) -~~ el inculpado por amor, respeto, cariño, o est~ha amistad: pero si ·, 
personas 1·¡~H.Y:!e:~~Ij::;~é;¡itH}'4lli:·'.ee declarar se hará constar esta circun~ncia y se recibir~ 'S

declaraci~'~-.~1\w.fl~~c\l~~?.i~ una vez que se le dio. lectura el contenido de los artícu~os antenore
y ~stando ~~~!~~r}}.t~ ~~~e~~? de ~us derechos, as1 c_omo de los hechos,;qu~ se les 1mputan y _
qwen defidi!i0J ~hi- '-13\i:' ·contril} ·:med1ante la lectura mtegra de las actuaciOnes y constanCi
correspon¡¡ij~\~~@.!U1ifiesta que si es minist~pal y nombrar como s
abogado a'efénsor a la Licenciada Defensq, Público Federal, 
encontrándose presente en el lugar que se practica esta diligencia el defensor Pfblico referido - - - - -

l';l~CO de lu R~rt>rma N~>rtc No. J. S~~undo l'i~tl. ('oh>nia l'uuuhtcmu~. l>clcgadt\n Cuauht<:nltlt:. :'.k\ k<• 1 U 
Td.: t55l 53 4ó 26.12 """'-P¡!r.gt>h.m\ 
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------------------------COMPARECE EL DEFENSOR.------..:---------. 
--Enseguida y en la misma fecha, se presenta ante el suscrito, la Licencia [)"l~t:J 

Defensor Público Federal, quien se identifica con la credencial expedtda a su · 
Consejo del Judicatura Federal con número de Credencia misma que la .,.,.,. .. r~iM 
Defensor Público Federal que contiene una fotografia a color, cuyos rasgos faCiales corlcuc~r(!Um 
los de su presentante, documento del que se da fe de tener a la vista en términos de los 
208 del Código Federal de Procedimientos Penales y que, previo su cotejo, se agrega 
fotostática a la presente, devolviéndose el original a su oferente por así solicitarlo y 
impedimento legal para ello; procediéndose a protestar al compareciente, para que se corta~;tzca 
verdad en las diligencias en las que int~~~ ~~enqo, de su conocimiento de los 
que !ncurren los Abogad~s, p~tr ... ~'~ l~~ttif,H'~u~ ~templW 1?~ artículos 231, 232 
Código Penal Federal, qwen ~r ~~!il~~- ~· ... .: -;'!. ::~~ - - ~-:'f'i_.:::1·- - -. - - - - - - - - - - -
-- -------- ------ --- í% :J}-.1.'·;.- MANIFIESTA--- _.;:. _¡·~ .){- ;'i:~ ,. .• ~--- - - -- - -
-- Llamarse -''escrito, 

... . 
--- Que 

 los artículos 20 de 
de los Estados Unidos Mexicanos así como el artículo;_l28 y 243 del 

Federal de ~{l?~~iP\iy~:J'.Maies es mi deseo rendir mi declaración de form~ voluntaria; - - - - -
- - - - - - - - !.i!::'!-'!

1
:: ~·~- :.-·: ~ ~, ~ ~ -- ~- - - - - D E C L A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . 

-- Que una\vei1,td'JM~;~it~ hJho saber mis derechos y los hechos que se me imputan, así 
las diversasd~Q~~\le.~Xlsten en mi contra es mi deseo declarar de fanna voluntaria y 
que exista ruti~~~I?R de presión o intimidación asistido por mi defensor de qficio la 
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(}6 4 7 

· · ;;,,;.;;:;::;·, . .,..:.:. ~-~~·~•------ ~:~
--~Acto · · al artículo 16 y;20
Código tlsi~a' a ·ta. perso
nombre ·a !,a. altu
parpado la partb'inferi
dedo fisica <espe
las l~JLVH'<>" .. I.lü" nTP•<líil\!t~. 

~.)?~rr~hSÍi;,,erl:~jélrm11rias· del artículo J,
dl)wlpado el· s!g
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· 
96 4.8-

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.\- -
--Continuando con la diligencia esta Representación Social de la Federación, pone a la vist~ del 
inculpado , el material consistentes en veinticuatro imágene 
fotográficas impresas a color en hoja tamaño carta, las cuales el inculpado de manera libre 
espontánea manifestó a la numero uno:  

 
 
 

         
       

 
  

  
  

  
 

 

-- Con~~~9-~<;:óilla . voz a la Defensora Pública
Federal, ~i'e1!·en·!JSO··~e la · en el artículo 156 del ~ódigo
Federal ~í Pfocéd~mientos Penales · identidad en esta etapa proced1mental
solicita if~~)á ·Fiscalía de la Federación se me permita a mi patrocinado mediante
preguntasz~erbales y'.directas, previa calificación de legales por autoridad, manifestando s
patrocinalla q~e 'SI es su deseo dar contestación a las preguntas le pudiera formular la defens
oficial, por.)p ql.!,e .... ~, J.a. .PRIMERA.-   
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    tanto es incuestionabl 

respe<~tQ'•A<f.·~~ihas conductas se deber determinar la inmedidta libertad a favor de mi defendido 
en 137 Fracción II del Código Federal de Pr~cedimientos Penales. Siendo tod 
lo que deseo manifestar.~~·----~\-.,.._------------------,.·~----------------------
-- Con lo ~E~\il1-'~of.teift.li;ada la presente diligencia firni~5fo los que en ella intervienen. -
--------- m!'r:r;hí'f.;-';::;- ---------DA M O S FE-----:.'----------------------. ~·.,; .... ;~,¡\~"~~~:.~~;~·-·:~. . . . . =f, 

. ::.~.'l'oJ·,aa~.-:·, :~ \: · · 
..... ~\ l ,'-1 • ·' •• 

~~'1-~~\~~?.t\i;!l 

P1l'ICO d~ 111 R~fmma Nort~ No. 3. S~gundu Pi~o. ('ohmi11l'unuhtcmoc. Dclcgndcln c'lí;111ht.:mnc. 'vko.it···· D.l' 
Tci.: !55153 41i 26.U '""'·P.\!l".guh.m' Vi 

~. 
·~ 

~. 
-~~\'!. 

~1~. 
:ti1, 
'f.i<, 
./:~e· 

·"'': 



·eches h·. · 
:cios ;j 1:, 

. 1 

PGR ------
l"ROCUMUUI\ÍI\ UENiRo\L 

OELARfrtjauc:-\ 

.. ~ 

35t 
specializada en lnvestigació 

de Delincuencia orgatilzad 
a en Investigación de Oelito 

materia de sruestr 

SEIDO/UEIDMS/SJ6Jl01 
·.•. 

RACIÓN 

; ' 

.:, 

PllSco de la R~lorma Nort~ Nn. J.lkgundu Pi~o. Colnnia l'uauhtémuc.Dclcgaci<ln ('uauhi.I.'JÍl!Jl'. iVk'xic,>. 1>.1'. 
T.:l.: (55¡ 53 4tt26 32 "'" w.ry.r.gnh.m' · 

... ____ ----·-----·· 
j • • • 



PC~ R 
···--··-~-·--·- - -···-----. 

. . ; ~ : ! ' 

' l' . 
' \ 

---~-····-·-~--····---···· :,. 

Q t:.. f! r)J\ 
-~e:,~) 

·~L3.! 
Subprocuradurfa Especializada en ~Aión de 

Delincuencia Organizada · 
Dirección General de TecnqJogfa, Seguridad y 

Apoyo a la Investigación en Delin~~ncia Organizada 
Dirección General Adjunta de Servitlos de Información 



1 

r 

PG.R 
l'l:cH 111.; \111 !f:. \ ~ 1 '·! f! \f 

1>11 \1:'1'1'·'?1• ·, 

··----~---~-------·-· . ···-·. ----. -- -· ·-----····---- --···-- -····--------······- ·- ··-··-----.-o:---·~-:-r---···· --

1 

342· 
Subprocuradurra Especializada en Investigación de . 

Delincuencia Organizada 4 5 2 
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en Materia de Secuestro ( 

1 

* 1 

Averiguación Previa PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 

DECLARACIÓN MINISTERIAL INCULPADO 

En la Ciudad de México J>i~[l'lP·¡~~i\~' si~~·las tr~ce horas con cero tninutos 

del día catorce d; octü~~~~~]t;.fn~ ~t~~ce', et·Juscrt\~-~eiado
,f .• \.~t·· .;.. i' . . . .l· 

Agente del. Mfl!meriQ.Púplico de fa. rederación, ad

la Unidad E~e.dlañzada en "'yesti@eiifl·~. DelÍt.ós étt-AAateria \i~· ·· · · 
.; ,..., ••\,¡ • f'.\,_.' : . .:' (-J• O) • , ... :: . •' • ~ •'! ,\ ., • ' • '·,, • ' ' 

Subpro~d~rla ~~'eci$.1ii~ ·so, · · · • ·-.Qe.Jmpuencia 
.,,_. i'.l .,... .• • • . ·," . "· • • •. . 

actua~egalme~~· . • 

co~inento en lo ·. . . "A

C~~~ió~· ~i.ttfi~ t-;'· io,'ao, .. 7~;~8o d
·""' ·.. ' .... ·· .. ·· . ;.;,_ .. , ·. ·/:. 

ffa®i&l 1,'2°, .. fraeqiones 11 y X.l, 15, 

Rtii~~~P.l'(~~itlirel.i:kis·¡f .. ~ena .. le .. 1 ~- ·~¡;<\"~ l!"acci&n 1, inciso A}, 

' 

:; 

1-&GU 
¡ 

.· v.:.:tlo). .. de ·f8': .. t;Sf d¡gánica ~'de la 

. ):í~~~- '&~ .~~~isb ~ fracOió.l\ IV
OOrriDa:r.ece '~n calidad d-~-

· ··¡<i)'n~·~· .• te.~rnento .'~.or .. ,tai-ecer d
{ • '-1-- ~s· .\ .. . .... ··::1.: ;..; . > 

~PJ)I~~~~tlh!!or!b'rlli!ti'~Se E){H<;li(T.l.lf~l'a·que ~ ~onctuua co

~"'s~e ~~.9fih $;b'er 1'~1tl)1i&·~ los:~erechos que 

1 
. : '~, . A~t4é~ la C~n~C.ión .~oljtiC&Ide los Est  

... ~ervic.' · . . a la relcrm&.ael.18'de ju,l,).iP d1#.2t0i:Pbblicado en e  

·:: .... nv0c,ti~p~rio o~· ial de~~~~~L~~~~p~~~~~ reft>rrnan los articula

16, 17, 1~ 9, 20,21 yft¡~~~~I{X~ldéi artículo 73; la fracció

VIl del ar, éulo 115 y la fracción Xlltdel''á'partado B del artículo 123, todos d

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos), y 128 del Códig
iA ~f'ti't!l.''~ . 

Federal ds.:~~~~•mientos Penales en sus fracciones 11, 111 y IV1 que a la letr

respectiv~~~"~~~..: •. ~~tablecen: ".:.ARTÍCULO 20: En todo proceso ~e orden pena

el inculpado;;':li:\,Yíétima o el ofendido, tendrán las siguientes gar$ntías: A). D

inculpado: L- Inmediatamente que lo solicite, el juez deberá otor~~r.·le la lib
provisional bajo caución, siempre y cuando no se trate de delitos e~ que, por 

gravedad, la ley expresamente prohíba conceder este beneficio. En caso de delitos 

no graves, a solicitud del Ministerio Público, el juez podrá negar la libertad 

provisional, cuando el inculpado haya sido condenado con anterioridad, por algún 

delito calificado como grave por la ley o, cuando el Ministerio Público aporte 

elementos al juez para establecer que la libertad del inculpado representa, por su 
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conducta precedente o por las circunstancias y características del delito cometido, 

un riesgo para el ofendido o para la sociedad. El monto y la forma de caución que 

se fije, deberán ser asequibles para el inculpado. En circunstanciás que la ley 

determine, la autoridad judicial podrá modificar el monto de la caución~ Para resolver 

sobre la forma y el montg ~mc#>n11 ~.·'fuez deberá tomar en cuenta la 

naturaleza, modalida~-~c~ f\ '' .! ·s'Vctefto; la#~~~rísticas del inc

y la cu~miento de -.. "~alejSla su car

oteridli~ast ~~~o)~nció~·,.¡~'·.~tr.•~,.¡,. 
,. .. ~ ~: ........ ~"\'--. 

1o.~ 

.pruébas qu

néJ~>ati!.' al efecto y

d§)j~~r;u~éi,W. .- Será juzgado e

"'.><•JM.'i'I. •• .P~~r.~~tu~~jt1~idjjl cfét'.Wmiia!IIOS::~. llé.is.' ep~m leer y escribir

vecinos d~~~partido en que · · · ~~delito, . ·,. que éste pued

ser castig(W~~fl.(bHP.a pena mayor de un año de prisión,} En todo caso será

juzgados 'pó'f:í:Jt1fjúrado los delitos cometidos por medio de lafrensa contra el orde

público o la seguridad exterior o interior de la Nación. VIl.- Le ~~rán facilitados todo

los datos que solicite para su defensa y que consten en e\proceso. VIII.- Ser

juzgado antes de cuatro meses si se tratare de delitos cuya pey máxima no exced

de dos años de prisión, y antes de un año si la pena excediere'e ese tiempo, salv
':\ 

que solicite mayor plazo para su defensa; IX.- Desde el inicio¡e su proceso se

informado de los derechos que en su favor consigna esta C~stitución y ·tend

derecho a una defensa adecuada, por sí, por abogado, o ~-r persona de su 

confianza. Si no quiere o no puede nombrar defensor, despú de haber sido 

requerido para hacerlo, el juez le designará un defensor de oficio Tamb1én tendrá 

 

' \ ~ .... 

~ ·-~-·- --···---·-···-··-· -~-- -~----··--· ··-· --· ..... -· ·-·-· ... ---- ----. ..... ... .. ···-· ----· --------- --rr--~--:--;r··-··-;- ··- .. ·--·--·--
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derecho a que su defensor comparezca en todos los actos del proce~o y éste tendrá 

obligación de hacerlo cuantas veces se le requiera; y, X.- En ning(m caso podrá 

prolongarse la prisión o detención, por falta de pago de honorarios dé defensores o .. 
por cualquiera otra prestación de dinero, por causa de responsabil(~~d civil o algún 

otro motivo análogo. Tam~?~ 1olr~~1qp~e la ,prisión pr~~ntiva por más 

tiempo del que como·tl,lá~~a~.i¡¡~_~l~ ~J~üt~que.JiotJa~ el ~roceso. En toda 
¡- ·. .• ' .,'' ~ '·' ..• , 

pena de prisión(~ imp~a una sent~r;lcia. se compÜtar! ~.uem~de la dete

Las .·. . en~~~ ~~~~e.&J.~ V,··~Ü·y,~}\\~mbié~$erán obser

ri::IJ!f\lll:>l,~.u;:, y,· límites q

06?-8 

ll:AliP\tl~:.c• .su cont

(U};·sat~t}J:lo$. derechos-

<Alill\t1tu~'8.W~.~~rtil \Q11~~1f1P.i'~lj.~i!~().S .. ME!'Xic;~~:y, p~rticularmente 

~~~=~~¡~~~~~~~~~~~2r.·l~}·1~~4Jfta di>fellsa l!décuada 

' 

~1:0~,;qtli~olj(l:~.fJ.íi~•:su defensa y

~~u.trefensor consultar

que ofrezca

y que sel/té)iti:ílil¡):I(;Jen c~enta -~~/~tar la resolución que corresponda,
bECUES'Jh.. < , 

concediéndosele el.tiempo necesario para ello, siempre qúé no se traduzca en
':t; 

entorpecimi~rito de la averiguación y las personas cuyos t~imonios ofrezca se

encuentren .~ti· el lUgar donde aquella se lleva a cabo. Cua~ no sea posible e

desahogo d~ p,ruebas, ofrecidas por el inculpado o su d~~nsor, el juzgado

resolverá sobre la admisión y practica de las mismas; y f) Qpe se le conceda, .... 
inmediatamente que lo solicite, su libertad provisional bajo cauCión, conforme a lo 

':'~A 

dispuesto por la f(acción 1 del artículo 20 de la Constitución y ~ los términos del 
. ·~ 

párrafo segundo. del artículo 135 del Código Federal de Proced~ientos Penales. 
·~\ 

Para los efectos .de los incisos ·b y e se les permitirá comunicarse ~n las personas 

que él solicite, utilizando el teléfono o cualquier otro medio de comu~cación del que 

se pueda disponer, o personalmente, si ellas se hallaren presentes ... \asimismo, en 
ji 

~?, 

\ 
;, .. 

. ---- ·-- --····-···· ··---·-··- ··-· 
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este acto se le hace del conocimiento el artículo 243 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, el cual establece que " ... No se obligará a declarar al tutor, 

curador, pupilo o cónyuge del inculpado ni a sus parientes por consanguinidad o 

afinidad en la línea recta ascendente o descendente, sin limitación de grados, y en 

la colateral hasta el cuart? in~S\VEfih~~6s~~'(astén ,!igados con ~él inculpado por 

amor, respeto, cariñll\\o~~tit U~~· .p¡.o sy'~_~s ;P~rswtas tuvieren la 

voluntad de \e; hará consta.J:~.e~ta circun·StfmtThf'.~."·$,n. consecuencia, 

A11!i~ffln de sus d~re~~~~i co~·Q'&\Qij! ·•. • . ue se le im
~· .; : . .. •·.. "'.·.. . ... •· .. 1,;:·' '' . 

su,.i~.~~,~~l\té ~·~~ iqte~ ·.fa$ acwtac1
·• · • . .- · · ~·"'S. Q~~~~~Q:_;~JJ!ilir 

do<~1entollel~f.1Ue se da fe de te

Código Federal 

ron;~ ... copia fotostática 

solicitarlo y no ex

la compareciente,

de Procedimie

aut:ort!ádll!"di:stinlta de la judicial, en ejercicio de sus 

previsto artículos 231, 232 y 233 del Código 

generales~~~BI~~~ como ha quedado escrito, .··.. del Di

Federal, ~~b~~~:fei~Jo en A~enida Paseo de la .:. . . númer~
segundo p"'l:l~9Wr&iia 'Guetfero, Cód1go Postal 06050, De1eaac1on Cuauhte

México,  



(. ~85 
q,~ .. i . 

Subprocuradurla Especializada en Investigación d~ -~ 
PGR Delincuencia Organizada -~ 

-,-IWC-.\-IM-DUR.,-IA-,;tN_l_AA_l 
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Derecho y, en relación al motivo de comparecencia: ---- ---- - -- - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • DECLARA • - - - - - - - - - :-- - - - - - - - - - - - - -

- - - Que enterada del nombramiento que de su persona ha.<:e  

, manifiesta expresamente que acepta el nombr~miento conferido y 

protesta su fiel y legal d.~s~~~o~s~i~a~(se le fermit~:tener una entrevista 

previa y en privado ~ ... s~:.~~fu '~tto, a fi~~~~~tizar plenamente su 

derecho a una ~~cuad2Níefensa, sien{Ultopo lo que ti~e ctecir, al t

la presente 4J!·i~, la firm~ ~~~á{Q:~-~~a~"'q~~~fCÓ~stánci
solicita~,fó\~d*foo~-~~-~Ó~~~ ~\~~~~~t~~~~~qa. --·_- -- -
---- ~:;.~.-:'·.:.·.-- 2;\-~·..,;--.lll~...c'..hJoío..«o~b)..~()l;.j~' ... ---- --

~ . ~ . .: {' ?"'~U:~7flt ... · ..... , . ~~ !. ~..,. ~ 

, --~~~~~ando cóñ .. l~~'tJM~n9~~'~:~
. get;,~~s·"'rtl~:~,_- ~/~;~··_'- e:;i·ei~i¡1iit~~.:··7 ·~-~,~·~~:-t-·~ ~:~--~~~,--

- ;~~- .,.,_.-:----- ~ ~~ ~4---- ... i-"~~'M~A "- ~ ...,_ ~.,¿1::.:-·- .... _.,. ... ---
~n•J"· f. ~- J b ~l ~f!~ es_, .. ":. ~ --.. ~~'\· ... ·:.~~¡.-r;. •· >,, ··~:¡;. ··~ · J 

. :-:~:___.:~~.'i!~:,_!";_,..:. -~·::aam~e·~o~pa--~·a,~ ~\i~;iér.'OriginanQ<·~ ~\::ipio 
, .. ..-',\' 

,_ ·-<:.k
t~:~~~~\~
?~~t~:~

-!. \•· 1

tt~.,..:-~

--~~-~ 
i·., ~~- ~.~-
~~~R~~~~

a d~ !nv
· 

  

  

     

    

    
    

    

   

   

 y 

en relarlít§HijFiM6tivo de su cort)pa~ecencia: - - - - - - - - - - ~~- - - - - - - - - - - - - - - - -

----------------------DECLARA----------------------

.:·.'··: · ... 
•'· "'. 
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- - -Que comparezco ante esta Representación Social de la Federación y una vez 

que me fue leída las imputaciones que existe en mi contra en presencia de mi 

defensor deseo manifestar lo siguiente: Que siendo aproximadam~mte las veintiún 

horas con cero minutos del día viernes veintiséis de septiembre d$ dos mil catorce, 

me encontraba junto con ~_is qottP~.ñ~~ ¡)pli~s 
~ ~- ~ 

tres<:iéntos 

una·llárnada 

:.de la 

~~·itm.'!iclhat$'n~ite al eotgar ·el 

apr·oxima:gwffliiM~:Q\f,~s'~~~~~tti~nti~rmelll\GErj;~i_a:(:ololnia veintitrés de abril 

es[lerEllliCIS ahí y me indico que me 

Ém la qtte venia para que me quédara con las patrullas ca 

ór"An•i,...r•<> trescientos dos y trescientos uno)' en ese momento se metió 
·1~ ~~ 

~a colonia con la patrulla con núme~ económico trescientos y 

como unos diez minutos aproximadamente cuando regreso pero 

ya venia · el Subdi~ector y al hacer contacto con nosotros el 

comanda"tit$;iA<iéve~_:.~e:.pa~a. ~·}h unidad trescientos uno junto conmigo, en ese · · •< 

momentó)e'  ie~rJta al comandante que lo seguía que le 

diera por)Qf~W~i)ir puntO:Que' ya 1~ había mencionado, y al llegar al lugar indicado 

que com:f~&WdfW~\ Periférico colindando con la calle Álva~z. en ·Iguala, me percate 

que no existía ninguna balacera al momento de nuestra llegada, solo pude ver una 

patrulla del municipio de Iguala evitando el paso de dos camiones al parecer costa 

..... -······-·-··----------·· -·· ·' .; 
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online con impactos de bala y algunos cristales dañados, en ese momento uno de 

los muchachos que se encontraba en uno de los camiones gritaba que auxiliaran a 

unos de sus compañeros por lo que  le ordena ·al comandante 
·,. 

 que lo auxilie y lo lleve a una ambulancia que estaba a unos veinte o treinta 

metros, sin poder visualizar.~.¡ ~-wrfuJ¡r¡pí~~e la 9~z roja o pf.btección civil 

que las patrullas del ~n\~i~EltlJa~tr~n lo/i,~~~d, ;en ese 

el comandante~ves'"tJnevo hasta,,la..a.rob~lancia 'Pir~ ~u 9.pción y

nuevament(:~:;;}bsotros Y. ~~:~~:~·:,~t~Y.~ N-av.f )~·-dec
muchac;(.~s~~--- .• iffir. ~ ~~:~~f~ ~~T~ ~~_'6.!~ -~b~' de q

pero ~·~i¡t~&t~~~ ·· .... brie13el

qu~,~uchachos'm~}l)a~~·.:· (!1J~1~~~~, ·._ ~ ::·~ un:~
.Prt~:f d~ ~ j~~~~~,:~-~:~

';'.· ,.· rfi~os del)~!fi,f por lc>\'Jlt~J~ .. ,~~4s~r~~~t~.:resresá
· ,:~~per~_er(~:!~~~et,?.~~~\\~~~~ami ,;_. ~ ~~¡~-~. 

... ' la,~do~i,,~~~~~~~~:·~n~'"h _r.,c:o/~~!1 (iise 

. _·,·:.·: ,. qu ~~!.~.~~]~~!~~~~-a·l~com
· ··<·lt~, . pa s~~~-~~fl:f!~:,~ el~ D1rea:or ~~-,~~~~~lclpal de 

;<· _n~ ~~9fj~ ~~ ~~te, gue ".
~·. , ,~~o~.~e'í~~-·a ·ilflápta,l!le~t~éhach~<d

·.: .: •· ·.F .. .. . ~; ~.tre~ . tt'Hit~. ~!\~~- rj\ .: .· ... . ·. , . ~o frente al

:; ·¡·;::,la:~:.:,'' .. · lgu~i~~y·los ~n r;~jJ9.~Ó uri~ ·ú~1>~i~ p_Ofp$ulia, después

d~ unos~~~"~_.,., J:}c~t~ que ~/~de~~~-~amiante
que s~b~ a nu·~~t.s d;<:~ ad~v~~~<-~ · ~·~\~tripulada por

~~~:~l!!.t.Ges ,,,.:· .~. :.~ 1 comandante IgnaciO

Aceves -~yo, aproximada~-"--&s cinco mu~ch.os y en la camioneta

Sierra qlftt"a~ripulada por   
 otros cinco mas, ya

. · · muchachos mencionados da la orden de 

~a.;·~:orr,¡anaarlcla de Iguala dirigiéndonos rumbO'~ Cocula nuevamente 

rna. .. n..,·., · porque habla muchos detenidos en la ci~mandancia de Iguala 

los · · · · ~~~-. _1~7~~1Jlos unos a Cocula y mas o m~lOs como a los diez 

minutos ~M~:qdeJ~..cahiioneta Ram negra que estaba·~· 'pulada po  

~e desvió para irse a la co ·_-;ndancia Cocula y 

siendo las doce horas con cuarenta minutostte la mañana ya 

estando en la carretera Federal llegando al lugar conocido como ·~ma de Coyotes 
.., 
• 
\. 
,;~ 

:¡, 
-~-
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donde estaba un filtro fijo de policias Municipales de Iguala me percate que ya se 

encontraba la tripulación de , en ese momento da la orden el. 

Comandante  que le entreguemos a los policía~ de Iguala que 

venlan en tres patrullas a los muchachos reconociendo en ese mQ.tnento a tres de 

los policias de Iguala de .. ~~.~e'

en ese mnlm~Sntl"'lilln!: 

rhaiana'Si~ ~~e
pe~!sa.{Jd.":que ·~abían y

~~>~aba

no hacíaflil~ 1Ue1s~ __ ~ ... 1~@~~ 

todo lo q~Í~~~¡9~1ee~~~~,.!;. , .;-,:~~-/~ ..... - .s';¡t~:·;~:~~; 
--- Act<t~~(~~ Representa~~~lee la l-<>t'l<>r,.,'91'\n 

lo establiéiu0:!pt)ii'l'6s numerales 156 y 180 de Código de Procedimient

Penales ~ll.ptQ'~~e a reali~r al declarante, interrogatorio al1~nor de las siguien

~··~""··    

  

  

   

  

   
   

   

    

   

{}683 
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. CUARTA.- que diga el declarante 

de las personas con las que se encuentra detenido qui~nes se encontraban de 

guardia en la Comand~n~t~·~ <fl'll("~, ~~ en ~ue. sucedieron los hechos 

RESPUESTA.- INTA.- Que 

diga el i'é!Flción tenia que resfíq;\aé a~:#ombr

···~?,cial de la Federación RESPUESTA.-

• úO, esta Representación Social de la j;;o~llll:.r•~,..,;,n 

en lo dis -~J.r el articulo 180 del Código Federal de 
~~~\:!-~~·:·:' .. . 

procede ~tocar a la v1sta del declarante d1versas 

indagatorial enf;~~r(~l~\!as cuales al tenerlas a la 

textualm~r&
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  A 

'.t!e:~crcSdi~¡oFederal de Procedimientos Pen es aplicado por identidad

=·<>T"'''"' procedim~ntal solicita a esta Fisca de la Federación se m

mi patrocinado mediante preguntas ferbales y directas, previ

por esta autoridad, manifestando s~atrocinado que SI es s

deseo .: a las preguntas que le pudiera fcl.mular la defensa oficial, 

por lo PRIMERA.- Que  
  

   

   

   

  
  

  
~ 

.... ---~ -----~-----~~--';""·---- -- ..... ~--- ·r 
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. . ~e f·~ la situació

1 

166"81? 
\ 

.... "\ \.- t'-:¡'1 •' . • . 

 .. _,· .. ~,.. ..• _,. 'tto"'~~rc-~~~)a''acción pena

disP,tll~il.~'*~ifJi'l{erso -~7:~~~~~ c~~n comento., siend
todo lo ~Ui! u:·~.:.--::.~_ .. .;;;,.., . ..;.:;"'_______________

. '/.-!:..:- ~ ....... r::l• . . .. _., .. ,;,~ ;- • ~ 

- - - Actofj~@&~en términos de Itf~'t&- en el artícu~ 206 y 208 del Códig

Federal ~f:~Br.é\l';Jlientos Penales, esta Representación ~ocial de la Federació

procede ~ aECii),[~Cticar la . inspección ministerial de la~-~ integridad física d
f:' ~. '?._ -;' ' • ,A-

compareci_l'\~~;e_n base al dictamen de integridad ftsica con~úmero de folio 7 456

de fecha ~~-_de  

   

    

 

 

    
 

 

. --------------------------------. ; . ' -¡ 
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e -s 9 2 0c!:? 
425 

---41 ~ 

---------------- ------ -

- ---Acto continuo , manifiesta que su declaración la 

rinde voluntariamente y esta autoridad en todo momento observo el respeto a sus 0687 

.:. ~ 

... -------··----------------------···-------------------------- --------------------------~---.. -, ___ .,_ ··---~---- ·····-- ------ ~---- ---- 1 . 
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Apoyo a la Investigación en Delincuencia Organizada '· 

Dirección General Adjunta de Servidos de Información 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 
14 de octubre de 2014 
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Apoyo a la Investigación en Delincuencia Organizada :. iJ ~ 
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A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 
14 de octubre de 2014 
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Dirección General Adjunta de Servicios de Información 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 

14 de octubre de 2014 
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l' 
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f~ECt~:-.Ul/':!JI, ~f·: 
Av. Paseo de la Ref6~1ñti!Nií:rft5 Primer piso, Colonia Guerrero. C.P.06300, Delegación ''"''"IIIUHil 

::~r;., .......... ,_ J.e);; (01 55) 53 46 38 40 Y!'NW·P9!:Jl9b.m~ 
:·; ·. ~-:· ... ~ ~. ·:;>::,. \ 1<.:.. '. ·( ,f '. ' 

t r;.;:: ~~~f~cr.r::.s~T:· . 
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Dirección General Adjunta de Servicios de Información ~ 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 
14 de octubre de 2014 
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~---

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 

14 de octubre de 2014. 
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Dirección General Adjunta de Servicios de lnfo1111ación 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 
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DECLARACIÓN .DEL INCULPADO 

--- En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo las 16:00 dieciséis horas 

del catorce de octubre del dos mil catorce, la licenciada 

, Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Uni.dad 

Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro,, de la 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada de la 

Procuraduría General de la . República, quien actúa con la asistencia .·.cte dos 

testigos que al final firman y dan fe, con fundamento en lo dispuesto: por los 

artícu~~~-.-_.2Q',"21 y 102,-~partado "A", de la Constitución Política de lo~Estados 
Unido,\e~~carios; 1°, fracción 1, 2°, fracciones 11 y XI, 15, 16, 168 ~ 180 del 

;:~ ,,/¡: .. Códig~~'?;?ral ~e Procedimientos Penales; 1°, 4°, fracción 1, apartado~). incisos 

\;;;:~~) y ~Y;1~'1, .fracción 1, incisos a) y b) de la Ley·orgánica de la P~~curaduría .... 
·-.~. ~ \· .... ~·. _., ~1"'-':'J ., 

::~;-:~~ ~ne~r" de __ ,1~, ... ~~~~blica, e~ ~elació_n con el artíc~lo 32 fracción. 1 de Sl!l\'~: 
;):é} · -~gla~.~m9LP~htádo ·en~! D1ano Oficral de la Federación, el 23 de Jutto

".~-~:_.t~···com~a'~~~~t~~~.~~~.g~~!probable responsable, la persona que ~ .. ~o 

f)703 

-~ 1.:. 11,~.d~ .. ~~·, , "'ffdóneo para ello, acto seguido se le exhorta al indiciado ·:'.''i\ .. 
-. , quién en -este acto no se identifica:po

·J~,·(;(·;,;~~~~:~~H · ~., tPOn-verda~ en la presente diligencia, se le hace saber y' le explica· :··· 
er~-t¡r:.;\J.j: c. "'J:_., .. , .. ~· -;·_ !' ¡;', 
·; 2 :-i;~;;~lia~_Cj!A~ los. derechos que les otorgan los articulas 20 apa~o A de la 

Consttt~ión Palftica dé tos Estados Unidos Mexicanos (Previo a la ~forma del 
. ~ 

'\ 18 de l~.~ip .. ~~;.~g:9§;rJ1Ublicado en el Diario Oficial de ta Federació~~l Decreto 

pbr'~.q~'~fatman los artículos 16; 17, 18, 19, 20l 21 y 22; las.1racc~Qnes 
Ut·y. xx)n7~~::a.rticulo 73; la fracción vn del artículo 115 y la fraccl.ón XIII del 

.. ;·· .~.: .·.-. ¡;~·:··.'.:.:·;.. :{ 
. apartado B def'articulo 123, todos de la Constitución Política de lo~

unidos Mexicanos), y 128" del Código Federal de Procedimientos Pena
.Jraeviones ltt 111 y ~v. que a la tetra, respectivamente, establecen: " ... A

':::,;20,:· En todo pr.o~so de orden penal; el inculpado, la victíma o el ofendid
. ·. 

-·Jas siguientes garantías: A). Del inculpado; 1.- Inmediatamente que lo 
. . 

juez deberá otorgarte la.libertad provisional bajo caución, -siempre y cua

trate de delitos en. que, fiJOr su gravedad, la ley expresamente prohíba 

este beneficio. En oaso de deUtos no graves, a solicitud del Ministerio 

juez podrá .negar la libertad prGvisional. cuando el inculpado haya sido condenado 

con anterioridad, ·por algún delito califtcado como grave por la ley o, cuando ~1 

Ministerio Púbrtéo apórte -:elementos al juez para ·establecer que la libertad del 

inculpado representa, por su conducta precedente o por las circunstancias y 

1 
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características del delito cometido, un riesgo para el ofendido o para la sociedad. 

El monto y la forma de caución que se fije, deberán ser asequibles para el 

inculpado. En circunstancias que la ley determine, la autoridad judicial podrá 

modificar el monto de la caución. Para resolver sobre la forma y el monto de la 

caución, el juez deberá tomar en cuenta la naturaleza, modalidades y "() 7 O~ 
circunstancias del delito; las características del inculpado y la posibílidad de 

cumplimiento de las obligaciones procesales a su cargo; los daños y perjuicios 

causados al ofendido; así como la sanción pecuniaria que, en su ca~o. pueda 

imponerse al inculpado. La ley determinará los casos graves en los cuales el juez 

podrá revocar la libertad provisional; 11.- No podrá ser obligado a declátar. Queda 

será sancionada por la ley penal, toda incomunicación, intimidación o 

. rendida ,ante cualquier autoridad distinta dei Ministerio 

:-o ante ésfos sin la asistencia de su defensor careéerá de todo 

lll.- Se le hará saber en audiencia pública, y dentro de las 

horas siguientes a su consignación a la justicia, el ~ombre de

lá naturaleza y causa de la acusación, a fin de que co~ozca bie
. ·~ ~ ....... 't 

•. · }.~~Gi~lhi-~J~át¡buye y pueda contestar el cargo, rindiendo en 

__ ; \$otlanaf4 6-atat~blP.u~~~pa~toria. IV.- Cuando así lo solicite, serd careado,

s 3 ~iii~~l;flH\Í~~~~l{:"~~n·. deponga en su contra, salvo lo di$puesto e

Jugacl~acción ~~éJfiNpartado B de este artículo; V.- Se le -recibirán los testigos y 

pruebas~~,Oft'ee:ca, concediéndosele el tiempo que la ley estim~ nAr·Ac:.:~n
efecto ..),::~~UtándQsele para· obtener la comparecencia de las ~ersonas 
testirrlo'Ai~);Ólicite, siempre que se encu~ntren en et lugar del proceso. VI.- Será 

juzg~--~n,a~9_~~~úbl~a po:r un juez o jurado de ciudadanos que sepan leer y 

e5eribir, ~~~p~~i%garv partido.en .. que se cometiere el delito, siempre que éste 

'pueda s~t·''·ca~ig_~g? Gon una -_pena .mayor de un año de prisión. En todo caso 
·.• . f.' .•• .. ·-·· • 

!i~~rán juzgados ppt un jurado los delitos cometidos por medio de la prensa contra 

el orden "i>úbtico o ··ta···-seijaridad ·exterior o interior de la Nación. VIl.- Le serán 

.4~~ütados· todos Jos.-tiatos .t¡ue .solicite para su defensa ·Y que const

-~~~fQ.rleso. V.l:tl.- Será juzgado antes de cuatro meses si se tratare de de
·. ' . . 

'~.J$na máximá. no exceda de .. dos años de prisión, y antes de un año 

~j&re de ese'tiempO; -salvo que S<lltcite mayor plazo para SU def

D~~\eLinicio de .. su proceso será informado de los derechos que e

cons¡Q~··:ést9 Cor.\StÍtuGión y tendrá de(echo a una defensa adecuada, .... . ·. 

abogador·., g., ~ persona . de su confianza. Si no quiere o no pued

defensor, ttespu$s. -~e haber skto requerido para hacerlo, el juez le des

defensor de offcib. También t~ndrá derecho a que su defensor comparezca en 

todos los actos del proceso ·Y éste tendrá. obligación de hacerlo cuantas veces se 

? 
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le requiera; y, X.- En ningún caso podrá prolongarse la prisión ·o detención, por 

falta de pago de honorarios de defensores o por cualquiera otra prestación de 

dinero, por causa de responsabilidad civil o algún otro motivo análogo. Tampoco 

podrá prolongarse la prisión preventiva por más tie~po del que como máxtlno fije 

la ley al delito que motivare el proceso. En toda pena de prisión que impo~ga una 578~ 
sentencia, se computará el tiempo de la detención. Las garantías previst$ en las 

' 
fracciones 1, V, VIl y IX también serán observadas durante la averiguaciQh previa, 

en los términos y con los requisitos y límites que las leyes establezcan; ~6 previsto 

en la fracción 11 no estará sujeto a condición alguna ... "; ARTÍCUL~ 128 del 

Código Federal de Procedimientos Penales.- " ... Cuando el inculp~do fuese 
" :;~~nido o voluntariarrtente ante el Ministerio Público federal, se 

:.;~~erá la siguienté forma ... 11.- Se le hará saber IJimputación 
:.<~~\'~~;~:~; ~(~l ,:? 

·:~~·if~~~te . el nombre del denunciante o querellante; lll.:fse le h

{;:~folos le otorga la Constitución Política de los Es~dos Un

~~~Ícanos · en la Averiguación Previa, de los sigu~ntes: a

.R~t~~~ ffl:~~!;f9:.~~~~~.%:W.~trario, a declarar asistido de u~defenso
')1~~rr6s~~!m·9~~~S~~N~m~H>or;1 sí, por abogado o por persona de sw confi

StrriJlefMlH~~i~~~.qj~J~~9mP.rar ~fensor, se le designará desde~Juego un

;n ~~~Ü~J:Ou~($.~¡~~~f.;-camparezcafn todos los actos de desahogo de pru

dentro de la Averigu'ación¡ dj' Que se le faciliten todos los datos qyé solicite 

su defen. . 'que.,. consten en la Averiguación, para lo cual se perrt}1tirá a él 

defenso.r ··ultar en la oficina det Minísterio Público y en presenci~del pers
• . ~ 1~ 

el exp~·~tfd.éla averlg~aeión.pr.evia;.e).Oue se le reciban los te~os y demás 
. . .. ·~" ..... .. ·.: : . . ~ ... :. . . l':-· 

pruebas-~qlie oftez~ :Y,.Gue se::tomaráf'l.en cuenta para dictar la r.E;solución que 
. "":'."' ~. -t··'. ... ";. 

corres,potida~:c()l)~~Jéháoser~ et tiempo necesario para ello, ~~mrite que no se 

traduzca ~fi-:e~tÓ~~~etrni~nto de. la· averiguación y las personas·cuyÓ~ testimonios 
~ .• . ·.. ~ <' ,:~· \~·-.:.{\~'\ ' . ~:;~~ 

:Lofre~a s~ encuéhtr~n en' et·-lug.ar~donde aquella se lleva a.cabo. Cti.i~ndo no sea 
•' ·,· ! ' '.o• 

posible el desahogt>J·· de'• pruebas:, ofrecidas por el· inculpado o su ~efens

.~~zsador r.e$0\yerá sObre' la'·aomisión y práctica de las ·mismas; y f).Que

'i)~o~eda, imn~~tam~nte que: lo · sotioite, su libertad provisional b~jp c
·· .. ' . . \ 

,:•.wnf.Orme a fo,~:;Usp,t~esto.:p()r la.fracción 1 del artículo 20 de la Constitució~ y

·~ del pái'i'afO ... S6EJundo del artículo 135 del Código Fefae
··· ..... ". ' '. " -~ 

ph)~~ientos Penales. · Pata tos ,:efectos de los incisos b y e se les ~e
co~-~~fs~~~pon lasp~~onasque él.$olicite, utilizando el teléfono o cualq\

medio de torñ.unicación del.que se.pueda disponer, o personalmente, si e

hallaren presemtes~d' ... ". Asimismo se ~e hace del conocimiento el contenid~ del 

articulo 243 del~6.9:i~~:$'e~,de.Procootmientos Penales que a la letra dice:',"No 

se obligará a declara1ai:tut0r, cÜrado~,. pupilo o cónyuge del inculpado ni a sus 

3 
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parientes por consanguinidad o afinidad en la línea recta ascel)dente o 

descendente sin limitación de grados y en la colateral hasta el cuarto inClusive, ni 

a los que estén ligados con el inculpado por amor, respeto, cariño, o estrecha 

amistad: pero si estas personas tuvieren voluntad de declarar se hará cbnstar esta 

circunstancia y se recibirá su declaración" En consecuencia, una vez ijl.Je se le dio 
•i' 

lectura el contenido de los artículos anteriores y estando debidamente_·enterado de 

sus derechos, así como de los hechos que se les imputan y de quieh depone en 

su contra, mediante la lectura integra de las actuaciones y} constancias 
>, 

correspondientes, manifiesta que si es su deseo rendir su declaració.n ministerial y 

nombrar como su abogado defensor al licenciado 

Defen~~r Pú.blic~ Fede~};.~:~¡~~trá~dose presente en el lugar ~e se practica 

esta d1hgenc1~él:~~fensor p~ltco··refendo------ - ---- - ---- - -r- -- -------
~-;-.:···F· .. 

-;.;...,------- ~~~~=!i:--- COMPARECE EL DEFENSOR.------.;-..---"·l...,; ~'=~~~· .. _!;_!.'.y..~ 

- ~~nseguii¡&~;~~la misma fecha, se presenta ante el suscr¡fo, el lic

en se identifica con la credenci~\ exped

faY:Qt.w'Por el ~ñ~ejo del Judicatura Federal con número de Credencial 
!ff/., .~ 

misma que la~r~t'!.i~q 'c0í)lq"jQ,~fefr.~sor Público Federal que contierle una f
t~~.{;,.: .... ~-.-::- ,.: .. 1_.~ ... ,.,........ . • . : •• 

a g~lp~. ~~-·~t~,~i~J~s-'con~erdan con los de su presentánte, do

..... 1 en los 4ue incurren los 

~ados,::p_atr~n~~·y:diif~an~/<Wte.Oóntem.plan lbs artículos 23{ 232 y 233 del 

Ci:xfigo P~hál.·fed'érat;· quien por sus g.enerales - - - ~ - - - ~ - - ~ - - - - - - - - - - - - - - -

g- ~- -- ----- ..:'- ; .. -.:: ;.;."' -:--.,.----.;;MANIFIESTA ~-- - - --- -- - -- -- - - -

-- ~ Uar:narse coli'm·ha:·.quedad<l·escr~o. ser originaria. dei·Distrito,·Fe

~icilio

' 

- ~-..:- -.-.- -·---- ~-- -----------------------

- .:;: : ... ·:Qij~ enterado .del nombramiento :que de su persona, hace el indic
 martifi.esta.expresamente que acepta el nom~hpmie

;, 

conferido.~.:;p~sta su-fiel y legal desempeño, solicitando se le permita tener 

entrevista lll'&v~.á;._.y;,~n privado coo ·Slt .defendido, Jo anterior a fin de garantizar 

plenamente su· cfu~~~ti:.a.,iuO;a aQe®atfa defensa, . siendo todo lo que tiene, que 

decir, al término de la ~-r~~ dil~cta •. ~ firma al margen y calce para la debida 

4 
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constancia, por lo que visto lo solicitado por el defensor público fec(eral, se 

concede la entrevista solicitada. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ,.. - - - - - -
_; 

- • • FE DE INTEGRIDAD FÍSICA Y CERTIFICADO MEDICO.- En segufda y en la 

misma fecha, el personal que actúa DA FE de tener a la vista a quien dQo llamarse 

,    

 

 

 

 

   de lo cual se DA FE - - r - - - - -- - - -
A ~, 

- - -- - - .. ,f!;; -~-..-., - COMPARECE EL DECLARANTE.--- - -- -- -- ~-·-- - - - - - - - -
t;~~ ··.::~. • . '·' 

- - -Cont¡Jti~,qd_{! cd.n la diligencia, el declarante, por sus generales.-# - - - - - - - - - -
,.»\'({j.:·:f ~·~<! ··~-. {;'( 

------ -~,,..¡.;.,:..,:.:_ ... ----------MANIFIESTA--------------.;¿..-------

- 551 

~0::.;./ ('f . :' .1~ 
- - :: Llar§,~.f.~li{qomo ha quedado escrito; no tengo apodado, ten~

añ~~~ Wdad, por h~ber nacido el 

_ij~rfo:.~·íJE¡J , con domicilio ubicado e,fi 

Esfli'do ~~iH~ itf8Ción Policía 

•, ~ 

     
  

 Política de los Estacts'

~tallos así coi'Tto.~l.arttculo 128 y 24Sdel Código Federal de Proc~

~lé$ es mi deseo. rendir mi declaración de forma voluntaria--------

- - - -~-- ~ .·:~ ... - - - - - ;. -· ~ - " - - - - - - - - - D E C L A R A - - - - - - - - - - - - - - -... ~ .. ·, . . 

- - - Que ü~~:ttez que-® me flan hecho saber mis derechos y los hecho

me imputari.de, f~eclaración de,

fecha once de ocfu.~~-d":el~jdos mil aatorce1 así como las diversas imputacio~es 
que existen en mi contr~·.es mi deseo declarar de forma voluntaria y sin que exista 

5 
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ningún tipo de presión o intimidación asistido por mi defensor de oficio el 

licenciado: , lo siguiente: "  
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   M ~'53-

el día viernes ve~irtiséis de ~ . 

septiembre del dos mil catorce, recibimos la instrucción del ~omandante 
,'\ 

e irnos comisionados al resguardo ckl evento del 

día de la batalla de Independencia que se organiza en el poblado A@pilulco, en el 

municipio de Cocula, Guerrero, por lo que salíamos de la comandaneia como a /as 
e;::: 

ocho de la noche, en dos camionetas las cuales eran la SIERRA qólor negra y la 

RAM NEGRA, en la SIERRA NEGRA iban a bordo 

\~i>':_ 

en la W8mioneta RAM 

NEGRA, íbamos a bordo 

{}709-

por lo que 11famos Apipilulco _ .: ''{~:~~:e:~).· 
~~tf-· ... ·. ' · .. :· . . 

__,.,. .. ,CJ., patrullas y nos dispersamos para dar seguridad por lo qué · · · · 

veinte minutos, y después veo que el comr_~~-dant

llamada y al colgar nos comienza a jqntar y nos d
:· 

nos teníamos que ir hacia Iguala en apoyo, por lo que 

~Ubi~.~rr!f.I!~\'W _Y ~~~dirig~mos hacia 1~ com~ndanc~ de Cocula y  
e~~Vf~.'\f.lffRR~~'ftl.lVI.~'rmmutOSífTiáXImo y al salir se mcorpo~ con nosotros /a><.:_·:- ' 

~AM: ÁZYk~ao~ \G_~~~- 'it~-4'ejand .· · · 

'rte la RA!{N~GRA se bajó

 11 yo y nos subimos a la RAM AZUL, y a}la RAM negra se 

t.;~ENTE'MEDfNA mismo que se encontraba de guardia ese 

i(Jf~ iJt4.*¿j:~f!b!ó· a :fa camionéta y se fue con nosotros, sÍ~rdo que  

   se quedaron de 
-

gÜ81di~ en la QqrnandaA,<:ía en Cocul.a, por lo que salimos en 1~ tres camionetas 

tle4t:J codta~rihtle e$ Cocufa can dir.eiXión a IGUALA y cómo íb~mos siguiendo a 
. 

i:_la:•climiol'íeta.•S115RRA en la·.mtel;-veilía el comandant  est

,dirigló hacÚ/ia. cas:n!let·Soo comandante misma~ue se ubic

4g~la, sin saber la direccióFT, _por lo que estando ahí el Sub comafante, sali

~*it.··tlomici/i,p unifc;mnado y se subió en la camioneta SIERRA VvEGRA 
. . . ~ 

<'\.,.;tcmces cuam::to -él comandante nos reagrupa y '~os dice 
. . ~ 

v.l/nfl$'fl ir en apó}fo .. ª .IGUALA, sin 'especificar de qué .se trataba el \poyo y 

~~·:ckt fa instrucción de que mecqued!)ra vigilando su casa y que e//os\se iba

a IGUALA. en ap()yO, .-p.or lo Que yo me··quede en la casa del Sub c\nandante 

:~ cuidar hasta las tres de la maiJ.ana aproximadamen\ del día 
- ~ 

sábado veiF.ftisi?t~ • septiembre del :d9s mil catorce, siendo que la RArvft.JEGRA 
. . . . l 

paso a recogerme .a 'fa:~ íJel sub .comandante en la cuafl:Yenían 
\ 

 por Jo que de ahí nos dirigimos a la 

7 
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comandancia de Cocu/a, y me puse hacer mí guardia ya que mi tumo acababa a 

las cuatro de la mañana por lo que después me fui a dormir un rato en la 

comandancia y como a las ocho de la mañana salí franco y me fui a mi casa_ 

Asimismo quiero manifestar que el Sub comandante me estuvo 

entregando la cantidad de urante tres meses en este 

año, extra a mi sueldo, sin recordar que meses fueron pero desde hace dos meses 

me dejo de entregar ese dinero, el sub comandante e entregaba 

este dinero diciéndome "ten para que te tomes un refresco". Siendo todo lo que 

tengo que manifestar. Acto seguido, con fundamento por lo dispuesto en los 

artículos 41 y 180 párrafo primero del Código Federal de Procedimientos Penales, 

-671& 

esta Fi~~[fa ·de, la Federación procede a realizar al compareciB;nte las pre
~~ . .. ... 

:::. ::: 
. ~,. 

NO,       

   

       
 

  
    

       
       

   
  

    
       

~ .. ~.' .. '·. -~ . ",·.~··· . . ~ ~
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. -------------------------

- - - A continuación, en uso de la palabra el Defensqr Público Federal manifiesta: 
11Con fundamento en el artículo 156 ..ele/ Código Federal de Procedimientos 

Penales, solicito a esta Representación Social de la Federación me permita 
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:  
·  a.(uicio del de
·· {li1.se encuentran acredltados./os requisitcs de los artículos 1~y 168 del v"

F.,ecteraE de Procedirriientos Penales, por fo que solicito qu~-; al momen
. - .i 

reiiOJ.I(etf la situación jutidica d& ~ decrete 
;~-- . '• 

ejercicU:J de la acoión penai conforme a Jo dispuesto en el diverso'i137 del C

Adjetiv~ en -comento. Continuando con ·la diligencia, y en viSta de ~~~olicita
el Defensor Pábtiéo, referente· a. su solicitud será acordado su\fetición por 

separado. --- ~---- ~ ,;,.:·~ •.. >.- ~ .,.,. ~-- •• -.------ .. ~-------- - -··~------ --
. . . . . ~ 

- - - Con lo anterior se da·.pcit terminada .Ja presente diligencia firmando -lps que en 
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DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL INDICIADO 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal; siendo las dieciséis horas del catorce de 
dos mil catorce, el suscrito Lic.  Agente 
Público de la Federación, adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de:;I!DI~Iitc>s 
Materia de Secuestro, de la Subprocuradurla Especializada en Investigación de 
Organizada, de la Procuraduría General de la República, actuando legalmente con .·~. lil:iic::t ... rlt"i.:o 

dos testigos que al final firman y--- ----- ------------- ----- --------- .. · · 

~ == C-0~-f~~d;~;~t~~~i~di~~~--~--.- ·~f~.n:x(\\i1Ey-;----- - ---.A--d~ 
Política de U~ . ~:~~ r Ley Fedll§ral 
Delincuencia 9, de la Ley General par·acf~)~r:JI \t~~.:ont"i.nn~aífltt'!'t 
Materia de de · s relativos la 
Explosivos; 1 
Penal~ o, 
Orgátilca e 

. ; S ;;;e c~~;taloléi~ll:fiL 
,."" .... la..Y, 

del
graves, a cua
inculpado po
o, cuando el la libert
inculpado · ·ca~yterísti
delito cometido, un la forma dE! cauci
se fije, deberán ser · que la ;.ley • Geterm
autoridad judicial podrá sobre la!forrria y el
de la. caución, el juez deberá tomar en modalidades y circunstanc
delito; las características del inculpado y la de cumplimiento de .;las ól'bliga
procesales a su cargo; los daños y perjuicios causados al ofendido; así como la 
que, en su caso, pueda imponerse al inculpado. La ley determinará los casos graves en los
el juez podrá revocar la libertad provisional; 11.- No podrá ser obligado a declarar. Queda .pr
y será sancionada por la ley penal, toda incomunicación, intimidación o tortura. La ®
rendida ante cualquier autoridad distinta del Ministerio Público o del juez, o ante éstós
asistencia de su defensor carecerá de todo valor probatorio; 111.- Se le hará saber en audiencia 
pública, y dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a su consignación a la justicia, el nombre 
de su acusador y la naturaleza y causa de la acusación, a fin de que conozca bien el nacho 
punible que se le atribuye y pueda contestar el cargo, rindiendo en este acto su declaración 
preparatoria. IV.- Cuando asilo solicite, será careado, en presencia del juez, con quien deponga 
en su contra, salvo lo dispuesto en la fracción V del Apartado B de este artículo; V.- Se le recibirán 
los testigos y demás pruebas que ofrezca, concediéndosela el tiempo que la ley estime necesario 
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al efecto y auxiliándosele para obtener la comparecencia de las personas cuyo testim.onio solicit
siempre que se encuentren en el lugar del proceso. VI.- Será juzgado en audiencia pública por 
juez o jurado de ciudadanos que sepan leer y escribir, vecinos del lugar y pa(lido en que 
cometiere el delito, siempre que éste pueda ser castigado con una pena mayor· de un año 
prisión. En todo caso serán juzgados por un jurado los delitos cometidos por medio de la pren
contra el orden público o la seguridad exterior o interior de la Nación. VIl.- LE~ serán facilitad
todos los datos que solicite para su defensa y que consten en el proceso. VIII.- ~erá juzgado ant
de cuatro meses si .se tratare de d~litos cuya pe~a máxima no exceda_ ~e d().s arios de prisión,
antes de un afio s1 la pena excediere de ese tiempo, salvo que sohc1te mayor plazo para 
defensa; IX.- Desde el inicio de su proceso será informado de los derechos que en su fav
consigna esta Constitución y tendrá derecho a una defensa adecuada, por:};i, por abogado, o p
persona de su confianza. Si no quiere o no puede nombrar defensor, ·• después de haber si
requerido para hacerlo, el juez le desig de oficio. . tendrá derecho a q
su defensor comparezca en y obligación de hace
cuantas veces prisión o detención, p
falta de pago de de dinero, por causa 
responsabilidad la prisión preventi
por más tiempo En toda pena 

Las garanti
prev

fracció

ascendente o descendente sin limitación de grados y en lá colateral hasta el cuarto inclusive. ni a 
los que estén ligados con el inculpado por amor. respeto. cariflo. o estrecha amistad: pero si estas 
personas tuvieren voluntad de declarar se hará constár esta circunstancia y se reaibirá su 
declaración, dándose por enterado y plenamente notificado.-- -------- ---------------
- - - En consecuencia, debidamente enterado de sus derechos, asi como de los hechos que se le 
imputan y de quien depone en su contra, mediante la lectura integra de todas y cada una de las 
actuaciones y constancias correspondientes, manifiesta .que es su deseo rendir su declaración 
ministerial y nombrar como su abogado defensor al Licenciado , Defensor 
Público Federal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - .., - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Igualmente con fundamento en lo dispuesto por el articulo 168 BIS del Código Federal de 
Procedimientos Penales, esta Representación Social de la Federación con el fin de allegarse de 
elementos probatorios para la investigación, solicita al declarante , la 
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aportación voluntaria de muestras de voz, fluido corporal; vello o cabello, manifestando q~~·"si es
su deseo acceder a tal petición", reservándose todos los demás derechos que le corn~ij)onden
para hacerlos valer cuando lo considere oport ndose presente eo:.éllugar
que se practica esta diligencia el Licenciad uien es llamado·~para los
efectos de la notificación del cargo antes dicho y, en su caso, su aceptación y protesta .• ;. . .:.--- -
------- ------ ----- -- -.--- -----COMPARECE EL DEFENSOR----
- - -Enseguida y en la misma fecha, se presenta ante el suscrito, el Licenciado 

quien se identifica con la credencial número xpedida a su favor por el ~~¡M.,.;n 
Judicatura Federal, misma que lo acredita como Defensor Público Federal, que 
fotografía a color, cuyos rasgos faciales concuerdan con los de su presentante, ·. . 
se da fe de tener a la vista en términos de los artículos 16 y 208 del Código:·oj; ... ti .. r"' 

Procedimientos Penales y que.;..previo su cotejo, se agrega en copia certificada a 
devolviéndose el a su oferente por y no existir. impedimento · · 
procediéndose a · al · de dispuesto por el · · 
Código Federal · de en que 
declarantes ante 
previsto por la 

previa, en 
lo cual se 
Procedimientos 
Enseguida en 
FE de la int.::•nrio~<= 

 - - -- - -
- - - -- - - -- - -- - -- - -- - - - - - - - - - COMPARECE EL DECLARANTE----- - - - - - -- - - - -
- - - Continuando con la diligencia, el declarante en uso de la voz y en primera persona, por sus 

, 
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a 150 metros del lugar, por lo que el comandante dio la instrucción por radio de. · 
retiramos del lugar y nos trasladamos a la Comandancia de Iguala, al llegar a dicha comandancia, 
todos mis compañeros y el de la voz descendimos de nuestras pa~llas y nos quedamos afuera de 
la comandancia todos mis compañeros y el de la voz, únicamente ingresaron a la Comandancia e,l 
Comandant ; por que pasaron aproximadamen~e 
20 minutos y el comandante  me dio la instrucción ·.retirarme con mi patrulla y!ila 
gente con la que venia a bordo siendo mis compañeros, y me .· que fuera a su casa ·~el 
propio Comandante a recoger al compañero el cual se habla quedado· 
ahi en su casa, al momento de recoger al Comandante Cesar . y de ahi que fuera al plinto 
conocido Metlapa; por lo que al estar abordando mi patrulla me . · que llegaron tres o 
camionetas de la Policía Municipal de Iguala, las cuales en la traían a 

l'!!lol'l'linonAi'o trala 8 lo que en ese I'I'IAI'I'IAnt'n 

lo que traslade a la 
lleQUe on.,nvir'l'lotiorvu"'nitA 

. ~\ todos 

hacia fria y a~<>~~~~t 
abordo la otra "'"""'., ...... , .. 
mañana salieron lo'S"CG~fiii:Jen:>§ 
regresáramos a Cocula~~~~!INI\J~ 
por lo que el camino era ~"fMR 
supe donde era el lugar ya 
Comandancia de Cocula, me cambie y me 
día me tocaba descansó; por lo que regrese a trabajar a los 
patrullas ya tenían otro número económico; por lo que también 
siguiente que me tocó trabajar el Comandant no 
también sé que el Comandante tiene Cesar Nava tiene contacto con un 
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COMPARECENCIA DEL PROBABLE RESPONSABLE. 

vi\AUCII~,A.'-•c México, DistritoF.ederal, siendo las 18:00 dieciocho horas con cero minutos 
de 2014 dos mil catorce, ante el suscrito Licenciado

AnPI'\.t "'' Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Subprocuraduría 
Níá:'~es,tia~scié>n de Delincuencia Organizada de la Procuraduría General de la 

,..,,..,......,"'""1f" en el artículo 16 del código federal de procedimientos penales 
l<>n<>II'Y\.:.Iill~aot'J"¡.¡"' tes>tiQC>s de asistencia que al final firman y dan fe; con fundamento en lo 

16, 20, 21 y 102, apartado "A", de la Constitución Política de los 
idcf,!a.<.fVrexiiéallOS. 1°, fracción 1, 2°, fracciones 11 y XI, 15, 16, 168 y 180 del Código 

Federal de íriiientos Penales; 1°, 4 °, fracción 1, apartado A), incisos b) y e) y 11, fracción 
1, incisos a) y b)Td~_Ja ~~~~ce.Oe la Procuraduría General de la República, en relación con 
el artículo 32 f~~ort't~de'.su ~g.lá~nto, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 23 
de Julio áe 20~~i~~~i1 ~ad de probable responsable, la persona que dijo llamarse 

~.  _n en este acto no se identifica por carecer de docume
~ .;:~. idóneo para le exhorta al indiciado para que se conduzca con verdad e
~~;~f) pr~se~te dilige'"IJA\Qté\t.. hace saber y _se ~~ expl~c_a ampliamente los d~rechos q_ue les otor
:i\~\ <>' los art1culos 20 apartado A de la Const1tuc1on Poht1ca de los Estados Umdos Mex1canos (Pre
-~~ ~{! a la -reforma del 18 de junio de 2008 publicado en el Diario Oficial de la Federació
i_;i''. ,f!i Decreto por el q~ se refonnan los artículos 16, 17, 18, 19; 20, 21 y 22; las fracciones X
',j.Jt- XXIII del artícul ~; la fracción VIl del artículo 115 y la fracción XIII del apartado B 
~ • artículo 123, to · la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos), y 128

_ C<:ldigo .Federal ·· ocedimientos Penales en sus fracciones 11, 111 y IV, que a la le
DE L~-respeetivamente, "lecen: " ... ARTÍCULO 20: En todo proceso de orden penal, el inculpa
~ch.:·~ ;lP victimao él of b, tendrán las siguientes garantías: A). Del inculpado: 1.- Inmediatam
· .'~ ~ ·:. que lo- so!iG!te,_ el ··.' 'z deberá otorgarle la libertad provisional b~jo caución, siempre y cuando
.Cit.< ~- ~(a~'é:fe 'delito\%'! 9N~E~ravedad, la ley expresamente prohíba conceder este beneficio. 

. jjo~~~~n ·caso de delit~~f.ua solicitud del Ministerio Público, el juez podrá negar la libertad 
-~~ov.i~\~ls..<:ilan~OO .. do haya sido condenado con anterió,ridad, por algún delito calificado 

• ·corño grave por 1~'/\W,_Q,..j::V. . el Ministerio Público aporte elementos al juez para establecer 
que la libertad de~:iÓ'i;ti!~' ·resenta, por su conducta prece~nte o por las circunstancias y 
características derd'ellto 'coiT1etido, un riesgo para el ofendido o para la sociedad. El monto y la 
forma de caución que se fije, deberán ser asequibles para el inculpado. En circunstancias que la 
ley determine, la autoridad judicial podrá modificar el monto de la caución. Para resolver sobre la 
forma y el monto de la caución, el juez deberá tomar en cuenta la naturaleza, modalidades y 
circunstancias del delito; las características del inculpado y la posibilidad de cumplimiento de la
obligaciones procesales a su cargo; los daños y perjuicios causados al ofendido; así como l
sanción pecuniaria que, en su caso, pueda imponerse al inculpado. Lq_ ley determinará los caso
graves en los cuales el juez podrá revocar la libertad provisional; 11.4 No podrá ser obligado 
declarar. Queda prohibida y será sancionada por la ley penal, toda incQ¡'llunicación, intimidació
o tortura. La confesión rendida ante cualquier autoridad distinta del Mi~terio Público o del jue
o ante éstos sin la asistencia de su defensor carecerá de todo valor pr~batorio; 111.- Se le har
saber en audiencia pública, y dentro de las cuarenta y ocho horas siguiEintes a su consignació
a la justicia, el nombre de su acusador y la naturaleza y causa de la acusación, a fin de qu
conozca bien el hecho punible que se le atribuye y pueda contestar el cargo, rindiendo en est
acto su declaración preparatoria. IV.- Cuando así lo solicite, será careado, en presencia del juez, 
con quien deponga en su contra, salvo lo dispuesto .en la fracción V del Apartado B de &Ste 
artículo; V.- Se le recibirán los testigos y demás pruebas que ofrezca, concediéndosela el tiempo 
que la ley estime necesario al efecto y auxiliándosele para obtener la comparecencia de las 
personas cuyo testimonio solicite, siempre que se encuentren en el lugar del proceso. VI.- Será 
juzgado en audiencia pública por un juez o jurado de ciudadanos que sepan leer y escribir, 
vecinos del lugar y partido en que se cometiere el delito, siempre que éste pueda ser castigado 
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con una pena mayor de un año de prisión. En todo caso serán juzgados por un jurado los delitos 
cometidos por medio de la prensa contra el orden público o la seguridad exterior o interior de la 
Nación. VIl.- Le serán facilitados todos los datos que solicite para su defensa y que consten en el 
proceso. VIII.- Será juzgado antes de cuatro meses si se tratare de delitos cuya pena máxima no 
exceda de dos años de prisión, y antes de un ano si la pena excediere de ese tiempo, salvo que 
solicite mayor plazo sw,defensa; IX.-J)esde el inicio de su proceso será informado de los 
derechos que en esta-constitución y tendrá derecho a una defensa adecuada, 
por sí, por abog de-sú confianza. Si no quiere o no puede nombrar defensor, 
después de para' hacerlo, el juez le designará un defensor de oficio. También 
tendrá derecho comp~rezca en todos los actos del proceso y éste tendrá 
obligación de veces se le requiera; y, X.- En ningún caso podrá prolongarse la 

rl<>1~<>n.r-i'lii1n~,..,.,~ ~faltf.l·. de pago de honorarios de defensores o por cualquiera otra 
,.....,.,,.,., . ...,,· caüsa de responsabilidad civil o algún otro motivo análogo. Tampoco· 

podrá nrn.Jnn.n<:>lrC!t> .. preventiva por más tiempo del que como máximo fije la ley al delito 
~ue motivare el pr~?i~ .• ~.9~~-~~S. .~~ ~risión que impon~a una sentencia, se co~putará el 
t1empo de la detfl t. ~~~.p~1stas en las fracciones 1, V, VIl y IX tamb1én serán 

·.~DO observadas durarp:~ 1{a ~V~J;iW:Jifi?n pr~~~a, en los tér~in~s y con lo~ ~~quisitos y límites gue las 
. , ... ~ ~. _ es establezca~~ )b"'~~yyt.~ s~t?o~ ~ e~n?1i.T fJjltae~ce .. Jon 11 no estara SUJeto a condrc1on alguna ... "; ARTICULO 
:~¡'¡~~28 del Código F~ál;~~s-Penales.- " ... Cuando el inculpado fuese detenido 
~~~~~,Sentare voluntfl¡;jq,mer¡¡~~~Qt~ el Ministe~io Públ~co Federal_, se procederá de inmediato d
~t~~)gu\ente forma ... ~~ lé tíeira saber la rmputac1ón que exrste en su contra y el nombre
~)7,:';';1Jenunciante o querellante; 111.- Se le harán saber los derechos que le otorga la Constitu
;/¡::;>.-'J?orltica de los E~os Unidos Mexicanos y, particularmente en la Averiguación Previa, de
:i-c" ~:. $, Íg .. uientes: a) No larar si asi lo d. esea, o en caso contrario, a declarar asistido de un defen
" b) Tener una defe decuada por si, por abogado o por persona de su confianza o si no quis
\Al. L\~~no.pudiere no defensor, s~ le designará desde luego uno de ofici?; e) ~ue su defe
, , comparezca en t ~ .. los actos de desahogo de pruebas dentro de la Avenguac1on; d) Que 
'er-:'.láciliten todos los,a-atos que solicite para su defensa y que consten en la Averiguación, par
rrh';:¡cu.al se permitirá a él ~!t&!r&eJ!sor consultar en la oficina del Ministerio Público y en prese
~~·:.,J~~I~personal, el e~~~lJ:Jfl~ averiguación previa; e) Que se le reciban los testigos y de
....)u~~?_P~ebas que ofre~~ se tomarán en cuenta para dictar la resolución que correspon

concediéndosela el tiempo necesario para ello, siempre que no se traduzca en entorpecimiento 
de la averiQüa~ón y'la~·~~~as c(.!yos testimonios ofrezca se encuentren en el lugar donde 
aquella se lleva a cabo. Cuando no sea posible el desahogo de pruebas, ofrecidas por el 
inculpado o su defensor, el juzgador resolverá sobre la admisión y práctica de las mismas; y f) 
Que se le conceda, inmediatamente que lo solicite, su libertad provisional bajo caución, conforme 
a lo dispuesto por la fracción 1 del articulo 20 de la Constitución y en los términos del párrafo 
segundo del articulo 135 del Código Federal de Procedimientos Penales. Para los efectos de los 
incisos b y e se les permitirá comunicarse con las personas que él solicite, utilizando el teléfono 
o cualquier otro medio de comunicación del que se pueda disponer, o personalmente, si ellas se 
hallaren presentes ... " ... ". Asimismo se le hace del conocimiento el contenido del articulo 243 d
Código Federal de Procedimientos Penales que a la letra dice: "No se obligará a declarar al tut
curador, pupilo o cónyuge del inculpado ni a sus parientes por consanguinidad o afinidad en 
linea recta ascendente o descendente sin limitación de grados y en la colateral hasta el cua
inclusive, ni a los que estén ligados con el inculpado por amor, respeto, cariño, o estrec
amistad: pero si estas personas tuvieren voiuntad de declarar se hará constar esta circunstan
y se recibirá su declaración .. .". En consecuencia, debidamente enterado de sus derechos, 
como de los hechos que se le imputan y de quien depone en su contra, mediante la lectura integ
de la puesta a disposición de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México, de Fecha 
25 de Agosto del 2014, manifiesta que es su deseo rendir su declaración ministerial y nombrar 
como su abogado defensor a la Licenciada Defensor Público 
Federal, por lo cual y encontrándose presente en el lugar que se practica esta diligencia la 
Licenciada, quien es llamada para los efectos de la notificación del cargo antes dicho y, en su 
caso, su aceptación y protesta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - COMPARECE EL DEFENSOR.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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--- Enseguida y en la misma fecha se presenta ante el suscrito, el Licenciad
n se identifica con la credencial expedida a su favor por el consejo del 
número de Credencial  misma que lo acredita como Defensor 

Público, que contiene una fotografía a color, cuyos rasgos faciales concuerdan con los de su 
presentante, documento del que se da fe de tener a la vista en términos de los artículos 16, 25 y 
208 del Código Federal de Procedimientos Penales y que, previo su cotejo, se agrega en copia 
fotostáticas a la original a su oferente por así solicitarlo y no existir 
impedimento a al compareciente, en términos de lo 
dispuesto por . Penales, se le advierte de las 
penas en que ante¡ una autoridad distinta de la judicial, en ejercicio 
de sus _. . p~evisto por la fracción 1 del artículo 247 del Código Penal 
Federal; ------ > ~_--.,-~·-- ... ~· ~- -;'----------------------- -------------------
- - - - - - - - - - - - - - .:,.:. ___ - .-·,;. ..,fit: - - • - - - - MANIFIESTA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-Llamarse como b.a quedad~scrito, ser originaria del Distrito Federal, con domicilio en la Avenida 
Paseo de la Rett>mú:i número 72 setenta y dos, Segundo Piso, Colonia Guerrero, Delegación 
Cuauhté~?c, de~,o~uF~9i?º"Q~f~Q.~W Público_f~~r.ab:.~on instrucción Licen~iado en Derecho, 

.J:Elléii®n al mot1vo de su comparecencia: - - - - - - - - - - -

:::~u~~ ~~te~r~~~ d~(-~~~~¡~,·H~tci~~~~~;~a-ha~e -
mamfiesta expré'Samente i.t¡Qf:tla~~~~' nombramiento conf
desempeño dur¡~_ el tieiJI~- qu~ presente investigación, siendo todo lo que tiene 
decir, al término~~;.fá préos@~ diligencia, la firma al margen y calce para la debida constancia.
- - -

  
  

 
- ~'~------------------------------ ------------------------

---- ------- :.l---------- COMPARECE EL DECLARANTE.-----------------
ton la diligencia, el declarante , por su

·geríeráles.-- - -;¡ - - - - - - - -- - - - - -- - - - -- - - - - - - -- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -

•
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 con ){:)C1fii:1itfllióf;'¡¡;n  
        

    
   

 
 

   
 
 

   
 

: - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - O E C L A R A. - - - - - -- - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que una vez que se me han hecho saber mis derechos, así como el contenido del artícul
243 del Código Federal de procedimientos penales, y que una vez enterado de todas la
imputaciones que constan en mi contra, "ES MI DESEO DECLARAR": que el día veintiséis d
septiembre del año dos mil catorce, me presento a las ocho de la mañana a laborar en 
comandancia de la Policía Municipal, que se ubica en la calle Independencia número 1, municip
de Cucula Guerrero, en donde como cada turno procedimos a realizar rondines de rutina, a revis
vehículos, personas sospechas así como todo lo que infiere como brindarle seguridad al 
municipio, por lo que llegándose las veinte horas aproximadamente de ese mismo día, procedí a 
tomar la guardia de la comandancia, junto con otro compañero de nombre
a lo que los demás compañeros procedieron a trasladarse al poblado de Apipilulco, a cubrir un 
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evento ya que se festejaba lo de las fiestas patrias, reportándose así varias ocasiones, en ese 
mismo punto, encontrándose sin novedad, por lo que aproximadamente a las veintidós horas el 
comandante , me comunica vía radio que estuviera pendiente ya que él iba a 
pasar por mí, para trasladarnos a otro lugar, manifestándome que se iban a quedar otros 
compañeros de guardia, momento después pasa por mí el COMANDANTE 

-manifestando que había recibido instrucciones vía telefónica, del Subdirecto
de trasladarnos a la ciudad-detguala, ya que se había suscitado un enfrentamiento, 

por lo que la camioneta Sierra ·color negra sin recordar el número de esta patrulla, en la 
cual iba

sí mismo nos acompaña una camioneta RAM NEGRA sin 
I:!PI'IflrnAr.·n que tenia esta patrulla, la cual era tripulada por 

cff. dirigimos a la ciudad de Iguala Guerrero, arribando al domicilio 
•hrtirAr-tnr·.r.-l!::::::n··-N:w~ el cual se ubica en la colonia 23 de marzo de Iguala, Guerrero, una 

vez ya estando sü el Subdirector  abordo la unidad Sierra, color negra, 
por lo que de a~~ ~r~~h~dámos al, periférico frente a Pemex, en donde supuestamente se había 

V.f ~~~itado el, enttlil\la~'eilto,JI.egand . ~í me percato que se encontraba una patrulla de la policía 
-..:-·~icipal de lg 6Y~-~~~~Patabri~ rotos con_ impacto de bala, _fre.ol~ a ella tres autobuses al 
u~l!' ro· . :.lo 9u~~ e los camiOnes presentaba Impactos de bala, encontrando.·
:·;~; . ~.la cinta as . ' .M.1.· as·p~rst:> • $ del sexo masculino, tiradas, heridas presuntamente por 
~Ü*, ... o de bala ijllf~e en ese m ento descendemos de las unidades, no permaneciendo
~~·~ lugar po.~s dé cinco minutos, ya que ya se encontraban las ambulancias dando el 
:1.;a'($'io a las personas heridas, posteriormente el comandante  nos da la orden de 
~e p~~c_ediéramos f_trasladarnos a la comandancia de la Policía Municipal de Iguala, por lo que

nos.~I~Q.'U't~:~~~. -~~trullas tanto la, SIERRA como la RAM NEGRA allug~r donde nos 
;{A~rf.lemaoo e~ coma  cuando llegamos a la comandancia de Iguala, ya 
D f¡~t~ ahí. el _dante  junto con varias unidades·

ec:':fu"' esa.' 'corporaci.. ordo de elll;!S transportaban a varias p§CSQ08S Ql\l!les, a lo cual el 
ie~Mía¡ijdan  el c0manaante 
nv~n que la sonas civiles que se encontraban en las camionetas de la Policía Municipal 

ae'fguala se repartí ·onetas de la Policía Municipal de Cocula, percatándome que 
en cada cam· ne at. amente diez pers mo qwero manifestar que los 
Policías de Iguala il)'áhf.aJb»r.iik> e res cam1 los Policías de Cucula llevamos LA 
RAM NEGRA Y lA CAMIONETA SIERRA en las cuales llevábamos personas civiles 

.~' r·t,•"- r ·''~~ ~;¡.~.-: 

desconociendo el motivo de por. que llevamos detenidas estas personas, quiero manifestar que 
únicamente estábamos obedeéiendo a las órdenes que nos daba el comandante  

 momento después nos trasladamos al punto, 
conocido como "LA LOMA DE LOS COYOTES" la cual se sitúa saliendo de Iguala con dirección 
a Cocula, la cual se ubica donde había una desviación de terracería, donde había un retén de la 
Policía Municipal de Iguala, al llegar a ese punto se encontraba una camioneta de doble rodada, 
tipo ganadera, color blanca, percatándome que en ese camioneta· se encontraban personas 
civiles, los cuales, procedieron a llevarse a las personas que nosotros llevábamos en las patrullas 
SIERRA y RAM NEGRA y otras tres más de la Policía Municipal de Iguala, por lo cual se las 
llevaron, desconociendo el rumbo hacia donde se las trasladarían, posteriormente procedimos a 
retirarnos del lugar, arribando así a la comandancia Municipal de Cocula Guerrero, por lo qu
llegamos a la comandancia de cocula procedimos a seguir con los recorridos de rutina. Así mism
quiero mencionar que el día veintiséis de septiembre del año en curso iba acompañado de l
compañeros 

        

       

 a bordo de las dos unidades SIERRA 
NEGRA y RAM NEGRA.  
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a la QUINTA 
que diga el declarante con quien se encontraba laborando el ,<lfia veintiséis de septiembre del año 
dos mil catorce? Respuesta;   

 
  

  
  

 a la SEXTA que diga declarante si sabe el motivo de por que 
llevaban a pe~Qriáscivile.sdetenidas?,Respuesta; de,.iconocía porqué los llevábamos detenidos; 
a la SEPTI~·:que. diga el declarante de quien :recibieron órdenes para dirigirse a Iguala 
Guerrero? R~pilesta:·del comandante a la OCTAVA; Que  

  

    
   

       
   

     
 

    
     

         
    

   
     

 . 
   
   

   
      

   
     

 
  

  

 
- - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - En uso de la palabra el Defensor Federal, manifestó: que con fundamento en el artículo 
156 del Código Federal de Procedimientos Penales aplicado por identidad jurídica en 
esta etapa procedimental solicita a esta Fiscalía de la Federación se me permita 
interrogar a mi patrocinado mediante preguntas verbales y directas, previa calificación de 
legales por esta autoridad, manifestando su patrocinado que SI es su deseo dar 
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es   
 

  y que se 
señalan en los artículos del 279 al 290 del Código Procesal de la materia, resolviendo la 
situación jurídica de mí representado con estricto apego a derecho; consecuentemente 
solicitó que en su oportunidad se formule a su favor la consulta del no ejercicio de la 
acción penal en la presente indagatoria. Así las cosas, esta defensa considera que es 
dable aplicar lo previsto en la fracción 1! del artículo 15 del Código Penal Fed
relación al artículo 168 del Código Federal de Procedimientos Penales en su 
segundo; y señala "Que es causa de exclusión del delito cuando se demu
inexistencia de alguno de los elementos que integran la descripción típica del de
se trate"; por lo anterior, resulta innecesario entrar al estudio de la p
responsabilidad penal de mi representado en la comisión de los delitos que nos 
por otra parte solicito se observe a favor de mi defendido el principio de presun
inocencia de que goza todo gobernado y que se encuentra vigente dentro de nuestra 
legislación penal, por lo anterior se solicitó que se ordene su libertad y en su momento se 
decrete la consulta del no ejercicio de la acción penal a favor de éste. Siendo todo lo que 
tengo que manifestar por el momento. ------------- -------------------
- Por lo que a continuación la inculpado señala que es todo lo que desea manifestar aceptando 
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la toma de muestras periciales; la cual el declarante man
que prevía lectura de su dicho lo ratifica y firma al ma
margen y al calce en unión de su abogado y del perso
legal.---------------------------------- ---
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -DAMOS FE. 

OS DE ASISTE

( -. -,~':\/~¡~\.\:'_: . 
stiua·~j; 
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DECLARACIÓN DEL INCULPAD

-En la Ciuc;iad de México, Distrito Federal, siendo las (18:00) dieciocho horas del 

dla (14) catorce de octubre del ano (2014) dos mil catorce, la suscrita Licenciada 

Agente del Ministerio Público de la Federación, 

adscrita a la Unidad Especializada en lnvestigación .. de Delitos en Materia de 

Secuestro, de la Subproouraduria Especializada en Investigación de Delincuencia 

Organizada de la Procuraduría General de la República, quien actúa con la 

asistencia de dos testigos que al final firman y d~n fe, con fundamento en lo 

dispuesto Pi:Jr las articulas 16, 20, 21 y 102, apcirtado "A", de la Constitución 

Política de,IQs Esuidos Unidos Mexicanos; 1•, fracélón 1, 2•, fracciones 11 y XI, 15, 

16, 168 y 180 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1•, 4•, fracción 1, 

apartm:to A), incisos b) y e) y 11, fracción 1, incisos a) y b) de la Ley Orgánica de la 

Procuratiurla General de la Repúbtica, en relación con el artículo 32 fracción 1 de 

siJ RE!g~~.nto, .pubUcad~·~~l Diario Oficial de la Federación, el 23 de Julio de 

2012 ft".:tée; ·en calicja.c;t; de probable re~ponsable, la persona que dijo

na_m , quién en este

acto.Oo ~5fd6ntifr$ por carecer de documento lt:lóneo para ello, acto seguido se

le exh~W:JfiO,d1clado ~ara que se conduzca co(l verdad en la presente diligencia

se ·te .haGa saber y se· te explica ampliamente los derechos que les otorgan lo

artlc~ios.l21E·~l~d~ la Constitución iPolltica de los Estados Unido

·"i Mexican~~.i1\ir6ifi'Jií;·ref&ma del18 de juni~ de 2008 publicado en el Diari

.{~~·-•' Oficial die~ P:~P.ia\~1 becreto por el qJ~ se reforman los artículos 16

·:K\¡ .. :· ... < ·:· 1.\".:iv, 18, 1~~Ól\l y 22'; las fracciones XXI y ~11 del artículo 73; la fracción VIl 

; rCe~.:~;:·~~-; :<::· ~ "·>. del artíc,ulo 115 y.l.a frac~ón xm del:apa~d~ B de~ artículo 123, todos ~e. la 
'S::r.:¡{lll:: ..•. ·, .,' : ... · Pohtica di' los Estádos·Umdo~ Mex1canos), y 128 del Cod1go 

twr:1i9.l: ·.:' ', Federal Penales en sus fra~iones 11, 111 y IV, que a la letra, 
• -'i 

, establecen: " ... ARTICULO 20:\\Fn todo proceso de orden pen

el · la víctima 9 el ofendido, tendrán Jas siguientes garantías: A). D
'.<.,1 

inculpa~;,~l}~~~2@,ft.~iftBmente que lo solicite, el)~ez deberá otorgarle la libert

provisio~!H~ajó';G8üción, siempre y cuando no s~ trate de delitos en que, por 

graveda~j;7~~:~~~~1{.~resamente prohíba conce"r este beneficio. En caso 

delitos no graves, a solicitud del Ministerio PúblicG; el juez podrá negar la libert

provisional, cuando el inculpado haya sido conderf~do con anterioridad, por alg

delito calificado como grave por la ley o, cuand~ el Ministerio Público apo
·:.--. 

elementos al juez para establecer que la libertad dél inculpado representa, por su 

conducta precedente o por las circunstancias y cara'éterísticas del delito cometido, 
• 

•••- • -·- "•·-·¡.-·-·-M'""";;::"-::7""~- ~ •• 
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:. 

un riesgo para el ofendido o para la sociedad. El monto y la forma de caución que 

se fije, deberán ser asequibles para el inculpadO. En circunstancias que la ley 
' .-

determine, la autoridad judicial podrá modifica( el monto de la caución. Para ., 

resolver sobre la forma y el monto de la caución}iel juez deberá tomar en cuenta la 

naturaleza, modalidades y circunstancias dél delito; las características del 
-H 

inculpado y la posibilidad de cumplimiento dt las obligaciones procesales a su 

cargo; los daños y perjui«ios.¡::ausados·al ofel)~ido; asi como la sanción pecuniaria 

que, en su caso, pueda imponerse al incutp~do. La ley .determinará los casos 

graves e9 los._.c~al&~.trjl.¡ez podrá reyocar l~ibertad provisional; 11.- No podrá ser 

001~~ ·--p_-~_f: Queq~·,prohitlida y se[á_::;~ sancionada por la ley penal, toda 
incomun ~\.-tfittmidación o tortura. ~ confesión rendida ante cualquier 

aut~~d·~ ~¡ Min~~rlo Púbtlco o d~_:_. juez, o ante éstos sin la asisten~ia ~e 
su iie+r,!cerá pe Uido .. valor probatOrio; 111.- Se le hará saber en aud1enc1a 

púbfica. y de~ d~ las cuarenta y· ocho ·'oras siguientes a su consignación a l

jll&tici~, t\LrfJH1\rftm3Jiatsisatlory la na~raleza y causa de la acusación, a fin d

que conoicflta,Í-híAt~o·.,Punible que aj le atribuye y pueda contestar el carg

rindi~IYÜ~~--~·ol~_ración p~toria. IV.- Cuando así lo solicite, será 

c~rea~~,l6~sét.cia del juez, con fíen deponga en su contra, salvo lo 

disp~to. en la f~l~nV de~.Apartado Joe este articulo; V.- Se le recibirán los

~~~,~ ~ ~--· __ concediéndosele el tiempo que la ley
estime:.. rio al efecto y auxiliánd~o para obtener la comparecencia de 

persona . tt~tin'lonio ·solicite, si ' re que se encuentren en el lugar del 

proceso . .r.. • ~;} juzgado en audie_ · ia pública por un juez o jurado de 

ciudada~"SS..q~ leer. y escribir, ';1¡., ecinos del lugar y partido en que se 
· ECW.!Ud/A EN · . ' ci; 

cometie~~i:t~ siempre,que éste·-PU4a ser castigado con una pena mayor de 

un ano ~:d.~Jw. En todo caso serlt juzgados por un jurado los delitos 

cometidÓi ~a~%~1:iio de la prensa contra~ orden público o la seguridad exterior o 

interior de la Nación. Vil.- Le serán facmtápos todos los datos que solicite para su 

defensa y que consten en el proceso. Vllt.\Sera juzgado antes de cuatro mese

se tratare de delitos cuya pena máxima no\lxceda de dos años de prisión, y an

de un año si la pena excediere de ese tie~-o, salvo que solicite mayor plazo p

su defensa; IX.- Desde el inicio de su proce será informado de los derechos 

en su favor consigna esta Constitución y te . rá derecho a una defensa adecu

por sí, por abogado, o por persona de sul ,· onfianza. Si no quiere o no pu

nombrar defensor, después de haber sido. equerido para hacerlo, el jue

designará un defensor de oficio. También t drá derecho a que su defe

comparezca en todos los actos del proceso · 'tste tendrá obligación de ha

-~ 
~ 
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cuantas veces se le requiera; y, X.- En ningún caso pbdrá prolongarse la prisión o 

detención, por falta de pago de honorarios de deféhsores o por cualquiera otra 

prestación de dinero, por causa de responsabili~~d civil o algún otro motivo 

análogo. Tampoco podrá prolongarse la prisión pr~~entiva por más tiempo del que 

como máximo fije la ley al delito que motivare el proceso. En toda pena de prisión 

que imponga una sentencia, se computará e~ tiempo de la detención. Las· 

garantias previstas en las .-fracciones 1, V, VII.Y IX también serán observadas 
·:,· 

durante la aveñguaciór\. previa, en los términos)' con los requisitos y limites que 

las leyes estab. teZC!an; lo previsto !M: f~acci.ón.~; 11 no estará sujeto a condición 

alguna ... :-~:..·~"J1rULO .• ~,.del ~o Fedrl de Procedimi~ntos Penales.

" ... cu~n ~ .. ~f~~.o _es~ .detenldo·o se resentare voluntanamente ante el 

Mini~teli . ··;:~.: ·o·:..%f ·sé prácederá de iqtllediato de la siguiente forma ... IL-

$±0' ~) 

~~ 
593 

Se ie , ii..t~~fJf1~; · utación que exis~ en su contra y el nombre del 

denufÍ4e::~;~qij~~il&rit ; IU.~··se le harán .ber los derechos que le otorga:-la

Co~tituclbn.PoírtíCa- __ de .· .~--Esta~o·s Un1dos,..?exicanos. y, particularmente en: l
Avengu~~~~~~ ntes: a) Nc;l declarar s1 asl lo desea, o en cas

\<, T-~~~~.d::r~·::i:::::~:~::;~
~"}. <:. ·· . . . no~b~~~tisor;·-~·-!e':~signará desde l~o uno cie oficio; e) Que su defenso
~. (.~ .: . ' · ... 
~> :~~··'5 ;~ en todos t actos de . d.hogo de pruebas dentro de l

_,,:· ·'J:" d) Qu~:s.e· ~faciliten todos l~datos que solicite para su defensa 

t;~~< :e la Avéñguación, para lo ~al se permitirá a él y su defens

.. : . i ' o'ficina del Ministeño PCibMeo y en presencia del personal, el .... , .. 

; · ·. . . de 1~ avertguaci61\ previa; e) Q~~ se le reciban los testigos y demás 

; :;:::~;:?..~::e: \: . . . . ... ':prueba~,~~ q~ se 'tomarán en :;~enta para dictar la resolución que 

=:::::...1~;:; . ··'"c'orresp~w.rir,~~~i~ndosele el tiempo n~sario para ello, siempre que no se 

~;;~·::(;(.;.:¡:' traduz~J~~~~miento de la averigua1f y las personas cuyos testimonios 

ofrezca se encuentren en el lugar donde aq~lla se lleva a cabo. Cuando no sea 

posible el desahogo de pruebas, ofrecidas ~~or el inculpado o su defens
'~f 

juzgador resolverá sobre la admisión y prá~ de las mismas; y f) Que
'i(•_ 

conceda, inmediatamente que lo solicite, su~\ibertad provisional bajo ca

conforme a lo dispuesto por la fracción 1 del artkulo 20 de la Constitución y

términos del párrafo segundo. del artlcul&,i 135 del Código 

Procedimientos Penales. Para los efectos de ~~ incisos b y e se les pe

comunicarse con las personas que él solicite, uti~ndo el teléfono o cualqui
r. 

medio de comunicación del que se pueda dispo~r. o personalmente, si ellas se 

hallaren pr~sentes ... " ... ". Asimismo se le haced~ conocimiento el contenido del 

--· ------ -·-·. -----·-------· __ .......................... -.. --· .... ·-- ............ "-·-----"7:--·-:-T-. _____ ...... -- -·-- .... .. 
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articulo 243 del Código Federal de Procedimientos Penales que a la letra dice: "No 

se obligará a declarar al tutor, curador, pupilo o cónyuge del inculpado ni a sus 

parientes por consanguinidad o afinidad en la linea recta ascendente o 

descendente sin limitación de grados y en la colateral hasta el cuarto inclusive, ni 

a los que estén ligados con el inculpado por amor, respeto, cariño, o estrecha 

amistad: pero si estas personas tuvieren voluntad de declarar se hará constar esta 

circunstancia y se recibirá su .. declaración" En consecuencia, una vez que se le dio 

lectura el contenido de·los articulas anteriores y estando debidamente enterado de 

sus derecho~, ~tt·.oomo de los hechos 

la 

les imputan y de quien depone en 

las actuaciones y constancias 

rendir su declaración ministerial y 

t~.,..; .. ,.¡

·.presenta ante el suscrito, el Licenciado

 quien se ident¡fica con la credencial expedida a su

Cotíl$ei<i de ~a Juclicatura Federal con número de Credencial
'·1-

. . ' . 

rasgos· f*.ciales concuer$m con los de su presentante, documento

de t+er a la vista t términos de los articulas 16. y 208 del 

d• Proéedlmientos Penf¡Jes y que, previo su cotejo, se agrega en 

lSi~~~&tltaa wesente, devolv)~ndose el original a su oferente por asi 

solicit~¡~~ iNi~~tií":i~ec:iímento 1egil1 para ello~ procediéndose a protestar al 
¡· . . ; 

'COm~~arl~~~~~'~,a,.P,.~J~ ~ue se condt.tLca jwn verdad en las diligencias en las que 

811~ 
58"3 \~ 

<1 
,~ 

r-6806 

., ~-. ' '. . '·._._\ {_~ ~:} 
~\f~:_: ·:·~ ·~: . .' · .. -~ ,, .. intE~rv~er'i(irff;cb~lenc:lo de su conocimiento de los delitos en los que incurren los 

'~bogados, patronos y litigantes, que cor\templan los articulas 231, 232 y 233 del 

Código Penal Federal, quien por sus gen~ales - - - - - - - - - - - - -·- - - - - - - - - - - - -
7'~~}¿~; ~~ ;_\ 

~~~~~a~~ -e~~~-~~ -~~e~~~~- e~;i~~~~~T:ri~~n·a·ri~- ~~;
domicilio en la Avenida Paseo de la Reforma número 72 setenta y dos, Se

Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauh~moc, de ocupación Defensor P

Federal, con instrucción Licenciado en De~cho y, en relación al motivo 

comparecencia: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -·"". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

------------------------~--------~~---------------------

··--·--·--.--.-· --~----~-~-·------------...,-.---~-------· ---· ---~--~--.-----~ . ,_ -·~ ... -._ ........ ...., .... - ... --..- ··- ~ -~·-:--·-·····---- .• ... -- -· ·- .... - ... --. - --··--. 
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-Que enterado del nombramiento que de su persona, hace el indiciado

", manifiesta expresamente que acepta 

el nombramiento conferido y protesta su fiel y lega1 desempeño durante el tiempo 

que dure la presente investigación, solicitando se me permita tener una entrevista 

previa y en privado con mi defendido, lo anterior a fin de garantizar plenamente su 

derecho a una adecuada defensa, siendo todo lo que tiene que decir, al término de 

la presente diligencia, la firma . .al margen y calce para la debida constancia, por lo 

que visto lo solicitado por el defensor público federal, se concede la entrevista 

solicitada. - - - ., - - ~ - - - - ~"í;,.~".;:.. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-

     
    

  
 

      

      

  

  

  

     

   

        

   

 . - - - - - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

. . ---- -!::~r.- .~ .. -~ ;._ ~- ~.;------------- ~·=----------------- -- -- --- - ---
1 

¡..1 ---- -~;.:--- -.:-- ~--- COMPARECE EL bECLARANTE.------ ---- - --- - - -

; 
1 

~-::~ ; , \J :•:'. ~U t \ -Con~~~~-AdiUgencia, el·declarallte, por sus generales.--- ----- - -- --

:.· ." . · .. · .• ;,;;~;;!·];1:::: :~~~---'-~::::: :: ~~~~;~;¡::::::::::::::::::::::::: 
::\.-··""- ~ ·-· -Llamarse como ha quedado escrito; que mi apodo es  tengo la 
\r~~ t;~~;;~~~(: i\ edad de  anos de edad por haber nacido el  

, originario " , Estado de 

 con grado máximo de estudios en·

  

--~-----··-·· --·····-- ·····--------------·--··· -·-· ···---· ... ·- --· .... ·····- --------- -· ·- ·········-------~----,."""':'·~·--:-····- .. 
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sí,  
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~ ----- -r---- ------ ~-- ------------
- ... ~--- estíg¡cláft _.------- ·~ ~ --- ~------- ~--- ---- ----- ------ --- -- - -
-- -.- ~---------------- ----DECLARA-------------------------

vez que se 1nf han hecho saber rdls derechos y los hechos que se me 

z.r::nmtn las df~ersas lmputaciones;~ue existen en mi contra en parte 
f.• 

PGRIAIC/PFM/DGIPAMJPDll2622/2014 de fecha trece de 
. i 

i:!Os .. lriit ca~rqe; por lo que:

voluntW§eY..\~~xiSta n,i~n 1ipó de p~ión o intimidación asistido por mi 

defen~~~ licenciado lo siguiente: "Que el 

día vetil~!~,..de ,septiembre del dos mil catdrce, siendo aproximadamente las 
·<=~ .IGAt: , 

veintid~>'sf: Homif.'·.-eon cuarenta minutos, me encontraba realizando la guardia 

exterior de la comandancia de la Policía Muni~al de Cocula, Guerrero, sonó mi 

radio trasmisor por lo que procedí a contesté\, siendo el comandante 

quien me indicó que me alistara con !ta patrulla Ram de cblor

porque teníamos que ir al Municipio de lgualafn apoyo, ya que habla

disturbios, sin que me especificara de qué se trá~ba. Después de diez 

arribaron a la comandancia mis compañeros d~;i(lombre 

 quien~ arribaban a bord

•', 

--~ ·-··-----·--·-·-··-··----·-··-··----··-· . --··· .. ····-··· -········ ----- --- ... -····· ··----------~---·------~----···-- ... . ·-e,. 



• 

• 

.. c.~~ 
a9~ rx 

-·58& ~'\ Subprocuradurla Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organi:.-..ada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materin de Secueslro 

AP. PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 

patrullas Ram de color azul y la Sierra color Negra, respectivamente, quienes 

venlan de regreso después de haber brindado seguridad al evento del grito de 

independencia que se celebra en la comunidad de Apipilulco del Municipio de 

Cocula, Guerrero. Al llegar a la comandancia, el Comandante  le 

ordenó a  

que abordaran la patrulla Ram de color negro, en la cual me 

encontraba ya a bordo del tado del·-conductor pues estaba asignado a manejar la 

patrulla; de la misma forma. el resto de mis campaneros abordaron las patrullas 
' ' 

Sierra de color nég~ y Ram de color Azul, para.dirigimos a la Ciudad de Iguala. Al 
,. . 

ílllll11i.B!o~ dirigimoS a la casa de , ya que 

a de deScanso, por lo que al llegar a su 

de pollcla municipal, procediendo abordar la 

:i(.tlléála.·~:;at.a ii'ldi r, que no me percaté que se habla quedado 

en la casa de . 
~ . '• ~= ' . 

P.Osteriorment~; llos "Oirigill)os Ql Pe érico Norte, deteniéndonos en el depósito de 

PE~~ q~~-F~ ~i.i~~lJJ~~· ~- ¡Norte de Íá Ciudad; ya que se encontraba 
~do' '::_fd<i:[íi!'~s ' cciones aproximadamente por ocho patrullas 

dé:.l~ala. 1Qüte ·~·!QF~~ í~' nos abrieron el paso para colocamos justo en 

-~ :.:;~:'t·_?r.énte· del
1 ~~~~~~&'~ PEMiiX,· u icándonos~'en medio de dichas, las cuales se 

:~ . ·' . . . '; 

en<~~~~an • bloqueanc:ttr ta ~irculación; por tal motivo descendimos de las tres 

decir. de· ·l4 Sierra, Ram "azu.l y ri~ra. respectivamente; para brindar 

~WICII'G.,Ie no --s~bíamos de lo que 'te~ente estaba sucediendo. En ese ' . ~' 
· F .·.- -::-- • que· en la -calle qúe desemboca en Periférico Norte 

:;;t~:;/,' . ( enfrente ~e .. PEMEX, estaba estacionado. un autobús de estrella de 

5-"' ~:·:: .. ,: .. · ·-~:JI{"f'toro, a~~~}ouniclp~l tlel municipio de iguala que.se localizaba 

~~.'~:~~~~:~-·;· ~-: ~ ~. --: :. : ~.·:.. justo ~~Yffi1~1 camión cómo si lo estuviera tlloqueando; alcanzando a escuchar 

~"~:~~¡;;;:,z,;·~ ::::.':~:~~J~unos ~~~~~"monas jóvenes que procedía~ de la parte trasera del autobús, 

: , ~· ...... , ... , ·• ~ ,· pidiendo apoyo para asistir a un sujeto que esta~a en el suelo al parecer herido o 
;;; {;¡~;;+<tj·~·• o.IL 

'con un paro cardiaco, ya que llegue a escuchar de unas de las personas que 
••. ...-.. ;L 

pedía auxilio, que éste sujeto estaba enfermo del~corazón. En tal virtud, se acercó 

 a bordo de la patrulla Sierra de ~lor Negro, descendiendo d

misma, quien empezó a gritarle a las personas q~ se retiran para que él pud

asistir al enfermo, procediendo arrastrar a dicha peíBona en la parte de atrás 

patrulla Sierra de color negro; asl mismo solicitó qUe se acercara la ambula
' para pasarle al herido, una vez realizado esto, la amb,ulancia se retiró, sin sab

dónde se dirigla. Enseguida, el comandante  abordo la pat

Sierra de color negro junto con sus elementos sin recordar que compañ

-------···-·-----------··-·------------. --- -············- --· ~------·-----· ----··· ------ -------=~--- ·-······ ·-· 
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estaban en esa patrulla; e inmediatameri'te , quien se 
·1; 

encontraba a mando de la patrulla Ram d~íiColor azul, ascendió al vehículo junto 
" con sin recor~r quienes más de mis compañeros 

viajaban en dicha patrulla. Posteriormenté, el vehículo sierra de color negro se 

encontraba a mando de  estaba de copiloto y 

era el encargado de conducir en liiroo.t't"inn al Poniente de Periférico hacia Cocula. 

PASA A LA C~SA DE 
PORQUE SE.Ql:JEOO CUIDANDO 

 para decirme: 

 LEVANTAR A UN COMPAÑERO, 

U!t\.11"\\J/"\ Y ME ESPERAS EN POBLADO DE 

lél'.ll'"'luiJcau de Iguala, pasé por mi compañero. 

"'""•nn+""'"'" en el domicilio de al 

.~:salió.-,indtedii~télmeif;ite dicho campanero procediendo abordar lá 

l)Dl:llaclo de Mextltlan, donde esperamos de 

apil»cima4a1me1nte a las dos patrullas, es decir, la Ran;l 

llegaron del lado norte del Poblado dé 

nos regresamos al poblado de Cocula; 

act;esc)S de la comandancia, procedí apagar la 

patrulla . . . · me . 

_,..,.,..~ inter~f .. tl~~daneia. Cabe &:.i'\<>l~•r que los tompañeros que estábamos 

·laborando el dia veintiSéis de del dos mil catorce fue 
  

   , 

• 

Sien~g ~eseo manifestar 

--- _AJ~.- -'----- -.------------- . 
F.~! iHVES'TlMC~~'! 

-ACTO SEGUIDO la  
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A.- Que diga el declarante cual fue su 

participación en los hechos de los cuales fuerorfobjeto los jóvenes estudiantes de 

la escuela normal rural de Ayotzínapan, cuyos~hechos. sucedieron en el Municipio 

de Iguala en el Estado de Guerre~o. el día ',(~intiséis de septiembre del dos mil 

catorce. RESP.~l A.- Ninguna participacióri, porque soy ajeno a todo eso de lo 
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COtNT'INlJAI~DIS con la presen~íligencia se: procede a dar el uso de la VOZ 

DEFEl~l:>'R PÚBLJCO r:·ED~L. quien eh uso de la misma manifestó: que 

~"'el ait{~lo-156 d.el Código Federal de Procedimientos Penales ,_ 

. . en e~ta etapa procedimental solicita a est~ Fiscalia _·: 

me permita int~ogar a J!li patrocinado mediante preguntas> 

;,_\L ¡;~i,.\ ;;. ¡';.''~'
[::"r;;\.;i/) ;;.~: : ·:,:. 
:c,;·V:c;L:: l! :.:' ; ,););
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  en los  
hechos que se le imputan, aunado a que de las cdnstancias que integran la 

indagatoria, principalmente aquellas que fueron h~has del conocimiento del 

indiciado, no se encuentran reunidos los requisitos <m los artlculos 134 y 168 del 

Código Federal de Procedimientos Penales, por lo qf/e solicito que al momento de 

resolver la situación jurldica de e decrete el no ejercicio 

de la acción penal confonne. a lo dispuesto e

en comento, sie~do todo Jo que tengo que 

anterior se da . por terminada la presente 

intervienen. -- ---- ---- - ---- --- ------

~----'----OAM9S 
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DECLARACIÓN DEL INCULPADO 
" 

- - - En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo las diecinueve horas catorc

de octubre del dos mil catorce, el Licenciado 

Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Unidad Especializad

en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, de la " ..... un."' 

Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada de la Procu 

General de la República, quien actúa con la asistencia de dos testigos que al fin

firman y dan fe, con fundamento en lo dispuesto por los articulos 16, 20, 21 y 10

ap;artc:ldli1'of1f:r·,· la Cons\it~n Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1
. .. ,\(;" 

~·,.innAC! 11 y XI, 15, 16, 168 y 180 del Código Federal d

1°, 4°, fracción 1, apartado A), incisos b) y e) y 1

l®•:so..s: a) y b) de 1~ Ley Orgánica de la Procuraduria General de 

Repúl:>lilií;"4an'lfélc1Ciéln con el articulo 32 fracción 1 de su Reglamento, publicado 

el DiariOL~i.\~:~~~~f:~~~ón, el 23 de Julio de 2012, co~parece en calidad 

probable;w~ij~h~~$~l:t. rsona que dijo llamarse 

\ 
1 

• en este acto no se identifica por carecer 

., docum~~~~1~'f:.. p.· ;cto seguido se le exhorta al indiciado para que 

conduzfa. con verdad en ~ presente diligencia, se le hace saber y se le expli

los derechos que les otorgan los articulos 20 apartado A de 
1 

llPollt·ica de l9s Estados Unidos Mexicanos (PreVio a la reforma d

2008 pub\icado en el Diario Oficial de la Fede~ción el Decr

. se reforman los artículos 16, 1(, 18, 19, 20, 21 y 22; las fraccion

... XXI y~ 73; la fracción VIl del artículo 115 y la fracción XIII 

aparta~~~~culo 123, todos de la Constitución Política de los Esta

Unidos~~~-)'(tt 128 del Código Federal de Procedimientos Penales en 

fracciones 11, 111 y IV, que a la letra, respectivamente, establecen: " ... ARTiCU

20: En todo proceso de orden penal, el inculpado, la vlctima o el ofendido, tend

las siguientes garantias: A). Del inculpado: 1.- Inmediatamente que lo solicite

juez deberá otorgarle la libertad provisional bajo caución, siempre y cuando no

=~~::~::::::=:;::::~=::~::
con anterioridad, por algún delito calificado como grave por la ley o, cuand

Ministerio Público aporte elementos al juez. para establecer que la libertad

inculpado representa, por su conducta precedente o por las circunstancias y 

caracteristicas del delito cometido, un riesgo para el ofendido o para la sociedad. 

··-- - -·-------- --·· --·-· ··- ·-··· --,.~--~---~~-----···· 
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El monto y la forma de caución que se fije, deberán ser asequibles para

inculpado. En circunstancias que la ley determine, la autoridad judicial po

modificar el monto de la 'caución. Para resolver sobre la forma y el monto d

caución, el juez deberá tomar en cuenta la naturaleza, modalidades

circunstancias del delito; las· caracterlsticas del inculpado Y< la posibilidad 

cumplimiento de las obligaciones procesales a su cargo; loS,. daños y perjui

causados al ofendido; asl como la sanción pecuniaria que; en su caso, pu

imponerse al inculpado. La ley determinará los casos graves en los cuales el j

podrá revocar la libertad provisional; 11.- No podrá ser obligado a declarar. Qu

prohibida y será sancionada por la ley penal, toda incomunicación, intimidació

tortura. rendida .te cualquier autoridad distinta del Minist
'..:t/''" . 

ante éstos sin la asistencia de SU def$11s0r carecerá de t

Se le hará saber en audiencia p(iblica, y dentro de

siguientes a su consignación a la j\Jsticia, el nombre d
. ·-

:.ft~·mniiA,'!I y causa de la acusación, a fin de que conozca bie

heéno punible que se le atfipuye y pueda contestar el cargo, rindiendo en este

acto su. déaiiii~~Mria. IV.- Cuando asl lo solicite, será careado, en

pres~~~iJ~~~~~~¡~deponga en su contra, $.alvo lo dispuesto en la

fra~oo V':á~~¡v·este articulo; V.- Se le recibtrán los testigos y demás

pruebas -~~.~concediéndosela el tiempo que la: ley estime necesario a

nacase1e para obtener la comparecencia de las personas cuyo
t· 

siempre que se encuentren en el lugar del proceso. VI.- Ser

~p,, . .,, •• ..,uun .. ¡a por un juez o jurado de ciudadanos que sepan leer y

.. esc;pbir, lugar y partido en que se cometiere eidelito, siempre que éste
~ll~a .. ron 
pueda sw: ~ una pena mayor de un año de prisión. En todo cas

serán ju~=-tjurado los delitos cometidos por me?Jio de la prensa contr

el orden f8&q~~uridad exterior o interior de la .~ación. VIl.- Le será
1_ -·~ ~---,., , •• , __ (¡ ~-. 

facilitados tódbs""ldsr<Ciatos que solicite para su defensa:Y que consten en e

proceso. VIII.- Será juzgado antes de cuatro meses si se ~tare de delitos cuy

pena máxima no exceda de dos años de prisión, y antes 1~e un año si la pen

excediere de ese tiempo, salvo que solicite mayor plazo ~ra su defensa; IX

Desde el inicio de su proeeso será informado de los derecijps que en su fav

co_nsigna esta Constitución y tendrá derecho a una defensa al:lecuada, por si, p

abogado, o por persona de su confianza. Si no quiere o n~ puede nombr

defensor, después de haber sido requerido para hacerlo, el juéz le designará u.-, 

defensor de oficio. También tendrá derecho a que su defen~, comparezca 

todos los actos del proceso y éste tendrá obligación de hacerlo -~antas veces 

le requiera; y, X.- En ningún caso podrá prolongarse la prisión~<detención, p
·::'J. 
):'~~ 
':~". 

--6846 
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falta de pago de honorarios de defensores o por cualquiera otra prestación de 

dinero, por causa de responsabilidad civil o algún otro motivo análogo. Tampoco 

podrá prolongarse la prisión preventiva por más tiempo del que como máximo 

la ley al delito que motivare el proceso. En toda pena de prisión que imponga 

sentencia, se computará el tiempo de la detención. Las garantlas previstas en 

fra~iones 1, V, VIl y IX también serán observadas durante la averiguación pre

en los términos y con los requisitos y limites que las leyes establezcan; lo prev

en la fracción 11 no estará sujeto a condición alguna ... "; ARTÍCULO 128 

Código Federal de Procedimientos Penales.- " ... Cuando el inculpado fu

detenido o se presentare voluntariamente ante el Ministerio Público Federal

proced~.E1e .~mediato de la siguiente forma ... 11.- Se le hará saber la 

que exi ·' :~u.contra y el nombre del denunciante o querellante; 111.- Se le h
,-.::. "'"~· 

saber 1 _)~tro~:que le otorga la Constitución Polltica de los Estados Unidos 

Mexica~,.~¡"~a~~larmente en la Averiguación Previa, de. los siguientes: a) No 

declara~~_-¡c¡}.áese.,, o en caso _contrario, a declarar, asistido de un defensor; b) 

-... ~-Tener una d~'t~tcu~a por sí, por abogado o por persona de su confianza o 

. :/(''no qu\é¡~l·p~~re q~mbrar defensor, se le designará desde luego uno de 

. : <>1fio; cJ·s~réf!$~parezca en to~~s los actos de desahogo d~ ~ruebas 
.~ntro Jfl'?. .., gu~IQ{);.~ue se le faciliten todos los datos que sollc1te para 

~;u defe~~fí;~~~'consten en' Averiguación, para lo cual se permitirá a él y su 

en la oficina del Ministerio Público y en presencia del personal, 

averigua~{q~ previa; e) Que se le ~ibafl :.¡o~:testigos y demás

y que :¿~ tomarán en cuenta pa~ didar la resolución que

~oAc:ed:íénldOs•ele el tiempo necesario pa~ ello, siempre que no se

'adliiZcal~_ ~fi'ij\IDie,Qto de la averiguación y las pé{:sonas cuyos testimonio

ofrezca ~~~n el lugar donde aquella se llev~ a cabo. Cuando no se

posible ~f.~~B~~_,pruebas, ofrecidas por el inciJpado o su defensor, 

juzgador*:resOiVéii'WBre la admisión y práctica de las:1nismas; y f) Que se 
"':. 

conceda, inmediatamente que lo solicite, su libertad P!'-pvisional bajo caució

conforme a lo dispuesto por la fracción 1 del articulo 20 d~ta Constitución y en l

términos del párrafo segundo del artículo 135 deh Código Federal 
"'t,: 

Procedimientos Penales. Para los efectos de los incisos!~ y e se les permiti
·---~ 

comunicarse con las personas que él solicite, utilizando el tEltéfono o cualquier o

medio de comunicación del que se pueda disponer, o per~palmente, si ellas 

, ~,,, •-w -•·-·~~- ~ho,••·--- ._ •••• ~ -•••• , •O•, ·-•••• , ,,,,., ,, -••• • •• •• -• • ••-•••••••·------·••••-••...-•·O~•·••~"' ,, . ¡ . 
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descendente sin limitación de grados y en la colateral hasta el cuarto inclusive, ni (\ 
a los que estén ligados con el inculpado por amor, respeto, cariño, o estrecha 

amistad: pero si estas personas tuvieren voluntad de declarar se hará constar esta

circunstancia y se recibirá su declaración" En consecuencia, una vez que se le 

lectura el contenido de los articulas anteriores y estando debidamente enterado 

sus derechos, así como de los hechos que se les imputan. y de quien depone en

su contra, mediante la lectura integra de las actuaciones y constancias 

correspondientes, manifiesta que si es su deseo rendir su declaración ministerial y 

nombrar como su abogado defensor al licenciado.  

Defensor Público Federal, y encontrándose presente en .el lugar que se practica 

esta diligencia el defensor público referido - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - ' :- - - - - - - - - COMPARECE EL DEFENSO~.- - - - - - - - - - - - - - - - -

:.y .~n la misma fecha, se presenta anté.:el suscrito, el licenciado 

 quien se identifica con l~'credencial expedida a su 

~~.10 del Judicátura Federal con núm~to de Credencial

~ .. ·.. .;. IP'al::recltta como Defensor Público Federal ®,e contiene una fotografia 

';,/~~ :e ~~~~~~ r~s.·9.~É'.Ji~_gí~ll~s concuerdan con los de ~ presentante, documento

, . ~~~~~~~rft. · vista en términos de jps articulas 16 y 208 del

fftJ~4~~~~~lml~~btcls Penales y que, pre~ su cotejo, se agrega en

~-~~,:Es;; devolviéndose el original a su oferente por así

~ljMjlllS,imptedimento legal para ello; pr~iéndose a protestar al

;®lro~~~~El~la~iDIII.kllllial~~e conduzca con verdad en las diligencias en las que 

..,.~iAru'ln de ~ conocimiento de los delitos, en los que incurren los 
1 ~ 

ll:ítr,nnrl!'l. y litigantes, que contemplan los artfc;ulos 231, 232 y 233 del 

Código . quien por sus generales-------~; ... ----- --- -- ----- - - .

- - - - - - ..!.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - MANIFIESTA - - - - - .::: - - - - - - - - - - - - - - - -. ~ 

- - - Llam~~~m~~~quedado escrito, ser originario del '  

    

     

   

ncia:------------------------------- ""··7"---------------

- - - Que enterado del nombramiento que de su persona, hace el indiciado  

", manifiesta\:.expresamente que 
~· 

acepta el nombramiento conferido y protesta su fiel y legal d~peño, solicitando ,, 
se le permita tener una entrevista previa y en privado con su def~ndido, lo anterior

a fin de garantizar plenamente su derecho a una adecuada defe~sa, siendo todo lo

que tiene que decir, al término de la presente diligencia, la firma-~1 margen y calce

para la debida constancia, por lo que visto lo solicitado por el :d,efensor público

·····-·-··---·--· ·~···-·· . ·; . 
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-federal, se concede la entrevista solicitada. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---- - - -- - --- - --- - COMPARECE EL DECLARANTE.---------- -- -- - - - -

-------Continuando con la diligencia, el declarante, por sus generales.--- - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - MANIFIESTA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Llamarse como ha quedado escrito; apodado " ", tener 

 por haber nacido el  

 , originario del Municipio de I , con domicilio 

ubicado en  

 

 

 

 

 

 

 una vez que se me 

:,~»..'1\:ltYil 

dfa~i~lto todos los derechos que a mi favor consagran los 

~@f.~~!ifil¡ció·M,-Fjolí·tica de los Estados Unidos Mexicanos asi como 

e~~~'mltll~J9~1Fecier;al de Procedimientos Penales, es mi deseo 

.. . 
------- _:...----- D E C LAR A--¡..------------------

me han hecho saber mis derechos y los hechos que se 
1 . > 

~iversas imputaciones que e~sten en mi contra es mi 

'>'tfc!fl~ül:"8~'Yi~WT1~ v~luntaria y sin que exista n!ngún tipo de presión o 

' defensor de oficio el Uck,nciado:  

   
     

    

  

    
  

  

  

  
 m
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,{/:
 

 

  

 

 

 

 

 

 

  el viernes veintiséis de 

septiembre del dos mil catorce, pues ese ~dfa yo estuve en el parapeto desde /as 

nueve df!s . noche hasta /as. ocho d~-la manana del sábado veintisiete de 

· mil catorce, debido a que yo estaba arrestado, siendo que

de la noche del viernes veintiséis de. septiembre del dos

a instrucciones que previamente habla girado el comandante

 a  para asi$tir a resguardar la

de la comunidad de Apipilulco, salen la camioneta Sierra Negra

(~~f-iJ;~Pililir y la 

~l~~~~idUtll~~H:iSrJ,ejalf-Jdo la primera de las mencionadas, es decir, la 

Municipal , en 

 

 

  

 

  

 , 

cam1onet~~~s de ¡segundad que regresaron a la comandancia de Cocu/a

como a /a~ .. ~~~trlr81J9§flé o diez con quince minutos de la noche de ese mismo

viernes véinfí¿¿¡s·::WJ'T'§{;ptiembre del dos mil catorce, para dirigirse a Iguala,

dejando la camioneta lobo azul y llevándose la camioneta Sierra negra, la

camioneta Ram azul, y la camioneta Ram negra, manejando la camioneta Sierra 

negra (cuyos responsables son  e ), 

el 
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aclarando que solo sabia que se dirigfan al Municipio de Iguala Guerrero, sin

saber más, hasta que regresaron como a /as dos y media o tres de la mañana de

sábado veintisiete de septiembre del dos mil catorce, dándorrle cuenta que entr

todos empezaron a lavar las camionetas, y además me petcaté que con ello

regresó el comandante  con el unifomle oficial, pero 

media hora después se salen ya vestidos de civil Osear   

abordan la camioneta explorar blanca d~l comandante

su rumbo, portando sus annas ;;prtas; siendo todo l

iB~aJr.~ifet.sJaifrclue sé y me consta. Acto seguido, ®n fundamento por l
"•.1). 

~~~~~r/cLJrlos 41 y 180 párrafo primero del Código Federal d

esta Fiscal/a de la Federación .procede a realizar 

om,aunrtaR siguientes: A LA PRIMERJir   
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   A";·--- --- - -- ---- - - -

~;~~t!~~aci~ en ,~J> de la palabra el Defensor Público Federal manifiesta: 

qu~. ~o~~tWJtn.i·~rl rl artículo 156 del Código Federal de Procedimientos 

C~~.~~~,~~~~e~ffdad jurídica en esta etapa procedimental solicita a esta 

~~,~ ¡tFf6(\ lj~~}~~ se me permita interrogar a mi patrocinado mediante

··· ~g~[i~~~irectas, previa calificación de /egales/or esta autoridad,

df~sfln.®._·1~ffJítlocinado que SI es su deseo dar contestag.ión a /as preguntas
f• ~ . ·.· 

que le p't(~~/;f>!Wu!13r la defensa oficial, por lo que a la PRI~ERA.-
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 A la NOVENA

Que diga el patrocinado si sabia que el dfa 27 veintisiete de septiembre de 201

:~:ii;;a:~~:::::;;:::;;::.~:~:s: 
Policfa'l~-.'áa,,Cqcula Guetrero, del 24 veinticuatro dé ·septiembre al 09

nueve 8'4-táif);.' iJl2o14 dos'mil catorce. Siendo todas /as ~untas que desea

~o/FPYI:_fi~é~~!~ .. pet? c~~~ando _con_ el uso de la voz, m~n. mesta que vi~to e
~~¿~\1~~~~je mvest1gac1ón y una vez que _se han practicado

.. ~:~<~:-. , :. . ~if~~\!C~.s!fgación de los hechos, de don(fe destacan por su 

· :;;· -~~'');:-. ,,, '
1 ~~~'Mlif~~ ~inisterial del coinculpado de notnbre 

·· quien, pero 

~e,¡." moment9 no se cuentan con medios de prueba que corroboren /as 

,~f,\{~j. ~~t;¡\~n el mismo, en contra del defendidti;, De su respectivo 

\~~1~\-li~ .~cía que al momento no es dable ten~r por demostrado 

,¡~S@f!)~~~:~·:~~~)8/1W~' que mi representado haya tenido p~~icipación en los

1f~~~~cuen9{!l Organizada y' Secuestro. En efecto, de ·las diligencias de
'•'·-, .. : ' . .-. !':E.?UBu-... , , ,, 

prueb~:l_~~~J.'ACI'ás hasta estos momentos destaca únicament~ el señalamiento

inhábii!41Jidefectuoso g1,1e formula en contra de mi patrocinado por parte de
.... "11rt=S""IG to.r·"· ''l ' . 

menci~n~d~:: :wlnculp~do, circunstancias que no cotrespond&n a la verdad

histórica de /os hechos, ya que como quedará plenamente:' . .acreditado, e

defendido no ha participado en la comisión del delito de secuest~ cometido e

agravio de los 43 cuarenta y tres estudiantes de la Normal Rural lsfqro Burgos d
'« 

Ayotzinapa, Guetrero, lo que en su momento debe ser ponderado, a/i(nomento d
il-. 

proceder a la valoración del testimonio del referido ateste; por lo qi{e resultarí

operante a favor de mí defendido la causa de exclusión del delito, a q~ se refier

el artículo 15 en su fracción 11 del Código Penal Federal y seña/a "que e\ causa s

exclusión del delito cuando se demuestre la inexistencia de a/gun~ de /o

elementos que integran la descripción tfpica del delito de que se trate", resultand

\ 

·-·-··~- ----:r-"··-:;- .. ~---···-· -· 
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consecuentemente innecesario entrar al estudio de la probablfiresponsabilidad de 

mi representado en los hechos ilícitos investigados. Continuando con el uso de la 
¡<:" 

voz el defensor público manifestó que ofrezco como medio pe prueba a favor del 

defendido la ampliación de declaración e interrogatorio a cati:Jo del coinculpado de 

nombre , por lo que solicito ~~ Usted C. Agente del 

Ministerio Público de la Federación Investigador, tenga -~ bien citar al referido .. 
ateste, a efecto .Q#. desaho~prueba aquí ofertada; ad~más· y en atención a lo 

manttE~~~Pól f!l defendido~eÓ el sentido de haber sido ,~olpeado por los policfas 

llfiB:tertatEJs que lo detuvieron, solicito se le prj3ctiquen al defendido los 

1ll<1icc¡•s y psicológicos previstos en el protopolo de Estambul y en el 

IArrltatl-í'n4iU'm A/057/2003 del Procurador General deJa República, siendo todo 

lo que que manifestar por el momento. - - - - - - - -'} - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - En K{~t e~itt>~-~t~do por el Defensor Públipo Federal, hágase de su 

conocimiffelllail'lil~ ~~-, ofrecida la prueba de an:fp_~-liación de declaración de 

coinculp~llft~iF · · (lndez, de la que se re$plverá su admisión en el 

· . · peiOnente; asf mismo, /os :lexámenes periciales que 

pra'ctiqtn ~~- Au defendido, una vez 

Fis~/fa fiela Federación, se n,...l",.,.,,,.n:. conforme a derecho 
l 

\ 
\ 
\ 
\ 
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DECLARACIÓN DEL INCULPADO 

 

- - - En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo las veinte horas del catorce 

de octubre del dos mil catorce, la Licenciada , Agente 

del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Unidad Especializada en 

Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, de la Subprocuraduria 

Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada de la Procuraduría 

General de la Repúblim¡, quien actúa con la asistencia de dos testigos que al fjnal 

firman y datr~e. con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 20, 21 y.{02, -::: ~: ····~-:~_.. 

apartad·~~~-~~:,.'~·.c_ oñstitución Polltica de los Estados Unidos Mexicano~ .•• ~ 1

fracción~ ... ·. ·:rr~cciones •. 11 y XI, 15, 16, 168 y 180 del Código Feder~l 
Procedi~W~s:-.'Pen~les; 1°, 4°, fracción 1, apartado A), incisos b) y e)~ 
fracción {J;hciso~ a) y b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General (le 

Repúbliéa, en .r~~~~~Ó.,t:\yetJ.~articulo 32 fracción 1 de su Reglamento, publicado 

el Diario ~ial de la F~de . ·~n, el 23 ~.e Julio de 2012 comparece, en cali~~d : 
probable$ponsable,_la pe na que diJO llamarse  

~~f~~ quién en ~~te acto- no se . i~~ca por carecer de documento idóneo par~ el  
-;):'~\~~cto seguifio ·se le exho~al indiciado para que se conduzca con verdad·.en 

·, · \ .'· ~~~ 'éresente ~encia, se le r· ce saber y se le explica ampliamente los derechO$ que 
' :'t¡j l¡.l1 . 
,¿j.:/Jes otorga articulas 2_ apartado A de la Constitución Polltica de los Esú:ldos 

<·{§ Unidos M , nos (Previo a la reforma del18 de junio de 2008 publicado én 

? "' ••. Diar.· io ~-fi~-al. d~ ~a Federación el D~creto por el que se ref~rman los artícp-; ~~
' ¡;,,_ L1f~J-~~,F®p~22; las fracctones XXl y XXIII del articulo 73; la fracCto

-<!'ir.;; NU .. ~~~~y la fracción XIII del apartado B del artículo 123, todo~;d
; : 3 ~ lt~~--iónf:5\QiiUca de los Estados Unidos Mexicanos), y 128 del Códig

, _ :_:~~ ::.¡r¿6W!1 ~<

:~Cl~ffederal de Procedtmientos Penales en sus fracciones 11, 111 y IV, que a la le~

respectivamente, esú:lblecen: • ... ARTÍCULO 20: En todo proceso de orden pen\

el inculpado, la víctima o el ofendido, tendrán las siguientes garantías: A). 0
inculpado: 1.- Inmediatamente que lo solicite, el juez deberá otorgarle la libert
provisional bajo caución, siempre y cuando no se trate de delitos en que, por 

gravedad, la ley ,expresamente prohiba conceder este beneficio. En caso 

delitos no graves, a solicitud del Ministerio Público, el juez podrá negar la libert

provisional, cuando el inculpado haya sido condenado con anterioridad, por algún . \ 

delito calificado como grave por la ley o, cuando el Ministerio Público aporte 

elementos al juez para establecer que la libertad del inculpado representa, por su 

conducta precedente o por las circunstancias y características del delito cometido, 



• 

• 

'•-... 

' .. ---~ .... ·¡_ 

PGR 
l't1 l,\111Mif'JIC \ 

U-.' : . .. -~ 

Subpmcumdurin E.'l(lcciuli7Jldn en lnvcslip.nciim de 
l)clincucnciu Or¡,mnitndu 

Unidad F.speciali7.adn en lnvestigaciim de Delitos en 
Materia de Sccucstn> 

AP: PGR/SEIDO/liEIDMS/816/2014 

un riesgo para el ofendido o para la sociedad. El monto y la forma de caución que 

se fije, deberán ser asequibles para el inculpado. En circunstancias que la ley 

determine, la autoridad judicial podrá modificar el monto de la caución. Para 

resolver sobre la forma y el monto de la caución, el juez deberá tomar en cuenta la 

naturaleza, modalidades y circunstancias del delito; las características del 

inculpado y la posibilidad de cumplimiento de las obligaciones procesales a su 

cargo; los daños y perjuicios causados al ofendido; así como la sanción pecuniaria 

que, en su caso, pueda imponerse al inculpado. La ley determinará los casos 

graves en los cuales el juez podrá revocar la libertad provisional; 11.- No podrá ser 

obligado a d~91arar. Queda prohibida y será sancionada por la ley penal, toda 

incomunicación, intimida_¡:¡ión o tortura. La confesión rendida ante cualquier . . r J • 

autorid,.~ctP..istinta del Min~te~io Público o del juez, o ante éstos sin la asistencia de 

su deti)..rl'r.:99recerá de t6do valor probatorio; 111.- Se le hará saber en audiencia  
~úb~i~i. d~~tro _:de las currenta y ocho horas .siguientes a su consig.~ació~· a la 

JUSticta~:;.~,~~re de su ac~sad.or y la naturalez~ y causa de la acusac1on, a fin de 

que co$i!'ea"b1en el hecho:pumble que se le atnbuye y pueda contestar el cargo, 

R\!~~ :d • JUez, con qUien deponga en su contra, sa_lvo lo_

ñ~·t~t~~~-:cl~ración prepa.ratoria. IV.- Cuando asi lo solicite, será 

\';l!li!!K'>tleSJ~~-!~~·fM~· LOh_:. el Apartado B de este artículo; V.- Se le recibirán los

p~~~1tigc~~-~~-~is:. p~~b~s \que ofrezca, concediéndosela el tiempo que Ía ley

al efect~· auxiliándosele para obtener la comparecencia ije las

testimoni .. solicite, siempre. que se encuentren en el lugar. del 

Será juzg o en audiencia pública por un juez o jurado 

~)O.~c~Jl~i~l~ . sepan 1Jer y escribir, ,vecinos del lugar y partido en qu~.. 
ldélitl!jlfúeJllJPre que éste pueda ser castigado con una pena may~r 

todo caso serán juzgados por un jurado los d4¡i
~om~tido&'po~:~~~!~te la prensa contra el orden público o la seguridad extet~
1ntenor de la Nac1~n. VIl.- Le serán facilitados todos los datos que solicite pa1

defensa y que consten en el proceso. VIII.- Será juzgado antes de cuatro mes· 

se tratare de delitos cuya pena máxima no exceda de dos. años de prisión, y a ' 

de un año si la pena exce~i~r.e de ese tiempo, salv~ que solicite mayor plazo p a

su defensa; IX.- Desde el IniCIO de su proceso será Informado de los derechos q • 

en su favor consigna esta Constitución y tendrá derecho a una defensa adecuad 

por sí, por abogado, o por persona de su confianza. Si no quiere o no pued\

nombrar defensor, después de haber sido requerido para hacerlo, el juez le
. \ 

des1gnará un defensor de oficio. También tendrá derecho a que su defensor \. 

comparezca en todos los actos del proceso y éste tendrá obligación de hacerlo \'. 

cuantas veces se le requiera; y, X.- En ningún caso podrá prolongarse la prisión o · · 

'\ 
\ 
\. 

·-·---- ····-·· ... ---· ...•. ·-··-~·--·-- .... ·---· . ·- ··- --···-- ··-- .•. . . ·--------------·--··- ----··-------- - ... \ '•' 

\ 
'l. 

'\ 
_\ 
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detención, por falta de pago de honorarios de defensores o por cualquiera otra 

prestación de dinero, por causa de responsabilidad civil o algún otro motivo 

análogo. Tampoco podrá prolongarse la prisión preventiva por más tiempo del que 

como máximo fije la ley al delito que motivare el proceso. En toda pena de prisión 

que imponga una sentencia, se computará el tiempo de la detención. Las 

garantías previstas en las fracciones 1, V, VIl y IX también serán observadas 

durante la averiguación previa, eQ. los términos y con los requisitos y límites que 
;:/ 

las leyes establezcan; lo previsf,ó en la fracción 11 no estará sujeto a condición 

alguna ... "; ARTÍCULO 128 del Código Federal de Procedimientos Penales.

~Hnpulpado tuese)detenido o se presentare voluntariamente ante el 

..... :federal, seJrocederá de inmediato de la siguiente fórma ... 11.-
.-. ..:· 
'•~ imputación que existe en su contra y el nombre de
.•. ·. 

~,.,:q~er.~~la11te; 111.- Se le harán saber los derechos que le.otorga 

Gonst:ituc~tf.l~·F ·'·e 1lltii~ de los Estados Unidos Mexicanos y, particularmente en l

IYUi:ll.ill<~l Previa, de los siguientes: a) No declarar si asilo desea,:-o en cas

contrario[,.li·BiB~~&Jo ije un defensor; b) tener una defensa adecuada p

'!;:!.6-~í, por ~~oi.i\9~:;:-p· ·· ~o~a de su confianza o si no quisiere o no pudie

~;)?~~~¡nbrar~~~·_,_ . ~gnará desde luego uno de oficio; e) Que su defens~
·'\~.\'W~paref~ .. 1"1odos los actos de desahogo de pruebas dentro de 

:~t~~rigu-· ; d) Que .le faciliten todos los datos. que solicite para su.defens
':;~_" ~1¡ue con" . en la AveHguación, para lo cual se permitirá a él y su defens
3

. consulta,,. :~ la oficina del Ministerio Público y en pf~~cia del personal, el 

;_ DFEt~tt~Jdí~M~~ averiguación previa; e) Que se le recibá~los testigos y demás 

· 2;:'":·~--·,t!~Y E¡ue se tomarán en cuenta para~cktar la resolución que . SI_.v.u., . 
:_::~.jGQ~iéndosele el tiempo necesario para ello, siempre que nos~

.•;_:-uzcat~~~~~~i~nto de la averiguación y l~s personas cuyos te,stimon
ofre~ca se ~ncu'entren en e~ lugar donde aquella se lleva a cabo. Cuan~~ .. no se

posible el desahogo de pruebas, ofrecidas por el inculpado o su de~sor, 

juzgador resolverá sobre la _admisión y práctica de las mismas; y f) Q~ se 

conceda, inmediatamente que lo solicite, su libertad provisional bajo ~ución
conforme a lo dispuesto por la fracción 1 del articulo 20 de la Constitución y~n lo

G878 

términos del párrafo segundo del articulo 135 del Código Fede~l 

:::::~;:::.:: q: :::.~:~:.::~:~~o 7 e::.~~=
medio de comunicación del que se pueda disponer, o personalmente, si ena$: 

hallaren presentes ... " ... ". Asimismo se le hace del conocimiento el contenido~
articulo 243 del Código Federal de Procedimientos Penales que a la letra dice: "

se obligará a declarar al tutor, curador, pupilo o cónyuge del inculpado ni a s

-··-····-----····-···--·······--······-·--- ·-- ···--·· ---- . -·-··--·-··-------·--·---·--------~...,-,-· 
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parientes por consanguinidad o afinidad en la línea recta ascendente o 

descendente sin limitación de grados y en la colateral hasta el cuarto inclusive, ni 

a los que estén ligados con el inculpado por amor, respeto, cariño, o estrecha 

amistad: pero si estas personas tuvieren voluntad de declarar se hará constar esta 

circunstancia y se recibirá su declaración" En consecuencia, una vez que se le dio 

lectura el contenido de los artículos anteriores y estando debidamente enterado de 

sus derechos, así como de los hechos que se les imputan y de quien depone en 

su contra, mediante la lectura integra de las actuaciones y constancias 

correspondientes, manifiesta que si es su deseo rendir su declaración ministerial y 

nombrar como su abogado defensor al licenciado  Defensor 
._1"·1'~· 

Público F ·. · éf.i¡;· y' ~ncontrándose presente en el lugar que se practica esta... ·-··. . 

diligencia ·. ;...;.~; ~~f:f?~~lico referido - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
------- • ·'-:i:lt-: --"'··-COMPARECE EL DEFENSOR.------------------

- - - Ense• ~~~;e~ .1¡ misma fecha, se presenta ante el suscrito, el licenciado

Everardo P~;.:R~t{quien se identifica con la credencial expedida a su favor po

el consejoDif.Ua~,~.~~a\ ~on número de Credencial 678868, misma que l

a1~;dita c~~~:~H~~i~ Federal que contiene una fotografía a color, cuyo~
. ~ fac¡~~~ COQ.los de su presentante, documento del que se da 

::e;~~ ·7 . . _ · . ·~. ·• •. ,. .. '. . 

~,, éB, ti~~~ ~ .. 'irminoá de los artículos 16 y 208 del Código Federal d

~ ~~''' ~i : · · Perialéi y que, previo su cotejo, se agrega en copia fotostática 

~~t : . olviénd9se el original a su oferente por así solicitarlo y no existir 

~imer\~tl~al para· ello; procediéndose a protestar al compareciente, para que 
... ~"'~<' •·· 

se CQ.~"ef~~f1{!!(ad en las diligencias en las que intervendrá, haciendo de su 

~~J~~"-~ -·~~~~ ~~~·-~~~ ~ -2~~-~~ -~~~~ ~~~~~-~·~·-~':
,¡wes~l':ia "'!bi~ ~t.{l.f~:.S .. !· · 

: ~-: ~~,:,-::1: ~~~~ =~:~o~i~~  ~~
domicilio en Avenida Paseo de la Reforma a número 72 setenta y dos, Segundo

Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, de ocupación Defensor Público

Federal, con instrucción Licenciado en Derecho y, en relación al motivo de su

comparecencia: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que enterado del nombramiento que de su persona, hace el indiciado 

manifiesta expresamente que acepta el nombramient

conferido y protesta su fiel y legal desempeño, solicitando se le permita tener un

entrevista previa y en privado con su defendido, lo anterior a fin de garan~za

plenamente su derecho a una adecuada defensa, siendo todo lo que tiene ~u
decir, al término de la presente diligencia, la firma al margen y calce para la debida 

-·-----------·--··-~· .. ••~• • --w--•••--•• •· ··---··• • --·-··· •••••-·--· ••••-- -• ---·-----·----•-•••-·•·•·••--•·••• ·:• .,_,, . 
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constancia, por lo que visto lo solicitado por el defensor público federal, se 

concede la entrevista solicitada. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-----------------COMPARECE EL DECLARANTE.------------------

- - -----Continuando con la diligencia, el declarante, por sus generales.- -- -- -- -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - MANIFIESTA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Llamarse como ha quedado escrito; apodado " ". tener 

 de edad, por haber nacido el  

, originario del  con domicilio ubicado en  

 

    
  

    
   

 
  

 

  

  

'fa'\irCIJ''·eesirt's:áranm los articulas 20 de la Constitución Política de

MeXica~os asi como el artículo 128 y 243 del Código Federal 

Proc~,. ~ientos Penales es mi deseo rendir mi declaración de forma voluntaria-

,..,---,· "'·r.-r:~'* tl(;¡\·------ --O E CLARA-------------- - --·--------
:,;,;<\Lll~- ··'~ .. 1 .. 

.i GC Ders·c~~'W~Z que se me han hecho saber mis derechos y los hechos que se 

- .o y Se~v~Mfla~.~m::Jptra, respecto de los delitos de Delincuencia Organizada .. _y 

; de \n·J~-~.;~lflJiQ=eo declarar de forma voluntaria y sin que exista ningún 
d "..<.".!!'• .iltJ!CI.A.d "6 . t"d . d " d fi . 11· . d E e prest"';\~r.'""~~~. ac1 n as1s 1 o por m1 e.ensor e o ICIO e 1cenc1a o;__ vera
Pérez RQ~;..~su'i!nte: " ...

  

  asf mismo el di a vie
veintiséis de septiembre del dos mil catorce, me encontraba de servicio en

comandancia Municipal de Cocula, Estado de Guerrero, iniciando actividades. a
seis de la mañana, hora cotidiana de lunes a viernes, el día transcurrió co

cualquier ~tro, ~asta las dieciocho horas que salimos a hacer deporte en 

preparatona ubtcada frente. a la gasolinera que está en la entrada de Coc

regresando a las veinte horas a la Comandancia con mis compañeros que

encontraban de servicio ese dfa de quienes me acuerdo, el Comandante 

   

 

···--·····----··--·····-------·--·------· .. ······----·.- ..... ---···· ~----- .... -·---···-----::-~--- ---. -.. -:-·----- ... - ··---·-· 
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 a lo cual el comandante  nos 

autorizó echamos un baño, a lo que procedimos todos los elementos ya que 

posteriormente sa/drlamos a un cuarenta y cuatro, que quiere decir "rondín", en 

el Poblado de Apipilulco, en el cual había fiesta con motivo de /as fiestas patrias, 

quedándose en el servicio de vigilancia el elemento  

, saliendo /os demás elementos a bordo de /as patrullas "Sierra", 

"Ram Azul" y la "Ram Negra Runner', no recordando /os números de dichas 

unidades, en la cual yo iba en la. Patrulla "Sierra", con tres compañeros más y la 

Unidad iba al mando del Comandante , llegando al poblado de 

Apipilulco aproximadamente a /as veinte horas con cuarenta minutos, se llevaron a 
• .. •. "=·.... . .. 

cabo :en el centro del poblado, al pasar aproximadamente cuarenta 

fé!s-'~intiuna horas con veinte o treinta minutos, se escuchó por el 

cili'gqlr.'<;ru.!e·.és por el medio,(radio de comunicación), "veintidós por la 

~~~f're decir "fuga rápidamente", instrucción que dio el comandante 

:.f~'fli:í~~~~c~~ve·s~ lo todos abordamos las unidades, avanzando a alta 

~·@~~~~~tíi;l~KJJi~~~~~'IJI" que es la Comandancia, en el trayecto del Poblado 

::/~~~~~Jl!~~~.-~~RJ!·bQl~ac:ia .. el comandante nos iba informando por el "cinco'·

. balacera en Iguala, llegando a la comandancia 

el equipo táctico con el cual contamos, (rodilleras, coderas, 

u;t.mlo nuevamente /as unidades a /os elementos, en la patrulla 

la cual yo aborde con el operador " ", 

NA!k!MiliEln de laterales /os policías 

y yo iba de torre en la Unidad, no recordando el orden f¡le ~

ete.metnrc¡~;.A 'JUB. a /as demás Unidades, cabe mencionar que~ dich

avtso "'l • T ·\0 ~/ cual fue informado al comandante Aceves, no ~en
conocimi~t~m:4P!~H le haya dado el dato o la orden de ir en a~oyo
dirigiéndonos a alta velocidad a Iguala, Guerrero, llegando aproximadamente ';a /

~ 
veintidós horas con veinte minutos al punto ubicado en la calle de la cual no ~é·.·
nombre, pero está cerca de /as vias del tren y cerca del periférico, observandof?

salió de su domicilio    quien labo:S en la Comandari,~i

mismo que se unió al apoyo para ir a lugar donde se encontraba la balacera, qui  

no recuerdo que patrulla a bordo, por lo que circulamos sobre periférico a la alt

de la calle Alvarez, bajaron todos los elementos de /as tres patrullas, donde n

ordenaron que nos parapetáramos, ya que mencionaron por "cinco cinco o medi

que la gente que se encontraba en /os autobuses, se encontraba armada ya 

supuestamente, antes de que llegáramos al lugar habían hecho detonaciones a 

-·-··~·····-··-····· ------ ~ ··-·-·· ~-· ... ···-···· .... -·.' ..... - ·- .... -- .. -·-····· ... , .. ---·· -- --···-· -------------·· .............. ··-··-· . : ,cf 
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las.Unidades que se encontraban de la policla Municipal de Iguala, a lo cual yo vi 

a lo lejos porque me encontraba parapetado, que policlas trataban de dialogar con 

la gente que se encontraba en los autobuses, el cual dicho dialogo no se logró ya 

que se quería llegar a un acuerdo pero esa gente no se prestaba a tal petición de 

la policla, retirándonos /as tres unidades "Sierra", "Ram Azul" y "Ram Negra 

Runner", a /as instalaciO!JeS de lo que es /a Comandancia de Iguala, circulando 

sobre el periférico en dirección al puente elevado a Taxco, dando vuelta a mano 

derecha del puente, estando unos minutos afuera de la comandancia obseNando 

con poca visibilidad ya que no había mucha luz, había mucho movimiento de 

personas y de camionetas, retirándonos del lugar, en la Unidad "Ram Negra 

Runner" en la cual yo iba de retaguardia, con un compañero de torre de nombre 
·~-· . y el Subcomandant omo operador

".i1J!i~tl7~" se le ordeno, que se dirigiera al punto de donde habfa

 lugar en donde pasamos por un elemento de la 

~~'ilfl.~de nombr el cual yo no tenía

habla quedado en ese lugar, a lo cual iniciamos movimiento

~~t.~~~·.pél(l(efon'~ para dirigimos al Poblado de Met/apa, en e

~t#~··l1~~~~~~m.,(~~~'E'~h"'j.~l Subcomandante , desconociendo 

si fue el Comandante Aceves o César Nava, en la 

llé-~Sf.IP~:1-Jfl~;·e_s¡oerara en ese Poblado hasta que regresaran /as otras dos 

"sf:A" y la "Ram Azul", permaneciendo los elementos 

W'l

en el punto aproximadamente a las veintitrés horas con 

· horas, esperamos como veinte minutos y vimos q

dt"t:fiw.sl(~~~~q~~ patrullas "Sierra" y la "Ram Azul", recibiendo la droen 

"veintid~~i~~¡flfte decir fuga, con dirección a "S-19" que es la Comandanc

1/egando;/a.·¡la:Htºmandancia de Cocula aproximadamente a las cero hodis c

treinta ~i~Jt3~.r:1Tégando a lavar las Unidades, de los hechos ocurridos yo 

escuche ningún comentario, y las cuatro de la mañana termino mi servicio 

vigilancia en la comandancia, y en ese momento me retire a dormir,  
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todo lo que deseo declarar de los hechos que ocurrieron el dfa viernes veintiséis 

de septiembre del dos mil catorce.- - ---- - - - --- -- -- - -- - - - - - - -- ·- - - -- - --

- - - Acto seguido, con fundamento por lo dispuesto en los artículos 41 y 180 

párrafo primero del Código Federal de Procedimientos Penales, esta Fiscalia de la 

Federación procede a realizar al compareciente las preguntas siguientes:  
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- - - A · en uso de'~~ palabra el Defensor Público Federal manifiesta:

"Con . · el artlcf,llo 156 del Código Federal de Procedimientos
., 1 

,S:;'esta Representación Social de la Federación me permita
•• 1 

ttil!l~íac1o a•to'""' de las siguientes preguntas: PRIMERA.-  
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 en acatami
., lo dispuesto '}5tf-<efE§Hff:uto 194 Bis (interpretado a contrario sensu) del C

Federal de Procedimientos Penales, dado que éste precepto establece "

casos de delito flagrante y en casos urgentes, ningún indiciado podrá ser rete

por el Ministerio Público por más de cuarenta y ocho horas, quien transc

dicho plazo, deberá ordenar su libertad o ponerlo a disposición de la aut
judicial. Este pla~o podrá ~uplica~e resp~cto de los delitos a que se r~fiere
federal en matena de de/mcuencta orgamzadan. Al respecto, resultan Jlustr

del tema, la jurisprudencia por reiteración del Segundo Tribunal Colegia

Materia Penal del Tercer Circuito, que· con los siguientes datos de tocaliz
. ~ 

Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Semanario Judicial de la';:;. 
"~ 

Federación y su Gaceta, Tomo XI, Mayo de 2000, Tesis /11.2o.P. J/9, Página 822, G 
puede ser consultada bajo el rubro "DETENCIÓN, CALIFICACIÓN DE LA" y el 

--- -------····--. -·-------------------- ....... ---···. --····-·· . - --- ----- -------·--· __________________ ,.. ____ _ 
•• • ·~: 1 :· 
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diverso criterio jurisprudencia/ del Primer Tribunal Colegiado del Décimo Segundo 

Circuito, que con los siguientes datos de localización, Novena Época, Tribunales 

Colegiados de Circuito, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 11, 

Noviembre de 1995, Tesis Xl/.1o.3 P, Página 525, puede ser consultada bajo el 

rubro "DETENCIÓN DE UNA PERSONA SIN MEDIAR ORDEN DE 

APREHENSIÓN. SI NO SE TRATA DE UN CASO DE FLAGRANCIA O DE 

URGENCIA, AL RECIBIR LA CONSIGNACIÓN EL JUEZ DEBE DECRETAR SU 

UBERTAD CON LAS RESERVAS DE LEY". En el caso concreto, como mi 

representado no fue detenido en. flagrancia o por caso urgente en lo que trata al 

delito de$ y delincue~~ia organizada que se le imputa, ante lo cua
... ..,..,. 

~J)res1entc:~ciéin S(./pial deje a mi defendido en libertad inmediata en

.0888 

1.94 Bis (in~rpretado a contrario sensu) del Código Federa

de Penales y en todo momento privilegie, a favor de éste, e

principio PiEtSuncJíón de i~ocencia el cual ya se encuentra contenido e

nuestra C~i-,~~g~~¡.~4 reconocido a su vez por_ diversos instrumento

.,i~~~: ~·.. · ·· ·· .-~~~exicano ha suscrito y por lo tanto le obligan 

:reur!ifl!íft, ~~~.. dita participación alguna de mi representando e

·i~M ... ' ·:· .. ~~;¡J;,~nt~ se la pretenden reprochar, ya que incluso de su 

~J~~;:,. ~qpn no se desprende participación alguna en los hechos 

~~es /decir, que haya intervenido en la privación ilegal de la libertad de 

~"'alflUIJB, y que fonne parte de alguna organización criminal, por lo que no 

\ (~~'tfiR~J~Í.t~:<l.Ue para ejercitar acción penal prevé el numera/168 del 

ju~ífi¡·IMIJ~cljfOCedimientos Penales, referidos al cuerpo del de

J~~enal; por lo que es procedente se ordene su /~
llff~ . . rec~o.que asf se proceda y, además, consultar el no e}

de la acci~~?~~~ ténninos del ordinal 137, fracción 1, 11 y V del C

Federal defYPif>ced1mientos Penales, dado que a favor de mi defendido 

aplicación la causa de exclusión del delito que contempla la fracción 11 del a

15 del Código Penal Federal, teniendo aplicación al respecto el 

jurisprudencia/ cuyo titulo es el siguiente: PRESUNCIÓN DE INOCENCI

PRINCIPIO RELATIVO SE CONTIENE DE MANERA IMPLICITA E

CONSTITUCIÓN FEDERAL y la jurisprudencia /1.3°.J/56 de la Octava 

sustentada por el Tercer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, consulta

la página 55 de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación To

octubre de 1993, cuyo rubro y texto son: PRUEBA INSUFICIENTE. CONCEPTO 

DE. La prueba insuficiente se presenta cuanto del conjunto de los datos que obran 

en la causa, no se llega a la certeza de las imputaciones hechas; por tanto. la 

sentencia condenatoria dictada con base en ella, es violatoria de garantías. Siendo 

---·-··----···---·--·-~-------··-··-··---·--- ---······ -·· -- .. -·-·-··---·-··· -·····--·--- ----------··---::-~---~-~---·-··· 
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todo lo que tengo que manifestar por ahora, pero me reservo el derecho de 

ampliar mis alegatos por escrito". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Continuando con la diligencia hágase del conocimiento del defensor público 

Federal que esta Fiscalía de la Federación, cuneta con un término de cuarenta y 

ocho horas y en su caso de noventa y seis, para resolver la situación jurídica del 

indiciado por lo que dentro de dicho término y una vez analizado el caudal 

probatorio resolverá lo que en derecho proceda.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - -Con lo anterior se da por terminada la presente diligencia firmando los que 

en ella intervienen. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 1~ .~ O S F E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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TESTIGOS DE ASISTENCIA 

LIC. R~t. ROB~S 
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PROCURADURÍA (,ENf:RAL 

Dr lA Rf:I'ÚRUCA 

Subprocuraduría Especializada en Investigación.dt{;· ~ 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro 

AP: PGR/SEIDO/liEIDMS/871/2014 

CERTIFICACION 

TOMO XXIX 
... 

- - - En la Ciudad de México Distrito Fedbral, siendo eLquince de diciembre de dos mil 
catorce, la Licenciada  Agente del Ministerio Público 
de la Federación ad a Unidad !:Especializadá en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro de la Subproq~raduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada, quien actúa coó testigos de asistencia que firma y dan fe. - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CERTfFICA - - - d>- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - En términos del artículo 21 de lá Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 16,26 y 1 08 del Código Federal de Procedimientos Penales, que las 
OCHOCIENTAS SEIS (806) FOJAS qu~ se pre9.isan a continuación, son fiel y exacta 
reproducción de las actuaciones practicadas deriiro de la Averiguación Previa, número 

• 
PGR/SEIDO{UEIDMS/871/2014, mismasi~ue sé-tuvieron a la vista en el interior de esta 
Un.jg_ad Espé2~1izada en Investigación .. de D~litos en Materia de Secuestro de la 

l··.t., •-i ., -

Su~~rpcuradurí~,·i;specializada en lnvesti~~ciqp ?e Delincuencia Organizada, lo que se 
certt~~ para todG?~ los efectos legales corr,espq;ndientes.----- ~---------------- -
--- ~~t~~-,.----------- -APARTADO Di OBSERVACIONES.-------------------... ) 'V.:~ ,., ,, 

-- -·i;1~Y¡: QUE DE LA FOJA UNO (01) A,ti.A)=OJA OCHOCIENTAS CINCO (805), fojas 
que ·s~ pr~~js~~. a continuación, so  de las actuaciones 
pr~ctie~tl~~;~a~p~o ~ejp Ave /~71/2014, 
mlsrif~~~tiil~~A se~tuv1eron a l cializada en 
lnves}.~~'~¡.-~.c~ó .s~.-~.~elit?,SJ<fn M. ecializada en 

:~~:~t~~oiT.est!~=~~:t~~~~  -~~~ _e!~~t~~ 
\{");¿:. ·¡:,..QUE LA, FOJ~~'?CH
~rrg -- ... -.-·--~ ...... _, ___ ---t·-...·.·: .... <;7 .t':\···-~ '!;¡,~"· 

~~~';:--' -:(E SE CER1iFICA LEGALES A 
'''~k:: . . .. ':!';''G·· A.R. :. ~ .. '"' ,. ~ .-... --------
·~~-~.:-~ J~. ... . . - - - - - - - - - -

•

't:.. .. ·~ ¡· f•A'o'f"' 

~;)'.: ~~~r. , .,, . 
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Snbprocmadm;a Espcda\bada en ln,.sHgadón de 00~ · '~ 
Delincuencia Organizada ,_) ·- <:¡;_ PGR Unidad Especializada en Investigación de Delitos e· 

en Materia de SecuestrQ. . , 
I'ROCURAOURÍA GENER•\l 

nr L\ l\f-I'Úil! !CA 

AP: PGR/SEIDO/UEIDMS/1017/2014 

CERTIFICACIÓN , 

TOMO XXIX 

- - - En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo el treinta de diciembre de dos mil 
catorce, la Licenciada  Agente del Ministerio Público 
de la Federación adscrita a la Unidad Especializa~a en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada, quien actúa con testigos de asistencia que firma y dan fe. - - - -
- ---- -- ---- -- - -- ---- ----- CERTIFICA--- -·'-- -- -- - - --- -- -- -- ---- ---- - -
- - - En términos del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 16,26 y 1 08 del Código Federal de Procedimientos Penales, que las 
OCHOCIENTAS SIETE (807) FOJAS que se precisan a continuación, son fiel y exacta 

• 
reproducción de las actuaciones practicadas dentro de la Averiguación Previa, número 
PGR/SEIDO/UEIDMS/871/2014, mismas que se tuvieron a la vista en el interior de esta 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la 
Subprocuraduría Especializada en lrlvestigación de Delincuencia Organizada, lo que se 
certifica ,.Para todos los ~~&ctos legales correspondi~ntes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
----- +.&~ -;.:-------- -I:fApARTADO DE OBSERVACIONES:-------------------
- - - 1.- . : -~_E;.LA FOJA UNO (01) A LA FOJA OCHOCIENTAS SEIS (806), fojas que 

~,~entro.tt .. ' .. _rr~~uac16n Prr m.1sm~? que 
~:.~., tuv1er~ ... ~a ·y1sta en el ' t1gac1on de 
~;;·P:,~~os e.~..,. .:~~~ria de. Secuest stigación de 
~~fm.cue_li\~ ·~ · Orgamzada, l tos legales 
~ebrrespondient~s- ..... ,:.Íi.'.,;.'t"'~---'}'··-·' i ¡"" t'l:c'r'·· Til<•~¡¡(.~·;.~ ..... \,. 
...f;:·~':-2.- Ql!J.E,~IE-A~~Pdi:J1\"0
\ '- ·< . l . l~~'Iftf"i'1 . i'Ongmal. -}~íeC.;4~H~:,¡·;;~7;~.

;~ ·""¡ ~~9.-.:~'rJi~·i\á!,~~téTtA
. ~~~-~~-~~,WA~;{{------- .... --- ........ 
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CERTIFICACIÓN 

------En la ciudad de México, a las nueve horas con cincuenta minutos del día veinte días 
del mes de abril de dos mil dieciocho, la que suscribe Licenciada  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien 
actúa en forma legal con dos Testigos de Asistencia que al final firman y dan fe, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 16 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales:--------------------------
------------------------------------------------------------C E RTI F 1 CA-------------------------------------------------------
---Que las presente copia(s) fotostática(s), con copia fiel de las copias certificadas que obran en el 
TOMO 29 de la indagatoria en que se actúa, tal como a continuación se señala constantes de:------
-----1) PUESTA A DISPOSICION DE DIVERSAS PERSONAS, con su respectiva cadena de 
custodia, número de oficio PGR/AIC/PFM/DGIPAM/PD/12622/2014, del trece de octubre de dos 
mil catorce, extraída de las fojas cuatro a la treinta y siete (foja 4 a la 37) copia fiel y exacta 
reproducción de las copias certificadas.-------------------------------------------------------------------------------
-----2) RATIFICACION DEL C. , DE LA PUESTA A DISPOSICION con 
número de oficio PGR/AIC/PFM/DGIPAM/PD/12622/2014, del trece de octubre de dos mil catorce, 
extraída de las fojas treinta y ocho a la treinta y nueve (fojas 38 a la 39) copia fiel y exacta 
reproducción de las copias certificadas.------------------------------------------------------------------------------
-----3) RATIFICACION DEL C.  DE LA PUESTA A 
DISPOSICION con número de oficio PGR/AIC/PFM/DGIPAM/PD/12622/2014, del trece de octubre 
de dos mil ca~ce, . las fojas cuarenta a la cuarenta y uno (fojas 40 a la 41) copia fiel y 
exacta reproduc~ón de certificadas.-----:----------------------------------------------------------------
-----4) RATIFICACiON DE LA PUESTA A DISPOSICION con 
número de · AM/PD/12622/2014, del trece de octubre de dos mil catorce, 
extraída ~~ .. f.qjas . y dos a la cuarenta y tres (fojas 42 a la 43) copia fiel y exacta 
reprod uccton de ·fás coptas ca das.----------..;..--------------------------------------------------------------------
------5) RATIJ71l:-ACION C. DE LA PUESTA A 
DISPOSICION con número·· de 22/2014, del trece de 
octubre de d~~ .f11il ~~torce, extraída de las fojas cuarenta y cuatro a la cuarenta y cinco (fojas 44 a 
la 45) copia rl~,y~i-oducción de laspopias certificadas.----------------------------------------------
------6) RATt:Jt.lte~~ DEL, C L, DE LA PUESTA A DISPOSICION 
con núme~9J~¡~qf;.c•~~·.P!3RlAIC/PFM/DGl'PAM/PD/12622/2014, del trece de octubre de dos mil 
catorce, extraídaW~-s cuarenta y seis a la cuarenta y siete (fojas 46 a la 47) copia fiel y 
exacta reptti:ftltSión de las copias certificaáas.----------------------------------------------------------------------
------7) RATIF~ E LA PUESTA A DISPOSICION con 
número de o~FM/DGIPÁ  del catorce de octubre de dos mil 
catorce, extraída de las fojas cuarenta y ;ocho a la cuarenta y nueve (fojas 48 a la 49) copia fiel y 
exacta reproducción de las copias Q.ertificiadas.-------------------------------------------------------------------
------8) RATIFICACION DEL C  DE LA PUESTA A 
DISPOSICION con número de oficio' PGR/AIC/PFM/DGIPAM/PD/12622/2014, del catorce de 
octubre de dos mil catorce, extraída de.' las fojas cincuenta a la cincuenta y uno( fojas 50 a la 51) 
copia fiel y exacta reproducción de las qopias certificadas.-------------------------------------------------------
-----9) RATIFICACION DEL C. , DE LA PUESTA A 
DISPOSICION con número de oficio PGR/AIC/PFM/DGIPAM/PD/12622/2014, del catorce de 
octubre de dos mil catorce, extraída de las fojas cincuenta y dos a la cincuenta y tres (fojas 52 a la 
53) copia fiel y exacta reproducción de:las copias certificadas.----------------------------------------------
-----10) RATIFICACION DEL C. , DE LA PUESTA A 
DISPOSICION con número de ofitio PGR/AIC/PFM/DGIPAM/PD/12622/2014, del catorce de 
octubre de dos mil catorce, extraída $ las fojas cincuenta y cuatro a la cincuenta y cinco (fojas 548 

la 55) copia fiel y exacta reproducciórt de las copias certificadas.----------------------------------------------
-----11) RATIFICACION DEL C. , DE LA PUESTA A 
DISPOSICION con número de oflcio PGR/AIC/PFM/DGIPAM/PD/12622/2014, del catorce de 
octubre de dos mil catorce, extraída de las fojas cincuenta y seis a la cincuenta y siete (fojas 56 a la 
57) copia fiel y exacta reproducción de las copias certificadas.--------------------------------------------------
-----12) RATIFICACION DEL C.    , DE LA PUESTA A 
DISPOSICION con número de oficio PGRIAIC/PFM/DGIPAM/PD/12622/2014, del catorce de 
octubre de dos mil catorce, extraída de las fojas cincuenta y ocho a la cincuenta y nueve (fojas 58 a 
la 59) copia fiel y exacta reproducción de las copias certificadas.-------------------------------------------
-----14) RATIFIC_ACION DEL C.  DE LA PUESTA A DISPOSICION 
con número de oficio PGRIAIC/PFM/DGIPAM/PD/12622/2014, del catorce de octubre de dos mil 
catorce, extraída de las fojas sesenta a la sesenta y uno (fojas 60 a la 61) copia fiel y exacta 
reproducción de las copias certificadas.--------------------------------------------------------------------------------
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------15) RATIFICACION DEL C.   , DE LA PUESTA A 
DISPOSICION con número de oficio PGR/AIC/PFM/DGIPAM/PD/12622/2014, del catorce de 
octubre de dos mil catorce, extraída de las fojas sesenta y dos a la sesenta y tres (fojas 62 a la 63) 
copia fiel y exacta reproducción de las copias certificadas.----------------------------------------------------
------16) RATIFICACION DEL C.    , DE LA PUESTA A 
DISPOSICION con número de oficio PGR/AIC/PFM/DGIPAM/PD/12622/2014, del catorce de 
octubre de dos mil catorce, extraída de las fojas sesenta y cuatro a la sesenta y cinco (fojas 64 a la 
65) copia fiel y exacta reproducción de las copias certificadas.-----------------------------------------------
------17) RATIFICACION DEL C. , DE LA PUESTA A DISPOSICION 
con número de oficio PGR/AIC/PFM/DGIPAM/PD/12622/2014, del catorce de octubre de dos mil 
catorce, extraída de las fojas sesenta y seis a la sesenta y siete (fojas 66 a la 67) copia fiel y exacta 
reproducción de las copias certificadas.------------------------------------------------------------------------------
------18)RATIFICACION DEL C.   , DE LA PUESTA A 
DISPOSICION con número de oficio PGR/AIC/PFM/DGIPAM/PD/12622/2014, del catorce de 
octubre de dos mil catorce, extraída de las fojas sesenta y ocho a la sesenta y nueve (fojas 68 a la 
69) copia fiel y exacta reproducción de las copias certificadas.------------------------------------------------
-----19) IY\TIFICACION DEL C. , DE LA PUESTA A 
DISPOSt~N con númer de oficio PGR/AIC/PFM/DGIPAM/PD/12622/2014, del catorce de 
octubre fl.qo~mil c¡;¡torce, xtraída de las fojas setenta a la setenta y uno (fojas 70 a la 71) copia 

~~~~-~~)~~;~1~~ci~n ~E ~~~~~':i~sR~:~if~~d~sEiiic_u_L_os~-d~¡--~~;~~~~--~-~--~~;~t;~;-d;-~-~~-;i¡ 
catorce, wrailia de las foj setenta y ocho a la ochenta y seis (78 a la 86) copia fiel y exacta 

d OÍ~'d. 1 . rt"f" d 
~~-~~~1 >u ~ÍF1~:~~~~a~~ • ~~c~A ~É ;-~--LA-¡;Ü-~sr~--A-oisPosl-cloÑ 
con nú111e.r:P. ,d.e,¡f#~.cio P~R\JIC/PFM/ 4, del catorce de octubre de dos mil 
catorce, extr'aida'd~·las fo}a~bento setenta y uno a la ciento setenta y dos (fojas 171 a la 172).-----
------22) MltRtCiAeiON DEL C. Z, DE LA PUESTA A 
DISPOSI.G~R~ lf&!l .. n~rlljtro de oficio PGRIAIC/PFM/DGIPAM/PD/12622/2014, del catorce de 
octubre ~féf9~. mn catorce, ~raída de las fojas ciento setenta y tres a la ciento setenta y cuatro 
(fojas 17~174) copia fiel exacta reproducción de las copias certificadas.---------------------------
------23) RATIFICACtON DEL C. , DE LA PUESTA A DISPOSICION 
con número de oficio PGR/AIC/PFM/DGIPAM/PD/12622/2014, del catorce de octubre de dos mil 
catorce, extraída de las fojas ciento setenta y cinco a la ciento setenta y seis (fojas 175 a la 176).---
-------24) RATIFICACION DEL C. , DE LA PUESTA A DISPOSICION 
con número de oficio PGR/AIC/PFM/DGIPAM/PD/12622/2014, del catorce de octubre de dos mil 
catorce, extraída de las fojas ciento setenta y siete a la ciento setenta y ocho (fojas 177 a la 178).--
-------25) RATIFICACION DEL C. , DE LA PUESTA A 
DISPOSICION con número de oficio PGR/AI~/PFM/DGIPAM/PD/12622/2014, del catorce de 
octubre de dos mil catorce, extraída de las fojas,:ciento setenta y nueve a la ciento ochenta (fojas 
179 a la 180). ---------------------------------------------+------------------------------------------------------------
------26) RATIFICACION DEL C. , DE LA PUESTA 
A DISPOSICION con número de oficio PGR/~lC/PFM/DGIPAM/PD/12622/2014, del catorce de 
octubre de dos mil catorce, extraída de las foj~ ciento ochenta y uno a la ciento ochenta y dos 
(fojas 181 a la 182). --------------------------------------~------------------------------------------------------------------
-------27) RATIFICACION DEL C.  DE LA PUESTA A DISPOSICION 
con número de oficio PGR/AIC/PFM/DGIPAWPD/12622/2014, del catorce de octubre de dos mil 
catorce, extraída de las fojas ciento ochenta y tr~s a la ciento ochenta y cuatro (fojas 183 a la 184).
-------28) RATIFICACION DEL C. , DE LA PUESTA A 
DISPOSICION con número de oficio PGR/.IC/PFM/DGIPAM/PD/12622/2014, del catorce de 
octubre de dos mil catorce, extraída de las fojas ciento ochenta cinco a la ciento ochenta y seis 
(fojas 185 a la 186) copia fiel y exacta reproducción de las copias certificadas.---------------------------
-------29) RATIFICACION DEL C. , DE LA PUESTA A 
DISPOSICION con número de oficio PGRIAIC/PFM/DGIPAM/PD/12622/2014, del catorce de 
octubre de dos mil catorce, extraída de las fojas ciento ochenta y siete a la ciento ochenta y ocho 
(fojas 187 a la 188) copia fiel y exacta reproducción de las copias certificadas.----------------------------
------------------------------30) RATIFICACION DEL C.  DE 
LA PUESTA A DISPOSICION con número de oficio PGR/AIC/PFM/DGIPAM/PD/12622/2014, del 
catorce de octubre de dos mil catorce, extraída de las fojas ciento ochenta y nueve a la ciento 
noventa (fojas 189 a la 190) copia fiel y exacta reproducción de las copias certificadas.-----------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------31 ) RA TI F 1 CAC 1 O N 
DEL C. , DE LA PUESTA A DISPOSICION con 
número de oficio PGR/AIC/PFM/DGIPAM/PD/12622/2014, del catorce de octubre de dos mil 
catorce, extraída de las fojas ciento noventa y uno a la ciento noventa y dos (fojas 191 a la 192) 
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copia fiel y exacta reproducción de las copias certificadas.-------------------------------------------------------
------32) RATIFICACION DEL C. , DE LA PUESTA A 
DISPOSICION con número de oficio PGR/AIC/PFM/DGIPAM/PD/12622/2014, del catorce de 
octubre de dos mil catorce, extraída de las fojas ciento noventa y tres a la ciento noventa y cuatro 
(fojas 193 a la 194) copia fiel y exacta reproducción de las copias certificadas.-------------------------
-----33) DECLARACION DE LA C. , del catorce de octubre de 
dos mil catorce, extraída de las fojas trescientos diez a la foja trescientos trece (fojas 310 a la 313) 
copia fiel y exacta reproducción de las copias certificadas.----------,.:..-------------------------------------------
----34) DECLARACION MINISTERIAL DE TESTIGO , del catorce de 
octubre de dos mil catorce, extraída de las fojas trescientos catorce a la trescientos veinticuatro 
(314 a la 324) copia fiel y exacta reproducción de las copias certificadas.------------------------------------
------35) COMPARECENCIA DEL PROBABLE RESPONSABLE    

, del catorce de octubre de dos mil catorce, extrafdas de las fojas trescientos ochenta y 
tres a la cuatrocientos cuarenta y uno (fojas 383 a la 441) copia fiel y exacta reproducción de las 
copias certificadas.-------------------------------------------------...;..-------------------------------------------------
------36) DECLARACION MINISTERIAL DEL INCULPADO , del 
catorce de octubre de dos mil catorce, extraída de la~; fojas cuatrocientas cuarenta y tres a la 
cua~r?cientos setenta y cincf (fojas 443 a la 475) copiá fiel y exacta reproducción de las copias 

~-~~~~~)~cLARAcioÑ--w. -,ÑisrERÍAL-oeL-iÑcu-LPlo_o_j ~¡-~~;~-;~~ 
de octu .. ·1e dos mil ca~·rte, extraída de las fojas q!/Jnientos trece a la quinientos treinta y nueve 
(513 a 1 ,. ) copia fiel y~:e cta reproducción de las. fJ · pias -------
------38) · LARACION NISTERIAL DEL INCU~ADO , del 
catorce ~ octubre de • _ mil catorce, extraída fe las fojas quinientas cuarenta y siete a la 
quinientos ochenta y dos (-547 a la 582) copia fiel y ixacta reproducción de las copias certificadas.-
------39) DECLARACION IY!INISTERIAL DEL INDidADO  del catorce 
de octub63L~Ef'Jn$Btte•torce, extraída de las foja seiscientos dieciséis a la seiscientos cuarenta y 
siete (61Q.~e~ copia fiel y exacta reproducci · de las copias certificadas.
------40) tl~ :~~C.IO}I MINISTERIAL DEL P BABLE RESPONSABLE 

 ~~de .. octubre de dos mil e rce, extraída de las fojas seiscientas cincuenta y 
siete a l .. cientos oche.nta y ocho (657 a la 88) copia fiel y exacta reproducción de las copias 
certificad as.---------------.:-------------------------------- ------------------------------------------------------------------
------41) DECLARACION MINISTERIAL DEL 1 ULPAD

el catorce de octubre de dos il catorce, extraída de las seiscientos novena a la 
setecientos veinticinco (690 a la 725) copia fiel . exacta reproducción de las copias certificadas.-----

ACION MINISTERIAL DEL 1 CULPAD
del catorce de octubre de os mil catorce, extraída de las fojas setecientos 

veintisiete a la setecientos sesenta y tres (7 a la 763) copia fiel y exacta reproducción de las 
copias certificadas.---------------------------------- -------------------------------------------------------------------
-----43) DECLARACION MINISTERIAL DE INCULPADO , del 
catorce de octubre de dos mil catorce, ext ida de las fojas setecientos sesenta y cinco a la 
ochocientos tres (765 a la 803) copia fiel y ex cta reproducción de las copias certificadas.------------
-----44) CERTIFICACION DEL TOMO XXIX, 1 quince de diciembre del dos mil catorce, extraídas 
de la foja ochocientos siete (foja 807) copia fi 1 y exacta_reproducción de las copias certificadas.----
-----45) CERTIFICACION DEL TOMO XXI, , del treinta de diciembre de del dos mil catorce, 
extraídas de la foja ochocientos ocho (foja 8 ) copia fiel y exacta reproducción de su originaL-------
-----Constante de un total de cuatrocientos uarenta y ocho fojas útiles (448) copia fiel y exacta 
reproducción de las copias certificadas; una oja útil (01 ), copia fiel y exacta reproducción de su 
original, y tres fojas útiles en original dEf la presente certificació
cuatrocientos cincuenta y dos fojas útiles~452), que se tuvo a la vi

~~~~~~~~-~~~-:~~~~~~-~-~~-~-=~-~~~~~-~-~~~=~~-¡-~-~!~~~)~~~~:-~-~~~-=~~~
~~ ./,:,_1,:r. J.f, _; , .. t 

~~=~~~A~-í~--~~--~~~~~6-;-;¡;~~-~~Li~~~~-i~d~.~~~~!_ )~r~_ ~-;¡~;;~;--
Público de la Federación, adscrito a la ofic~:3f:W~$t!fi'#i\s.n de la S
Human?s, P_revención del ~elite y Servi~ios
que al f1nal f1rman para deb1da constancia d
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP /PGR/SDH PDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE CIERRE DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO 690 

--- En la Ciudad de México, siendo el día Q, . 'n e(-'" .de tL-a ,- ZCi 

de dos mil diecinueve, el suscrito Licenciado , Agente 

del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de lnves~igación dependiente de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servi~ios a la Comunidad, quien 

con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado A de la Constitubión Política de los Estados 
·~ 

Unidos Mexicanos, así como los artículos artículo 16, 206 y 20$ del Código Federal de 
¿¡~ 

Procedimientos Penales, acompañado en forma legal con dos testig~ de asistencia que al final ... 
firman para debida constancia de lo actuado:------------------~--------------------
---------------------------HACE CONSTAR-----------------------------

- - - Que siendo la fecha arriba indicada estando plenamente constltuidos en las instalaciones 
-,o,; 

que ocupa esta Oficina de Investigación del caso Iguala, se procede a ~rrar el tomo consecutivo 

CQ¡<\ / ' . . -\e . ~ '. o ')(Y 
número ~ ( ~:::P\n', e·f\~L¿ \1\.-':\iS::"'\ -o. ), misrpo que consta de ~'J 

( rr i>t:c, eo\..r·2 'C('0i t:::-1-1 v c:rno ) fojas, contabilizando la correspondiente a la 
7 

presente constancia. Lo anterior, por ser necesario para la debida f,ntegración y manejo del 

expediente de mérito. - ·----
-----~ 

------------------ ; ___ _ 
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